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En este capítulo se describen, analizan y evalúan los componentes de los medios físico, biológico, socio 
económico y cultural, correspondientes tanto al Área de Influencia Directa (AID) como al Área de 
Influencia Indirecta (AII) del Proyecto del Nuevo Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del 
Callao – Muelle Sur. 
 
Este capítulo nos permitirá identificar aquellos aspectos ambientales que resulten relevantes en la 
descripción del área de emplazamiento del Proyecto; para proceder luego a la aplicación de metodologías 
de identificación y evaluación de los probables impactos ambientales, negativos y/o positivos, atribuibles 
o derivados de las actividades del Proyecto. 
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Políticamente, el área del Nuevo Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao – Muelle 
Sur, se localiza en la jurisdicción del distrito Callao, Provincia Constitucional del Callao, región Callao. 
(Ver Anexo: 4A – Mapa de Ubicación), a 14 Km. del centro de la ciudad de Lima, exactamente a 77º 08' 
25" de longitud Oeste y a 12º 02' 42" de latitud Sur. Las coordenadas en UTM que encierran el área del 
Proyecto se muestran en el Capítulo 3, ítem 3.2. 
 
El ecosistema que caracteriza al área del Proyecto, ya se encuentra modificado por las actividades 
portuarias e industriales existentes y por su carácter urbano. El puerto del Callao ubicado en la zona 
central del litoral peruano, dentro de la Cuenca de la bahía del Callao, se caracteriza por presentar una 
gran productividad pelágica, escasa variación estacional y, debido a la corriente de Humboldt, que 
acarrea aguas relativamente frías, junto con los vientos alisios del SE y las corrientes subsuperficiales, 
presentan surgencias costeras de aguas ricas en nutrientes. 

 
El área de estudio se encuentra ubicada en una amplia bahía, protegida por las islas San Lorenzo y Isla El 
Frontón y por los islotes Cavinzas y Redondo, delimitada al norte, por el río Rímac y al sur, por la Plaza 
Grau. El litoral del Callao, se caracteriza por presentar una gran actividad portuaria debido al intenso 
tráfico comercial del puerto y a una importante actividad pesquera.  
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Está determinada por la interrelación que pueda tener el Proyecto Portuario con las distintas variables 
ambientales, tanto naturales como socio económicas. Según el grado de afectación, dicha área se define 
como el territorio donde incidirán los posibles impactos ambientales, directos e indirectos, resultantes de 
las acciones del referido proyecto, diferenciándose para los objetivos del presente estudio, en Área de 
Influencia Directa y Área de Influencia Indirecta. 
 

4.3.1 Área de Influencia Directa (AID) 
 
El Área de Influencia Directa es el territorio en el que los impactos ambientales se manifiestan en forma 
directa, es decir, aquellos que ocurren en el mismo sitio y al mismo tiempo en el que se produjo la 
acción generadora del impacto ambiental, o en tiempo cercano, al momento de la acción que lo provocó, 
durante el proceso de construcción y operación del Proyecto. 
 
Se ha considerado como Área de Influencia Directa del Proyecto, la correspondiente a la superficie de la 
concesión ubicada dentro del Terminal Portuario del Callao (ver capítulo 3 ítem 3.2), área donde se 
realizarán las diversas obras portuarias comunes, círculo de giro y canal de acceso del Proyecto. 
También se considerarán como AID zonas fuera del puerto del Callao, tales como las de depósito de 
material de dragado; con su respectiva ruta; las áreas de depósito de material excedente de obras; 
desechos y demoliciones. 
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En el cuadro 4.1 (a) se presentan los puntos extremos del Área de Influencia Directa con sus 
correspondientes coordenadas UTM. 
 

Cuadro 4.1 (a) Ubicación del Área de Influencia Directa (UTM) 
 

Vértice Norte Este 
A 8667102 265487 
B 8666592 265070 
C 8666000 265790 
D 8666246 265990 
E 8666183 266069 
F 8666068 266102 
G 8666077 266134 
H 8665962 266166 
I 8665999 266241 
J 8666063 266231 
K 8666156 266308 

 
4.3.2  Área de Influencia Indirecta (AII) 
  
El Área de Influencia Indirecta, es el territorio en el que los impactos ambientales se manifiestan en 
formas indirectas –o inducidas. Es decir aquellos que ocurren en un sitio diferente de donde se 
produjo la acción generadora del impacto ambiental, y en un tiempo diferido con relación al 
momento en que ocurrió la acción provocadora de dicho impacto, afectando a su vez a otro u otros 
componentes ambientales no relacionados con el Proyecto.  
 
En tal sentido, considerando que el área del Proyecto Portuario es una zona ya intervenida por 
actividades portuarias, y las actividades de operación tendran la mismas características y las de 
construcción serán realizadas dentro del área del terminal portuario, el cual se encuentra delimitado con 
un muro perimétrico de acceso denegado a la población en general, el AII  comprende el Terminal 
Portuario del Callao, la Plaza Grau y su embarcadero. Los límites orientales del AII abarcan las 
propiedades que se encuentran frente al Área de Concesión sobre la Av. Manco Cápac, luego continua 
sobre la misma Avenida y la Calle Contralmirante Raygada, continuando al oeste por las líneas del 
ferrocarril hasta llegar a la Av. Contralmirante Mora cruzando el río Rímac. Hacia el oeste, el AII sigue 
por la margen derecha del río Rímac hasta su desembocadura, abarca hasta el área de depósito de 
material dragado, constituyendo el límite norte de dicha área. El límite del AII continúa por el sur 
bordeando la costa y luego a lo largo de los rompeolas norte y sur hasta acercarse nuevamente a la costa. 
 
Los límites fueron determinados considerando la localización de las actividades comerciales, generadas 
por la construcción y operación del Proyecto Portuario, la localización de los componentes biológicos 
(flora y fauna que habita en la rada del Callao y avifauna que descansa en el terminal portuario) y 
sociales (comunidad portuaria, usuarios de las calles y avenidas que limitan el Área de Influencia 
Indirecta y población aledaña al área de concesión del Proyecto Portuario) afectados por las actividades 
propias de la construcción y operación del Nuevo Terminal de Contenedores, y por la localización de 
los intereses económicos que resulten indirectamente afectados por dichas actividades.  
 
De acuerdo con esta clasificación de impactos ambientales, el análisis se realizará según el área de 
influencia (Ver Anexo 4-A- Mapa del Área de Influencia – AI). 
 
En el cuadro 4.1 (b) se presentan los puntos extremos del Área de Influencia Indirecta con sus 
correspondientes coordenadas UTM. 
  

Cuadro 4.1 (b) Ubicación del Área de Influencia Indirecta (UTM) 
 

PUNTOS ESTE NORTE 
1 268313.29198 8677819.01291 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�,�

PUNTOS ESTE NORTE 
2 268782.10315 8667348.04072 
3 266385.97468 8666336.51172 
4 265707.22182 8667470.67459 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Componentes sociales afectados por la construcción de la obra en el Área de Influencia Indirecta 
(AII) 
 
·  Los pescadores y armadores de pequeña escala son afectados por desarrollar sus actividades 

extractivas en el medio acuático y que tiene como base el muelle de pescadores. Las labores que se 
desarrollarán (dragado, transporte de materiales por vía acuática, vigilancia) alterarán el área que 
transitan con sus embarcaciones así como la aglomeración y disponibilidad de los recursos 
hidrobiológicos que es materia de sus actividades de pesca y extracción.  

 
·  Los prestadores de servicios turísticos adyacentes a la zona donde se realizarán las obras Como la 

pequeña empresa “Ecocruceros”, la Asociación de Trabajadores Chalaneros que atienden la 
demanda de paseos turísticos en la Bahía del Callao, podrían ser impactados por el Proyecto en su 
fase de construcción. 

  
·  El Instituto de Formación y Capacitación Portuaria, INFOCAP, administrado por la ENAPU, 

cobra una posición relevante porque a raíz de la modernización del terminal portuario, se requerirá 
cada vez mano de obra tecnificada y profesionales especializados. a quienes les preocupa la 
cercanía física al área de Concesión de DP World Callao.  
 

·  Los vecinos directamente vinculados al área de Concesión, por el incremento del tránsito vehicular 
debido al acceso de trabajadores al Nuevo Terminal de Contenedores asi como por vehículos de 
transporte pesado.  
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El área de estudio comprende la zona marino-costera correspondiente a la denominada Rada del 
Callao, cuyas coordenadas geográficas son: 12°02´19.79´´S- 77°08´42.29´´W y 12°03´2.29´´S - 
77°09´51.13´´W. Esta área se encuentra dividida en dos tipos de ambientes: 
 

�  La zona de orilla, que comprende el subsistema intermareal, en la cual los organismos se 
encuentran influenciados por la variación de la marea. 

�  La zona sumergida, que corresponde al subsistema submareal bentónico (lecho marino) y al 
pelágico (columna de agua). 

�  Zona correspondiente a las instalaciones Portuarias (muelles, espigones y plataformas). 
 
Es necesario resaltar que a pesar de ser ambientes aparentemente diferentes, éstos interactúan 
permanentemente dentro de una dinámica de circulación y asimismo en el marco de una trama trófica 
existente, lo que obliga a analizar el área como un solo ecosistema. 

 
En el diagnóstico del medio físico se describen las variables ambientales meteorología (ítem 4.4.1), 
oceanografía (ítem 4.4.4) y calidad del agua y de sedimentos (ítem 4.4.5). El análisis de los elementos 
meteorológicos del Estudio, ha sido efectuado en base a la información registrada por CORPAC y por la 
Dirección de Hidrología y Navegación (HIDRONAV) de la Marina de Guerra.  
 
Las variables oceanográficas y de calidad del agua y de sedimentos fueron analizadas junto con el medio 
biológico, a traves de 14 estaciones de muestreo (E), ubicándose éstas en ambas zonas, en base a un 
criterio de selección, determinado por el tipo de subsistema a investigar. Estas estaciones fueron 
delimitadas siguiendo un diseño de muestreo al azar simple, con el objetivo de caracterizar 
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espacialmente el área del Proyecto (ver Figura 4.1 y Cuadro 4.2). En cada una de las estaciones se 
procedió de acuerdo al siguiente esquema: 
  
a) La posición geográfica se determinó utilizando un GPS Etrex de Garmin, 
b) La profundidad de la columna agua se confirmó con un ecosonda portátil marca FURUNO 

modelo LCD LS-6000 (Fotografía 4.2). 
c) Las muestras obtenidas en cada una de las estaciones fueron las siguientes: 

o De sedimentos y bentos con draga tipo Van Veen de 0.05 m2 de área de cobertura (ver 
Fotografía 4.1 y 4.2). Las muestras de fondo se utilizarán para caracterizar la naturaleza y 
distribución de los sedimentos en el fondo y el nivel de contaminanción del mismo. 

o De agua, a nivel de fondo y superficie, con botella Niskin de 5 litros, equipada con 
portatermómetros y termómetros de inversión. Estas muestras, a nivel de fondo y superficie, 
se utilizaron para la determinación de contenido de oxígeno disuelto, salinidad y nutrientes 
(fosfatos, silicatos, nitratos y nitritos). 

o �Para la determinación de la dirección y velocidad de las corrientes marinas, a 1 m de la 
superficie y a 1 m del fondo, se utilizó un correntómetro electrónico marca ANDERAA 
RCM 9 (Fotografía 4.5), el mismo que fue programado para registrar la intensidad y 
dirección de los flujos cada minuto, por un espacio de 10 minutos en cada nivel. 

 
Figura 4.1 Estaciones de muestreo 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Figura 1. Estaciones de muestreo. Rada del Callao, 23 y 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

La importancia del sustrato del fondo marino y sus características físicas y químicas como factor 
abiótico, condicionante de la distribución de organismos bénticos, ha sido tratada por muchos autores 
(Krebs, 1985; Vegas, 1980). También se conoce que a través de diversos procesos geológicos y físico-
químicos, como sedimentación, adsorción y otros, los elementos contaminantes en forma particulada o 
iónica se incorporan al sustrato del fondo marino, convirtiéndose en un peligro para las especies 
bénticas y afectando la calidad del agua. 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�-�

En la actualidad los estudios ambientales reportan gran cantidad de información relativa a contenidos de 
elementos contaminantes en sedimentos. Sin embargo, hay poco acerca de la naturaleza de los mismos y 
de sus características físicas, químicas y mineralógicas, las cuales guardan estrecha relación con los 
contenidos de elementos contaminantes y con el contexto geológico que involucra una zona de estudio. 
 
Se hace necesaria la incorporación de la geología marina como especialidad componente en los 
estudios ambientales, especialmente la geoquímica y el estudio de sedimentos del fondo marino, pues 
proporciona información que ayuda a optimizar dichos estudios, los mismos que otorgan mayores 
criterios para determinar si el contenido de algún elemento, considerado como contaminante, forma 
parte del sedimento de manera natural o si es de origen antropogénico. 
 
En lo que se refiere a la geomorfología, la finalidad del estudio es contribuir a incrementar el 
conocimiento de las condiciones de seguridad y reducción de riesgos físicos ambientales. En este caso, 
se plantea un mapeo geomorfológico del área incidiendo en las características fisiográficas, unidades 
litológicas, tipos de materiales y otros, mediante la aplicación de técnicas para análisis 
geomorfológicos. 
 

Cuadro 4.2 Datos Generales de las estaciones de muestreo en la Rada del Callao  
a bordo de la embarcación “Sembrador” 

 
Estación Fecha Hora Coordenadas UTM 

Número (*)   NORTE ESTE 
8 23/06/2007 08:30 8666818 265444 
9 23/06/2007 09:44 8666925 264911 
14 23/06/2007 10:25 8666826 264239 
13 23/06/2007 11:00 8667353 264243 
12 23/06/2007 11:44 8667858 264237 
11 23/06/2007 12:19 8667877 264922 
7 23/06/2007 13:01 8668002 265524 
10 24/06/2007 09:12 8667350 264935 
5 24/06/2007 09:47 8667246 265698 
6 24/06/2007 10:45 8667776 265693 
1 24/06/2007 11:27 8668062 266254 
2 24/06/2007 12:00 8667646 266142 
3 24/06/2007 12:47 8667273 266318 
4 24/06/2007 13:30 8666784 266068 

Min=minutos; seg=segundos 
(*) El orden de las estaciones corresponde a la fecha y hora de ejecución 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Para la obtención de sedimentos, los muestreos se realizaron los días 23 y 24 de junio del 2007, a 
bordo de la embarcación “Sembrador”. Se empleó una draga Van Veen de 0.05 m2 de área de 
cobertura, colectándose para el estudio, sólo los primeros 3 cm del sedimento superficial, de acuerdo a 
la grilla de muestreo (Figura 4.1). 

 
Se realizaron algunas precisiones de las características de la muestra respecto al tipo de fracción 
orgánica presente, coloración, olor, presencia de algunos organismos y minerales, etc.; luego de ser 
extraída mediante dragado y previa a ser congeladas, esto permitió tener mayor información sobre el 
tipo de ambiente del cual proviene. 
 
Los análisis de materia orgánica total y carbonatos totales se realizaron mediante el Método de 
Ignición según Dean (1974); los análisis granulométricos se realizaron con tamices según Ingram 
(1971); los análisis de materia orgánica total y carbonatos, mediante la pérdida de peso por 
calcinación, según Dean (1974). Las texturas sedimentarias se determinaron mediante el ploteo de los 
porcentajes de arena, limo y arcilla en un diagrama ternario Grava-Arena-Fango, en el diagrama de 
Folk. Para la confección de mapas se utilizó el software Surfer for windows versión 8.1. 
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La finalidad del estudio es contribuir a incrementar el conocimiento de las condiciones de seguridad y 
reducción de riesgos físicos ambientales, planteándose al respecto la realización de un mapeo 
geomorfológico del área, incidiendo en las características fisiográficas, unidades litológicas, tipos de 
materiales y otros, mediante la aplicación de técnicas para análisis geomorfológicos. 
 
4.4.1 Meteorología 
 
El análisis de los elementos meteorológicos del Estudio, ha sido efectuado considerando la 
información registrada por CORPAC, quien tiene a su cargo la estación meteorológica ubicada en el 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 
 
Se consideraron los datos de las variables: temperatura, precipitación, humedad relativa y vientos para 
el período comprendido entre 1997 y 2006. Así también, se analizaron las condiciones de nubosidad, 
radiación solar y evaporación registradas en de la estación de La Punta (Chuchito), a cargo de la 
Dirección de Hidrología y Navegación (HIDRONAV) de la Marina de Guerra. 
 
Estas variables poseen un alto grado de importancia para la descripción del área de emplazamiento del 
Proyecto, debido a que las mismas pueden influir en las reacciones de sinergismo de los diversos 
elementos contaminantes presentes en la atmósfera. 
 

4.4.1.1 Temperatura 
 

La temperatura es una de las variables más importantes dentro de la caracterización 
meteorológica del Área de Influencia del Proyecto, presentando, a lo largo del año, una 
variación marcada entre los meses de invierno y los de verano, considerándose a febrero como 
el más caliente y entre julio y septiembre como los más fríos. Aunque esta variación de 
temperatura es notable, el efecto moderador del mar evita que la amplitud térmica anual de la 
zona sea de gran magnitud. 

 
�  Temperatura máxima media mensual 

 
La temperatura máxima media mensual registrada en los últimos diez años en la estación 
meteorológica del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, no supera los 28ºC con excepción 
del período diciembre 1997-1998, debido a la presencia del fenómeno de El Niño, siendo 
enero y febrero los de mayor temperatura máxima registrada (Cuadro 4.3). 

 
Cuadro 4.3 Promedio Mensual de Temperatura Máxima (ºC) 

Estación: Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
1997 25.7 27.2 25.0 25.0 26.0* 25.9* 25.4* 24.1* 24.2* 23.6* 25.2* 28.3* 
1998 30.9* 30.9* 28.4* 28.4* 24.5* 22.1* 20.4 19.1 19.5 20.9 22.2 23.8 
1999 25.2 27.9 24.4 24.4 22.3 20.2 19.0 19.8 19.6 20.9 21.9 23.7 
2000 24.7 25.9 23.7 23.7 21.0 18.8 18.3 18.5 18.7 19.8 20.7 23.2 
2001 24.9 26.9 23.7 23.7 20.1 17.9 17.3 17.4 17.7 18.8 20.5 22.8 
2002 24.5 27.6 24.0 24.0 21.9 18.3 17.3 17.1 18.0 19.8 20.8 23.1 
2003 24.8 26.5 22.3 22.3 19.4 18.5 18.3 17.3 17.8 19.8 22.4 23.5 
2004 25.7 26.6 23.7 23.7 19.7 18.5 19.0 18.8 20.2 21.0 22.4 25.1 
2005 26.2 25.5 24.2 24.2 20.9 18.6 18.2 19.5 18.0 18.9 20.8 23.7 
2006 25.9 27.4 23.7 23.7 21.1 19.2 20.3 19.8 19.9 21.0 22.2 23.7 

Fuente: CORPAC; elaborado por ECSA Ingenieros. 
* Incremento de los promedios mensuales de temperatura debido a la presencia del fenómeno de El Niño 
 

�  Temperatura mínima media mensual 
 

En lo que respecta a la temperatura mínima media mensual en el área de emplazamiento del 
Proyecto, no se encuentran registros de temperaturas promedio menores a 14.1ºC (septiembre 
2001). En el cuadro 4.4 se observan temperaturas mínimas elevadas para el período de mayo de 
1997 a julio de 1998 debido al fenómeno de El Niño. 
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Cuadro 4.4 Promedio Mensual de Temperatura Mínima 

 
AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
1997  19.7 19.5 19.7 19.2 19.9 20.9 20.6 20.0 19.3 18.5 20.1 22.4 
1998 24.2 24.8 23.4 21.0 18.9 17.8 16.2 15.1 15.0 15.7 16.8 18.3 
1999 19.3 21.6 19.9 18.0 16.1 15.3 15.3 15.6 15.2 15.8 16.5 18.4 
2000 19.5 19.5 18.2 17.6 16.5 15.5 15.5 15.4 14.9 15.3 15.5 18.2 
2001 19.5 19.8 19.6 18.5 16.4 15.3 14.6 14.4 14.1 14.8 15.6 17.4 
2002 18.8 19.7 20.7 19.5 17.1 15.3 14.7 14.6 14.8 16.0 16.8 18.4 
2003 20.7 21.0 19.6 17.4 16.0 14.9 15.5 14.2 14.7 15.7 17.2 18.7 
2004 19.9 20.3 19.4 18.1 15.4 15.1 15.5 15.3 16.1 16.2 17.6 19.1 
2005 20.8 20.0 20.3 18.3 17.0 15.8 15.4 15.5 14.9 15.0 16.5 18.9 
2006 20.2 21.2 19.6 17.7 15.7 16.1 17.3 16.6 16.2 16.9 17.9 19.1 

Fuente: CORPAC; elaborado por ECSA Ingenieros. 
 

En el gráfico 4.1 se muestran las variaciones de las temperaturas máximas y mínimas medias 
mensuales (promedio de los últimos diez años), las mismas que presentan una tendencia 
similar. Así, los valores más bajos se presentan en agosto y a partir de octubre los promedios 
empiezan a ascender hasta llegar a los valores máximos en febrero. Las temperaturas 
descienden progresivamente durante el otoño e invierno hasta nuevamente comenzar el ciclo. 

 
Gráfico 4.1 Promedios mensuales de temperaturas mínimas y máximas 
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Fuente: ECSA Ingenieros. 
 
4.4.1.2 Precipitación 

 
Como se observa en el cuadro 4.5, la precipitación pluvial mensual en la zona del Callao es 
muy escasa, notándose un máximo durante los meses de invierno. Caso contrario ocurre en el 
verano donde son casi nulas. Este comportamiento se debe a que el Callao se encuentra 
ubicado en una zona desértica costera. 

 
Cuadro 4.5 Precipitación Mensual (mm) 

 
Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
1997  0.2 TRZ TRZ TRZ 0.5 TRZ 0.1 TRZ 0.4 TRZ 0.2 1.8 
1998 0.7 0.1 1.7 TRZ TRZ 0.7 1.7 1.4 TRZ TRZ 0.1 TRZ 
1999 TRZ 0.2 TRZ 0.3 TRZ 0.1 0.2 0.1 TRZ TRZ TRZ 0.0 
2000 TRZ 1.5 TRZ TRZ 0.2 0.6 0.7 0.5 0.1 0.1 TRZ TRZ 
2001 0.0 2.0 2.5 TRZ 0.2 0.4 1.4 1.9 0.6 TRZ 0.1 0.2 
2002 TRZ 1.1 0.0 TRZ TRZ 1.0 0.8 TRZ 0.2 TRZ TRZ 0.0 
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Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
2003 TRZ TRZ TRZ 0.0 TRZ TRZ TRZ 0.5 TRZ TRZ TRZ TRZ 
2004 TRZ 0.0 0.3 TRZ TRZ 0.6 0.4 TRZ TRZ TRZ TRZ TRZ 
2005 TRZ TRZ TRZ TRZ 0.1 TRZ TRZ TRZ TRZ TRZ TRZ TRZ 
2006 TRZ TRZ 0.0 TRZ TRZ TRZ TRZ 0.4 TRZ TRZ TRZ TRZ 

TRZ = Traza (precipitación menor a 0.1 mm) 
Fuente: CORPAC; elaborado por ECSA Ingenieros. 
 

4.4.1.3 Viento 
 

�  Dirección 
 

Es necesario conocer la dirección de los vientos por su importancia como agente de transporte 
de partículas de polvo y probables elementos contaminantes. En la estación meteorológica del 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez se han registrado vientos de predominancia sur 
(cuadro 4.6), sin presentar cambios durante la última década. 

 
Cuadro 4.6 Dirección Prevaleciente del Viento 

 
Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1997  Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
1998 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
1999 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2000 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2001 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2002 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2003 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2004 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2005 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 
2006 Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur Sur 

Fuente: CORPAC; elaborado por ECSA Ingenieros 
 

�  Velocidad 
 

La velocidad del viento varía de una intensidad moderada a débil a lo largo de todo el año. 
Como se observa en el cuadro 4.7 (a) el promedio máximo se presenta en enero (8.4 nudos) y 
el mínimo en junio (4.7 nudos). 

 
Cuadro 4.7 (a) Promedio Mensual de Velocidad del Viento (nudos) 

 
Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1997 8,6 7,6 6,3 5,9 7,6 8,2 7,7 7,9 8,9 8,6 9,7 10,3 
1998 19,3 9,8 9,6 7,8 6,5 5,9 5,5 5,6 6,4 7,8 8,2 8,1 
1999 9,1 7,6 7,1 6,4 5,3 5 5,7 6,8 6,5 7,2 7,2 7,3 
2000 6,9 6 5,2 5,8 4,8 4,2 4,7 4,8 5,6 5,3 5,9 6,3 
2001 5,7 4,4 4,2 3,5 3,8 3,2 3,5 3,5 4 4,2 4,7 5,5 
2002 5,4 4,4 4,3 5,2 4,5 3,9 4,3 3,9 5,1 5,3 5,7 6,5 
2003 6,9 7,4 6,1 5,5 4,3 4,3 4,4 4,7 5,1 6,1 6,6 6,1 
2004 7,6 7,1 5,9 5,2 3,8 3,9 5 5 4,9 5,5 5,8 6,9 
2005 7,4 5,9 5,4 5,1 4,5 4,1 4,8 5 4,9 5 5,9 7,6 
2006 6,9 5,3 5,3 5,4 3,9 4,2 4,5 4,8 5,6 5,8 5,6 6,2 
Promedio 8,4 6,6 5,9 5,6 4,9 4,7 5,0 5,2 5,7 6,1 6,6 7,1 

Fuente: CORPAC; elaborado por ECSA Ingenieros 
 

En el Gráfico 4.2(a) se puede observar que las velocidades promedio se encuentran entre 4 y 9 
nudos. Durante los meses de otoño e invierno (de mayo a agosto) se puede observar que la 
velocidad disminuye debido al efecto de continentalidad. En el verano las diferencias entre las 
temperaturas del agua del océano y del aire son mayores, lo que causa un incremento en el 
desplazamiento de las masas de aire hacia las costas. 
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Gráfico 4.2 (a) 
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Fuente: ECSA Ingenieros. 

 
�  Rosa de vientos de frecuencia 
 

Cuadro 4.7 (b) Tabla de Rosa de Vientos 
 

Rumbo Frecuencia % 
N 0 0.0% 

NNE 0 0.0% 
NE 0 0.0% 

ENE 0 0.0% 
E 0 0.0% 

ESE 0 0.0% 
SE 0 0.0% 
SSE 0 0.0% 

S 120 100.0% 
SSW 0 0.0% 
SW 0 0.0% 

WSW 0 0.0% 
W 0 0.0% 

WNW 0 0.0% 
NW 0 0.0% 

NNW 0 0.0% 
CALMA 0 0.0% 
Total = 120 100.0% 

 
Gráfico 4.2 (b) 

Rosa de Vientos
Estación: Aeropuerto Internacional Jorge Chávez

Fecha: 1997- 2006
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En el cuadro 4.7 (b), se aprecia que la frecuencia total de los datos en un periodo de 10 años, 
es 120, de las cuales el 100% corresponde al rumbo sur. Igualmente en el gráfico 4.2 (b) se 
aprecia que la predominancia de vientos es con rumbo sur, en todo el periodo de análisis. 

 
4.4.1.4 Humedad Relativa 

 
La humedad relativa es la expresión porcentual del vapor de agua presente en la atmósfera en 
un momento dado y la que debería contener teóricamente a dicha temperatura, sólo indica su 
grado de saturación. Además, es una de las variables más importantes y de gran influencia 
sobre el medioambiente costero. En general, a lo largo de las costas peruanas, los valores de 
humedad relativa se incrementan en dirección sur. 
 
El porcentaje de humedad relativa en el Callao posee valores muy altos gran parte del año, 
situación que puede influir en las reacciones de sinergismo de los diferentes elementos 
contaminantes presentes en la atmósfera. Los valores de humedad relativa registrados en la 
estación meteorológica del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, es alta y presenta 
variaciones entre 73% (julio-1997) y 91% (septiembre-2001), según lo registrado en la última 
década, con pequeña fluctuación a lo largo del año, sin existencia de una diferenciación 
estacional (Cuadro 4.8). 
 

Cuadro 4.8 Promedio Mensual de Humedad Relativa (%) 
 

Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
1997  78 76 82 81 77 76 73 78 78 78 76 75 
1998 77 78 77 78 80 82 83 85 83 79 79 79 
1999 78 80 82 82 83 84 84 81 84 84 82 82 
2000 83 79 78 85 88 85 84 85 84 82 83 88 
2001 85 83 83 83 90 87 90 85 91 87 86 85 
2002 85 82 80 87 86 87 88 89 88 86 87 85 
2003 85 83 83 86 90 87 86 88 87 85 82 85 
2004 83 81 83 85 89 89 84 84 84 83 82 81 
2005 80 82 80 81 80 81 81 78 82 80 77 76 
2006 76 76 76 78 85 81 77 79 79 79 78 78 

Fuente: CORPAC; elaborado por ECSA Ingenieros. 
 

4.4.1.5 Nubosidad y Radiación Solar 
 

En cuanto a la nubosidad, la zona del Callao presenta una tendencia a mayor cobertura de 
nubes en la época de invierno y menor, de abril hasta mediados de diciembre, con un 
promedio anual de 6/8, el cual puede considerarse alto, ya que ocupa un 75% del cielo. 
 
La ocurrencia de nubosidad se encuentra vinculada estrechamente con el proceso de inversión 
térmica, bajo la cual se ubica una capa de nubes estratiformes. La presencia del Anticiclón del 
Pacífico Sur es una de las principales causas que origina dicha inversión cuya intensidad varía 
entre 1.0ºC y 4.0ºC en verano, mientras que en invierno es de 4.0ºCa 10.0ºC. 
 
El Terminal Portuario del Callao, ubicado en una zona desértica costera, presenta, generalmente 
durante los meses de invierno, una densa neblina marina. Esta situación ocasiona que la 
visibilidad disminuya en forma considerable debido a que ésta diluye el espectro visible de la 
radiación, evitando que los mismos sean reflejados por el mar. Es por ello que la neblina posee un 
importante rol entre las condiciones meteorológicas determinantes para la navegación, pudiendo 
representar un gran peligro para las embarcaciones que utilizan el puerto. 
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La nubosidad media es medida en octavos (Cuadro 4.9), presentando el área de estudio, un 
promedio dentro de los valores 5 y 8 en la mayoría de los meses a lo largo del periodo 
evaluado. Sin embargo, el valor de 8 es el más representativo en todos los meses. 

 
Cuadro 4.9 Nubosidad (Veces y Porcentajes) - Estación Chuchito 

 
Mes Amplitud, veces y porcentajes de nubosidad (%) 

desde 1978 
hasta 1992 

0 
Nubosidad 

1 
>1/8 

2 
>2/8 

3 
>3/8 

4 
>4/8 

5 
>5/8 

6 
>6/8 

7 
>7/8 

8 
>8/8 

9 
Niebla 

Total 
(%) 

Ene. 106 
(10.4) 

53 
(5.2) 

109 
(10.7) 

117 
(11.5) 

79 
(7.8) 

124 
(12.2) 

66 
(6.5) 

171 
(16.8) 

172 
(16.9) 

19 
(1.9) 

1016 
(100) 

Feb. 84 
(6.3) 

51 
(3.8) 

85 
(6.3) 

106 
(7.9) 

91 
(6.8) 

132 
(9.8) 

190 
(14.1) 

140 
(18.4) 

446 
(33.2) 

18 
(1.3) 

1343 
(100) 

Mar. 151 
(10.5) 

63 
(4.4) 

94 
(6.6) 

124 
(8.7) 

110 
(7.7) 

147 
(10.3) 

180 
(12.6) 

146 
(10.2) 

382 
(26.7) 

36 
(2.5) 

1433 
(100) 

Abr. 291 
(20.3) 

80 
(5.6) 

183 
(7.2) 

130 
(9.6) 

97 
(6.8) 

89 
(6.2) 

144 
(10.1) 

89 
(6.2) 

361 
(25.2) 

40 
(2.8) 

1432 
(100) 

May. 246 
(16.7) 

38 
(2.6) 

79 
(5.4) 

60 
(4.1) 

68 
(4.6) 

66 
(4.5) 

84 
(5.7) 

84 
(5.7) 

710 
(48.1) 

40 
(2.7) 

1475 
(100) 

Jun. 119 
(8.3) 

11 
(1.2) 

30 
(2.1) 

44 
(3.1) 

30 
(2.1) 

35 
(2.4) 

68 
(4.7) 

54 
(3.8) 

1028 
(71.8) 

7 
(0.5) 

1432 
(100) 

Jul. 73 
(5.0) 

11 
(0.7) 

28 
(1.9) 

29 
(2.0) 

20 
(1.4) 

27 
(1.8) 

62 
(4.2) 

120 
(8.1) 

1102 
(74.8) 

1 
(0.1) 

1473 
(100) 

Ago. 52 
(3.4) 

11 
(0.7) 

17 
(1.1) 

22 
(1.4) 

16 
(1.0) 

38 
(1.9) 

39 
(2.5) 

57 
(3.7) 

1303 
(84.2) 

0 
(0.0) 

1547 
(100) 

Set. 63 
(3.5) 

20 
(1.1) 

27 
(1.5) 

25 
(1.4) 

22 
(1.2) 

31 
(1.7) 

43 
(2.4) 

57 
(3.2) 

1486 
(83.7) 

1 
(0.0) 

1775 
(100) 

Oct. 96 
(6.2) 

22 
(1.4) 

52 
(3.4) 

62 
(4.8) 

45 
(2.9) 

46 
(3.0) 

70 
(4.6) 

82 
(5.3) 

1061 
(69.8) 

2 
(0.1) 

1538 
(100) 

Nov. 132 
(8.7) 

33 
(2.2) 

64 
(4.2) 

74 
(4.9) 

57 
(3.8) 

62 
(4.1) 

136 
(9.0) 

102 
(6.7) 

854 
(5.6) 

0 
(0.0) 

1514 
(100) 

Dic. 170 
(10.2) 

75 
(4.5) 

98 
(5.9) 

89 
(5.3) 

102 
(6.1) 

101 
(6.0) 

292 
(17.5) 

145 
(8.7) 

592 
(35.4) 

8 
(0.5) 

1672 
(100) 

Fuente: HIDRONAV; elaborado por ECSA Ingenieros. 
 

El comportamiento meteorológico de las horas de sol en los sectores involucrados, muestra 
una similitud climática (ver Cuadro 4.10). Durante los meses de verano (diciembre a marzo) 
se presentan los registros más altos de horas de brillo solar, oscilando entre 5 y 6 horas de sol 
por día, a diferencia de lo que ocurre durante los meses de invierno, especialmente entre junio 
y agosto, donde las horas de sol disminuyen hasta 2. Esto se debe a la tendencia de neblinas 
que presenta la zona del litoral en estos meses. 

 
Cuadro 4.10 Horas de brillo solar (horas por día) - Estación Chucuito (1983-1997) 

 
 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. 

Promedio máximo mensual 7.9 7.8 7.7 6.8 6.3 4.8 4.6 4.1 4.3 5.5 6.4 7.4 
Promedio mínimo mensual 3.3 3.9 4.2 2.8 2.4 0.8 0.2 0.1 1.7 1.1 1.9 3.5 
Media del promedio mensual 5.3 5.6 6.0 5.0 4.1 3.2 2.3 2.1 3.1 2.8 4.1 5.3 
Fuente: HIDRONAV; elaborado por ECSA Ingenieros. 
 

4.4.1.6 Evaporación 
 

La evaporación está relacionada directamente con el índice de insolación. En la zona del 
estudio, se registran valores bajos con un promedio anual de 814 mm. En cuanto al régimen 
mensual se registran valores bajos de mayo a octubre, cerca a 50 mm y los más altos de enero 
a abril, con un promedio de 88 mm. 
 
La estación meteorológica localizada en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez registra una 
evaporación total media máxima mensual de aproximadamente 440,0 mm en octubre, mientras 
la mínima mensual es de 3,1 mm en abril y julio. En términos generales la región de la costa 
presenta evaporación baja debido a la presencia de microclimas. 
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4.4.2 Calidad del Aire y Ruido Ambiental 
 

Debido a las actividades portuarias e industriales que se desarrollan en el Callao, es importante 
considerar diversas variables, como la calidad del aire en cuanto a gases contamiantes y material 
particulado (PM10), y el nivel de ruido base, que permitan identificar el pasivo ambiental y el grado 
de contaminación actual de la zona en estudio. Dichas actividades, sumadas a las características 
climáticas propia de la zona, como el alto porcentaje de humedad, sobre todo durante los meses de 
invierno, podrían influir en las reacciones de sinergismo de los diferentes elementos contaminantes y 
de partículas de polvo presentes en la atmósfera, que pudieran verse incrementados por el Proyecto. 
 

4.4.2.1 Calidad del Aire 
 

Ubicación de las estaciones de monitoreo y parámetros a medir  
 
Para el muestreo de la calidad de aire, se ubicó en el puerto una estación próxima a la zona 
urbana, cerca al límite que colinda con la Plaza Grau dentro del Área de Influencia. Además, 
en los alrededores de dicha estación se realizarán las actividades constructivas de tal manera 
que se pueda medir la calidad del aire actual y compararla con las mediciones que se 
realizarán durante el monitoreo y operación del Proyecto. Es así que se tuvo en cuenta (1) un 
sólo punto debido a que el objetivo fue evaluar los niveles de inmisión de los contaminantes 
aéreos dentro del área de Concesión. Para esto se ubicó el equipo de muestreo en sotavento, 
según la dirección del viento. (Fotografía 4.1). 

 
 

 
 
 
 
 

Fotografía 4.1 
Muestreo de calidad de aire 

 
 
 
 
 

Asimismo, en el cuadro 4.11 se presentan las coordenadas UTM de la estación y de los 
parámetros a medir. 

 
Cuadro 4.11 Punto de Muestreo de Calidad de Aire 

 
Coordenadas UTM Punto Descripción del Punto de 

Monitoreo Norte Este 
Parámetros 

P1 A sotavento del Muelle Sur 
 8666156 266108 

·  PM10 
·  H2S 
·  NOx 
·  SO2 
·  CO 
·  Pb 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Metodología y equipos 
 

Se utilizó el método EPA V47 – Nº234, para normas específicas de monitoreo de calidad de 
aire, instalándose para su medición un equipo muestreador de partículas de PM10 y Plomo y 
un tren de captación de las sustancias contaminantes: monóxido de carbono (CO), dióxido de 
azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y sulfuro de hidrógeno (H2S) (Cuadro 4.12). 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*,�

 
El periodo de captación fue de 24 horas. En el Anexo 4-B se presentan los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para aire y ruido. 

 
Cuadro 4.12 Sustancias Captadoras de Gases 

 
Gas Contaminante  Compuesto Captador 

NOx Arsenito de Sodio 
SO2 Peróxido 
H2S Sulfato de Cadmio 
CO Acido Parasulfamino Benzoico 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Resultados del monitoreo  
 
El resumen de los resultados de las mediciones realizadas de calidad de aire se registra en el 
cuadro 4.13, donde se aprecia que las concentraciones de PM10, Plomo y de los otros gases 
contaminantes se encuentran muy por debajo de los Estándares Nacionales de Calidad de Aire, 
lo que nos indica, que a pesar de que existe en la actualidad una actividad portuaria permanente, 
fábricas en los alrededores del puerto y gran tránsito vehicular, la calidad del aire mayormente 
no es afectada. Por lo que se considera que el aumento de la actividad portuaria como 
consecuencia de la implementación puesta en marcha del Proyecto, no deberá causar un mayor 
impacto a la calidad del aire de la zona. Se prevé que durante la etapa de construcción se 
incrementen los valores de los parámetros evaluados aunque no de manera significativa. 
 
Los resultados del muestreo de calidad del aire reportados por el laboratorio EQUAS S.A. se 
presentan en el Anexo 4-C. 

 
Cuadro 4.13 Resultados del Muestreo de Calidad de Aire 

 
ug/m3 mg/m3 

Punto de Monitoreo PM10 
(ug/m3) 

Pb 
(ug/m3) NOx SO2 H2S CO 

P-1 58 0.20 19 12 13.1 2.6 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire 

(Periodo: 24 horas) 
 D.S. 074-2001 –PCM 

150* 
 

1.5+++ 200** 365***  42+ 30000++ 

* No exceder más de 3 veces al año 
** Periodo: 1 hora. No exceder más de 24 veces al año 
*** No exceder más de 1 vez al año 
+ Air Resourses borrad, California Ambient Air Quality Standard (CAAQS) 
++ Periodo: 1 hora. No exceder más de 1 vez al año 
+++ Periodo: mensual 
Fuente:  - Informe de Ensayo Nº 0511/07 elaborado por EQUAS S.A.  

- Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Aire, D.S. Nº085-2003 PCM. 
 

4.4.2.2 Ruido Ambiental 
 

Ubicación de los puntos de muestreo 
 
La finalidad del muestreo de ruido fue medir los niveles de inmisión de ruido y sus efectos 
potenciales sobre (dos) 2 grupos humanos, los trabajadores cercanos al área de concesión y la 
comunidad que transita por las calles aledañas al área de Concesión. 
 
Dado que el área concesionada limita con zonas urbanas e industriales, se ubicaron puntos de 
muestreo colindantes a la Plaza Grau (zona urbana) y al muelle 11 (zona industrial) (ver 
Cuadro 4.14) los cuales mostrarán los efectos del ruido en áreas adyacentes al área 
concesionada (muelle 11) y su potencial efecto sobre las zonas aledañas, determinando las 
condiciones ambientales previas al inicio de las actividades de construcción y operación del 
Terminal de Contenedores. 
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Cuadro 4.14 Puntos de Muestreo de Ruido 

 
R1 R2 

UTM  8666379 N 266262 E UTM  8666057 N 266106 E 
Muelle 10, límite con el muelle 11 Muelle 10, límite con la Plaza Grau 

  

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Metodología de muestreo 
 
En el cuadro 4.15, se describe el equipo utilizado para el monitoreo de niveles de ruido en el 
Área de Influencia del Proyecto. 

 
Cuadro 4.15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Duración del muestreo 
 
Las actividades en el puerto del Callao se desenvuelven durante las 24 horas del día, los 365 
días del año, es por eso que la estrategia de muestreo de ruido que generalmente se realiza 
durante 72 horas (3 días), se modificó a una duración de 48 horas (2 días). Se pudo haber 
realizado un (1) sólo día, pero al no existir ninguna otra referencia, el muestreo podría incluir 
errores difíciles de ser identificados, por esto la necesidad de realizar 48 horas (2 días) de 
muestreo, para tener el soporte de un segundo día de datos que respalden al registrado en el 
primer día. 
 
El muestreo se realizó del viernes 13 al domingo de julio de 2007 a las 8 horas hasta las 8:00 
horas del domingo 15 de julio. 
 
Intervalos a analizar 
 
En cada punto se determinaron intervalos de una (1) hora, es decir, se analizó de manera 
continua cada hora durante 48 horas, registrándose así 48 mediciones de nivel sonoro 
equivalente (LAeq). 
 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 

Tipo Integrado 2900 Tipo 2 
Marca Quest Technologies Inc. 
Modelo 2900 UL 

Rango de Medición 20 a 140dB 
Nivel de lectura Equivalente 
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Análisis de datos 
 
En cada punto se obtuvieron 48 datos de Niveles Sonoros Equivalentes (LAeq) a intérvalos de 
una (1) hora de medición. Agrupándose de acuerdo al horario diurno (07:01 – 22:00 horas) y 
nocturno (22:01 – 7:00 horas) ya que los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
(ENCA) para ruidos están definidos en LAeq distintos respecto a ellos. Del mismo modo, la 
Ordenanza de Prevención y Control de Ruido (Ordenanza Nº000036) de la Provincia 
Constitucional del Callao, adopta los valores que establece el ENCA ruido.En el Anexo 4-B se 
presentan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para aire y ruido. 
 
Al respecto, se utilizó la siguiente fórmula para obtener el nivel sonoro equivalente LAeq de 
los intervalos de tiempo diurnos y nocturnos: 

 
LAeq,T = 10 Iog ((1 /T) � (Ti x 10^(0.1 x LAeq,Ti )) 

T tiempo total del ciclo (diurno o nocturno en minutos) 
i número de subciclos 

Ti Tiempo de cada subciclo(minutos) 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
De esta manera se registraron para cada punto, 2 valores para el horario diurno y 2 para el 
nocturno, obteniendo un valor promedio, el mismo que fue comprobado con lo dispuesto en el 
Rgelamento de los ECA´s para ruido (D.S. Nº 085-2003-PCM). 

 
Cuadro 4.16 Resultados del Muestreo de Ruido 

 

 
LAeq  
 (P1) 

LAeq 
(P2) 

ECA´s 

Laeq (dBA) DIURNO 80.2 74.1 80 
Laeq (dBA) NOCTURNO 81.9 72.0 70 
Fuente:  
- Resultados de las mediciones en campo de niveles de ruido elaborado por LABECO S.R.L. (13 - 15/07/2007)  
- Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Ruido, D.S. Nº085-2003 PCM. 

 
De los resultados obtenidos se puede señalar: 
 
Respecto al Punto1 (R1- Muelle 10, límite con Muelle 11): 
Tanto en el horario diurno como en el nocturno, los niveles sonoros equivalentes sobrepasan 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA´s) para ruido establecidos para dicha 
zona (industrial). El ruido registrado en el punto R1 corresponde a las actividades que se 
desarrollan fuera del área de concesión, dentro del muelle 11 (administrado por ENAPU), 
entre las cuales se encuentran el funcionamiento continuo de la faja transportadora de grano, el 
tránsito de camiones y el ruido de las sirenas de los buques. 
 
Respecto al Punto2 (R2- Muelle 10, límite con Plaza Grau): 
En el horario diurno, el nivel de ruido registrado está dentro de los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental (ECA´s) establecidos para dicha zona (industrial), a diferencia del 
registrado en el horario nocturno, que sobrepasa el Estándar Nacional de Calidad Ambiental 
(ECA´s) para ruido establecido para dicha zona (industrial). El ruido registrado correspondería 
a las diferentes actividades cercanas al área de concesión, considerándose, el ruido generado 
por la fábrica de Cogorno y el ruido de fondo del tránsito vehicular, entre otros. 
 
Los Gráficos 4.3 y 4.4 muestran el comportamiento horario de los niveles de ruido equivalente 
monitoreados en 2 puntos distintos (R1 y R2) para los horarios diurno (7:01 a 22:00 horas) y 
nocturno (22:01 a 7:00 horas), siendo los ECA´s (Estandares de Calidad Ambiental) para 
ruido diferentes para cada horario. 
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R1 corresponde al límite con el muelle 11, el mismo que se encuentra en constante actividad, 
esto con la finalidad de conocer los efectos del ruido generado y tener un registro de los 
mismos para poder compararlos con los ECA´s para ruido. El R2 de muestreocorresponde al 
límite de la Concesión con la Plaza Grau, esto con la finalidad de evaluar los efectos del ruido 
ambiental sobre la población. 
 
En el horario diurno, los niveles de ruido que pudieron ser registrados en el R1, sobrepasan 
eventualmente los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido mientras que en el 
R2 los niveles de ruido registrados permanecen por debajo del ECA (80 dBA) establecido para 
este horario. 
 
Mientras que en el horario diurno los niveles de ruido superan eventualmente los Estándares 
de Calidad Ambiental, en el horario nocturno el ECA para zonas industriales (70dBA), en el 
R1 sobrepasan grandemente el ECA establecido para este horario. Durante el muestreo el 
equipo de especialistas determinó que el ruido proviene predominantemente de la actividad 
propia del terminal portuario tales como el ruido de alarmas y sirenas y el de la faja 
transportadora. Estos ruidos fueron detectados con mayor intensidad en el R1. Otra fuente de 
ruido precibida en el horario diurno es el tráfico y las actividades industriales de la empresa 
Cogorno SA, localizada sobre la Av. Manco Cápac frente al área de Concesión. 
 
En R2 los niveles de ruido sobrepasan el ECA en casi la totalidad de la duración de dicho 
horario, excepto en el periodo entre la 1:01 y 2:00 horas, registrándose así una baja en los 
niveles de ruido entre las horas cercanas a la medianoche. 
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Gráfico 4.3 Niveles de ruido en horario diurno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
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Gráfico 4.4 Niveles de ruido en horario nocturno 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: ECSA Ingenieros 
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4.4.3 Geología y Geomorfología 
 

El Proyecto del Nuevo Terminal de Contenedores en el Terminal Portuario del Callao – Muelle Sur, se 
localiza en la bahía del Callao, la cual se inicia entre unos promontorios y Punta Pancha, en el distrito 
de Ventanilla, continuando hacia el sur con una extensa playa de 7 Km. de longitud. Siguiendo el 
borde del litoral, observamos la playa Pampilla y cruzando la desembocadura del río Chillón, la Playa 
Márquez, la Playa Oquendo a lo largo de 10 Km. hasta la desembocadura del río Rímac. 
 

Figura 4.2 Plano Geológico y Geomorfológico de la Rada del Callao 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La rada del Callao, área de ubicación del puerto principal (Figura 4.2), destinada a una serie de 
actividades de servicio marítimo, fuente de un gran potencial de recursos naturales y así como 
propensa a la expansión y/o ampliación de obras, se sitúa entre las coordenadas 12º 02'S y 77º 08'W, 
siendo La Punta, el Callao y sus alrededores, las de mayor riesgo debido a su escasa altitud. 
 
En el presente ítem se describirán la geomorfología estructural de la bahía del Callao, las 
características granulométricas y la morfología costera, la cual considerará al río Rímac como 
elemento hidromorfológico importante de la zona de estudio. 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�+2�

 
4.4.3.1 Aspectos Fisiográficos 
 
En base al análisis fisiográfico empleando imágenes de Google Hearth, se han determinado las 
geoformas predominantes en el área del Proyecto, originadas por la interacción de factores 
sedimentarios, tectónicos, y erosivos, así como de la acción de los agentes climáticos. 

 
Se debe comprender que la fisiografía regional está influenciada por la presencia del abanico 
aluvial del río Rímac en épocas pleisocénicas. El delta del río Rímac abarca desde Chorrillos 
hasta Ventanilla, por ello, aún se pueden distinguir algunas terrazas de origen fluvial, que está 
en constante proceso erosivo. 

 
i) Unidades Fisiográficas 
 
En la zona se ha identificado el Gran Paisaje Fluvio Marino, definido por las formas del 
relieve, las características litológicas y los procesos de formación. Regionalmente, el relieve 
varía desde plano a fuertemente inclinado, con pendientes desde 0 hasta 90%, constituyendo 
los acantilados. Localmente, se presenta un relieve llano con cierta inclinación que no 
sobrepasa el 15%. 
 
a) Gran Paisaje Fluvio Marino  
 

El Gran Paisaje Fluvio–Marino se ha formado directamente por los movimientos 
orogénicos por el levantamiento de la Cordillera de los Andes, que provocó el retiro 
progresivo del mar (regresión marina), originando diferentes geoformas, las que 
actualmente están sujetas a acciones erosivas y formadoras, principalmente marina (baja 
y alta marea, oleaje). 

 
�  Terrazas Marinas 

 
Este subpaisaje se caracteriza por presentar formas planas a moderadamente 
inclinadas. Constituye la parte baja del paisaje costero, que se ha ido formado por 
erosión marina, para un posterior rellenamiento de sedimentos marinos originados, 
principalmente, por acción marina, deformando su configuración inicial. Estas 
terrazas son estacionarias, y su movimiento depende de la acción de alta y baja 
marea. Están constituidas en su mayoría por arena gruesa y conglomerados medios 
ricos en ferromagnesianos y cuarzo. 

 
�  Playa del Litoral 

 
Este subpaisaje se encuentra en el límite entre el mar y la faja costanera y está 
constituido por sedimentos de textura media y fina (arenas de constitución 
ferromagnesiana, cuarcífera y calcárea). Su amplitud está determinada por el 
movimiento de las aguas del mar (marea baja y alta), así como el oleaje. La playa de 
litoral está en constante movimiento por acción del oleaje, y en épocas de alta 
marea, va socavando los límites de la costa. Se puede identificar el siguiente 
elemento del paisaje: 

 
- Relieve ligeramente inclinado (2 – 4%) 

 
�  Terrazas Fluviales 

 
Por ser parte del abanico defectivo del río Rímac, aún se pueden observar algunas 
terrazas de origen fluvial, las cuales ya están parcial o totalmente intervenidas por el 
hombre en las determinaciones urbanas. 
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Se pueden diferenciar terrazas por su antigüedad, es decir en jóvenes y antiguas, 
dependiendo de su altitud respecto a otra. 
 
Estas terrazas se observan en zonas adyacentes al área de influencia, pero es 
importante mencionarlas ya que, el área urbana se asienta sobre alguna terraza, 
constituida por niveles de conglomerado, grava y arena gruesa. 

 
Cuadro 4.17 Unidades Fisiográficas 

 

Gran 
Paisaje 

Paisaje Subpaisaje Elementos del paisaje Símbolo 

Plano casi a nivel (0-2%) Tm/A 
Ligeramente inclinado (2-4%) Tm/B 

Terrazas Marinas 

Moderadamente inclinado (4-8%) Tm/C 
Terrazas Fluviales Terraza Baja Tf/A 

Fluvio 
Marino 

Planicie 
Costera 

Playa del Litoral Ligeramente inclinado (2-4%) PI/B 
 

4.4.3.2 Aspectos Geomorfológicos 
 

El relieve presente en el área de estudio es el resultado de los procesos tectónicos y 
geodinámicos. 
 
Entre las formas estructurales que han controlado el modelado del lugar, cabe mencionar los 
bloques fallados como producto del dislocamiento regional, así como de la erosión y la acción 
del río Rímac, habiéndose reconocido las unidades geomorfológicas que se describen a 
continuación: 
 
Borde Litoral  
 
Comprende el área de tierra firme adyacente a la línea litoral, expuesto a la acción de las olas 
marinas. Se extiende de sureste a noreste en forma de una faja de ancho variable. Está 
conformado por: la bahía del Callao, La Punta y las playas adyacentes. 
 
La bahía del Callao se extiende desde el promontorio Callao hasta el promontorio Punta 
Pancha en Ventanilla. En el área de estudio se encuentra La Punta, las playas Cantolao, 
Márquez - Oquendo, la ensenada (Puerto Callao) y la desembocadura del río Rímac. 
 
Se tienen playas abiertas por acumulación de canto rodado y arena a través de corrientes o por 
deriva litoral. Desde estas playas la arena es llevada al continente por acción eólica formando 
una unidad continua con la planicie costera. 
 
La Punta constituye un resto de erosión de los depósitos antiguos del río Rímac originado 
probablemente por la protección de las islas San Lorenzo y Frontón, presentándose la erosión 
marina en la zona Punta-Callao con mayor intensidad, disminuyendo hacia el este. 
 
Planicies Costeras y Cono Deyectivo 
 
Constituyen amplias superficies cubiertas por gravas y arenas provenientes del transporte y 
sedimentación del río Rímac y por acarreo eólico proveniente de las playas que corren con 
dirección suroeste- noreste. 
 
Una de estas planicies costeras constituye el cono aluvial del río Rímac, donde se asienta la 
ciudad de Lima, la que fue una depresión que ahora se encuentra rellenada por gravas, arenas 
y arcillas formando un depósito potente, cuyo grosor completo se desconoce. Esta llanura 
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aluvial continúa al sur con el cono aluvial del río Lurín interdigitándose sus depósitos por 
debajo de la cobertura eólica. Al norte la planicie aluvial de Rímac se continúa con la del río 
Chillón, la cual se interdigita con las arenas de las pampas de Piedras Gordas y Ancón. 

 
4.4.3.3 Aspectos Litológicos. Estratigrafía 

 
Cuaternario 
 
Durante todo el Cuaternario han ocurrido variaciones en la dinámica de los ríos y de las 
laderas debido a las modificaciones suscitadas en las partes altas por las glaciaciones o por el 
fenómeno de El Niño. El área de estudio está constituida por depósitos fluvio-aluviales, 
marinos y eólicos (ver Figura 4.6) 
 
Depósitos Fluvio Aluviales  
 
En general la costa peruana está constituido por sedimentos fluvio-aluviales principalmente 
que se presentan como terrazas o conos de deyección (Téves 1976). 
 
Las acumulaciones del Cuaternario en los valles constituyen los niveles fluvio-aluviales (T1) 
la más baja y reciente, mientras que (T2) la más alta y anterior. El nivel (T1) constituye la 
parte norte de La Punta-Callao y el (T2) la parte sur de La Punta. 
 
Estos depósitos están comprendidos por materiales acarreados por el río Rímac, que baja de la 
vertiente occidental andina cortando rocas terciarias, mesozoicas y del batolito de la costa, 
cubriendo la parte baja de los valles, una parte en el trayecto y la mayor parte a lo largo y 
ancho de sus abanicos aluviales, antiguos como recientes. El principal depósito aluvial antiguo 
lo constituye el cono aluvial del río Rímac, donde se asienta la ciudad del Lima. 
 
La naturaleza litológica está constituida por canto rodado que permite apreciar el predominio 
de las rocas volcánicas (andesitas y brechas) sobre otros tipos de rocas, llegando a alcanzar en 
la playa Cantolao, casi la totalidad. Le siguen en cantidad las rocas graníticas (granitos, 
granodioritas, dioritas) y en mínima proporción las cuarcitas y cuarzos lechosos. 
 
La ausencia de areniscas y lutitas que pudieran provenir del Morro Solar e islas vecinas, 
pertenecientes al Cretácico inferior, está justificada por el oleaje de alta energía que disgrega 
fácilmente estas rocas blandas y la presencia de algunas cuarcitas que resisten la destrucción. 
 
Depósitos Marinos 
 
Se trata de depósitos litorales, caracterizados por materiales clásticos, llevados al mar como 
carga por el río Rímac, y también como resultado del trabajo erosivo de las olas, siendo 
distribuidos por corrientes marinas de deriva. 
 
Los depósitos marinos antiguos están constituidos por las terrazas marinas, por ejemplo en la 
isla San Lorenzo, Sebrier y Machare (1980) señalan un sistema de terrazas marinas 
escalonadas, hasta una altitud de 40 m.s.n.m. intercaladas con bancos duros y blandos de la 
secuencia cretácica, contiene asimismo, material conchífero y gravas correspondiente a las 
transgresiones marinas anteriores al Holoceno. 
 
Estas terrazas evidencian también el continuo levantamiento del macizo continental durante el 
Cuaternario. Su reducida extensión probablemente se deba a una significativa destrucción en 
tiempos recientes o al limitado desarrollo durante su deposición. 
 
Los depósitos marinos recientes comprenden acumulación de arena, limo y arcilla y cantos 
retrabajados, distribuidos por corrientes a lo largo del borde litoral, como resultado de la 
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erosión y disgregación de las rocas de los acantilados, así como los materiales por el río al 
océano. 
 
En el sector La Punta-Callao, se encuentran acumulaciones de canto rodado tomado de los 
acarreos aluviales del río Rímac, los mismos que han sido trabajados y distribuidos por la 
dinámica litoral. Las acumulaciones litorales de arena contienen también restos marinos, en 
algunos casos, asociados con lentes de gravas. 
�
Depósitos Eólicos 
 
Estos depósitos se hayan emplazados en casi todas la proximidades de la costa, siguiendo la 
topografía local y la dirección preferencial de los vientos. 
 
Los materiales eólicos tienen su procedencia en las arenas de playa formadas por la acción de 
las olas ó de los sedimentos llevados al mar por el río Rímac y distribuidos por las corrientes 
marginales a lo largo del litoral. 
 
Estos materiales provienen en su mayor parte de los depósitos antiguos del río Rímac que 
constituyen los acantilados y substrato donde se asienta la ciudad. 
 
4.4.3.4 Geología Estructural 
 
La geología estructural que ha controlado el modelado de la zona ocupada por el puerto del 
Callao está influenciada por el gran anticlinal de Lima que ha deformado en gran magnitud el 
paquete de estratos que constituyen el pre-Pleistoceno (areniscas, conglomerados, arcillitas). 
Por tal razón el flanco occidental del mismo posee un buzamiento promedio SW, es decir 
hacia la línea de mar. Asimismo este plegamiento constituye una de las más importantes 
estructuras de la zona originando, en menor escala, fallas de arrastre así como sistemas de 
fallas de rumbo N-S que poseen un comportamiento normal, formadas como efecto secundario 
por la colisión de las placas oceánica y continental. El dislocamiento regional por bloques 
fallados ha originado una fosa tectónica entre Lima y Callao, que favorece la acumulación de 
sedimentos aluviales heterogéneos y condiciona su espesor. La importancia de la 
identificación de las estructuras radica en que se pueden zonificar y prever medidas ante un 
posible sismo que reactiven las estructuras. 
 
También se puede mencionar la presencia de “camotal”, que viene a ser un dique de 
sedimentos que une la isla San Lorenzo con la línea de costa de La Punta, que se forma por 
confluencia de dos corrientes marinas que van movilizando los sedimentos de la zona fótica 
hacia ese punto, observable en épocas de baja marea. 
 
4.4.3.5 Batimetría 
 
Según la batimetría, el fondo marino se muestra regular y de pendiente bastante suave con 
isóbatas que se distribuyen paralelas a la línea costera, sin presentar mayores irregularidades 
siendo prácticamente una gran planicie. (Ver anexo 4-A, Mapa Batimetrico B-A). 
 
4.4.3.6 Hidrogeología 
 
Debido al carácter heterogéneo del material aluvial y a las intercalaciones de material 
relativamente permeables con capas arcillosas puede visualizarse más de un nivel freático. 
 
La rada del Callao se encuentra conformada por un estrato superficial de material gravoso de 
10 a 20 m. de espesor depositado, el cual, según los registros de pozos, se encuentra 
intercalado con estratos de grava en profundidad. El nivel freático se encuentra entre 1,0 a 3,0 
m.  
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En las zonas próximas al terminal marítimo se encuentra un estrato de suelo fino arcilloso de 
5,0 a 15,0 metros de espesor, con presencia de materia orgánica y nivel freático a 
profundidades que varían entre 1.0 y 2.0 metros. Este suelo tiene características pantanosas, 
con resistencia cortante prácticamente nula.  
 
4.4.3.7 Geodinámica Externa 
 
4.4.3.7.1 Erosión y Sedimentación 
 
La erosión costera, responde al impacto humano (dragado, desarrollo de puertos, etc.) y a 
causas naturales (cambios geológicos y geomorfológicos, el viento y régimen de dinámica 
marina) Este es un problema que afecta y es afectado por los hábitos y actividades humanas, 
presenta un fuerte componente cultural, relativa a la conciencia y tiene implicancias sociales y 
económicas. 
 
Las playas presentan problemas de erosión y/o sedimentación relacionados a las obras litorales 
y con la contaminación de origen antrópico. El puerto del Callao recibe durante las avenidas 
del río Rimac, parte de los sedimentos arrastrados por éste y que se distribuyen principalmente 
fuera de la Rada, pero que inciden también en la naturaleza sedimentaria de este lugar. 
 
4.4.3.8 Aspectos Geotécnicos 
 
En base a la información recopilada sobre estudios de suelos para cimentación y a los registros 
de pozos de agua (DHN-CISMID, 1997), establece una zonificación geotécnica en el área, 
encontrándose depósitos profundos de material blando en La Punta y bajas capacidades 
portantes en el Callao. 
 
4.4.3.9 Sedimentos Marinos 
 
Los estudios de sedimentos y los de carácter geoquímico se desarrollaron en dos fases: 
 
1. La zona de orilla, que comprende el subsistema intermareal, en la cual los organismos 

presentes se encuentran influenciados por la variación de la marea. 
 
2. La zona sumergida por el agua de mar, que corresponde al subsistema submareal 

bentónico (lecho marino) y al pelágico (columna de agua). 
 
En la figura 4.3 se presenta el análisis de sedimentos en la Rada del Callao realizados durante 
el 23 y 24 de junio de 2007. 
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Figura 4.3 Sedimentos por diámetro de partícula 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Morfología del fondo marino 
 
La fracción orgánica en fondos arenosos estuvo conformada principalmente por poliquetos y 
gasterópodos. Algunas zonas presentaron sedimentos con minerales terrígenos como cuarzo, 
feldespato y micas, en los alrededores de los afloramientos. 
 
Se percibió también que las estaciones más profundas de las zonas están relacionas con la 
menor intensidad de corrientes y predominio de sedimentos finos de color negro grisáceo 
oscuro, con intenso olor de sulfuros de hidrógeno, color negro grisáceo oscuro. Algunos 
sedimentos mostraron una capa superficial muy fina de color verde grisáceo (Cuadro 4.17). 
 
Los resultados del muestreo de calidad de sedimentos marinos reportados por EQUAS S.A. en 
el Informe de Ensayo Nº0511/07, se presentan en el Anexo 4-C. 
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Cuadro 4.17 Resultados de los análisis geoquímicas y granulométricos de sedimentos marinos (Rada de Callao, 23-24 junio 2007) 
 

      Parámetros Geoquímicas   
Estación Prof  Características Físicas MOT CBTOS Granulometría (%) Clasificación 

   m Observación Visual  (%)  (%) Grava Arena Lim+Arc Folk 
1 8.2 Arena pastosa, verde grisáceo oscuro, 2.5/10 Y (Gley 1) 4.80 7.88 0.00 45.17 54.83 Fango 

     presencia de restos calcáreos, olor sulfhídrico           
2 12.5 Arena fangosa, verde grisáceo, 2.5/5GY (Gley 1) 5.13 15.94 30.31 64.77 4.92 Arena gravosa  
    Abundancias de valvas de almeja, olor sulfhídrico           
3 13.5 Arena pastosa, grisáceo y negro oscuro, 3/10Y - 2.5/N (Gley 1) 4.74 8.37 4.02 74.68 21.30 Arena 
    Abundancia de conchuelas, olor sulfhídrico           
4 9.6 Arena fangosa, verde grisáceo 2.5/10Y (Gley 1) 5.94 10.04 2.78 64.73 32.48 Arena fangosa 
    presencia de valvas de almeja, intenso olor sulfhídrico             
5 7.5 Arena fangosa, verde grisáceo 3/10Y (Gley 1) 5.91 12.46 0.84 76.99 22.18 Arena  
    intenso olor sulfhídrico           
6 8.5 Fango, color grisáceo oscuro 2.5/10Y ( Gley 1) 5.07 11.70 0.00 50.23 49.77 Fango 
    intenso olor sulfhídrico             
7 6.7 Fango arenoso, 2 capas, negra grisáceo y verde grisáceo 4,10 8.30 1.73 58.09 40.17 Arena fango 
    2.5/N y negro grisáceo oscuro 2.5/10Y, intenso color sulfhídrico           
8 8.5 Grava, verde grisáceo oscuro 3/10Y (Gley 1)  0.00 0.00 85.00 15.00 0.00 Grava 
    presencia de almejas y tubos de poliquetos, olor sulfhídrico             
9 9.5 Arena fangosa, negro grisáceo 2.5/10Y - 2.5/N (Gley 1) 7.75 11.30 0,00 38.68 61.32 Fango  
    presencia de restos plásticos etc. olor sulfhídrico           

10 7.2 Fango pastoso, negro grisáceo 2.5/N (Gley 1) 5.37 8.57 0,00 26.61 73.29 Fango 
    presencia de plásticos, intenso olor sulfhídrico             

11 7 Fango arenoso fluido, negro grisáceo y verde grisáceo (Gley 1) 4.15 9.70 0,00 67.53 32.47 Arena fangosa 
    2.5/N y 2.5/10Y con restos calcáreos, intenso olor sulfhídrico          

12 7.5 Fango pastoso, color negro grisáceo 2.5/N (Gley 1) 4.11 6.85 0.00 57.90 42.10 Arena fangosa 
    Intenso olor sulfhídrico             

13 9.5 Fango fluido, dos colores negro grisáceo y verde grisáceo 6.75 11.37 0.00 19.79 80.21 Fango 
    2.5/N y 2.5/10Y con restos calcáreos, intenso olor sulfhídrico           

14 10.5 Arena fangosa, verde grisácea 3/10Y (Gley 1) 6.74 11.27 0.00 62.85 37.15 Arena fangosa 
    intenso olor sulfhídrico             

Fuente: Informes de Ensayo Nº 0509/07 y 0510/07 elaborados por EQUAS S.A.  
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Sedimentos superficiales 
 
Los resultados integran las observaciones en el laboratorio de las muestras del fondo del mar 
en cada estación (inmediatamente después de ser extraída), análisis de la granulometría y del 
contenido de materia orgánica y de carbonatos totales en el laboratorio y el trabajo en gabinete 
con los mapas. Los valores obtenidos representan el porcentaje del peso total del sedimento 
seco. 
 
La fracción orgánica de los sedimentos estuvo conformada principalmente por restos de 
diatomeas (al microscopio), asociados a fangos sulfhídricos color verde grisáceo oscuro, 
hallándose, poliquetos y Thioploca (en algunos casos). En la zona central de la rada (depósito) 
se observó la presencia de moluscos gasterópodos y almejas, relacionados a sustrato arenoso o 
grava (ver figura 4.4). 

 
Figura 4.4 Distribución del contenido de grava 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Algunas estaciones presentaron sedimentos con minerales terrígenos como micas (biotita 
principalmente) en la zona central de muestreo. Se percibió también en algunas estaciones con 
sedimento fangoso, el intenso olor a H2S (ácido sulfhídrico), estos sedimentos presentan un 
color verde grisáceo y verdoso en otras estaciones. 
 
Se determinaron los porcentajes parciales de la fracción gruesa, grava, arena y la fracción fina 
como una sola (limo+arcilla) en 14 muestras de sedimentos, determinándose las texturas 
sedimentarias. 
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Los sedimentos con textura de arena (ver figura 4.5), en algunos casos con ciertos contenidos 
de grava, están presentes en las zonas más cercanas a la ribera de la costa y alrededores de 
fondos rocosos. Luego a continuación de estos, se encuentran en sedimentos de texturas limo 
arenoso, siguiendo, de acuerdo al aumento de la profundidad a intercalaciones de fango y limo 
arcilloso. 
 

Figura 4.5 Distribución del contenido de arena 
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Figura 4b. Distribuci ón del contenido de arena
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

La zona localizada de la rada mostró una textura sedimentaria de parches relacionada a la 
actividad de la dinámica marina litoral. En la zona central (depósito) predomina la presencia 
de fango, arena y grava, localizando en la zona central partículas de mayor tamaño (grava y 
arena), correspondientes a la estación E-2; mientras que en la zona exterior de la rada 
predominio de arena fangosa y fango en la zona central de mayor profundidad, hallándose 
grava en la E-8. 
 
Los sedimentos que presentaron un contenido mayor de 75% de partículas de tamaño de 
diámetro menor a 2 mm y mayor a 63 micras, están considerados dentro de la facie textural 
arena, en algunos casos se halló ciertos contenidos de grava (menor a 64 mm y mayor a 2 mm) 
los cuales se localizaron en las zona central de la rada. La zona costera del río Rímac y la rada 
se caracterizó por presentar una zona fangosa con abundancia de carga orgánica, lo cual 
estaría relacionado al elevado contenido de Materia Orgánica; predominando en la mayor área 
de estudio sedimentos de textura fina; arena fangosa (limo + arcilla), intercalándose con limo 
arenoso y en las partes más alejadas y profundas, limo arcilloso la cual se extiende hacia 
mayores profundidades. (Figura 4.6) 
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Figura 4.6 Distribución del limo y la arcilla en la Rada del Callao 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Materia Orgánica Total (MOT)  
 
Se ha evaluado la materia orgánica en los estratos superficiales del sedimento y su evolución 
degradativa así como cambios diagenéticos bajo la presencia de MOT en ambientes litorales y 
su relación con los constituyentes de la matriz sedimento (arena, limo y arcillas) en un 
ambiente costero de transición como lo es el sistema de la Rada del Callao, donde se 
desarrollan procesos acelerados tanto físicos, químicos como biológicos, que se encuentran 
directamente relacionados con la calidad de la misma, la escasa profundidad y mayor relación 
entre agua-sedimento, pone a disposición más fácilmente substancias nutritivas. En los 
estratos más profundos, existe una incorporación de materia orgánica estable, con procesos de 
cambio más lentos. 
 
Los contenidos de materia orgánica total obtenidos en el área de estudio varían de 4.10% a 
7.75%. Los valores más altos se obtuvieron en la estación E-9 y los más bajos en la estación 
E-7, correspondiendo a zonas externas de la rada y en la zona central la distribución es muy 
homogénea con un promedio de 5.43%, valor relacionado al tipo de textura y profundidad (ver 
Cuadro 4.2 y Figura 4.7). 
 
La materia orgánica en ambientes litorales proviene de diversas fuentes: 
 
o Producción primaria dentro del ecosistema acuático, biota terrestre, material erosionado y 

lixiviado que llega a la zona a través de los ríos de procedencia continental. La materia 
orgánica (MOT) que permanece indegradable en la columna de agua es incorporada al 
sedimento donde sufre procesos lentos de diagénesis. Según Parsons y Seki (1970), los 
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procesos biológicos que se llevan al cabo en el sedimento son de magnitud mayor que los 
procesos químicos. 

 
Figura 4.7 Distribución de materia orgánica en la Rada del Callao 

 

 
 

Carbonatos Totales (CBTOS) 
 

Los sedimentos areno- limosos y arenosos constituyen la parte fundamental del conjunto 
sedimentario de la zona, son de origen biogénico y están constituidos por restos de moluscos, 
algas y foraminíferos. Los depósitos de la parte interior están representados en lo fundamental 
por arenas y grava bien seleccionadas, mientras que los depósitos de la zona exterior de los 
cayos están representados por arenas finas y fango (Arena + limo y arcilla) bien seleccionadas; 
el aporte de material terrígeno procedente de la tierra firme es escaso y de poca significación. 
 
Los mayores contenidos de carbonatos totales (15.94%) se hallaron en la estación E-2 
localizada en la zona central de la rada; la cual se caracteriza por tener un considerable 
contenido de materia orgánica y mostrar una constitución equivalente entre las partículas 
gruesas como grava y arena. En la estación E-12 se halló el menor valor de carbonatos 6.85%. 
 
La distribución de los contenidos de carbonatos totales están relacionados a la presencia de 
sedimentos biogénicos (restos calcáreos, esqueletos de peces etc.). Los contenidos de 
carbonatos totales se muestran en la Figura 4.8. 

�����������r �����������r �����������r �����������r

�����������r

�����������r

�����������r

�����������r

�����������r

�����������r

�����������r

�����������r

Capitanía

Muelle de Guerra

Silos de Granos

ADUANA

Tanque

Muelle Artesanal

BASE NAVAL

1%

2%

3%

4%

5%

6%

7%

MATERIA ORGANICA
            MOT%

1

ESTUDIO BIOOCEANOGRAFICO 
 EN LA RADA DEL CALLAO 0706 
     



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�,* �

Figura 4.8 Distribución de carbonatos totales 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

En general, la zona de la rada del Callao se caracteriza por presentar una textura de parches 
(grava, arena, fango-arenoso y arena fangosa), correspondiente a la zona litoral costera 
influenciada por corrientes litorales. Los valores de materia orgánica total muestran una 
distribución homogénea, predominando un promedio de 5.43%, valor muy similar (5,54% y 
6,54%) a los hallados en la zona de la bahía del Callao por Velazco et al, 2000 y Velazco et al, 
2001, respectivamente. 
 
Este aporte es posible que sea predominantemente de origen antrópico y en menor grado de 
origen biológico (planctónico o bentónico), siendo estos valores característicos de zonas 
costeras y de aguas someras, tienden a incrementarse significativamente al alejarse de la zona 
costera hacia zonas más profundas de la rada; en donde se hallan valores mayores al 10% en 
zonas fangosas en la cual se detecta una intensa actividad de sulfato, reducción asociada a un 
bajo contenido de oxígeno (norte y centro de la bahía del Callao). 
 
En las zonas más costeras, los sedimentos con altos contenidos de materia orgánica se hallan 
asociados a fangos de color negro, con presencia de arena conteniendo minerales de origen 
terrígeno. También se observaron diatomeas y restos de origen continental como tallos, hojas, 
fragmentos de carbón, además de abundantes fragmentos de plásticos y otros desechos, lo que 
sugeriría que el origen de esta materia orgánica se debería al aporte de descargas urbanas e 
industriales, en donde la influencia del río Rimac es significativa y, asimismo, a la intensa 
actividad portuaria ejercida en dicha zona por mucho tiempo. 
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Figura 6. Distribuci ón de carbonatos totales
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La distribución de sedimentos en la zona de estudio está condicionada por la energía de las 
corrientes (transporte), aporte de material y cercanía de estas fuentes de suministro al depósito 
en cada una de las estaciones de muestreo analizadas. 
 
Los carbonatos presentes en la zona de estudio, están principalmente asociados al aporte de 
restos calcáreos transportados por la corriente o depositados in situ al morir los organismos 
bentónicos de los que provienen. La presencia de materia orgánica está asociada a las 
descargas antropogénicas desde el sector industrial, colectores domésticos y del río Rímac. 
 
En conclusión, en la zona interna de la Rada del Callao se observa que la textura sedimentaria 
predominante que se distribuye en forma de parches está formada por grava, arena y fango. En 
el área externa predomina la textura fangosa, quedando la textura sedimentaria en forma de 
parches relacionada a la presencia de corrientes litorales. 
 
Los valores de materia orgánica total en la bahía del Callao son elevados, comparados con los 
observados en otras zonas de la costa como la bahía de Pisco (Velazco y Solís, 2000) o bahía 
Independencia (Velazco et al, 2003). Esto se debe al mayor aporte terrígeno y antrópico vía 
ríos y que ingresan directamente al mar, representado por aportes de la mayor zona industrial 
y urbana de nuestro país. 
 
Los valores de materia orgánica total hallados en la zona interior de la rada están relacionados 
al tipo de sedimento y a la variabilidad de las corrientes. Esto se debe al mayor aporte 
terrígeno y antrópico vía río Rímac que ingresa directamente al mar cerca del área de estudio. 
 
La Rada del Callao, así como el puerto y sus alrededores están considerados como zonas de 
mayor contaminación en la bahía del Callao. 

 
4.4.3.10  Hidrogeomorfología: el río Rímac 
 
El Área de Influencia Indirecta del Proyecto del Nuevo Terminal de Contenedores incluye la 
desembocadura del río Rímac, que se ubica entre la coordenadas geográficas 76º 05’ y 77º 10’ 
longitud oeste y 11º 25’ y 12º10 latitud sur, con una extensión de 3583 km2, 61.7% de la cual 
corresponde a la cuenca húmeda, con precipitaciones que varían entre los 850 a 1000 mm 
anuales. El río Rímac, a través de la planta de tratamiento La Atarjea proporciona el 60% del 
agua potable para el abastecimiento de la población de Lima. 
 
En la zona baja del valle del Rímac, los sedimentos y arcillas se incrementan proporcionalmente 
hacia el Callao, motivo por el cual es considerado como el principal agente de transporte de 
sedimentos. Además, debido a las diversas actividades que se desarrollan desde la parte alta 
hasta su desembocadura, el río se ha convertido en un depósito de desechos y basura. 
 
El acuífero que se presenta en el área de influencia es un abanico aluvial, cuya base es una 
superficie irregular de tierra cubierta que abastece a la agricultura, industria y población, con 
un volumen total anual de 169.25 millones de m3. El limo que transporta el río tiende a 
asentarse en áreas tranquilas tal como sucede en la rada y dársenas del puerto. Así también, se 
sedimenta en el canal de acceso, siendo menos profundo que en las áreas colindantes. 
 
El río Rímac está caracterizado por su baja salinidad y temperatura, alto contenido de 
nutrientes, fósforo y nitrógeno total, alto DBO, bajo contenido de oxígeno disuelto, alto 
contenido de cobre, hierro y plomo. 
 
Por otro lado, como se puede apreciar en la cuadro 4.18, la descarga del río alcanza un 
promedio máximo mensual de 128.0 m3/seg en marzo y un mínimo de 9.8 m3/seg en julio. El 
promedio máximo mensual se tiene registrado para marzo con 61.5 m3/seg y un mínimo 
mensual de 15.0 m3/seg en agosto. Sin embargo, en los años donde se presenta el fenómeno 
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de El Niño, el río Rímac y sus afluentes producen huaicos e inundaciones ocasionados 
principalmente por el arrastre de material de lodos, piedras y troncos que son altamente 
erosivos y provocan daños de consideración. 

 
Cuadro 4.18 Tasa de Descarga Promedio del Río Rímac (m3/seg)  

en la Bahía del Callao (1939-1993) 
 

 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Julio Ago. Set. Oct. Nov. Dic. 
Máx. Mensual 70.0 112.4 128.0 74.4 35.2 21.9 21.5 20.8 20.5 23.9 29.5 39.9 
Mín. Mensual 12.2 14.8 18.9 15.1 12.3 10.2 9.8 10.5 11.1 11.4 11.3 11.8 
Prom. Mensual 35.2 53.7 61.5 35.8 20.4 16.3 15.2 15.0 15.3 16.1 18.0 22.9 
Fuente: INRENA; elaborado por ECSA Ingenieros. 

 
4.4.4 Oceanografía  
 
De manera general se conoce que las variaciones oceanográficas frente a la costa peruana obedecen a 
cambios estacionales e interanuales y a eventos tales como los afloramientos de El Niño y La Niña, los 
cuales repercuten en el régimen hidrográfico y en los procesos biológicos tanto a nivel pelágico 
(superficial) como bentónico (fondo). Se conoce también, que además de los eventos mencionados, 
hay forzantes remotos de corta duración como las ondas Kelvin que modifican sustancialmente las 
condiciones hidrográficas en la costa peruana. 
 
Frente a la costa central del Perú y específicamente frente al Callao, el Instituto del Mar del Perú 
(IMARPE) y diferentes instituciones interesadas, han realizado variados estudios sobre el ambiente 
marino y la contaminación, lo que ha permitido conocer las características de los principales 
parámetros oceanográficos (temperatura, salinidad, oxígeno, nutrientes) y las múltiples fuentes de 
contaminación, tales como las descargas de los ríos Rimac y Chillón, de los colectores domésticos, 
industriales y agrícolas, las aguas de la Rada del Callao, donde existe una lenta remoción de agua. 
 
Dentro del ambiente oceanográfico, son las aguas costeras frías las que fluyen frente al Callao. Se 
caracterizan temperaturas menores de 18°C, salinidad entre 34,9 a 35,05 ups, concentración de 
oxígeno menor a 5 ml/L y alto contenido de nutrientes, las cuales sufren serias alteraciones al 
mezclarse con las aguas continentales (de ríos y descargas domésticas), con aguas contaminadas por la 
gran actividad del puerto y derrames ocasionales de petróleo de embarcaciones pesqueras. 
 
Con respecto a la temperatura superficial del agua de mar (TSM), el IMARPE cuenta con una larga 
serie histórica de la bahía Callao, que data desde el año 1950 a la actualidad, de donde se extrae un 
promedio mensual que fluctúa entre 17,8° (marzo) y 15,1°C (octubre), correspondiendo a junio, mes 
del muestreo en la Rada Callao, un promedio de 16,6°C, mientras que el promedio anual de toda la 
serie es de 16,33°C (O. Morón, comunicación personal). 
 
En esta larga serie se han registrado años muy fríos, asociados a eventos como La Niña, del año 1985, 
con un promedio anual de TSM de 14,87°C, a diferencia del año 1983, con presencia de El Niño 
donde se registró la máxima temperatura anual en el Callao, con un promedio de 20,14°C. Si nos 
remitimos a los promedios mensuales, fueron los de octubre y noviembre del 2001, cuando se registró 
13,6 °C considerada la mínima TSM desde 1950, mientras que la máximas TSM mensuales se 
registraron en junio de 1983 (24,2°C) y en febrero de 1998 (24,1°C). 
 
Con respecto a la salinidad, este parámetro puede presentar concentraciones muy por debajo de sus 
valores normales en el nivel superficial y próximo a la desembocadura del río o descarga de colector, 
originando un marcado gradiente halino, esto debido a la mezcla con el agua dulce del río o aguas 
servidas. Estas bajas concentraciones sólo se registran en superficie y no a profundidades medias y de 
fondo, debido a la diferencia de la densidad de ambos niveles. 
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El oxígeno de las aguas subsuperficiales costeras frente a Callao son deficientes prácticamente todo el 
año, debido a la presencia de aguas de la zona mínima de oxigeno (ZMO), que además son 
desplazadas a la superficie por los eventos de afloramiento. Bajo la fase neutra o negativa del ciclo 
ENSO, el margen continental superior en esta área está sometido a aguas de la ZMO. Sin embargo, 
esta condición se puede alterar por la propagación de ondas atrapadas provenientes del norte, las 
cuales producen significativos cambios en la dinámica de la circulación subsuperficial y en la 
estructura vertical de la temperatura y del oxígeno disuelto en la columna de agua. 
 
El presente estudio se ha realizado en una etapa de condiciones frías, lo que justifica las bajas 
temperaturas registradas y tal vez las relativas altas concentraciones de nutrientes. 
 
Area de estudio 
 
Durante los días 23 y 24 de junio del 2007 a bordo de la embarcación “El Sembrador”, se hizo un 
muestreo para lo cual se programaron y ejecutaron evaluaciones en 14 estaciones hidrográficas, con 
toma de datos y muestras en superficie y a 0,5 m del fondo. Seis (6) estaciones se ubicaron dentro de 
la rada del Callao y ocho (8) fuera de ella, con el fin de conocer las diferencias existentes entre el 
interior y exterior de la Rada y la interacción entre ambas zonas (ver figura 4.1). 
 
Muestreo, análisis y procesamiento de información 
 
Para determinar la ubicación geográfica de las estaciones se utilizó un GPS Etrex de Garmin, mientras 
que para confirmar la profundidad de la columna de agua, se adaptó a la embarcación un ecosonda 
portátil marca FURUNO modelo LCD LS-6000 (Fotografía 4.2). La toma de muestras de agua y 
registro de temperatura se realizó mediante el uso de una botella Niskín de 5 lt de capacidad, equipada 
con porta termómetro y termómetros de inversión. Se registró la temperatura en ambos niveles. 
Asimismo, se tomaron muestras para el análisis de oxígeno disuelto, salinidad y nutrientes. Para la 
determinación de la dirección y velocidad de las corrientes marinas a 1 m de superficie y a 1 m del 
fondo, se utilizó un correntómetro electrónico marca ANDERAA RCM 9, el mismo que fue 
programado para registrar la intensidad y dirección de los flujos cada minuto, por un espacio de 10 
minutos en cada nivel. 
 
Las muestras de salinidad se depositaron en frascos de polietileno de 250 ml, preservándose en un 
ambiente seco; el oxígeno disuelto fue fijado a bordo para luego ser analizado mediante el método de 
Winkler modificado por Carpenter (Carrit & Carpenter, 1966). Las muestras de nutrientes se 
preservaron en hielo. Los análisis de fosfatos, silicatos, nitratos y nitritos se realizaron de siguiendo 
métodos estandarizados de acuerdo a las técnicas y modificaciones dadas por Strickland y Parsons 
(1972) y Unesco (1983), utilizando el espectrofotómetro Lambda 40P marca Perkín Elmer. 
 
La información de los diferentes análisis y de la información extraída del correntómetro, se han 
preparado las tablas correspondientes, procediéndose a su graficación utilizando el programa Surfer 8,0. 

 
4.4.4.1 Oceanografía Física  

 
Para la caracterización de la oceanografía física de la Línea Base del área en cuestión, es 
importante tener en cuenta los flujos de agua, los cuales incluyen la circulación marina, el 
oleaje y las mareas que pudieran ser afectadas y/o modificadas por la construcción u operación 
del Proyecto del Nuevo Terminal de Contenedores. Del mismo modo, se describen las 
características físicas de la columna de agua tales como temperatura y salinidad. 

 
1. Temperatura 

 
El área de estudio presentó temperaturas superficiales entre 14,6ºC y 16,2°C. La primera se 
registró en la parte exterior del ala sur de la Rada (Estación 8), mientras que la segunda, en el 
interior de la Rada (Estación 3) próximo al muelle de la aduana. Estos valores se han ido 
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incrementando de sur a norte y hacia la zona interior, debido al poco movimiento de las aguas 
y el efecto de intercambio térmico mar-tierra. 
 
A medio metro del fondo se encuentra una distribución de la temperatura del agua algo similar 
al de la superficie, con valores que fluctuaron de 14,3° (Estación 14) a 15,3°C (Estación 1). 
Los valores ascienden hacia el norte y hacia el interior de la rada, aunque en esta última zona y 
a este nivel, las aguas se muestran térmicamente más homogéneas, con valores entre 15,0 y 
15,3°C (Figura 4.9 y Cuadro 4.19). 

 
Figura 4.9 Temperatura del agua de mar (ºC) en superficie (a) y fondo (b) 

 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Cuadro 4.19 Temperatura, salinidad y oxígeno por estaciones de 
muestreo en la Rada del Callao durante el 23 y 24 de junio del 2007 

 

Estación Profundidad 
(m) 

Temperatura 
(°C) 

Salinidad 
(UPS) 

Oxígeno 
(mL/L) 

8 0 14.6 35.009 0.10 
  8.5 14.5 35.032 0.00 
9 0 14.9 34.962 1.33 
  9.5 14.4 35.036 0.20 

14 0 15 34.979 1.83 
  10.5 14.3 35.037 0.15 

13 0 14.9 34.993 1.76 
  9.5 14.5 35.033 0.15 

12 0 15.3 34.963 0.23 
  7.5 15.1 35.068 0.00 

11 0 15.4 34.335 0.10 
  7 14.7 34.994 0.00 
7 0 15.5 34.296 2.11 
  6.7 14.7 34.927 0.10 

10 0 15.2 34.824 0.42 
  7.2 14.5 35.03 0.00 
5 0 15.5 34.921 0.14 
  7.5 15.2 34.907 0.00 
6 0 15.6 34.764 2.18 
  8.5 15.3 34.927 0.00 
1 0 15.9 34.844 1.68 
  8.2 15.3 34.922 0.00 
2 0 15.8 34.867 2.81 
  12.5 15 34.983 0.00 
3 0 16.2 34.882 2.44 
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Figura 7. Temperatura del agua mar ( ºC) en superficie (a) y fondo (b)
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Estación Profundidad 
(m) 

Temperatura 
(°C) 

Salinidad 
(UPS) 

Oxígeno 
(mL/L) 

  13.5 15 34.975 0.00 
4 0 15.6 34.902 0.83 

 9.6 15.1 35.053 0.00 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
En general las temperaturas registradas durante el monitoreo en la Rada del Callao se han 
presentado por debajo de lo normal, con un promedio en superficie de 15,4 °C, mientras que el 
promedio patrón de la superficie del mar para esta zona y para el mes de junio es de 16,6°C, lo 
que equivale a una anomalía negativa de -1,2°C, es decir, más fría que el promedio patrón, 
esto por el efecto de las condiciones actuales del invierno imperante. 

 
2. Salinidad 

 
La salinidad característica de las Aguas Costeras Frías (ACF) que regularmente predominan 
en la bahía del Callao presenta normalmente concentraciones entre 34,90 y 35,05 ups, aunque 
dentro de las bahías o zonas semicerradas como la de nuestro estudio, ésta concentración 
puede variar significativamente y en forma negativa por efecto de descargas continentales 
(colectores, ríos u otros) o también positivamente por aproximación de Aguas Subtropicales 
Superficiales caracterizadas por su alta salinidad o por evaporación, como ocurre 
principalmente en la bahía de Samanco. 
 
En nuestro caso de la Rada del Callao, la salinidad en la superficie del mar, presentó valores entre 
34,296 y 35,009 ups (Figura 4.10-a.) es decir, en algunos casos, por debajo de lo normal. Los 
valores mínimos, muy por debajo de lo normal se ubicaron en la zona externa del ala norte de la 
rada, mostrando cierta proyección hacia el interior. Estas bajas concentraciones de salinidad están 
relacionadas con un remanente de agua dulce, producto de las descargas de verano del río Rimac, 
el mismo que se ubica ligeramente al norte del área de estudio. Salinidades de 34,9 a 35,0 ups 
consideradas dentro de lo normal, se ubicaron en la zona centro-sur del exterior de la rada, 
mientras que en el interior predominaron aguas de mezcla, lo que evidencia que dentro de ésta se 
producen descargas de agua dulce, probablemente de uso doméstico. 
 
La salinidad cerca al fondo presentó concentraciones más homogéneas, fluctuando de 35,068 a 
34,907 ups (Figura 4.10-b). En este caso valores menores de 35,0 ups se registraron 
principalmente en el interior de la Rada, mientras que los valores más elevados en la zona 
externa. Por su menor densidad, las bajas concentraciones de salinidad registradas en la 
superficie, no se mezclan con las de mayor profundidad, por lo que se comprueba que en el área 
de estudio predomina la presencia de las Aguas Costeras Frías, que en parte se han mezclado 
con las aguas dulces, producto de la descarga del río Rimac y de algunos emisarios domésticos. 
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Figura 4.10 Salinidad del agua mar (UPS) en superficie (a) y fondo (b) en la Rada del Callao, 23 
y 24 de junio 2007 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

3. Circulación marina 
 

El flujo de la bahía del Callao está afectado por la batimetría de la costa intermedia, la cual 
forma parte de una compleja conjunción de bahías, elevaciones submarinas, y cabos que hacen 
que se revierta la dirección del flujo cuando la corriente se acerca a la costa. 
 
El Nuevo Terminal de Contenedores en el Terminal Portuario del Callao – Muelle Sur, por su 
localización dentro del terminal portuario, se encuentra protegido por la presencia de la Isla 
San Lorenzo frente a la costa y a la península de La Punta. Este fenómeno se puede observar 
claramente en la Figura 4.11 donde se muestran en azules y violetas, las menores alturas de las 
olas. 

 
Figura 4.11 Distribución espacial de olas de altura significante (m) 

 

 
Fuente: DP World Callao (2007); Apéndice E. 
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Para definir los patrones de circulación en un espacio acuático se requiere de la definición del 
espacio a evaluar en lo que se refiere a la batimetría (Figura 4.12) del área y los forzantes 
imperantes, que en este caso corresponden a los vientos. 

 
Figura 4.12 Batimetría en detalle de la Rada del Callao y zonas adyacentes  

(23 y 24 de junio 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La circulación marina durante el muestreo presentó intensidades que se pueden considerar 
moderadamente débiles, lo que es propio de la zona por tratarse de un espacio semicerrado, a 
pesar de que en días previos y durante el muestreo, se registraron vientos con velocidades 
entre normales a ligeramente sobre lo normal. Sin embargo, esto no alteró los patrones de 
circulación precaria de un espacio semicerrado como la Rada del Callao.(Figura 4.13) 
 

Figura 4.13 Modelo en detalle de la batimetría de la bahía del Callao (m) 
 

 
Fuente: DP World Callao (2007); Apéndice E. 
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La altura de las olas que afectan al Terminal se reduce de 3,25 metros hasta 1 metro en la 
entrada del puerto. En la figura 4.14 que se presenta en detalle las alturas de las olas dentro de 
la rada del Terminal Portuario del Callao, las cuales presentan valores bajos. 

 
Figure 4.14 Distribución especial de la altura de olas significantes en el Terminal 

Portuario del Callao 
 

 
Fuente: DP World Callao (2007); Apéndice E. 

 
 

Las intensidades de la circulación marina varían de 5,5 a 32,9 cm/s y de 1,0 a 22,0 cm/s en 
superficie y fondo respectivamente. A 1,0 m de la superficie, los flujos dentro de la bahía del 
Callao principalmente siguen el perfil costero (dirección nornoroeste) mientras que los 
provenientes del sur presentan una dirección dominante hacia el noroeste. El flujo más débil 
dentro de la bahía se localiza frente a la rada del Terminal Portuario del Callao. En este nivel, 
al igual que a 1,0 m del fondo, se nota el ingreso de aguas del sur hacia la bahía del Callao1. 
 
Según estudios realizados por el Concesionario, las olas mar adentro y aquellas en la entrada 
al terminal presentan características en dos momentos distintos, sintetizados en el cuadro 4.20 
que se presenta a continuación: 
 

Cuadro 4.20 Olas 
 

Mar adentro Entrada del Terminal Portuario del Callao 

Momentos Dirección 
predominante 
de la ola [°N] 

Altura de la ola 
(Hs) [m] 

Periodo de la 
cresta de 

ola(Tp) [s] 

Dirección 
predominante 
de la ola [°N] 

Altura de la ola 
(Hs) [m]] 

Periodo de la 
cresta de 

ola(Tp) [s] 
1 225 3,25 14 260 – 300 0,84 – 1,08  Ca. 14 
2 180 3,25 14 240 – 280 0,42 – 0,54 Ca. 14 

Fuente: DP World Callao; modificado por el autor. 
 

En el caso de las corrientes de marea, las mismas presentan valores insignificantes siendo en la 
rada del Terminal Portuario del Callao no superior a 1,2 m. 
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A 1 metro de la superficie del mar, las corrientes marinas presentaron intensidades entre 7,0 y 
2,0 cm/seg (Figura 4.15-a), aunque podría considerarse entre 5,7 y 2,0 cm/seg, debido a que 
durante la medición en la Estación 10, muy próxima a la bocana de ingreso a la Rada, y en 
donde se registraron velocidades de 7,0 en superficie y 6,6 cm/seg cerca al fondo, hubieron 
lanchas remolcadoras ingresando o saliendo de la Rada, lo que puede haber acentuado los 
registros del correntómetro instalado en dichos niveles. 
 
Las corrientes marinas a 1 metro de la superficie presentaron una tendencia de salida, con una 
circulación en sentido antihorario en el interior de la Rada y proyección hacia el sur en la zona 
externa. Esta circulación en forma de remolino es lo que permite una mayor permanencia de 
las aguas y por ende una mayor temperatura y oxígeno superficial. 
 
En la Figura 4.15-b se puede apreciar que las aguas que alimentan el interior de la Rada del 
Callao ingresan por la capa cerca al fondo, proyectándose al interior por las zonas centro-sur, 
para luego salir o integrarse al giro antihorario por la zona norte. En esta capa subsuperficial 
se registraron intensidades entre 5,9 y 0,6 cm/seg, con las mínimas velocidades en la zona 
externa y sur del área de estudio. 

 
Figura 4.15 Dirección y velocidad de corrientes en superficie (a) y fondo (b)  

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La simulación de las corrientes superficiales (Figura 4.16), muestra un intercambio de agua en 
la bocatoma debido a configuración del fondo. La velocidad en la superficie no es uniforme en 
la vertical. Las mayores diferencias de las corrientes en profundidad se observan en la zona 
cercana a la bocatoma, indicando claramente que existe mezcla, que es más intensa que en 
otras secciones. La variabilidad de la corriente en la profundidad simulada muestra los rasgos 
de la dirección, mostrando la complejidad de la corriente en la zona, por influencia de la 
batimetría. 
 
La simulación exibe los rasgos sobresalientes de la hidrodinámica de la corriente en la zona. 
La circulación de las corrientes es generada por el viento produciéndose mezcla cuando el 
viento se hace intenso, alterando la estratificación de la zona. 
 
Se puede asumir debido a que en el interior de la rada presenta una configuración de fondo 
(batimetría) mayor que el medio exterior y además por la fricción de fondo, el flujo entra por 
el fondo, alterando la mezcla y estratificación en la columna de agua que se pueda presentar, 
saliendo por la superficie, tal como se muestra en la figura 4.16. El ingreso de flujo por el 
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fondo puede alterar los sedimentos en el fondo marino, por eso puede ser importante el control 
de las corrientes en la zona de estudio. 

 
Figura 4.16 

Modelamiento de la circulación marina en la rada del Callao y las zonas adyacentes  
(23 y 24 de junio 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
A manera de discusión, se puede decir que existen trabajos realizados en la bahía Callao o 
alrededor de la Rada (ARRIAGA 1976, VALCARCEL et al 1974, GUILLÉN Y AQUINO 1978, 
GUILLÉN et al 1978b, JACINTO Y CABELLO 1999, CABELLO et al 2000 entre otros) que han 
mostrado la variación de los diferentes parámetros oceanográficos e indicado las fuentes y el 
grado de contaminación en que se encuentra la bahía, y en especial la zona de la Rada, que por 
ser semicerrada, la remoción de agua es muy lenta como lo indica el presente estudio. Por lo 
tanto, la contaminación es muy marcada debido a las actividades de puerto, desechos 
industriales del SIMA y desechos del terminal pesquero, entre otras fuentes de contaminación. 
 
Los bajos valores de oxígeno en superficie y la anoxia en el fondo son consecuencia de esta 
contaminación, el sulfuro que producen las sustancias degradadas en el fondo consumen 
totalmente el poco oxígeno que puede ingresar desde la zona externa. Como ya se ha 
explicado anteriormente, la bajas salinidades registradas en la capa superficial del área de 
estudio son consecuencia de la mezcla con las aguas remanentes del río Rímac, por lo que su 
efecto no ha sido mayor, como sucede en los meses de verano cuando la descarga del río es 
abundante. 
  
Los bajos valores térmicos están de acuerdo a las condiciones frías que se vienen registrando 
en todo el hemisferio sur desde marzo, y que frente al Perú podría tomar la denominación de 
un “año frío” por la duración e intensidad con que se vienen manifestando. Los relativamente 
altos valores de nutrientes en relación al promedio de Calienes et al 1985, se justifican debido 
a la proximidad del río Rímac y los desechos orgánicos que recibe la zona de estudio de las 
diferentes fuentes de contaminación antes mencionadas. 
 
En conclusión, tenemos que: 
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�  Las condiciones hidrográficas dentro y en la zona adyacente a la Rada Callao indicaron 
condiciones de anoxia en el fondo y bajas concentraciones de oxígeno disuelto en 
superficie. 

 
�  Las condiciones frías registradas presentaron una anomalía térmica de menos 1,2°C, en 

relación al promedio multianual para la zona. 
 
�  A pesar de que la descarga del río Rímac es mínima en junio, se mantienen rezagos de sus 

aguas, disminuyendo el tenor de la salinidad en superficie, pero se mantienen los valores 
de las Aguas Costeras Frías cerca al fondo. 

 
�  Los nutrientes en general presentaron valores sobre el promedio para la zona. 
 
�  La circulación marina dentro de la Rada presentó en superficie y cerca al fondo un 

remolino antihorario de poca intensidad, por lo que la remoción de agua es lenta, 
asimismo se distinguen flujos de ingreso de agua cerca al fondo y de salida por la capa 
superficial. 

 
4.4.4.2 Oceanografía Química 

 
A. Oxígeno Disuelto 

 
La gran actividad portuaria de la zona de estudio, asociada a las descargas de los ríos Rimac y 
Chillón en la bahía Callao, así como la configuración semicerrada de la Rada en donde la 
actividad industrial y pesca artesanal se vienen dando a través de los años, a lo que debemos 
agregar la acumulación de sustancias orgánicas que se degradan en el fondo marino, ha 
transformado el fondo de este lugar en un lecho bastante fangoso, con alto contenido de 
sulfuros. 
 
Por la poca profundidad existente en la zona de estudio y los continuos movimientos a que 
está sometida la bahía por la gran actividad marítima portuaria, es natural la constante 
remoción del fondo blando fangoso y la liberación de sulfuros, los que consumen el poco 
oxígeno existente. De allí que es muy común encontrar zonas anóxicas en gran parte del fondo 
marino de la bahía y/o concentraciones muy pobres de oxígeno disuelto en la superficie, tal 
como se describe en los Informes Progresivos del Instituto del Mar del Perú (70, 81, 103). 
 
En el área de estudio se presentaron muy bajas concentraciones de oxígeno disuelto en la 
superficie y una gran zona anóxica en el fondo. En superficie se registraron valores de 2,8 a 
0,1 ml/L (Figura 4.17a). Las mínimas concentraciones superficiales (menores de 1,0 ml/L) se 
registraron en la zona central del área de estudio, principalmente en la zona externa de la Rada 
con un ramal hacia el interior bordeando el alero sur. Por otro lado, las máximas 
concentraciones se registraron en el interior (Estación 2) y en menor proporción en la zona 
exterior sur. 
 
Cerca al fondo, se puede considerar una zona completamente anóxica, ya que las ligeras 
concentraciones de oxígeno disuelto observados en la zona externa del área de estudio (0,1 
ml/L, Figura 4.17-b), están por debajo de lo que se considera la mínima de oxígeno para los 
organismos vivos, que viene a ser 0,5 ml/l; sin embargo, se podrá notar en páginas posteriores 
de la existencia de organismos vivos propios de estos espacios, muy limitados en disponibilidad de 
oxígeno. 
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Figura 4.17 Oxígeno disuelto (ml/L) en superficie (a) y fondo (b)  
en la Rada del Callao, 23 y 24 de junio 2007 

 

�� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

Capitanía

Muelle de Guerra

Silos de Granos

ADUANA

Tanque

Muelle Artesanal

BASE NAVAL

OXIGE NO  (m L/L)

SUPERFICIA L

�� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r �� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

�� �� ���� �� �r

Capitanía

Muelle de Guerra

Silos de Granos

ADUANA

Tanque

Muelle Artesanal

BASE NAVAL

DE FONDO

OXIGENO (mL/L)

< 0.0
< 0.0

a b

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
B. Nutrientes 

 
Los nutrientes, también llamados "sales nutritivas", son elementos esenciales para la vida 
marina, su concentración varía de acuerdo a la utilización del fitoplancton o plantas vegetales 
en los procesos de fotosíntesis, son renovados por aportes terrígenos (descargas continentales) 
en las zonas costeras, o por regeneración a partir de seres muertos que se depositan en los 
fondos, por lo que en zonas de afloramiento como la del Perú, la renovación es más intensa, 
dando lugar a una mayor producción de fitoplancton y por ende de toda la cadena trófica. La 
información de los principales nutrientes evaluados en la Rada del Callao y la zona adyacente 
aparecen en la Cuadro 4.21. 

 
Cuadro 4.21 Fosfatos, silicatos, nitritos y nitratos por estaciones de muestreo en la Rada 

del Callao durante el 23 y 24 de junio del 2007 
 

Estación Profundidad Fosfatos silicatos nitratos nitritos 
  (m) ug-at/L ug-at/L ug-at/L ug-at/L 
8 0 2.52 20.70 2.27 0.50 
  8.5 3.81 20.37 2.95 1.25 
9 0 3.04 18.24 1.92 0.74 
  9.5 2.82 22.71 2.81 0.82 

14 0 2.38 15.83 2.18 0.97 
  10.5 1.96 19.24 2.75 0.92 

13 0 2.15 16.96 2.44 1.06 
  9.5 2.51 21.85 2.88 1.06 

12 0 2.58 17.53 2.91 1.14 
  7.5 2.86 22.71 3.15 0.94 

11 0 2.89 21.37 2.86 0.91 
  7 2.47 25.54 3.60 0.75 
7 0 4.37 22.73 2.60 0.90 
  6.7 3.48 26.93 3.48 0.88 

10 0 3.74 19.18 2.23 0.78 
  7.2 3.26 23.12 3.14 0.78 
5 0 3.91 21.80 2.35 0.69 
  7.5 3.02 22.43 3.25 1.20 
6 0 4.21 23.24 2.76 0.84 
  8.5 4.19 25.82 3.61 0.93 
1 0 4.09 28.93 2.94 0.82 
  8.2 3.78 29.81 4.25 1.10 
2 0 3.42 24.25 3.24 0.70 
  12.5 3.16 26.62 3.72 1.14 
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Estación Profundidad Fosfatos silicatos nitratos nitritos 
3 0 3.12 21.24 3.31 0.38 
  13.5 3.57 28.18 3.70 1.32 
4 0 2.40 21.14 2.78 0.46 
  9.6 3.34 25.95 3.59 1.40 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Fosfatos 
 
En la capa superficial presentaron concentraciones de 4,37 (Estación 7) a 2,15 ug-at/L 
(Estación 4.18) (ver Figura 4.18-a), valores relativamente altos de acuerdo a los promedios 
propuestos por Calienes, 1980. Las mayores concentraciones se han registrado alrededor del 
alero norte de la Rada, guardando cierta relación con las bajas salinidades originadas por la 
mezcla de las aguas costeras y del río Rimac anteriormente descritas. Asimismo, la 
concentración de este nutriente va disminuyendo hacia el sur y exterior del área de estudio, 
siguiendo la correspondencia con las salinidades. 
 
Cerca al fondo la distribución de la concentración de oxígeno se muestra semejante al de 
superficie, con valores ligeramente menores, ya que han fluctuado entre 4,19 (Estación 6) y 
1,96 ug-at/L (Estación 14) (Figura 4.18-b), esto es algo atípico debido a que generalmente la 
capa subsuperficial presenta valores más elevados que en superficie, por lo que se puede 
deducir que talvez otros factores, como la anoxia del fondo y la intensa actividad geoquímica, 
estarían influenciando esta variación. 

 
Figura 4.18 Contenido de Fosfatos (ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b)  

Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
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Figura 10. Contenido Fosfatos ( ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b). 

a b

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Silicatos 
 
Estos nutrientes son de gran importancia en la dinámica de los ecosistemas marinos. Desde el 
punto de vista biológico, son utilizados por las algas, diatomeas, silicoflagelados, radiolarios y 
determinadas esponjas cuyos esqueletos son silíceos. Tanto en superficie como cerca al fondo 
presentaron un incremento de los valores hacia el interior de la Rada. En superficie se 
registraron concentraciones de 28.93 (Estación 1) a 15.83 ug-at/L (Estación 14) (Figura 4.19-
a), lo que significa que se encuentran dentro del promedio para la época de muestreo. 
 
Al igual que los fosfatos, la concentración de silicatos cerca al fondo presentan una 
distribución bastante similar al de la superficie, con valores que variaron entre 29,81 (Estación 
1) y 19,24 ug-at/L (Estación 14) (ver Figura 4.19-b), es decir, ligeramente más elevadas que 
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en superficie. En ambos casos los valores más elevados de silicatos se han registrado en la 
zona de ingreso al muelle de pescadores artesanales. 

 
Figura 4.19 Contenido de silicatos (ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio del 2007) 
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Figura 11. Contenido de Silicatos ( ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b). 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Nitratos 
 
La distribución e importancia de los nitratos es similar a la de los fosfatos, tanto los elementos 
consumidores como las fuentes de producción son las mismas, aunque se presentan, como es 
natural, con valores diferentes. En la zona de estudio se encontró concentraciones entre 3,31 
(Estación 3) y 1,92 ug-at/L (Estación 9) en la superficie del mar (Figura 4.20-a), con el mayor 
contenido de nitratos desde la parte central hacia el interior de la Rada con un menor 
contenido en la zona exterior sur. 

 
Figura 4.20 Contenido de nitratos (ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b)  

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Figura 12. Contenido de Nitratos ( ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b). 

a b

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Cerca del fondo los nitratos fluctuaron de 4,25 (Estación 1) a 2,75 ug-at/L (Estación 14) (ver 
Figura 4.20-b), con mayores concentraciones que en superficie pero con distribución bastante 
similar, con valores más importantes en el interior de la Rada. 
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Nitritos  
 
Los nitritos son menos abundantes en la naturaleza y en algunos casos pueden faltar 
completamente, predominan a lo largo de la zona adyacente a la costa con valores menores de 
1 ug-at/L en la superficie y en casos excepcionales superan este valor. Su distribución 
batimétrica no es continua, aunque pueden encontrarse concentraciones de 2 ó 3 ug-at/L cerca 
al fondo. En esta oportunidad se han obtenido valores de 1,14 (Estación 12) a 0,38 ug-at/L 
(Estación 3) en superficie (Figura 4.21-a) e inversamente a los anteriores nutrientes, estos 
disminuyen hacia el interior de la Rada. 

 
Figura 4.21 Contenido de nitritos (ug-at/L) en superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
En el nivel subsuperficial, los nitritos variaron entre 1,40 – 0,75 ug-at/L (Estación 11) (ver 
Figura 4.21-b), donde solamente en el interior de la Rada se registraron concentraciones 
ascendentes hacia el interior, mientras que fuera de ésta se presentaron valores homogéneos 
menores de 1,0 ug-at/L. 

 
4.4.5 Calidad Acuática y de Sedimentos 
 
Una diversidad de actividades económicas caracterizan al área costera del Callao. Como consecuencia de 
ello, se generan descargas que se vierten al medio marino, entre las cuales tenemos las domésticas 
(colectores Comas, Bocanegra y Centenario); industriales (químicas, papeleras, pesqueras, entre otras) a 
través de emisores submarinos y a orillas del litoral; de los ríos Chillón y Rímac, que traen consigo 
contaminantes a lo largo de todo su recorrido. Todo esto ha generado un impacto ambiental negativo en 
la franja costera, principalmente en la zona centro, comprendida entre el río Chillón y la Rada del Callao. 
 
A continuación se resumen los resultados de la evaluación de la calidad ambiental en el interior de la 
Rada y sus inmediaciones. Para tal efecto se han colectado muestras de agua marina a dos niveles 
(superficie y a 1m del fondo marino). También se han colectado muestras de sedimento de fondo para 
determinar la granulometría de la zona y la presencia de contaminantes químicos como metales pesados, 
hidrocarburos del petróleo y materia orgánica. Los lugares de muestreo se ubican en la figura 4.1. 
 
Con la finalidad de conocer las características fisicoquímicas actuales del agua marina en la Rada antes 
del inicio del Proyecto y considerando que la Ley General de Aguas vigente (Decreto Ley 17752) y sus 
modificatorias (Decretos Supremos Nº 261-69-AP y Nº003-2003-SA) no establecen estándares para su 
evaluación debido a que no contemplan el uso para actividades portuarias; se ha considerado conveniente 
confrontar ciertos valores hallados con los máximos permitidos en la actual Ley de Aguas (cuerpos 
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receptores Clases IV, V y VI) para tener una idea de las condiciones actuales del área estudiada. De otro 
lado, existe la propuesta de una nueva Ley de Aguas elaborada por el Grupo Técnico GESTA AGUA 
que se encuadra en este momento en proceso de consulta pública y en la que se incluyen aguas de USO 
PORTUARIO. En esta nueva propuesta, se incluye en el acápite referido al Uso 2 (Actividades Marinas 
Costeras) la Sub Clase 3 referida como “Otras Actividades” comprendiendo actividades diferentes al 
cultivo y extracción de recursos hidrobiológicos, relacionadas con el tránsito marítimo, infraestructuras 
marítimas (muelles, puertos, chatas y otros), áreas de influencia de actividades industriales-portuarias 
(agua marina para bombeo de materia prima, de refrigeración; carga y descarga de combustibles, etc.), 
agrícola, minero-metalúrgica y otras, asentadas en la zona marina costera que alteran la calidad del mar. 
En tal sentido, también se hace una comparación con dichos valores, aún no oficiales, pero que pueden 
ser empleados como referenciales para entender los niveles presentes en las aguas de la Rada antes del 
inicio de las actividades de construcción del Proyecto. 
 
Para efecto de establecer comparaciones con los patrones propuestos en cada uno de los casos, éstas 
deben efectuarse con el mayor valor y no con el menor, debido a que los menores valores están 
destinados al uso de agua como potable y, con relación a las Clases IV, V y VI, para pesca y 
protección, se supone que el tipo de agua para uso portuario debe tener una mayor tolerancia en los 
límites debido a la actividad misma, porque de no ser así, simplemente no se ejercería tal actividad. 
Los indicadores microbiológicos debieran ser exceptuados de este criterio. Asimismo, vale comentar 
que otros Estudios de Impacto Ambiental (Camisea) usa en ciertos casos los estándares de las clases 
IV y V como puntos de referencia para “entender” o tener una idea de los niveles hallados. 
  
En el Anexo 4-B se presentan los Límites Permisibles de Calidad del Agua, los resultados del 
muestreo de calidad del superficial reportados por EQUAS S.A. en el Informe de Ensayo Nº0498/07, 
se presentan en el Anexo 4-C. 
 
Los métodos de análisis empleados por el laboratorio de EQUAS S.A., se mencionan en el Informe de 
Ensayo N°0498/07, y están expresados en la Cuadro 4.22. Estos mismos métodos son utilizados por 
entidades estatales, como la DIGESA, para determinar la calidad de las aguas a nivel nacional. 

 
Cuadro 4.22 Métodos de ensayo: muestras de agua de mar 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Parámetros Expresado en: Métodos de ensayo 
pH a 20ºC 
Sulfuros 
Sólidos Suspendidos Total (103ºC) 
Demanda Bioquímica de oxígeno (5 días a 20ºC) 
Aceites y Grasas 
Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 
Bario 
Cadmio 
Cobre 
Cromo 
Hierro 
Mercurio 
Níquel 
Plomo 
Zinc 
Coniformes Totales (35ºC) 
Coniformes fecales (44,51ºC) 
Streptococos fecales (37ºC) 

Unidad de PH 
mg S-2/L 

mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 

NMP/100 ml 
NMP/100 ml 
NMP/100 ml 

APHA 4500 H*B 
APHA 4500-S-2E 

APHA 2540 D 
APHA 5210 B 
APHA 5520 D 
APHA 5520 F 
APHA 3111 B 
APHA 3111 B 
APHA 3111 B 
APHA 3111 B 
APHA 3111 B 
APHA 3112 B 
APHA 3111 B 
APHA 3111 B 
APHA 3111 B 
APHA 9221 B 
APHA 9221 E 
APHA 9230 B 

REFERENCIA DE METODOS ANALITICOS: 
- STANDAR METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER AND WASTE WATER, 21th, Edic. APHA AWWA, 

WEF 2005 
- FERMENTACION DE TUBOS MULTIPLES STANDARD METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER AND 

WASTE WATER, 21th, Edic. APHA AWWA, WEF 2005 
Fuente:  
- Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A.  
- D.L. Nª 17750: “Ley General de Aguas” 
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Los ensayos referidos al análisis de los sedimentos de fondo marino tienen como referencia: 
 
1. Manual técnico de análisis de suelos, tejido vegetal y fertilizantes – Instituto Nacional de 

Investigación y Promoción Agraria –CINIPA 1987. 
2. Química Agrícola Tomo 1. 1era. edición. 1973. Métodos de análisis para suelos y plantas 5ta. 

edición-División química de agricultura, Primo Yufera E.J.M. Carrasco Dorpien. 
 
Calidad en agua de mar 
 

Cuadro 4.23 Parámetros físicos y químicos de calidad acuática 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

Estación pH Sulfuros 
mg/L 

SST 
(mg/L) 

DBO 
(mgo/L) 

A y G 
(mg/L) 

TPH 
(mg/L) 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 

7,5 
7,5 
7,6 
7,6 
7,5 
7,6 
7,2 
7,4 
7,5 
7,4 
7,7 
7,4 
7,2 
7,4 

0,015 
0,073 
0,014 
0,074 
0,022 
0,078 
0,124 
1,031 
0,077 
1,046 
0,045 
0,119 
0,035 
0,252 

82,0 
9,0 
15,0 
18,0 
50,0 
11,0 
9,0 
16,0 
12,0 
20,0 
12,0 
19,0 
9,0 
20,0 

38,0 
13,0 
4,0 
12,0 
30,0 
12,0 
16,0 
20,0 
18,0 
21,0 
13,0 
13,0 
14,0 
19,0 

1,3 
2,6 
1,3 
1,9 
2,2 
1,4 
1,1 
1,2 
1,2 
1,3 
2,5 
1,4 
1,2 
1,4 

� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 

Mín 
Máx 
Prom 

7,2 
7,7 
7,5 

0,014 
1,046 
0,215 

9,0 
82,0 
21,6 

4,0 
38,0 
17,4 

1,1 
2,6 
1,6 

- 
- 
- 

SST = Sólidos Supendidos Totales, DBO5 = Demanda Bioquímica de Oxígeno, AyG= Aceite y 
Grasas, TPH = Hidrocarburos de petróleo totales. 
Límite de detección TPH = 0,1 mg/L 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Cuadro 4.24 Parámetros físicos y químicos de calidad acuática 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

parámetros pH Sulfuros 
Mg/L 

SST 
(mg/L) 

DBO 
(mg/L) 

AyG 
(mg/L) 

TPH 
(mg/L) 

 
Superficie 
 

Mín 
Máx 
Prom 

7,2 
7,7 
7,5 

0,014 
0,124 
0,047 

9,0 
82,0 
27,0 

4,0 
38,0 
19,0 

1,1 
2,5 
1,5 

- 
- 
- 

 
Fondo 
 

Mín 
Máx 
Prom 

7,4 
7,6 
7,5 

0,073 
1,046 
0,382 

9,0 
20,0 
16,1 

12,0 
21,0 
15,7 

1,2 
2,6 
1,6 

- 
- 
- 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Parámetros físico químicos 
 
�  pH 

 
Tanto en fondo como en superficie los valores fueron cercanos a 7,5, estando en el margen de 
tolerancia a lo establecido en la Ley General de Aguas y sus modificatorias al 2003, la cual en 
todos los usos de agua exige valores entre 6.0 y 9, como un rango general establecido y vigente, 
mientras que GESTA propone un rango de 6.8 a 8.5 para aguas de uso portuario. En ambos 
casos los valores hallados estarían en los márgenes permisibles. (Figura 4.22) 
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Figura 4.22 Distribución de pH. Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
�  Sólidos Suspendidos Totales 
 

Aunque los Sólidos Suspendidos Totales es un parámetro que no está contemplado en la Ley, 
para cuerpos marinos receptores, ha sido considerado debido a su asociación con la presencia de 
partículas o restos de origen antrópico que en concentraciones mayores al contenido natural del 
sistema podrían generar un impacto en el mismo (Figura 4.23). En esta oportunidad los valores 
hallados han sido comparables con la información local recopilada en agosto de 1999 en un 
punto interior de la rada (Estación 13: superficie 32.26 mg/L y fondo 18.72 mg/L) (Cabello et 
al., 1999). En puntos adyacentes las concentraciones no superaron los 30 mg/L como es el caso 
del hallazgo de agosto de 1996 (Guzmán et al., 1997). El valor propuesto por el GESTA es de 
70 mg/L, en tal sentido, los valores hallados en el área del Proyecto, son inferiores al estándar 
propuesto. 

 
Figura 4.23 Distribución de sólidos suspendidos totales (SST). Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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�  Aceites y Grasas 
 

La Ley General de Aguas establece estándares de 0.2 mg/L (Clase IV) a 1.5 mg/L (Clase I y II), 
relacionadas con los usos de recreación y de abastecimiento de agua potable respectivamente. 
Como se observa, las concentraciones halladas son mayores en su totalidad, su naturaleza está 
asociada principalmente a residuos de hidrocarburos del petróleo. Registros existentes (Guzmán 
et al., 1997) señalan una concentración menor de 0.15 mg/L hallado en la Estación 13 (interior 
de la rada). Por otro lado, la propuesta del GESTA señala un estándar de 2 mg/L, valor superado 
discretamente en la presente evaluación para la cual se ha obtenido una media de 1.5 mg/L 
(superficie) y de 1.6 mg/L en fondo respectivamente. Es decir, en comparación con ambas 
legislaciones referenciales, tanto la vigente, como la propuesta, los valores hallados se 
encuentran dentro de los límites. 

 
Figura 4.24 Distribución de aceites y grasas. Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 

La distribución espacial del material oleoso y otros biodegradables ha tenido un comportamiento 
opuesto al del oxígeno disuelto. Esto se explica en el consumo del gas disuelto en procesos de 
óxido reducción en búsqueda de equilibrar el sistema. Así el núcleo de material graso de mayor 
concentración corresponde a los menores niveles de oxígeno tanto en superficie, como en el 
fondo. 

 
�  Demanda Bioquímica de Oxígeno 
 

Como se observa (Figura 4.25) en superficie los mayores valores se han distribuido en un núcleo 
máximo de 35 mg/L en el interior de la rada y un valor medio de 19 mg/L La tendencia 
creciente en el interior es similar a la desarrollada por los coliformes, esto muestra el origen de 
la descarga en este sector de la franja costera. 
 
Aunque en el fondo las concentraciones fueron menores, no obstante el máximo estándar 
permitido en la Ley vigente es de 15 mg/L para la Clase III y el mínimo de 5 mg/L, mientras que 
el GESTA propone un estandar de 10 mg/L. Esto brinda una idea de los niveles actuales en la 
rada que en promedio estarían dentro de los límites permisibles en ambas disposiciones, que son 
aún sólo referenciales. 
 
Reportes anteriores (Cabello et al., 1999 y Guzman et al., 1967) de mediciones en el Terminal 
Pesquero localizado entre la Base Naval y la sección de Tanques registraron valores que 
fluctuaron entre 1.81 mg/L y 5 mg/L en el periodo de 1996. Mientras que en puntos externos 
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próximos a la rada presentaron valores de hasta 4 mg/L (Estación 14: 4 mg/L y Estación 15: 
2.68 mg/L) y de 2.94 mg/L (estación 15) en agosto de 1999. Estos valores fueron muy puntuales 
pues no se efectuó un barrido como el hecho en la presente evaluación. 
 
Estas concentraciones explican los niveles pobres de oxígeno hallado en la superficie y con 
mayor intensidad en el fondo. 

 
Figura 4.25 Demanda bioquímica de oxígeno. Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
�  Sulfuro de Hidrógeno 
 

La distribución espacial de los sulfuros, muestra los mayores valores localizados hacia los 
extremos norte y sur de la Rada. Como es sabido la presencia de una carga orgánica que tiende a 
descomponerse (proceso de oxidación) a través de reacciones redox consume el oxígeno 
presente en el medio especialmente a nivel de fondo y acelera las reacciones sulfato-reductoras 
con la consiguiente generación de sulfuros como gases tóxicos disponibles en el medio acuático. 
La ley de aguas establece valores entre 0.001mg/L (Clases I y II) y 0.002 mg/L (Clase V), por su 
parte, el grupo GESTA ha propuesto un ECA = 0.08 mg/L. Como se observa las 
concentraciones halladas son mayores a los estándares establecidos; sin embargo, en superficie 
los valores se mantienen dentro de la nueva propuesta (Figura 4.26). 

 
Figura 4. 26 Distribución de sulfuro de hidrógeno. Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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Metales Pesados  
 
De acuerdo a las normas de calidad vigentes los valores puntuales registrados (ver Cuadros 4.25 y 4.26) 
de cadmino (Cd), mercurio (Hg), niquel (Ni), plomo (Pb) y zinc (Zn) han superado los estándares de 
calidad referido a otros usos (Cd: 0.0002 mg/L, Hg: 0.0001 mg/L, Ni: 0.002 mg/L, Pb: 0.01 mg/L y Zn: 
0.02 mg/L). Esta comparación está referida a otros usos de aguas de la Ley actual, de otro lado, la 
propuesta actual del GESTA para aguas de uso portuario, establece los siguientes estandares: 
 

Propuesta de ECAS Grupo GESTA AGUAS 2007 
Cd Cu Cr Hg Ni Pb Zn 

0.0093 0.05 0.05 0.0001 0.1 0.0081 0.081 
Concentraciones expresadas en mg/L. 

 
Valores que también son menores a los hallados en la presente prospección. 
 
Es difícil efectuar una comparación de concentraciones de metales pesados entre regiones costeras 
diferentes, debido a la dinámica de las aguas, métodos analíticos y de muestreo. Sin embargo, tales 
comparaciones ayudan al entendimiento de los niveles hallados en el área de estudio en particular. 
 
Concentraciones metálicas halladas en otras zonas portuarias sudamericanas como la Cabeza de Puerto 
Lagunar (Puerto de Mazaplán-México) (Páez-Osuna, 1989), muestran al cadmio con valores 
discretamente mayores a los registrados en la rada (<0.01 mg/L), mientras que las concentraciones de 
Fe, Cu y Ni en Argentina superaron los valores locales (Fe: 4.26 mg/L, Cu: 1.2 mg/L, Ni: 2.4 mg/L). 
En ambos puertos las concentraciones de Cr y Pb fueron muy similares. 
 

Cuadro 4.25 Metales pesados 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

parámetros Ba 
(mg/L) 

Cd 
(mg/L) 

Cu 
(mg/L) 

Cr 
(mg/L) 

Fe 
(mg/L) 

Hg 
(mg/L) 

Ni 
(mg/L) 

Pb 
(mg/L) 

Zn 
(mg/
L) 

 
Superficie 
 

Mín 
Máx 
Prom 

0,010 
0,160 
0,057 

0,065 
0,082 
0,072 

0,003 
0,070 
0,051 

0,060 
0,090 
0,077 

0,414 
1,139 
0,612 

0,0002 
0,0004 
0,0003 

0,040 
0,339 
0,143 

0,350 
0,530 
0,467 

0,058 
0,081 
0,069 

 
Fondo 
 

Mín 
Máx 
Prom 

0,030 
0,330 
0,153 

0,063 
0,094 
0,079 

0,069 
0,142 
0,098 

0,060 
0,100 
0,076 

0,450 
0,980 
0,713 

0,0006 
0,0053 
0,0027 

0,235 
0,380 
0,328 

0,500 
0,630 
0,559 

0,061 
0,140 
0,086 

ECA propuestas USO 
2- Sub clase A3 (otras 
actividades marítimas) 

 0.0093 0.05 0.05  0.0001 0.1 0.0081 0.081 

Fuente: - Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A. 
- D.L. Nª 17750: “Ley General de Aguas” 

 
Cuadro 4.26 Metales pesados en agua 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

Fuente: ECSA Ingenieros 

E s ta c io n
B A R I O
 ( m g / L )

C d
( m g / L )

C u  
( m g / L )

C r  
( m g /L )

F e
 ( m g /L )

H g
 ( m g /L )

N i
 ( m g /L )

P b
 ( m g / L )

Z n
 ( m g /L )

2 0 , 0 4 0 0 , 0 7 0 0 , 0 6 4 0 ,0 9 0 0 , 4 3 0 0 ,0 0 0 0 ,0 9 1 0 ,5 1 0 0 , 0 6 9
0 , 0 6 0 0 , 0 7 1 0 , 1 4 2 0 ,0 7 0 0 , 5 4 0 0 ,0 0 2 0 ,3 2 4 0 ,5 0 0 0 , 0 6 6

4 0 , 0 2 0 0 , 0 6 8 0 , 0 7 0 0 ,0 9 0 0 , 4 1 4 0 ,0 0 0 0 ,0 8 5 0 ,5 2 0 0 , 0 6 4
0 , 1 0 0 0 , 0 7 3 0 , 1 3 9 0 ,0 7 0 0 , 5 8 0 0 ,0 0 1 0 ,3 0 6 0 ,5 1 0 0 , 0 6 1

6 0 , 0 4 0 0 , 0 8 2 0 , 0 6 8 0 ,0 8 0 0 , 5 8 8 < l .d . 0 ,0 5 6 0 ,5 3 0 0 , 0 5 8
0 , 0 4 0 0 , 0 6 3 0 , 0 9 4 0 ,0 9 0 0 , 4 5 0 0 ,0 0 3 0 ,2 3 5 0 ,6 0 0 0 , 1 4 0

7 0 , 0 1 0 0 , 0 6 7 0 , 0 4 3 0 ,0 7 0 0 , 5 8 0 0 ,0 0 0 0 ,3 3 9 0 ,3 5 0 0 , 0 7 6
0 , 2 7 0 0 , 0 8 0 0 , 0 6 9 0 ,0 7 0 0 , 8 5 0 0 ,0 0 3 0 ,3 6 2 0 ,5 2 0 0 , 0 9 0

8 0 , 1 6 0 0 , 0 6 5 0 , 0 4 8 0 ,0 6 0 0 , 5 3 5 0 ,0 0 0 0 ,3 3 7 0 ,3 6 0 0 , 0 7 3
0 , 2 4 0 0 , 0 9 0 0 , 0 7 9 0 ,0 6 0 0 , 8 5 0 0 ,0 0 3 0 ,3 7 0 0 ,5 3 0 0 , 0 8 8

1 0 0 , 1 2 0 0 , 0 8 1 0 , 0 6 3 0 ,0 7 0 0 , 5 9 8 0 ,0 0 0 0 ,0 5 0 0 ,5 3 0 0 , 0 6 2
0 , 0 3 0 0 , 0 8 5 0 , 0 7 6 0 ,1 0 0 0 , 7 4 0 0 ,0 0 3 0 ,3 2 1 0 ,6 2 0 0 , 0 7 1

1 3 0 , 0 1 0 < l . d . 0 , 0 0 3 < l .d . 1 , 1 3 9 0 ,0 0 0 0 ,0 4 0 < 0 . 0 1 0 , 0 8 1
0 , 3 3 0 0 , 0 9 4 0 , 0 8 5 0 ,0 7 0 0 , 9 8 0 0 ,0 0 5 0 ,3 8 0 0 ,6 3 0 0 , 0 8 6

M ín 0 , 0 1 0 0 , 0 6 3 0 , 0 0 3 0 ,0 6 0 0 , 4 1 4 0 ,0 0 0 0 ,0 4 0 0 ,3 5 0 0 , 0 5 8
M á x 0 , 3 3 0 0 , 0 9 4 0 , 1 4 2 0 ,1 0 0 1 , 1 3 9 0 ,0 0 5 0 ,3 8 0 0 ,6 3 0 0 , 1 4 0

P r o m 0 , 1 0 5 0 , 0 7 6 0 , 0 7 5 0 ,0 7 6 0 , 6 6 2 0 ,0 0 2 0 ,2 3 5 0 ,5 1 6 0 , 0 7 8
l í m i t e  d e t c c ió n :  H g  =  0 ,0 0 0 2 ,  C d  =  
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Figura 4.27 Distribución de plomo (Pb). Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
En superficie se observa una tendencia espacial similar entre el Pb, Cu y Cr (ver figuras 4.27, 4.28 y 
4.29, los mismos se incrementan en la sección interior de la Rada, que parece prolongarse hasta la 
cabeza del muelle de minerales y el Muelle de Guerra. Esta distribución evidentemente refleja aportes 
antropogénicos y deposición atmosférica en el área, así como contribuciones desde los sedimentos 
resuspendidos. 

 
En el fondo, el Pb y el Cr presentan núcleos de mayores concentraciones en la bocana de la Rada, 
mientras que el Cu muestra su introducción desde el interior de la misma. 

 
Figura 4.28 Distribución de cobre (Cu). Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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Figura 4.29 Distribución de Cromo (Cr). Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Con relación al Cd y el Zn (Figuras 4.30 y 4.31) en superficie se ha desarrollado un núcleo de mayor 
valor en la bocana de la rada, disminuyendo de manera concéntrica hacia los extremos, en ambos 
casos siempre la disminución de concentraciones se dirige al sector oeste. En el fondo, los mayores 
valores se observan en el sector oceánico. 
 

Figura 4.30 Distribución de cadmio (Cd). Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

Capit anía

Muell e de G uerra

Sil os de Grano s

ADUAN A

Tanque

Muell e Art esanal

BASE NAVA L

Capi taní a

Muell e de Guerra

Sil os de Granos

ADUA NA

Tanque

Muel le A rt esanal

BAS E NA VAL

Cd- S
(mg/L)

0.08

0.08

0.070.06

0.06

0.07

0.04
0.02

0.01

0.07
0.08

C d- F
(mg/ L)

<0.01

<0.07
0.09

a b

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
De otro lado, el Fe presenta sus mayores valores hacia el oeste. 
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Figura 4.31 Distribución de zinc (Zn). Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La distribución espacial del Ni y Fe (Figuras 4.32 y 4.33), muestran proyecciones opuestas, por un 
lado a nivel superficial y de fondo el Ni presenta una tendencia creciente hacia los extremos (norte y 
sur) a la altura de la bocana. 

 
Figura 4.32 Distribución de níquel (Ni). Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Figura 52. Distribuci ón de niquel (Ni). Superficie (a) y Fondo (b). Rada 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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Figura 4.33 istribución de Hierro (Fe). Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Los niveles de Hg (Figura 4.34) hallados en el fondo son mayores que los registrados en superficie, sin 
embargo a nivel de fondo las mayores concentraciones se hallan extendidas en el sector oeste fuera de 
la rada mientras que en superficie los mayores valores se encuentran en el extremo sur de la misma. 
 

Figura 4.34 Distribución de mercurio (Hg). Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Parámetros Microbiológicos 
 
El estándar establecido como límite aceptable es de 1000 NMP/100 ml (Clase V) para los Coliformes 
Totales (CT) y de 200 NMP/100 ml (Clase V) para los de tipo Coniformes Termo Tolerantes (CTT). A 
excepción de la Estación 6 (fondo) las concentraciones superaron los estándares establecidos para 
otros usos. Los resultados de la cuantificación de los Estreptococos Fecales (EF) presentaron 
promedios cercamos entre de sí (superficie: 48 NMP/100 ml y fondo: 60 NMP/100 ml) (ver Cuadros 
4.27 y 4.28). En la nueva propuesta de uso portuario el estandar es de 1000 NMP/100 ml para CT, lo 
que significa que los valores hallados también superan lo propuesto. 
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Cuadro 4.27 Indicadores microbiológicos de calidad de agua 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007)  

 

Parámetros 
CT 

NMP/100ml 
(35ºC) 

CTT 
NMP/100ml 

(35ºC) 

EF 
NMP/100 ml 

(35º) 
Superficie Mín 

Máx 
Prom 

1700 
3300 
2514 

35 
600 
238 

28 
110 
48 

Fondo Mín 
Máx 
Prom 

650 
1800 
1157 

16 
170 
64 

14 
140 
60 

Fuente: 
- Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A.  
- D.L. Nª 17750: “Ley General de Aguas” 

 
Cuadro 4.28 Indicadores microbiológicos de calidad de agua 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007)  
 

Estación 
CT 

NMP/100ml 
(35ºC) 

CIT 
NMP/100ml 

(35ºC) 

EF 
NMP/100 ml 

Ml (35º) 
2 
 
4 
 
6 
 
7 
 
8 
 
10 
 
13 
 

3,1x103 

1,8x103 

2,5x103 

1,1x103 

2,2x103 

9,5x103 

1,7x103 

6,5x103 

3,3x103 

1,3x103 

1,9x103 

1,1x103 

2,9x103 

1,2x103 

6,0x102 

2,8x10 

3,6x102 

4,8x10 

3,5x102 

1,6x10 

3,9x10 

6,4x10 

4,1x10 

1,7x102 

2,7x102 

3,2x10 

3,5x10 

9,0x10 

28,5 
35,0 
42,0 
60,0 
51,0 
72,0 

110,0 
140,0 
��� d 
14,0 
29,0 
31,0 
30,0 
70,0 

Límite detección SF = 2NMP/100ml 
Fuente: 
- Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A.  
- D.L. Nª 17750: “Ley General de Aguas” 
 

 
La distribución de Coliformes Totales y Coliformes Termotolerantes (Figuras 4.35 y 4.36) presentaron 
distribuciones similares con tendencias crecientes en el interior de la Rada lo cual señala el origen de 
su presencia, registros obtenidos en 1996 (Orozco et al., 1996) mostraron un mayor contenido en el 
Terminal Pesquero (CT = 43x102, CTT = 23x102 y EF= 93x10 NMP/100 ml). 
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Figura 4.35 Distribución de coliformes totales (CT). Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Figura 4.36 Distribución de coliformes termo tolerantes (CTT). Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 
De otro lado, en diciembre del mismo año (1996) la presencia de estreptococos fecales totales (Figura 
4.37) se registraron en concentraciones menores a 40 NMP/100 ml en el interior de la rada (Estación 
13). 

 
Figura 4.37 Distribución de estreptococos totales. Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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Calidad de Sedimentos 
 
�  Parámetros físico químicos 
 
Los resultados indican una carga orgánica alta en el lecho marino (Cuadros 4.28 y 4.29 y Figura 4.38), 
lo cual se refleja en el contendido de material graso (promedio: 1.7 mg/L) con una relativa demanda 
bioquímica de oxígeno (90 mg/L) y un mayor contenido de sulfuros en relación a la columna de agua, 
que se traduce en un estado anóxico del fondo. Las concentraciones presentes de TPH fueron 
inferiores al limite de detección del método (ld: 0.1 mg/L). 

 
Cuadro 4.28 Parámetros físicos y químicos en sedimentos. 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Estación pH Sulfuros 
(mg/kg) 

DBO 
(mg/L) 

A y G 
(mg/kg) 

TPH 
(mg/kg) 

Mín 
Máx 
Prom 

7,6 
8,4 
7,6 

1,02 
2,84 

1,020 

90,0 
360,0 
90,0 

1,7 
3,5 
1,7 

- 
- 
- 

Fuente:  
- Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A. 
- D.L. Nª 17750: “Ley General de Aguas” 

 
Cuadro 4.29 Parámetros físicos y químicos en sedimentos. 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Estación pH Sulfuros 
(mg/kg) 

DBO 
(mg/L) 

A y G 
(mg/kg) 

TPH 
(mg/kg) 

2 
4 
6 
7 
8 
10 
13 

7,7 
7,6 
8,2 
7,6 
7,8 
8,4 
7,8 

1,22 
2,03 
1,22 
1,62 
2,03 
1,02 
2,84 

90,0 
180,0 
360,0 
330,0 
120,0 
165,0 
180,0 

2,7 
3,5 
3,1 
1,7 
1,9 

3 
2,3 

� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,1 
� 0,2 
� 0,1 

Mín 
Máx 
Prom 

7,6 
8,4 
7,6 

1,02 
2,84 

1,020 

90,0 
360,0 
90,0 

1,7 
3,5 
1,7 

- 
- 
- 

DBO5 = Demanda Bioquímica Oxígeno, A y G = Aceite y Gracas, TPH = 
Hidrocarburos de petróleo totales 
Limite de deteccion TPH = 0,1 mg/L 

Fuente: - Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A.  
- D.L. Nª 17750: “Ley General de Aguas” 

 
La definición de aceites y grasas se explica mejor a través del concepto de material orgánico extraíble 
(MOE), en el cual son incluidos todos aquellos compuestos orgánicos susceptibles de ser extraídos por 
un solvente orgánico. Considerando que la Rada del Callao es una zona portuaria, su relación está 
ligada a compuestos hidrocarbonados, pero también a residuos domésticos e industriales de diversa 
naturaleza desde las descargas industriales, colectores domésticos y, en el verano, de la influencia de 
los ríos Chillón y Rímac, reflejando la contaminación que adolece esta franja costera. 
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Figura 4.38 Distribución de pH, sulfuros, DBO y aceites y grasas en sedimentos. 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Capit anía

M uelle de G uerra

Sil os de G ranos

A DUANA

Tanque

Muell e Artesanal

BASE NAVA L

Capit anía

Muelle de G uerra

Sil os de G ranos

A DUAN A

Tanque

Muell e Artesanal

BASE NAVA L

Capit anía

M uelle de G uerra

Sil os de G ranos

A DUAN A

Tanque

Muell e Art esanal

BASE NAVA L

Capit anía

Muell e de G uerra

Sil os de G ranos

A DUAN A

Tanque

Muell e Artesanal

BASE NAVA L

Rio Ri mac

8. 25
8

7.7 5

pH  s ed

2

2. 5

1.5
1.25

1.25

s ulfu ro s s ed
(mg/ L)

D B O s ed
(m g/ L)

300250 200

150

150

200

A y G s ed
(mg /L)

2

2.5
3

3

3.25

2.75
2.75

2.25

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Estos valores son ínfimos en relación a los registrados en otras áreas portuarias como Salina Cruz en 
México en junio 2002, con valores de 2427 mg/k y 7505 mg/kg (Gonzalez-Lozano, 2006). 
 
Metales pesados 
 
En el Perú no existen normativas que regulen la calidad de la matriz sedimentaria en cuanto a 
estándares sobre metales pesados, por ese motivo se han empleado criterios internacionales de calidad 
de los sedimentos para evaluar el estado cualitativo en relación a los mismos. 
 
Estas referencias se basan en los niveles de los efectos TELs (Toxic Effect Levels) y de los niveles 
probables del efecto PELs (Probabily Effect Levels) de una base de datos extensa que contiene 
medidas directas de la toxicidad de sedimentos contaminados sobre una gama de los organismos 
acuáticos expuestos en pruebas de laboratorio y bajo condiciones del campo, esta consideración rige 
las leyes canadienses (CCME 1999) y la europea. 
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Cuadro 4.30 Metales pesados en sedimentos 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

Estación Cd 
(mg/kg) 

Cu 
(mg/kg) 

Cr 
(mg/kg) 

Fe 
(mg/kg) 

Hg 
(mg/kg) 

Ni 
(mg/kg) 

Pb 
(mg/kg) 

Zn 
(mg/kg) 

2 
4 
6 
7 
8 
10 
13 

9,290 
13,000 
7,260 
6,640 
6,780 
8,065 
8,210 

118,880 
233,920 
139,030 
138,580 
664,660 
167,435 
161,670 

19,080 
23,010 
20,580 
21,110 
20,350 
25,895 
26,460 

60130,000 
39346,000 
36747,000 
43850,000 
53522,000 
21932,000 
28647,000 

0,610 
0,369 
0,616 
0,200 
0,663 
0,554 
0,249 

15,300 
14,600 
13,630 
12,760 
21,510 
15,250 
11,670 

207,400 
513,670 
234,370 
215,440 
891,520 
244,595 
195,520 

502,730 
1992,920 
693,200 

1123,770 
815,120 
650,645 
743,190 

Fuente:  - Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A. 
- D.L. Nº 17750: “Ley General de Aguas” 

 
Cuadro 4.31 Metales pesados en sedimentos (máximos, mínimos y promedios) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Estación Cd 
(mg/kg) 

Cu 
(mg/kg) 

Cr 
(mg/kg) 

Fe 
(mg/kg) 

Hg 
(mg/kg) 

Ni 
(mg/kg) 

Pb 
(mg/kg) 

Zn 
(mg/kg) 

Mín 
Máx 
Prom 

6,640 
13,000 
6,640 

118,880 
664,660 
118,880 

19,080 
26,460 
19,080 

21932,000 
60130,000 
21932,000 

0,200 
0,663 
0,200 

11,670 
1363,000 

11,670 

195,520 
891,520 
195,520 

502,730 
1992,920 
502,730 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
En general los valores muestran fluctuaciones marcadas que señalan núcleos de concentración en 
ciertos sectores del área evaluada. 
 
La evaluación de plomo (Pb), y cobre (Cu) efectuada en marzo de 1994 (Guzman, 1996) en el interior 
de la rada registró concentraciones puntuales (Pb: 311.08 mg/k, Cu: 192.39 mg/k) son similares a las 
halladas en el muestreo de junio del 2007 (Cuadros 4.30 y 4.31). Sin embargo, en el caso del cadmio 
(Cd), las concentraciones actuales fueron mayores al reportado entonces (3.74 mg/k). Una situación 
similar se observa en las estaciones aledañas a la rada, en uno de ellos (estación 14, marzo 1994) se 
registró concentraciones de 137.26 mg/k para el cobre (Cu), de 207,14 mg/k para el plomo (Pb) y, de 
4.32 mg/k para el cadmio (Cd). 
 
Distribución espacial de metales en sedimentos 
 
La distribución espacial (Figura 4.39) entre el cobre (Cu), plomo (Pb) y niquel (Ni) son similares, lo 
que indica una fuente común de provisión de estos elementos metálicos. 
 
La presencia de cobre en áreas de intensa actividad antrópica se asocian a las descargas domésticas, a 
zonas portuarias, actividades de reparaciones de barcos y manipulación de material oleoso. En el caso 
del plomo, a parte de las descargas, se suma las emisiones atmosféricas. 
 
La presencia de altas concentraciones de plomo se relaciona con la introducción continua y a veces 
masiva de aguas residuales, así como con las emisiones atmosféricas. Las concentraciones de plomo 
halladas en junio del 2007 fueron menores al estándar canadiense (ECCME, 1999) de (530 mg/k), con 
un 71% de valores puntuales menores al estándar empleado como sucede también en el caso del 
Niquel (estándar: 35 mg/kg). 
 
Una situación similar ocurre entre la proyección creciente del zinc (Zn) y del cadmio (Cd) que 
muestran mayores valores en el interior del brazo frente al sector de silos de grano. Los valores del 
zinc comparados con los hallados en otros puertos como el de Chacabuco en Chile (promedio: 181 
mg/k) son marcadamente superiores (Ahumada et al., 2004). 
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Figura 4.39 Distribución de metales pesados en sedimentos.  
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 
El cadmio (Cd) es un elemento traza con variados usos, incluyendo electrochapado, fabricación de 
pigmentos, baterías, alambres, materiales fotográficos, entre otros. Su introducción al sistema marino 
se debe a los desechos municipales e industriales. Los valores de cadmio fueron superiores a los 
estándares de calidad de sedimentos marinos establecidos en las normas europeas 
(http://www.ukmarinesac.org.uk/index.htm) (0.7 mg/k), mientras que las trazas presentes de zinc 
superaron ampliamente el estándar (124 mg/L). 
 
El mercurio (Hg) ha desarrollado un núcleo de mayor concentración en un significativo sector central 
del área evaluada con una isolínea de 0.6 mg/kg. Su presencia obedece entre otros aspectos a las 
descargas domésticas, pero también se suman las descargas en verano de los ríos Rímac y Chillón. Los 
valores hallados superaron el estándar europeo de manera moderada (Canadá: 0.13 mg/k). 
 
Trazas de hierro (Fe) con mayores concentraciones presentaron parches de mayores concentraciones 
en el interior de la Rada tanto como en el sector sur de esta. Mientras el cromo, a diferencia de los 
elementos antecesores, ha desarrollado una tendencia creciente oceánica, sin embargo las 
concentraciones fueron inferiores a los estándares canadienses (380 mg/kg) (ver Figura 4.37). 
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Figura 4.40 Distribución de pH, sulfuros, DBO y aceites y grasas en sedimentos. 
Superficie (a) y fondo (b) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Finalmente, debe considerarse como una fuente importante de contaminación de metales pesados la 
continua exportación de minerales por el puerto de Callao, los cuales en forma de polvo, son 
dispersados por toda la bahía y, en particular, por la Rada del Callao, donde se encuentra la zona de 
embarque de minerales. 
 
Indicadores Microbiológicos de contaminación 
 
Los valores hallados en los sedimentos marinos (Cuadro 4.32) Figura 4.41) son similares a los 
hallados en la columna de agua. Las distribuciones muestran núcleos de mayor concentración en el 
sector sur del brazo de la rada para los coliformes totales y al centro del área evaluada con proyección 
hacia la cabeza del Terminal Pesquero en el interior de la rada para los coliformes termotolerantes. 
 

Cuadro 4.32 Indicadores microbiológicos de calidad de sedimentos 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

Estación CT NMP/g 
(35ºC) 

CTT NMP/g 
(35ºC) 

Mín 
Máx 
Prom 

1600 
2300 
1933 

120 
1300 
460 

Fuente: 
- Informe de Ensayo Nº 0498/07 elaborado por EQUAS S.A. 
- D.L. Nº 17750 “Ley General de Aguas” 

 
Figura 4.41 Distribución de coliformes totales (CT) y termo tolerantes (CTT). 

Superficie (a) y fondo (b) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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4.4.6 Conclusiones: diagnóstico del medio físico 
 
Área de estudio y muestreo, análisis de muestras y procesamiento de información: 
 
�  Se ha establecido un diseño de muestreo que incluye 14 estaciones que responde al objetivo del 

Proyecto e incluye, tanto la parte interna de la rada, como la parte externa que ha incluido la 
bocana de la Rada debido a que este sector es relevante en el intercambio de aguas entre la parte 
interna y externa. 

 
�  En este arreglo se han colectado muestras en la columna de agua de la parte superficial como las 

del fondo para determinar las características hidroquímicas y de calidad de agua. También, se 
han tomado muestras de sedimentos superficiales de fondo para determinar las características 
granulométrica y geoquímica del mismo. 

 
�  Tanto en muestras de agua como en sedimentos se ha determinado las características de la biota 

existente (plancton, bentos y necton). 
 
�  Las matrices analizadas (aguas y sedimentos) han servido para evaluar la calidad ambiental del 

área de estudio. 
 

4.4.6.1 Geología y Geomorfología 
 

�  El Callao al igual que otros lugares de la costa peruana está constituido por sedimentos 
fluvio-aluviales principalmente que se presentan como terrazas o conos de deyección. 

 
�  Los depósitos presentes en el Callao están comprendidos por materiales acarreados por el 

río Rímac, que baja de la vertiente occidental andina cortando rocas terciarias, mesozoicas 
y del Batolito de la Costa, cubriendo la parte baja del valle incluyendo la zona 
comprendida en la Rada del Callao y áreas adyacentes. 

 
�  La naturaleza litológica de la zona está constituida por canto rodado con predominio de 

rocas volcánicas (andesitas y brechas) sobre otros tipos de rocas que se extiende hasta la 
playa Cantolao. Le siguen en cantidad las rocas graníticas (granitos, granodioritas, 
dioritas) y en mínima proporción las cuarcitas y cuarzos lechosos. 

 
�  En el sector La Punta-Callao, se encuentran acumulaciones de canto rodado tomados de 

los acarreos aluviales del río Rímac; los mismos que han sido trabajados y distribuidos por 
la dinámica litoral. Las acumulaciones litorales de arena contienen también restos 
marinos, en algunos casos, asociados con lentes de gravas. 

 
�  Los materiales eólicos tienen su procedencia en las arenas de playa formadas por la acción 

de las olas o de los sedimentos llevados al mar por el río Rímac y distribuidos por las 
corrientes marginales a lo largo del litoral. 

 
�  En cuanto a los sedimentos, la fracción orgánica en fondos arenosos estuvo conformada 

principalmente por poliquetos y gasterópodos. Asimismo, algunas zonas presentaron 
sedimentos con minerales terrígenos como cuarzo, feldespato y micas, en los alrededores 
de los afloramientos. En las zonas más relacionadas con menor intensidad de corrientes 
predominaron sedimentos finos de color negro grisáceo oscuro, con intenso olor de 
sulfuros de hidrogeno producto de la contaminación de origen orgánico. 

 
�  La textura sedimentaria tipo parche, formada por grava, arena y arena fangosa, textura 

característica de zonas costeras afectadas por corrientes litorales donde la circulación 
permite la constante acumulación de material de origen natural y antrópico debido a que 
son áreas semi cerradas como la Rada del Callao, en donde la remoción de agua es muy 
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lenta lo cual permite un mayor tiempo de residencia de partículas y sustancias 
introducidas en el medio. 

 
�  En la zona interna de la Rada del Callao se observa que la textura sedimentaria 

predominante que se distribuye en forma de parches formada por grava, arena y arena 
fangosa .fango. En el área externa de la rada predomina la textura fangosa, quedando la 
textura sedimentaria en forma de parches relacionada a la presencia de corrientes litorales. 

 
�  Los valores de materia orgánica total en la bahía del Callao son elevados en comparación 

con los observados en otras zonas de la costa que se hallan en niveles moderados, debido 
al mayor aporte terrígeno y antrópico que ingresan directamente al mar procedente de los 
ríos y cuyo mayor aporte procede de la zona industrial y urbana de nuestro país. 

 
�  Los valores de materia orgánica total hallados en la zona interior de la Rada están 

relacionados al tipo de sedimento y a la variabilidad de las corrientes internas. 
 

�  En los sedimentos de la Rada del Callao, los procesos de sulfato-reducción no son los 
predominantes, pero están favorecidos por la acumulación de la presencia de arena 
fangosa y limitada permeabilidad. La tasa de demanda de oxígeno del material orgánico es 
mayor que la tasa de oxidación en los sedimentos, ocurriendo entonces procesos 
anaeróbicos, en estas condiciones de liberación de H2S en los procesos de sulfato-
reducción generan condiciones de anoxia en la columna de agua suprayacente. 

 
�  La Rada así como el puerto y sus alrededores, están considerados como zonas de mayor 

contaminación en la bahía del Callao. 
 

4.4.6.2 Oceanografía  
 

�  Las temperaturas registradas en la rada Callao se han presentado por debajo de lo normal, 
con una anomalía negativa de -1,2°C, es decir más fría que el promedio patrón, esto por el 
efecto del invierno imperante con condiciones imperantes bastante frías. 

 
�  Se comprobó que en el área de estudio predominaron Aguas Costeras Frías (ACF), que en 

parte se han mezclado con las aguas dulces, producto de la descarga del río Rimac y de 
algunos emisarios domésticos. 

 
�  La rada se puede caracterizar por una zona de aguas someras y los continuos movimientos 

a la que está sometida por la gran actividad marítima portuaria, es natural la constante 
remosión del fondo blando fangoso y la liberación de sulfuros, los que consumen el poco 
oxígeno existente. De allí que se encuentren zonas anóxicas en gran parte del fondo 
marino de la bahía Callao y/o concentraciones muy pobres de oxígeno disuelto en la 
superficie. 

 
�  Las concentraciones de nutrientes (fosfatos, silicatos, nitratos y nitritos) en la zona interna 

de la Rada presentaron valores característicos de una zona semicerrada y de lenta 
circulación; los fosfatos presentaron valores relativamente altos. Un comportamiento 
similar presentaron los nitratos, mientras que los silicatos mostraron una distribución que 
se encuentran dentro del promedio para la época de muestreo, mientras que los nitritos no 
fueron significativos. 

 
�  La circulación marina dentro de la Rada presentó en superficie y cerca al fondo un 

remolino antihorario de poca intensidad, por lo que la remoción de agua es lenta, 
asimismo se distinguen flujos de ingreso de agua cerca al fondo y de salida por la capa 
superficial. 
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4.4.6.3 Calidad acuática y de sedimentos 
 

�  Valores significativos de contenido en metales pesados se explican desde los aportes de 
aguas residuales domesticas e industriales, descargas de los ríos Rímac y Chillón y, por las 
emisiones atmosféricas provenientes de las áreas urbanas e industriales y, de otro lado, de 
las actividades propias desarrolladas en el interior de la rada relacionadas con la 
exportación de minerales, manejo de hidrocarburos, la reparación de barcos- botes, 
pintado y otros. 

 
�  Estas sustancias mantienen una importante afinidad a la carga orgánica existente en el 

ecosistema de la rada y sus sectores adyacentes puesto que se fijan en ellas y se 
encuentran disponibles en el medio marino. Sin embargo; los valores aún permanecen a 
nivel de trazas y son inferiores a los hallados en otros puertos marinos internacionales 
cuyos estándares de calidad son superiores a los valores obtenidos en este estudio. 

 
4.4.6.4 Ruido Ambiental 
 
Por otro lado en forma general se puede decir que el nivel de ruido esta por encima de los 
ENCA (Estándar Nacional de Calidad Ambiental) para ruido, es decir que las obras se 
iniciarán partiendo de un ambiente ya afectado que sobrepasa los límites establecidos por la 
normativa peruana. Las principales causas de esta alteración, son las actividades propias del 
puerto, el ruido de las embarcaciones y la faja transportadora de granos, de igual forma 
podemos mencionar las actividades externas al puerto como fuentes que contribuyen al 
incremento del nivel de ruido. 
 

Finalmente, se debe reconocer que el área de estudio y en la cual se desarrollará el Proyecto 
deconstrucción del muelle de contenedores, es un área natural afectada por construcciones que datan 
de más de 50 años y que han cambiado la naturaleza de este ecosistema para facilitar los trabajos de 
embarque y desembarque de personas, equipos y materiales permanentemente. Esto ha significado un 
cambio en el paisaje, dinámica de circulación costera y como consecuencia de esto y, los continuos 
trabajos de embarque y desembarque, una acumulación continua de desechos orgánicos e inorgánicos, 
que asociados a los provenientes de los aforos de los ríos Rimac y Chillón, y los propios de un 
ecosistema de esta naturaleza, han ido paulatinamente contaminando este lecho marino que este 
estudio está evidenciando en todas sus partes. Sin embargo, el estado de contaminación no es 
dramático, siendo la parte más afectada la más profunda de la Rada, la que finalmente será dragada en 
gran parte para aumentar la profundidad de la misma. Esto se hará en la zona de entrada-salida, muelle 
proyectado y zona de maniobras hasta una profundidad de 16 metros, que es significativamente mucho 
mayor que la existente actualmente, que es en promedio de 9 metros, existiendo algunos lugares en los 
que la extracción de materiales duplicará la profundidad actual; y en la zona proyectada para el muelle 
(E5 y E4) la profundidad media es de 8,6 metros lo que significa que en estos lugares prácticamente se 
duplicará la profundidad. 
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4.5.1 Comunidad de Macrobentos 
 
Comunidad del macrobentos submareal 
 
Para el estudio se tomaron muestras de la comunidad del macrobentos de fondo blando marino, las 
cuales fueron obtenidas en 14 estaciones a profundidades desde 7 a 14 m (Figura 4.1, Cuadro 4.2) 
cuya naturaleza del fondo puede observarse en el Cuadro 4.17. 
 
El macrobentos de fondo blando fue muestreado utilizando una draga Van Veen de 0,04 m2 de área de 
barrido. Se tomaron 3 réplicas en cada estación, siendo registrados los datos correspondientes en una 
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ficha de campo. El material colectado fue lavado en una bolsa tamiz de 500 � m de abertura de malla, y 
luego colocado y fijado en frascos de plástico con formol al 10% en agua de mar, para su posterior 
análisis en el laboratorio. Las réplicas obtenidas fueron trabajadas independientemente. 
 
El contenido de la muestras fue separado con un juego de tamices de mayor a menor diámetro, 
lavándolo con agua corriente. La revisión de las muestras ya lavadas se realizó en placas Petri con la 
ayuda de un estereoscopio, procediéndose a la identificación y separación de los organismos hasta 
especie de ser posible, para esto se usaron claves de identificación de especies (Álamo y Valdivieso, 
1987; Fauchald, 1977, Hobson & Banse, 1988). Los organismos identificados fueron colocados en 
recipientes con formol neutralizado al 10%, se registraron y etiquetaron, rotulándose con la estación y 
fecha de muestreo. 
 
La estructura comunitaria del macrobentos fue analizada basándose en la evaluación de la 
composición de especies, sus abundancias (ind.*0,04 m2). Para ello se realizó el conteo de los 
individuos por especie, en las réplicas correspondientes a cada fecha y se obtuvo el peso húmedo del 
total de individuos de cada especie. 
 
Macrobentos submareal 
 
El número total de especies registradas fue de 23. La composición de especies del macrobentos marino 
del área de estudio, estuvo constituida por 13 especies de poliquetos (57%), 3 de moluscos (13%), 1 de 
crustáceos (4%) y un cuarto grupo de otros con 6 especies (26%), entre los que destaca por su 
presencia en mayor número de estaciones el Nematodo Ind.1 (Gráfico 4.5). Asimismo. Por estaciones 
de muestreo el número de especies del macrobentos submareal durante el período de estudio, fluctuó 
entre 1 y 17, siendo la estación con mayor número de especies la E8 con 17 especies y la E6 con una 
sola especie (Cuadro 4.33). 
 

Gráfico 4.5 Distribución de grupos taxonómicos del macrobentos submareal en el 
fondo blando (%) 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Crustaceos
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Otros
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Las densidades del macrobentos fluctuaron de 0,7 a 398.3 ind.*0,04 m2 (Cuadro 4.33). La máxima 
densidad, se encontró en la estación E8 (398,3 ind.*0,04 m2) ubicada fuera de la rada, seguido por la 
E11 (39 ind.*0,04 m2) y la E9 (20 ind.*0,04 m2) estaciones ubicadas fuera de la rada, al lado sur y 
norte del canal de entrada respectivamente. 
 
La distribución espacial del macrobentos muestra un foco de mayor densidad fuera de la rada al sur del 
espigón que delimita el puerto, representado por el poliqueto Chaetozone sp. dominante en cuatro 
estaciones de muestreo, Magelona phyllisae y Parandalia fauvelli cada uno dominante en una estación 
respectivamente (Cuadro 4.33). 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�.0 �

 
 Cuadro 4.33 Parámetros comunitarios del macrobentos submareal de fondo blando  

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

Estaciones 
de muestreo 

Número 
de especies 

Número 
de individuos 

Riqueza 
De Especies 

Equidad 
de Pielou 

Diversidad 
(bits/ind) 

E1 0 0.0     0 
E2 2 1.0     0 
E3 0 0.0     0 
E4 0 0.0     0 
E5 3 1.3 0.207 0.722 0.167 
E6 1 0.7 0.000   0.000 
E7 3 6.7 0.668 0.472 0.173 
E8 17 398.3 1.599 0.545 1.210 
E9 5 20.0 0.600 0.661 0.375 
E10 2 0.7 1.443 1.000 0.231 
E11 12 39.0 1.733 0.861 0.967 
E12 3 2.0 1.176 0.959 0.443 
E13 4 9.7 0.501 0.511 0.236 
E14 4 8.3 0.834 0.563 0.569 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
En la figura 4.42 se presenta la distribución de la densidad de los macrobentos en la Rada del Callao. 
 

Figura 4.42 Distribución de la densidad del macrobentos en la Rada del Callao 
(23 y 24 de junio 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La biomasa del macrobentos fluctuó entre 0,0001 a 6.9324 g de peso húmedo *0,04 m2. La 
distribución espacial muestra la presencia de dos focos de mayor concentración en las estaciones E8 y 
E11 (Figura 4.43 y Anexo 4D-a Densidad del macrobentos submareal de fondo blando), localizadas a 
los lados del canal de entrada a la rada. Estos picos en biomasa están dados dada por la presencia del 
molusco Nassarius gayi. 
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De las 14 estaciones submareales, los poliquetos presentaron la mayor dominancia en biomasa en 
cuatro estaciones, Chaetozone sp. en tres y Parandalia fauvelli en una estación y el grupo “Otros”, en 
5 estaciones resaltando el Nematodo Ind. 1 en dos de tales estaciones (Anexo 4D-b). 

 
Figura 4.43 Distribución de la biomasa del macrobentos  

Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La comunidad del macrobentos en la zona de estudio está representada por especies tolerantes a las 
condiciones de hipoxia. 
 
El Índice de Diversidad varió de 0,167 a 1,21 bitios (Cuadro 4.33, Figura 4.44), los valores menores a 
0,6 bitios se registraron en 7 estaciones (E5, E7, E9, E10, E12, E13, E14); y los valores mayores a 0,6 
se presentaron en las estaciones E8 y E11. 
 
El Índice de Equidad es un parámetro contrario a la dominancia donde el valor indica que las especies 
presentes tienen el mismo número de individuos (equidad total, con valor de 1). Esta situación se 
observa en la estación E10 en donde hay 2 especies con un individuo cada uno, por el contrario, la 
estación E7 presentó un valor de 0,47 mostrando dominancia del poliqueto Magelona phyllisae. 
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Figura 4.44 Distribución de la diversidad del macrobentos  
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Espacialmente el número de especies presentó un incremento en la Estación 8 (con 17 especies) 
ubicada en la parte centro sur del área de estudio y protegida por el espigón y otro foco menor ubicado 
al norte centro del área muestreada correspondiente a la estación E11 con 12 especies presentes. 
Dentro de la rada las estaciones cercanas al muelle están desprovistas de macrozoobentos (Figura 
4.45). 
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Figura 4.45 Distribución del número de especies del macrobentos 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
En el análisis de agrupamiento de la densidad del macrobentos (Gráfico 4.6) se puede distinguir de 
manera cualitativa un primer grupo que incluye las estaciones E5 y E6 ubicadas en la entrada de la 
rada; asociadas a su vez con las estaciones E9, E14 y E13 en la zona sur del canal de entrada a la rada. 
La estación E8, ubicada al lado derecho del espigon sur y E11 ubicada al norte del canal de entrada se 
asociaron al grupo anterior al 20% de similaridad. Las estaciones E7, E12 ubicadas en la zona norte 
del canal de entrada y la E10 ubicada en el canal de entrada se unen al grupo anterior al 10% de 
similaridad. Finalmente, se observa un último grupo formado por las estaciones E1, E3, E4 asociadas 
al 100 de similaridad, caracterizadas por la ausencia total de organismos. 
 
Gráfico 4.6 Dendograma del índice de similaridad macrobentos submareal de fondo blando en la 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Macrobentos de orilla rocosa 
 
El muestreo en orilla rocosa se realizó en la zona del espigón que delimita el puerto del Callao. Para 
esto se determinó el porcentaje de cobertura de la epibiosis sobre sustrato rocoso. El muestreo se 
realizó en tres niveles usando un marco cuadrado de 25 x 25 cm; Esta área que fue fotografiada con 
una cámara digital. Paralelamente se realizó un muestreo cualitativo, para registrar la presencia de 
organismos en la zona de estudio. El material colectado fue fijado en formol al 10% en agua de mar, 
para su posterior análisis en el laboratorio. 
 
Orilla Rocosa 
 
En el área de estudio, la orilla rocosa fue el único tipo de ambiente intermareal encontrado. Esta 
estación fue subdividida en tres franjas según Stephenson y Stephenson (1949) (figura 446) que 
corresponden a la distribución de los organismos influenciados por la marea, siendo éstas las 
siguientes: 
 

�  Franja Supralitoral, 
�  Franja Mediolitoral, y, 
�  Franja Infralitoral.  
 

Las especies encontradas en la zona del espigón, pertenecen a los grupos de algas, moluscos, 
crustáceos, siendo el de las algas el más frecuente (15,8 a 68.2%). 

 
Figura 4.46 Zonificación de orilla rocosa 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Basados en el análisis de cobertura, en la franja supralitoral se registra la presencia de las algas Ulva 
sp. (7%), Chondracanthus sp. (2,8%), alga verde filamentosa (1,2%), roca verde (4,8%), de los 
moluscos Littorina spp. ((1,8%), Scurria sp. (0,2%) y Brachidontes purpuratus (0,2%) así como el 
crustáceo Jehlius cirratus (20,4%). En este nivel el porcentaje de espacios vacíos fue muy alto 
(61,6%), dominando la superficie del sustrato analizado, seguido por el cirrípedo Jehlius cirratus con 
un 20,4% de cobertura (ver Gráfico 4.7). 
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Gráfico 4.7 Distribución de los grupos taxonómicos del macrobentos  
de orilla rocosa de la Franja Supralitoral (%) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
En la franja mediolitoral, el alga Ulva sp. presentó el mayor porcentaje de cobertura del área, 
alcanzando 42,6%, seguido por el bivalvo Brachidontes purpuratus con 23,4%. Esta franja presentó 
21% de espacios vacíos. En este nivel también se registró el alga Chondracanthus sp. (11.2%), y el 
cirrípedo Jehlius cirratus (1.8%) (Gráfico 4.8). 
 

Gráfico 4.8 Distribución de los grupos taxonómicos del macrobentos  
de orilla rocosa de la Franja Mediolitoral (%) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
En la franja infralitoral, el alga Ulva sp. y el bivalvo Semimytilus algosus fueron dominantes con 39 y 
31% de cobertura respectivamente. Este nivel presento la mayor cobertura de algas, registrándose las 
especies Chondracanthus sp. (23.6%), alga bifurcada (4.6%), Porphyra sp. (0.6%) (Gráfico 4.9). 

 
Gráfico 4.9 Distribución de los grupos taxonómicos del macrobentos  

de orilla rocosa de la Franja Infralitoral (%) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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La franja que presentó la mayor proporción de espacios vacíos, sin organismos, fue la supralitoral 
(61.6%), mientras que la infralitoral presentó el menor porcentaje de espacios vacíos (0%). 
 
Las especies recolectadas de la orilla rocosa se presentan en el Cuadro 4.34. 
 

Cuadro 4.34 Especies del macrobentos de orilla rocosa. Rada del Callao, 23 y 24 junio 2007 
 

Franja Franja Franja 
 Supralitoral Mediolitoral Infralitoral 

Moluscos       
Austolittorina araucana X     
Brachidontes purpuratus  x  
Chiton granosus X     
Crepipatella dilatata  x x 
Echinolittorina peruviana x     
Fisurella crassa  x  
Lasaea adansoni   x 
Scurria viridula x     
Semimytilus algosus     x 
Siphonaria lessonii   x x 
Trophon sp.   x 
Cnidarios       
Phimactis papillosa     x 
Actinaria Ind. 1     x 
Poliquetos       
Halosydna jhonsoni    x x 
Lumbrineris sp.    x x 
Nainereis brevicephala   x 
Polydora sp.   x 
Platynereis sp.     x 
Steggoa peruana   x 
Pseudonereis gallapagensis    x x 
Crustáceos       
Dynaminella bakeri   x 
Grapsus grapsus  x x 
Jehlius cirratus  x x   
Pilummnoides perlatus     x 
Otros       
Discninisca lamellosa    x  
Polycladida Ind. 1    x x 
Ophyactis kroyeri     x 
Algas       
Chaetomorpha sp.  x x 
Chondracanthus chamisoii  x x  
Cladophora sp.  x x 
Gelidium sp.  x x 
Petalonia sp.  x x 
Polysiphonia sp.1   x 
Polysiphonia sp.2   x 
Polysiphonia sp.3   x 
Porphyra sp.  x x  
Rhodymenia sp.   x 
Ulva sp. x x x  
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4.5.2 Peces 
 
Comunidad del Necton 
 
Para identificar cardúmenes de especies pelágicas y confeccionar los mapas de distribución de los 
registros en la zona de estudio se utilizó un ecosonda FURUNO LCD Sounder LS-6000 (Fotografía 
4.2) en combinación con lances de comprobación para verificar la composición de las especies en el 
registro. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 4.2 Ecosonda FURUNO 
LCD Sounder LS-6000, utilizada para 
detectar la presencia de cardúmenes en 

la zona de estudio 
 

 
 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
El ecosonda se mantuvo en funcionamiento continuamente mientras la embarcación se desplazaba de 
una estación a otra. Se trabajaron rangos de profundidad entre 7 y 14 metros. 
 
Los lances de comprobación se realizaron desde una embarcación utilizando una red pejerreyera de 
malla de monofilamento, de 35 metros de largo y 5 de alto con una abertura de malla de 2-4 
centímetros (Fotografía 4.3). La red fue tendida y dejada en el mar aproximadamente una hora por 2 
veces. Las muestras obtenidas fueron inmediatamente identificadas y fotografiadas. 
 

Fotografía 4.3 Red pejerreyera tendida para realizar los lances de comprobación de especies 
 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
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Faenas de pesca 
 
La zona de estudio es reservada, donde la actividad extractiva de peces está prohibida. A pesar de esto, 
algunas embarcaciones pesqueras artesanales equipadas con buzos extraen algunas especies en la zona 
sur de la Rada al lado del espigón (Fotografía 4.4). 
 

Fotografía 4.4 Buceo semi autónomo en la Rada del Callao desde una embarcación artesanal 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
De los lances realizados con la red pejerreyera durante una hora dentro de la Rada, no se obtuvieron 
especimenes de peces (ver Cuadro 4.35). Aunque visualmente se pudieron registrar ejemplares de lisa 
(Mugil cephalus), especie que se alimenta de partículas orgánicas en suspensión. 
 
En la zona fuera de la Rada se reportó la presencia de anchoveta (Engraulis ringens) en cardúmenes de 
pequeños de escasa densidad. Así mismo, en la zona intermareal de sustrato rocoso, se registro la 
presencia de borrachito (Scartichthys gigas) y de pejesapo (Sicyases sanguineus), especies comunes en 
la costa central del Perú. 
 
Las especies obtenidas por la embarcación artesanal mediante buceo semiautonomo fueron el cangrejo 
violáceo (Platyxanthus orbignyi) y el caracol (Stramonita chocolata), especies características de 
sustrato rocoso obtenidas de la zona submareal del espigón (ver Fotografía 4.5). 

 
Fotografía 4.5 Caracol (Stramonita chocolate) extraído mediante buceo semi autónomo 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
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Cuadro 4.35 Especies de peces registrados en la Rada del Callao, 23 y 24 junio 2007 
 

Familia Especie Nombre 
común 

Blenniidae Scartichthys gigas Borrachito 
Mugilidae Mugil cephalus Lisa 
Gobiesocidae Sicyases sanguineus Pejesapo 
Engraulidae Engraulis ringens Anchoveta 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La encuesta se realizó durante los días 25 y 26 de junio de 2006 a los pescadores pinteros de la zona 
del muelle Parque Grau, a diferentes horas del día, para obtener un panorama más amplio de las 
capturas registradas para esta zona, y completar con la información obtenida en los barcos de pesca. 
 
Los pescadores manifestaron pescar todos los días de la semana, con fines deportivos 
(entretenimiento) y de consumo familiar. A su vez resaltaron que la abundancia de peces que les 
garantizan el éxito de la jornada diaria, dependiendo del estado del mar. La jornada de pesca dura 
alrededor de 4 a 5 horas, frecuentemente pescan durante el día desde las 9 de la mañana hasta las 2 de 
la tarde como jornada máxima. 
 
El tipo de arte que usan para la pesca es el cordel de nylon, la estructura del arte depende de las 
especies elegidas como objetivo de pesca, variando el número y peso de los plomos, así como el tipo 
de carnada, que pueden ser pique, pichanga, lombriz, muy muy, tripa de pollo. El tipo de carnada a 
usar dependerá también de la especie objetivo, capturandosé frecuentemente pejerrey (Odontesthes 
regia regia), lorna (Sciaena deliciosa), pintadilla (Cheilodactylus variegatus), cabrilla (Paralabrax 
humeralis) (Cuadro 4.36) (ver Anexo 4-I Peces presentes en la Rada del Callao). 
 

Cuadro 4.36 Especies de peces capturadas con cordel 
Rada del Callao, 23 y 24 junio 2007 

 
Nombre 
común Especie Tamaño (cm) Unidad de Venta Precio de Venta 

(Soles) 
Cabrilla Paralabrax humeralis 20-25 Docena 5 
Lorna Sciaena deliciosa 10-40 Docena 5 

Pejerrey Odontesthes regia regia 10-20 Docena 1 
Pintadilla Cheilodactylus variegates 20-25 Docena 5 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
En cuanto a la composición de peces capturados y observados en el área de estudio, estos presentan 
cierto grado de tolerancia a las condiciones de contaminación antropogénica, los mismos que en su 
condición de nectónicos, pueden evadir las condiciones adversas que se pudieran presentar, volviendo 
cuando las condiciones mejoren. 
 
4.5.3 Comunidad de Placton 
 
Para la obtención de los volúmenes de plancton se empleó la metodología recomendada en la Reunión 
del Programa de Plancton (UNESCO 1981), empleándose al respecto la siguiente ecuación: 
 
Determinación del Volumen de Plancton 

 
V = Vcc/K 

Donde: 
  Vcc  = volumen de plancton centrifugado (ml) 
  K = constante que indica el volumen de agua filtrada. 
 

     Siendo: K = �  r2 h (2); 
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   Finalmente: V = Vcc / 6.62 
 
La metodología empleada en el análisis cualitativo de fitoplancton y el análisis cuantitativo de 
zooplancton se describen en el Anexo 4E. 
 
Los resultados se expresan en mililitros de plancton por metro cúbico de agua de mar filtrada (ml/m3). 
 
Análisis Cualitativo del fitoplancton 
 
Los volúmenes obtenidos de fitoplancton fluctuaron entre 0.05 ml/m3 y 0.68 ml/m3, obteniéndose un 
volumen medio de 0.33 ml/m3, asociados a temperaturas superficiales del mar menores 16.2°C. Todas 
las alternativas estudiadas mostraron volúmenes menores a 1 ml/m3. 
 
Se identificó un total de 67 especies, de las cuales 47 fueron diatomeas, 17 dinoflagelados, 2 
silicoflagelados y más de 1 fitoflagelado (ver Cuadro 4.37). 
 
En casi toda el área de estudio se reportó un dominio del 90% dada por el fitoplancton, con excepción 
de la estación 11, que registró un 70% de zooplancton. 
 
El grupo dominante del fitoplancton fue el de las diatomeas (74%), destacando Coscinodiscus 
perforatus, Chaetoceros debilis, Chaetoceros lorenzianus Skeletonema costatum, Navicula sp, 
.Nitzschia sp. Pleurosigma sp., Thalassionema bacillare, Thalassionema nitzschioides y Thalassiosira 
subtilis (ver Gráfico 4.10). 
 
El dinoflagelado del género Alexandrium, predominó en las estaciones E2, E1, E3, E4 y E6 formando 
una “marea roja” en la zona más costera de la Rada. Entre otros dinoflagelados acompañantes de esta 
marea roja destacan las especies del género Ceratium, Dinophysis, Prorocentrum y Protoperidinium. 
 

Gráfico 4.10 Distribución porcentual de fitoplancton superficial 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Especies Indicadoras  
 
Protoperidinium obtusum, indicador de Aguas Costeras Frías (ACF) estuvo presente en forma costera 
(Estaciones 1, 2, 5, 6, 7 y 8), asociada a temperaturas menores a 15.9°C. 
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Cuadro 4.37 Análisis cualitativo de fitoplancton superficial 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
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Análisis Cuantitativo 
 
El grupo más abundante fue el de las diatomeas, con 54 (74%) especies en superficie y 59 (76%) en el 
fondo. En segundo lugar destacaron los dinoflagelados con 14 especies en superficie (19.2%) (Gráfico 
4.10) y 13 en el fondo (16.9%) (Gráficos 4.10 y 4.11). 
 

Gráfico 4.11 Distribución de fitoplancton de fondo (%) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
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Figura 26. Distribuci ón porcentual de fitoplancton de fondo. Rada 
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La densidad fitoplanctónica en aguas superficiales varió de 35320 a 34010200 cel*L-1 en las estaciones 
E7 y E2, respectivamente (Cuadro 4.38). En el fondo, la densidad del fitoplancton fluctuó entre 40666 
a 1154200cel*L-1 localizándose los extremos en las estaciones E3 y E11 respectivamente. (Cuadro 
4.39). 
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Cuadro 4.38 Composición y abundancia. Fitoplancton superficial. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 Tabla 13. Composición y abundancia.Fitoplancton superficial. Rada del Callao, 23 y 24 junio 2007

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
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Cuadro 4.39 Composición y abundancia. Fitoplancton fondo. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La diversidad fitoplanctónica en superficie varió de 0,0302 a 2,481 bitios encontrándose el mayor 
valor en la estación E8 ubicada al sur del área de muestreo, mientras que el menor valor de la 
diversidad, se ubicó en la estación E2 ubicada en la zona más costera del área de muestreo. (Cuadro 
4.40), 
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Cuadro 4.40 Parámetros comunitarios. Fitoplancton superficie 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La diversidad fitoplanctónica en fondo varió de 0,4655 a 2,383 bitios, siendo la diversidad más 
homogénea en toda el área de estudio a excepción de la estación E1, la cual presentó el menor valor. 
(Cuadro 4.41). 

 
Cuadro 4.41 Parámetros comunitarios. Fitoplancton fondo 

Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
 
El dendograma de similitud en superficie según Bray-Curtis, agrupa las muestras con casi un 60% de 
similitud en dos bloques. El primero formado por las estaciones E1, E2 E3, E4 E6 y E14, en el cual 
predomina el dinoflagelado Alexandrium sp, causante de una “marea roja” en las estaciones más 
costeras (E1, E2 E3, E4 y E6), además acompañado de diatomeas de alta tasa de reproducción como 
son Skeletonema costatum, Nitzschia sp., Navicula sp. y Cylindrotheca closterium. 
 
El segundo grupo corresponde a las estaciones E8, E12, E13, E5, E9, E10, E7 y E11, que se 
encuentran alejadas de la costa, que se caracterizan también por la presencia de Alexandrium sp. en 
moderadas concentraciones y de otras diatomeas como son: Skeletonema costatum, Nitzschia sp., 
Navicula sp., Cylindrotheca closterium, Thalasionema Bacillare, Coscinodiscus perforatus y, del 
grupo de los Microflagelados spp. (Gráfico 4.12). 
 

Gráfico 4.13 Dendograma de similitud según Bray-Curtis para la densidad del fitoplancton 
superficial. Rada del Callao (23 y 24 d ejunio de 2007) 
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Figura 27. Dendograma de similitud seg ún Bray -Curtis para la 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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El dendograma de similitud según Bray-Curtis en el fondo agrupa las muestras con un 60% de 
similitud en dos bloques (Gráfico 4.12). El primero formado por las estaciones E1 E2, E3 y E4, E6, y 
E14 que corresponden a las estaciones más costeras y que se caracterizan por la predominancia de una 
alta densidad de diatomeas de pequeño tamaño como son: Skeletonema costatum, Navicula sp., 
Nitzschia sp., Cylindrotheca closterium; especies del genero Thalassiosira como son Th. Subtilis, Th 
anguste lineada, y Th. angulata, todas ellas acompañadas por el dinoflagelado Alexandrium sp. y, el 
grupo de los Microflagelados en moderadas concentraciones. 
 
El segundo corresponde por E8, E12, E13, E5, E9, E10, E7 y E11, las cuales corresponden a las 
estaciones más alejadas de la costa en la cual también predomina una alta densidad de diatomeas de 
pequeño tamaño y alta tasa de reproducción como son Skeletonema costatum, Navicula sp., Nitzschia 
sp., Cylindrotheca closterium, y Thalassiosira sp. Además de otras especies de mayor tamaño en 
moderadas concentraciones como son Pleurosigma sp., Pseudos-nitzschia pungens, Thalasionema 
bacillare, Coscinodiscus perforatus y, el grupo de las Pennate spp. 

 
Gráfico 4.12 Dendograma de similitud para la densidad del fitoplancton en el fondo  

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La distribución espacial del fitoplancton superficial, nos muestra un foco de mayor densidad en la 
zona más cercana a la costa, en las estaciones E2, E1, E3, E6 y E4. Las menores densidades se 
encuentran hacia fuera y al norte del área de muestreo (Figura 4.47). 
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Figura 4.47 Distribución espacial de fitoplancton superficial. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La densidad de las diatomeas en superficie varió entre 8880 y 98160 cel/L, mostrando un foco de 
mayor densidad en la zona central del área de muestreo (E10, E8 y E9), (Figura 4.48). 

 
Figura 4.48 Distribución espacial de diatomeas en superficie 

Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La densidad de los dinoflagelados en superficie vario entre 5280 y 33889800 cel/L, encontrándose las 
mayores densidades en las estaciones más costeras (E2, E1, E3, E6 y E4). (Figura 4.49). 
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Figura 4.49 Distribución espacial de dinoflagelados en superficie. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La distribución del fitoplancton en fondo muestra una mayor densidad en el límite norte y hacia fuera 
del área de muestreo (Figura 4.50). 
 

Figura 4.50 Distribución espacial de fitoplancton fondo. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

Figura 32. Distribuci ón espacial del fitoplancton fondo
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La densidad de las diatomeas en fondo varió entre 37000 y 1153320 cel/L, evidenciando una mayor 
densidad en el limite norte y afuera del área de muestreo (E11, E10, E8, E12 y E13). (Figura 4.51). 
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Figura 4.51 Distribución espacial de diatomeas en fondo. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La densidad de los dinoflagelados en el fondo varió entre 60 y 813360, encontrándose las mayores 
densidades en las estaciones que se encuentran en la costa norte del área de muestreo (E1, E4, E2 y 
E6), (Figura 4.52). 
 

Figura 4.52 Distribución espacial de dinoflagelados en fondo 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

Figura 34. Distribuci ón espacial de dinoflagelados
 

Fuente: ECSA Ingenieros 
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Análisis Cuantitativo de Zooplancton 
 
El número de especies de la comunidad del zooplancton fue 21, encontrándose el mayor (8) en las 
estaciones E8, E10 y E3 y el menor de valor en las estaciones E2, E3 y E4 con 2 especies cada una 
(Cuadro 4.42). 
 

Cuadro 4.42 Densidad de zooplancton (ind/muestra) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio 2007) 

 

  
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
La composición taxonómica incluye Acartia tonsa (97.8%), Brachyura (megalopa) (0.11%), 
Brachiopoda (0.54%), Poliqueto (larva) (0.31), Huevo de pez (0.98%) entre otros (Gráfico 4.14). 
Como se observa, Acartia tonsa es la especie más abundante seguida de huevos de peces. Todas estas 
especies son típicas de las zonas costeras. 
 

Gráfico 4.14 Distribución por grupos taxonómicos del zooplancton en superficie. 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 

 
El índice de diversidad zooplanctónico varió de 0.00065 a 1.61 bitios, en las estaciones E4 y E11 
respectivamente (Cuadro 4.43). Estos valores nos indican que dichos índices resultaron bastante bajos. 
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Cuadro 4.43 Parámetros comunitarios del zooplancton 

Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 
 
La densidad del zooplancton varió de 6 a 16353 ind/muestra en la estación E7 y E4 
respectivamente.La distribución espacial de la densidad del zooplancton en el área de estudio nos 
muestra un foco de mayor densidad en el área sur, cerca de la costa. Se observa claramente las 
menores concentraciones de zooplancton en el centro del área de muestreo (ver Figura 4.53). 
 

Figura 4.53 Distribución espacial del zooplancton 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
El dendograma de similitud, según Bray-Curtis, agrupa las densidades del zooplancton con casi un 
60% de similitud en dos grupos: el primero, formado por las estaciones E12, E10, E5, E9, E13, E6, 
E8, E14, E2, E4, E1 y E3, y el segundo, formado por la estación E7 y E11. El primer grupo se 
caracteriza por presentar como especie dominante a Acartia tonsa, acompañado de huevos de peces no 
determinados. Y el segundo grupo por presentar Ciclopoideo sp 1 y Polichaeta sp1 en bajas densidades 
(Gráfico 4.15). 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�12 �

Gráfico 4.15 Dendograma de similitud para la densidad del zooplancton superficial 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Figura 37.  Dendograma de similitud seg ún Bray -Curtis para la 
Estaciones  

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
4.5.4 Aves, mamíferos y reptiles 
 
La observación y registro de aves y mamíferos marinos se realizaron por mar y por tierra del 23 al 25 
de junio del 2007, estableciéndose como horas de observación de 08 a 15 horas. El recorrido por mar 
se realizó a bordo de una embarcación artesanal equipado de un GPS. La metodología utilizada en este 
tipo de muestreo es por avistamientos y conteos sucesivos, realizando un recorrido por una ruta 
establecida. El conteo sucesivo en puntos establecidos, se realizó desde un punto determinado durante 
15 minutos, a intervalos regulares de 1 hora (muestreo sistemático al azar). 
 
Para las detecciones se usaron binoculares 10 x 38 marca Olympus y la identificación de las especies 
de aves se hizo siguiendo las guías de campo A field guide to the birds of Peru (Clements & Shany. 
2001), Seabirds of the world (Harrison, 1996) y Shorebirds, An identification guide (Hayman, 1986). 
Para la identificación de los mamíferos marinos y su clasificación se utilizó Marine Mammals of the 
World (Jefferson, 1993) y Lista Anotada de los Mamíferos Peruanos (Pacheco et al., 1995). 
 
Las observaciones tuvieron como metas: 
 
(1) Un listado de las especies de aves, mamíferos y reptiles; 
(2) Medición de parámetros comunitarios; 
(3) El estatus de conservación de las especies identificadas; y, 
(4) Importancia de la zona de estudio para las especies registradas. 
 
Se realizaron los avistamientos y censos visuales de aves, mamíferos, utilizando como referencia las 
estaciones submareales (E1 a E14) que cubren íntegramente la zona de estudio. 
 
Durante la implementación de la metodología empleada, solamente se registraron especies del grupo 
de aves, debido a la ausencia de especies de mamíferos y reptiles marinos en la zona de estudio. 
 
En la zona de trabajo se registraron un total de 1 093 individuos pertenecientes a 9 especies y 6 
familias (ver Cuadro 4.44). La especie representativa en la zona marina fue el pelícano (Pelecanus 
thagus), especie endémica de la corriente de Humboltd, su abundancia en la zona se debió a que utiliza 
el espigón como zona de descanso (Gráfico 4.15). 
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Gráfico 4.15 Especies de aves registradas (%) 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 
 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
Cuadro 4.44 Composición y abundancia por especies de aves registradas  

Rada del Callao (23 y 24 junio de 2007) 
 

Especie Nombre común E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 
Haematopus 
ater Ostrero 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Larus belcheri Gaviota peruana 0 0 2 3 4 3 0 8 0 16 73 0 0 6 
Larus 
modestus 

Gaviota 
dominicana 0 0 1 0 10 7 0 0 0 0 0 0 0 0 

Larosterna 
inca Zarcillo 2 0 0 0 3 0 4 0 0 6 4 3 4 2 
Pelecanus 
thagus Pelicano 0 0 0 0 115 318 44 47 30 10 0 0 3 0 
Phalacrocorax 
brasilianus Cushuri 3 0 0 0 9 13 0 0 12 12 0 0 0 0 
Phalacrocorax 
bougainvilli Guanay 0 0 0 0 0 0 58 0 0 0 0 0 0 147 
Arenaria 
interpres Vuelvepiedritas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 
Sula variegate Piquero común 2 0 3 3 41 0 18 11 8 2 0 1 10 5 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
 
En el análisis de agrupamiento de la densidad de la avifauna marina (Gráfico 4.16) se puede distinguir 
de manera cualitativa un primer grupo que incluye las estaciones 10, 5, 6, 8, 9, 7, 14 ubicadas en la 
entrada de la Rada; asociadas al espigón que proporciona refugio y lugar de descanso, caracterizado 
por presentar mayor abundancia de individuos. Las estaciones 2, 3, 4 y 11 forman un segundo grupo 
donde se observa una menor diversidad de avifauna, por ser estaciones que se ubican cerca de los 
muelles y presentan mayor movimiento. El tercer grupo está formado por las estaciones 1, 12, 13 
donde se ubican las embarcaciones ancladas. 
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Gráfico 4.16 Dendograma de similitud para la densidad de avifauna 
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

2 11 3 4 1 12 13 7 14 10 5 6 8 91 00

8 0

6 0

4 0

2 0

0

S
im

ila
rid

a
d 

de
 B

ra
y-

C
ur

tis

0

2 0

4 0

6 0

8 0

1 00
E 1E 2 E 3 E 4 E 5 E 6E 7 E 8 E 9E 1 0E 1 1 E 1 2E 1 3 E 1 4

Figura 39. Dendograma de similaridad de Bray – Curtis . Densidad de 
Estaciones  

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Con respecto a los parámetros comunitarios los resultados se muestran en el Cuadro 4.44. Así tenemos 
el mayor valor, en relación con la abundancia en las estaciones cercanas al espigón que delimitan la 
Rada del puerto de Callao, Estación E6 (zona norte) con 341 individuos y E5 (zona sur) con 184 
individuos. No fue registrado ningún valor en la estación cercana al muelle E2, 0 individuos. Los 
valores de índice de diversidad muestran una mayor diversidad en la E10 (1,63) y E5 (1,13), en la zona 
de entrada de la Rada y el espigón sur del Callao. El menor valor de diversidad es registrado en la 
estación E2 (0 bitios) ubicado cerca de la base naval y en la E11 (0,20 bitios) cercano a una “chata” 
para el aprovisionamiento de combustible de los buques. 
 

Cuadro 4.45 Parámetros comunitarios e índices de diversidad de Sahannon-Wiener (Log e) 
 

Estaciones Nº de especies Nº de individuos Diversidad (H') 
1 3 7 1.08 
2 0 0 0.00 
3 3 6 1.01 
4 2 6 0.69 
5 7 184 1.13 
6 4 341 0.31 
7 4 124 1.11 
8 3 66 0.80 
9 3 50 0.94 
10 6 51 1.63 
11 2 77 0.20 
12 2 4 0.56 
13 3 17 0.96 
14 4 160 0.36 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 
Estatus de conservación de las especies identificadas 
 
De las 9 especies de aves registradas, para la zona de estudio, se encontraron 3 especies de aves 
incluidos en listados de conservación internacional y nacional (Cuadro 4.46), tales como: Sula 
variegata, Pelecanus thagus y Phalacrocorax bougainvilli, especies en la categoría de En Peligro (EN) 
por el listado de INRENA. Así mismo, Phalacrocorax bougainvilli está en la categoría de Casi 
Amenazado (NT) para la IUCN. 
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Cuadro 4.46 Especies de aves y sus categorías de conservación 
 

Familia Especie Nombre común IUCN CITES INRENA 
Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano     EN 
Sulidae Sula variegata Piquero peruano     EN 
Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvilli Guanay NT   EN 
IUCN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza,  
CITES: Convención de Comercio Internacional de Especies en Peligro, 
INRENA: Instituto Nacional de Recursos Naturales, 
(EN) en peligro, (VU) vulnerable, (NT) casi amenazado, (Ap, I) Apéndice I, (Ap, II) Apéndice II. 

Fuente: ECSA Ingenieros 
 

Con respecto a la distribución espacial de la densidad, se encontró un foco en el espigón norte, 
dominado por el pelicano (Pelecanus thagus) que usa esta zona como lugar de descanso. La mayor 
diversidad de aves se encontró en el lado centro sur de la zona de muestreo, cercano al espigon sur 
coincidiendo con las otras comunidades biológicas que mostraron mayor diversidad en esa zona (ver 
Figuras 4.54 y 4.55). 
 

Figura 4.54 Distribución espacial de la avifauna  
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 
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Fuente: ECSA Ingenieros 
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Figura 4.55 Distribución de la diversidad de la avifauna  
Rada del Callao (23 y 24 de junio de 2007) 

 

 
Fuente: ECSA Ingenieros 

 
4.5.5 Conclusiones: diagnóstico del medio biológico 
 

4.5.5.1 Comunidad de Macrozoobentos 
 

Comunidad del macrobentos submareal 
 

�  Los poliquetos presentaron la mayor dominancia en biomasa con el 28,6% de las 
estaciones; Chaetozone sp. con el 21,4%, y Parandalia fauvelli con el 7,1%. El grupo 
Otros dominó en el 35,7% de las estaciones. 

�  La comunidad del macrobentos submareal estuvo representada por especies tolerantes a 
las condiciones de hipoxia. 

�  Se han determinado zonas con ausencia total de organismos, como en las estaciones (E1, 
E3 y E4) más cercanas al área central de la rada en las cuales la ausencia de oxígeno a 
nivel de fondo, fue total y asociado a un sedimento grueso de grava y arena. Sin embargo, 
en todas ellas se encontró restos de conchuela y material con olor sulfhídrico, 
evidenciando procesos de descomposición de materia orgánica reciente. Esto estaría 
asociado a eventos recurrentes de hipoxia y anoxia, característico de áreas como la zona 
de estudio. 

 
Macrobentos de orilla rocosa 

 
�  La franja supralitoral fue la que presentó la mayor proporción de espacios vacíos (61,6%), 

mientras que la franja infralitoral no presentó espacios vacíos (0 %). La magnitud de los 
espacios vacíos en el supralitoral, está explicado debido a que es la zona más impactada 
por las actividades humanas de recolección de algas y actividades de pesca de distracción. 
En las franjas meso e infra litoral fue dominante Ulva sp. 
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4.5.5.2 Peces 
 

Comunidad de Necton 
 

�  Las especies capturadas en las operaciones de pesca experimental, son las que 
ocasionalmente se encuentran en la Rada del Callao y que son obtenidas en pesca de 
entretenimiento que realizan algunas personas desde las orillas (espigones). Es poco usual 
que se hagan operaciones con buceo para la obtención de moluscos y crustáceos de fondo. 

�  Esta no es una zona de pesca tradicional para la flota de pesca artesanal y, menos aún, 
para la flota industrial. Es sólo zona de tránsito para ambas flotas. 

 
4.5.5.3 Comunidad de Plancton 
 
�  En toda el área de estudio la dominancia del fitoplancton fue significativa (90%) con 

excepción de la estación 11 que presentó una dominancia de zooplancton (70%). 
�  El fitoplancton estuvo representado por diatomeas propias de Aguas Costeras Frías 

evidenciando la dominancia de estas aguas en el área de estudio. Asimismo, se detectaron 
algunas especies de dinoflagelados indicadoras de mareas rojas, entre los cuales destacó el 
género Alexandrium. 

�  El análisis de similitud evidenció en la zona costera (E1 E2, E3 y E4, E6, y E14) la 
predominancia de una alta densidad de diatomeas de pequeño tamaño (Skeletonema 
costatum, Navicula sp., Nitzschia sp., Cylindrotheca closterium, Thalassiosira subtilis, Th. 
anguste lineada, y Th. Angulata) acompañadas por el dinoflagelado Alexandrium sp. y, 
algunos Microflagelados en moderadas concentraciones, sugiriendo presencia de marea 
roja, lo que sugiere inestabilidad en este ecosistema. 

�  El zooplancton presentó una composición típica de un área influenciada por Aguas 
Costeras Frías, típica para la zona de estudio. 

 
4.5.5.4 Aves, mamíferos y reptiles marinos 

 
�  En las observaciones se registraron un total de 1 093 individuos pertenecientes a 9 

especies y 6 familias, siendo la más frecuente en la zona el Pelicano (Pelecanus thagus). 
Sin embargo, debemos considerar que esta zona constituye sólo una zona de apostadero 
ocasional y transitorio de algunos especimenes que están desarrollando parte de su vida 
fuera de las grandes colonias. Asimismo, la presencia del pelícano como la especie más 
frecuente, no está de acuerdo con lo que se observa en los apostaderos naturales 
(normales), en donde la mayor cantidad de especimenes corresponde a otras especies 
(piquero y guanay) cuya alimentación es más dependiente de la anchoveta, que es poco 
abundante en estos espacios; sin embargo, existen otras especies que sí pueden ser 
consumidas por los pelícanos, e inclusive, estas especies pueden ser alimentadas con 
restos de peces de los muelles de desembarco, transformándose en animales “cebados”, 
cosa que no sucede con otras especies. 

 

��'  #��������
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El Proyecto del Nuevo Terminal de Contenedores en el Terminal Portuario del Callao – Muelle Sur, se 
encuentra, debido a su ubicación geográfica, afecto a tres importantes fenómenos naturales causantes 
de posibles grandes pérdidas materiales y humanas. Estos fenómenos son los riesgos sísmicos, los 
tsunamis o maremotos y el fenómeno de El Niño. 
 
Debido a que estos fenómenos no son evitables, la identificación de los mismos cumple un importante 
rol ayudando en caso de su ocurrencia, a mitigar sus consecuencias para el Proyecto. 
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4.6.1 Geodinámica Interna 
 

4.6.1.1 Riesgos Sísmicos 
 

El Proyecto del Nuevo Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao – Muelle 
Sur, se encuentra ubicado en el borde occidental peruano, el cual se caracteriza por ser parte 
de una de las regiones sísmicamente más activas en el mundo, en lo que se denomina Cinturón 
de Fuego Circumpacífico. Desde el punto de vista geológico, la actividad sísmica más 
importante está asociada al proceso de subducción de la Placa de Nazca (oceánica) bajo la 
Placa Sudamericana (continental), generando frecuentemente terremotos de magnitud elevada. 
No hay evidencias documentadas de ocurrencia de eventos sísmicos relacionados a sistemas 
de fallas activas. Sin embargo, la fuente de subducción superficial puede generar fuertes 
sismos de magnitudes de hasta 8.2 Ms en esta región. 
 
Un segundo tipo de sismicidad que se presenta en el Perú, es producida por las deformaciones 
corticales, presentes a lo largo de la Cordillera Andina, con terremotos menores en magnitud y 
frecuencia. Por otro lado, el análisis de la sismicidad histórica ha permitido evaluar la 
periodicidad de ocurrencia de terremotos de magnitud elevada a lo largo de la costa peruana. 
 
Para analizar las posibles afectaciones de dichos fenómenos sobre el Proyecto, es necesario 
observar los eventos sísmicos destructivos más antiguos registrados en el Perú. Una regulada 
actividad sísmica en el último siglo ha causado severos daños en la vida y propiedad en el área 
de estudio. Los sismos más fuertes registrados en la región central del Perú en los siglos XX y 
XXI se muestran en el cuadro 4.47. Esta información permite delimitar en forma más precisa 
la ubicación de las fuentes sismogénicas y la estimación de la frecuencia de ocurrencia de 
sismos en los últimos años para proponer el tipo de sismicidad del área de influencia con el fin 
de determinar el peligro sísmico. 

 
Cuadro 4.46 Sismos destructores de los siglos XX y XXI ocurridos en la región central del Perú 

 

Año Día/Mes Escala Richter Victimas estimadas Daño estimado 
incluyendo Lima (US $) 

1940 24 de mayo 8.4 1394 120 000.000 
1966 17 de octubre 7.5 Desconocido Desconocido 
1970 31 de mayo 7.6 70 000 900 000.000 
1974 3 de octubre 7.6 137 200 000.000 
2007 15 de agosto 7 5142  

Fuente: Espinosa et al, 1985; elaborado por ECSA Ingenieros 
 

Como se puede apreciar en 60 años se han producido 5 sismos de magnitud significativa, 
superior a 7 en la Escala de Richter, todos ellos con epicentro en el mar a diferentes distancias 
de la costa y, asimismo, a diferentes profundidades, que dependen en gran medida de las 
condiciones locales del sitio. El mayor número de victimas correspondió al sismo de 1970 que 
motivo un aluvión que arrasó con todo un pueblo elevando significativmente el número de 
víctimas. A comienzos del siglo pasado hubo un silencio sísmico que se extendió por más de 
40 años, luego en la segunda mitad del siglo XX, se produjeron sismos con un intervalo de 14 
años como mínimo y más de 30 como máximo. Sin embargo, daños mayores han sido 
observados en áreas fuera del centro de la ciudad de Lima. Uno de estos lugares es el Puerto 
del Callao que durante el sismo del 03 de Octubre de 1974 (con magnitud MS=7.5, a 90 Km. 
de Lima), sufrió considerables daños en instalaciones navales y portuarias. Se registraron 
intensidades máximas de IX y VIII MM para La Punta y El Callao, respectivamente. Los 
mayores daños se presentaron en modernas estructuras de concreto armado en la Escuela 
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Naval de La Punta; en la Oficina de Correos del Callao y en un antiguo silo del Terminal 
Marítimo que colapsó perdiendo 20 metros de sus 60 metros de altura original.  
 
En relación a estos hechos, el nivel de riesgo se puede asociar a la probabilidad que, como 
mínimo, se puedan producir sismos de importancia considerable en la zona central del Perú, 
en un lapso de 14 a 30 años, con magnitud superior a 7 grados en la Escada de Richter y con 
daños que puedan ser significativos en la parte continental de la región y menores en la zona 
costera. Sin embargo, los daños podrían ser mayores en la zona costera y en instalaciones 
portuarias, en la medida que los sismos estén acompañados o seguidos de un Tsumani, que a 
juzgar por las estadísticas disponibles que hemos analizado, sólo uno de los cinco sismos 
registrados en los últimos 100 años ha sido acompañado de un tsunami, que ha afectado la 
zona costera de Pisco, con un impacto hasta los 100 m. a partir de la línea de playa, afectando 
significativamente viviendas e instalaciones turísticas, pero no las instalaciones portuarias que 
han seguido operando normalmente para, esto debido a la ubicación abrigada de las 
instalaciones portuarias. Esto tiene especial importancia para el caso del Callao, se debe tener 
en cuenta que es una zona abrigada, protegida por los espigones que conforman la Rada y, 
además, por una protección natural constituida por las 4 Islas San Lorenzo y El Frontón que 
cortan el mar del sur, de donde vendrían las mayores amenazas; sin embargo no se puede 
descartar que puedan haber sismos seguidos de tsunamis que afecten la zona del Callao. 
 
Según un estudio efectuado por el laboratorio geotécnico del CISMID-UNI, dentro del área de 
influencia, el análisis probabilístico de peligro sísmico ha considerado las fuentes 
sismogénicas como áreas. Para el sismo de diseño de las estructuras convencionales, se 
recomienda utilizar los valores de aceleraciones para eventos de 475 años de periodo de 
retorno, las que corresponden a una exposición sísmica de 50 años con una probabilidad de 
excedencia de 10%. En la zona del Proyecto, la aceleración horizontal máxima de un evento 
sísmico con este periodo de retorno es de 0.54g en roca o terreno firme. De acuerdo a este dato 
se puede concluir que la zonificación sísmica correspondiente a nuestra área de influencia es 
la zona III. Finalmente, el puerto del Callao por su ubicación tectónica, es una zona con alta 
vulnerabilidad ante fenómenos sísmicos. 
 
El principal efecto que sucede en el área de estudio, es el colapso de las edificaciones. Esto se 
debe en gran medida a que los sismos son superficiales, haciendo que la base litológica en la 
cual se asienta la zona urbana, presente un comportamiento plástico. Otro de los efectos que 
ocurre, es el provocado por las fallas de arrastre, que se presentan por la interacción de 
componentes plásticos y rígidos, lo que origina inestabilidad en los cimientos de las diferentes 
construcciones, muy aparte de que el terreno que se está analizando corresponde a suelo 
cuaternario consolidado constituyendo el cono deyectivo del río Rímac. 
 
La acción de las ondas transversales y horizontales al llegar a superficie, rompen la 
cimentación, haciendo que se creen zonas de debilidad, por la cual la estructura colapsa. La 
mejor forma de mitigar los efectos a futuro deberá ser el diseño antisísmico de las 
construcciones, y la educación en Defensa Civil acompañada de la participación ciudadana así 
como la delimitación de rutas de evacuación, para evitar las pérdidas humanas. 

 
4.6.1.2 Tsunamis: caracterización y sistemas de alerta 

 
El Océano Pacífico se encuentra cercado por un cinturón de gran actividad tectónica y una 
cadena de volcanes que se denominan Círculo de Fuego del Pacífico y por esta razón esta 
estructural, topográfica y sísmicamente condicionado para servir de campo propicio al 
desfogue de las tensiones telúricas convirtiéndose así en el sistema generador de Tsunamis 
más activo de nuestro planeta. 
 
De acuerdo con el Plan Director Urbano del Callao, las costas peruanas, debido a su ubicación 
se encuentran expuestas a la ocurrencia de dichas olas unidas, a la morfología plana de la zona 
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que favorecería el avance de las mismas. En este contexto, el Proyecto del Nuevo Terminal de 
Contenedores, por encontrarse sobre el borde occidental peruano y poseer dichas 
características, está afecto a este tipo de fenómeno natural. 

 
Los tsunamis, definidos como una serie de ondas marinas de gran tamaño generadas por una 
perturbación en el océano, principalmente al ocurrir un movimiento sísmico superficial 
(menores de 60 Km. de profundidad) bajo el fondo marino, se originan como consecuencia de 
sismos mayores a 7.5 en la escala Richter. Al generarse un Tsunami se produce una 
disminución o aumento súbito del nivel mar, (antes de la llegada de la primera ola o entre dos 
crestas), por lo que la línea de costa retrocede a veces en más de un kilómetro. 
 
Al originarse un sismo, el tren de olas en el mar abierto es del orden de centímetros. Las olas 
viajan luego a gran velocidad (aproximadamente a 1 000 km/hora) y al alcanzar la costa, que 
presenta una menor profundidad, éstas disminuyen su velocidad pero aumentan en altura 
pudiendo causar gran destrucción y numerosas víctimas. 
 
Los tsunamis son caracterizados por medio de la medición de las ondas, las mismas que 
pueden describirse por su período, altura, longitud y por la velocidad de propagación, del 
tsunami que es mayor en un mar profundo que en un mar superficial. Cuando el tsunami viaja 
en un mar de profundidad variable, la dirección de propagación gira gradualmente hacia la 
zona menos profunda. Este fenómeno se denomina «Refracción de Ondas», y en su 
tratamiento se aplica la Ley de Snell, de la Óptica. 
 
El mayor efecto que se presenta al ocurrir un tsunami, es la invasión del mar en la zona urbana, 
ya que los distritos del Callao, se encuentran entre los 5 a 50 msnm, por lo que un tsunami de 
olas grandes, como las históricas, arrasarían las diversas estructuras, llevándose consigo vidas 
humanas. La influencia directa, es la desaparición temporal de la línea de costa y luego el oleaje 
sobre los embarcaderos, los cuales pueden colpasar y seguir la dinámica irregular del mar. Los 
azotes sobre el litoral, hace que el lecho marino se inestabilice, pudiendo ocasionar la falla de los 
cimientos del muelle y su colapso, por lo que el grado de estabilidad con el que se construya el 
nuevo terminal de contenedores, profundizando y reforzando los cimientos, ayudará a que el 
efecto sea sólo una invasión del mar, más no una destrucción. 
 
En el caso de que un tsunami azotara al Callao (DHN-CISMID, 1997) se inundarían las zonas 
cercanas a la costa hasta la cota topográfica +7m, considerada como “límite inundable”. Dentro 
de esta área tenemos a La Punta, Chucuito, El Puerto, Chacaritas, Puerto Nuevo, Barrio Fiscal 
Nº 5 y todos los barrios cercanos a la Mar Brava hasta la Plaza Guardia Chalaca (ex Colegio 
Canadá), etc. Las construcciones adyacentes a la línea de playa, se perderían en su totalidad ya 
que son arrastradas. Dependiendo de la energía eólica que condicione el tsunami, el avance de la 
ola hacia el continente puede llegar a centenares de metros, los cuales quedan bajo el nivel 
temporal del mar afectados por el movimiento, lo que va socavando el terreno y las 
construcciones. 
 
Los principales tsunamis se presentaron en los años 1586, 1604, 1647, 1687, 1746, 1865, 
1868, 1914, 1942, 1960, 1966, 1996, registrándose asimismo otros de menor envergadura. De 
éstos, cinco fueron particularmente destructivos 1586, 1604, 1687 y 1746, así como el tsunami 
de Arica en 1868. El cuadro 4.46 muestra la intensidad y los daños provocados por distintos 
tsunamis registrados en el Perú, que azotaron las costas y afectaron al Callao. 
Desgraciadamente no se conocen los detalles de estos cuatro tsunamis. Los pocos archivos 
existentes acerca de los terremotos mencionan actividades raras del mar, pero dan pocos 
detalles. Así como tampoco se tiene evidencias críticas de actividad sísmica ni geométrica en 
tiempos históricos. Dichos daños ocasionados por este fenómeno natural, si bien son 
inevitables, pueden ser mitigados mediante un conjunto de procedimientos y acciones 
establecidas por distintas entidades. 
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Cuadro 4.48 Tsunamis históricos en el Perú 
 

AÑO FECHA LUGAR 
INTENSIDAD 
(MERCALLI 
/RICHTER) 

ONDA DAÑOS 

1589 9 de julio Costas de Lima; cerca de las costas de 
Pisco VIII Ascenso de 4 brazas Inundación de 10km2; 22 muertos 

1644 12 de mayo Pisco (Ica) VI  70 muertos 

1678 17 de junio Callao y otros puertos vecinos (epicentro 
en Lima) VII  Gran retroceso del mar y regreso con fuerza destructiva 

1687 20 de octubre Callao y otros puertos (epicentro en Lima) IX  La mayor parte de Lima en ruinas; más de 200 muertos. 
 

1705 26 de noviembre Costa desde Arequipa hasta Chile   Destrucción de Arica 
1716 10 de febrero Camaná IX  Fuertes daños en Pisco 

1746 28 de octubre   2 olas; una de más de 7 
metros 

5-7 mil muertos; 19 embarcaciones destruidas; Destrucción en 
Chancay y Huacho. Se separa la Isla San Lorenzo con la Isla del 
Frontón 

1806 1 de diciembre Callao (Sismo intenso generado en Lima)  Mas de 6 metros Deja varias embarcaciones en tierra 
1828 30 de marzo Afecta a ciudades de la costa VII   

1868 13 de agosto Desde Trujillo a Concepción (Chile). 
(Epicentro en Arica) 

VI 
Máxima altura registrada 
21 metros en Concepción 
(Chile) 

Se dejó sentir en otros puertos de Hawai, Australia y Japón 

1877 9 de mayo Originado en Chile  Máxima onda registrada en 
costa 23 m. en Arica. 

Daños desde Pisco hasta Antofagasta. Grandes destrucciones en 
Chile Tsunami sentido en Japón, Nueva Zelanda, Hawai, Samoa 
y California. 

1878 10 de enero Puertos afectados entre Arequipa e 
Iquique 

 Máxima onda registrada en 
la 12 m. en la isla Tanna 

 

1883 26 de agosto Originado por volcán Krakatoa  Máxima onda registrada 23 
m. en Mera Java.  

1942 24 de agosto Movimiento submarino cerca de Pisco 
(prof. 60 Km) 8.1 Braveza de mar registrada 

en Matarani y en el Callao. Evidencia de deslizamientos submarinos 

1946 1 de abril Terremoto en Chile   
Tsunami destructivo en gran área del Pacifico (Chile, Perú, 
Ecuador y Colombia). onda de 6 m. de altura en Hawai causa la 
muerte de 165 personas y pérdidas materiales 

1952 5 de noviembre Azota las costas de Chile, Perú, Ecuador  Callao: 2.0 m  

1957 9 de marzo Originado en el Pacífico Norte  en Chile: 1.0 m; en Callao: 
0.25 m. Daños por 3 millones de dólares en Hawaii. 

1960 22 de mayo Sismo originado frente a las costas de 
Chile  La Punta (Callao): 2.2 m  Los daños más grandes fueron en Hawaii y Japón 

1964 28 de marzo Sismo originado en Kodiak, Alaska  Callao: onda de 1.5 m. Daños de gran magnitud en las costas de Alaska, oeste de 
Norteamérica. Cobró más de 100 vidas humanas. 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
���	��
����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	����
 �� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros  �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*22 �

AÑO FECHA LUGAR 
INTENSIDAD 
(MERCALLI 
/RICHTER) 

ONDA DAÑOS 

1974 3 de octubre Sismo originado frente a las costas del 
Callao   Inundó varias fábricas frente a las bahías de Chimú y Tortugas, 

al norte de Lima, destruyendo muelles y cultivos 

1996 21 de febrero Sismo originado a 210 Km. al SW de 
Chimbote 

6.9  Daños materiales; 15 muertos en el Dep. de Chimbote; en 
Salaverry causó daños materiales de poca consideración 

1996 12 de noviembre Sismo originado a 93 Km SW de San Juan 
de Marcona 

6.4 (prof. 46 
Km)  Grandes daños materiales y pérdidas de vidas humanas 

2001 23 de junio Tsunami en Camaná, (epicentro en el mar 
al NW de Ocoña) 6.9 Tres olas; la mayor de 8.14 

m 
Porvocó la muerte de 23 personas, 63 desaparecidos y 
cuantiosos daños materiales 

Fuente: Dirección de Hidrografía y Navegación, Ministerio de Defensa y otras fuentes; elaborado por ECSA Ingenieros 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*2* �

Con el objetivo de mitigar los daños originados por los tsunamis, se han instalado sismógrafos 
submarinos localizados en todo el mundo. En el Océano Pacifico se encuentra el Centro de 
Alerta de Tsunamis en el Pacífico (PTWC) con sede en Honolulu, Hawai, originalmente 
fundado para la protección de la población norteamericana, sirviendo luego 26 estados, 
convirtiéndose en 1965 en una entidad de carácter internacional (ver figura 4.55). 

 
Figura 4.55 Sistema de Alerta de Tsunamis en el Océano Pacífico 

 

 
Fuente: HIDRONAV 

 
La función del Sistema Internacional de Alerta de Tsunamis es difundir sobre todos los sismos 
que se produzcan en la cuenca del Pacífico que pudieran originar tsunamis. Cada país de la 
Cuenca del Océano Pacífico tiene un centro Nacional de Alerta de Tsunamis que coordina con 
el Sistema Internacional la emisión de alertas. Al producirse un sismo fuerte en cualquier parte 
del mundo, la estación sismográfica más cercana al epicentro comunica al PTWC, la que 
disemina la información a todos los países que forman parte de este sistema de alerta de 
tsunamis. 

 
En el Perú el Sistema Nacional de Alerta de Tsunami, está a cargo de la Dirección de 
Hidrografía y Navegación (DHN) cuya sede se encuentra en el Callao, recibe la información 
del Centro Internacional a través del Aeropuerto Jorge Chávez. Al recibir un mensaje de 
alerta, la DHN evalúa el posible riesgo que el tsunami podría causar en las costas peruanas. Si 
existe riesgo, entonces lo retransmite al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), al 
Instituto Geofísico del Perú (IGP), a la Empresa Nacional de Puertos (ENAPU) y a la 
Dirección de Telemática (DIRTEL) siendo esta última la encargada de comunicar de la 
presencia del tsunami a todas las Capitanías de Puerto, Dependencias y Unidades Navales 
asentadas en el litoral. En el Anexo 4-F, se presenta la carta de áreas de inundación, vías de 
evacuación y zonas de refugio en casos de tsunamis. 

 
En tal sentido, la DHN administra una red de 10 estaciones mareográficas que envían datos en 
tiempo real. Asimismo adquirió el Sistema TREMORS (Tsunami Risk Evaluation Through 
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Seismic Moment from a Real-time System) de captación de sismos de origen lejano, a fin de 
reforzar su capacidad de alerta. 

 
El conjunto de normas y acciones constituyen las cartas de inundación confeccionadas por la 
Dirección de Hidrología y Navegación del Ministerio de Defensa, las que fueron puestas a 
disposición de la autoridad competente de las localidades costeras. Estas sirven para el diseño 
y planificación de las vías de evacuación y zonas de refugio de emergencia, así como la 
formulación de un plan de evacuación, con las que deben contar las autoridades de las 
localidades costeras y respectivas Capitanías de Puerto para reducir las pérdidas de vidas 
humanas y los daños materiales. 
 
La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) ha realizado estudios en los que determinó que 
un sismo de foco submarino poco profundo (profundidad focal menor de 50 km) de magnitud 
mayor a 7° en la Escala de Richter y que origine un desplazamiento vertical del fondo marino, 
ocasionaría un Tsunami. La primera ola llegaría a la costa del Callao en 20 a 30 minutos, 
después de producido el sismo. La población que se encontrara en la zona inundable, 
dispondría de éste tiempo para la evacuación del área que ha sido delimitada, considerando 
que la altura de la ola de un Tsunami, podría alcanzar 6 ó 7 metros sobre el nivel del mar. 
 
La altura de la ola del tsunami en costa, es la suma de parámetros (promedio de las pleamares 
superiores, altura de ola, de braveza, ntre otros), sobre la base de lo cual se calcula el Run-up, 
para determinar la zona máxima inundable. La determinación del tiempo de llegada de la 
primera ola del tsunami se realiza por el método gráfico de refracción de olas, que da como 
resultado el tiempo en minutos de su posible arribo. 
 
En las cartas de inundación se observa, que en caso de producirse un tsunami, se inundarían 
ciertas zonas, las cuales se indican en color amarillo (Ver Anexo 4-F), con mayor altura en las 
zonas cercanas a la costa como La Punta Chucuito, el Terminal Portuario, Chacaritas, Puerto 
Nuevo, Barrio Fiscal N° 5 y todos los barrios cercanos a la Mar Brava hasta la Plaza Guardia 
Chalaca (ex Colegio Canadá). 

 
Según el Tsunami Institute, el área de estudio se encontraría en una zona de epicentro de 
sismos que podrían causar tsunamis con un alto grado de destrucción.En el Diagrama 4.1 se 
muestra un organigrama, propuesta del Consultor, la cual incluye a DP World Callao como 
nuevo agente del puerto del Callao en el sistema de alertas de tsunami. 
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Diagrama 4.1 Organigrama futuro del sistema de alerta de tsunamis* 
 

 
 
 
* Organigrama donde se propone la futura inclusión y disposición del Concesionario del Nuevo Terminal de 
Contenedores, DP World Callao, en el sistema de alertas de tsunamis aplicado en la actualidad en el Terminal 
Portuario del Callao. Fuente: HIDRONAV; elaborado por ECSA Ingenieros 

 
4.6.2 El fenómeno de El Niño 

 
Uno de los fenómenos naturales que afecta la costa del Callao es El Niño (el último fue en 1997-1998) 
ocasionando graves problemas como el incremento de la agitación de las aguas al interior de la Rada 
del puerto, como consecuencia de el paso de agua por encima del rompeolas sur, el mismo que se 
encuentra en estado de deterioro; procesos migratorios de peces motivando disminución en la 
producción de harinas y aceites de pescado, conservas, etc., así como el mayor transporte de 
sedimentos lo que altera la configuración del fondo marino. 
 
Éstas son razones por las cuales se deberá analizar el fenómeno de El Niño, como una variable 
ambiental importante en la construcción y operación del Nuevo Terminal de Contenedores del Callao 
localizado en el Muelle Sur. 
 
La corriente costera o Corriente de Humboldt es un flujo de agua fría que se origina a los 40º de latitud 
sur y circula hacia el norte frente a las costas peruanas y, en las proximidades con el Ecuador, vira este 
hacia el interior de Océano Pacífico, convertida en la corriente sub-ecuatorial. Estas características 
hacen que las costas peruanas posean un carácter desértico. 
  
Debido a una oscilación meridional se obtiene una presión anómala, lo que hace que los vientos alisios 
dejen de soplar y que la temperatura de la superficie marina del Pacífico oriental ascienda. El primer 
ascenso térmico se inició en la costa sudamericana en octubre de 1982, cuando cesó también el aporte 
de agua fría a la superficie. El cese de los alisios fue seguido por la puesta en marcha de vientos del 
este ecuatorial en superficie que se establecieron en la parte media del Pacífico. 
 
Al mismo tiempo, la zona de precipitación en el suroeste del Pacífico se trasladó hacia el este, dentro 
del área de los vientos del oeste ecuatoriales y alcanzando su máxima intensidad entre diciembre y 
enero. Soplando sobre la superficie, estos vientos conducen las aguas cálidas hacia las costas. Una 
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consecuencia de la presencia de agua caliente frente a las costas sudamericanas es la producción de 
lluvias torrenciales ocasionando grandes inundaciones. 
 
Es importante señalar que la Corriente de El Niño aparece a intervalos de 3 a 10 años, generalmente a 
finales de diciembre por lo cual, los pescadores lo han bautizado como El Niño. Su duración es 
variable y crea un gran impacto en el clima y el ecosistema marino, tal como incremento de lluvias, 
vegetación en el desierto, muerte de peces y aves marinas, etc. El fenómeno ha sido cuidadosamente 
investigado desde 1972, observándose los efectos oceanográficos, meteorológicos, y biológicos. Es 
definido como un complejo sistema de interacción entre el aire y el océano en regiones tropicales, 
debido la presencia de aguas más calientes de lo normal en la zona de Sudamérica. El efecto no está 
limitado hacia una parte de esta zona Sudamérica, sino a todo el Océano Pacífico. 
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4.7.1 Introducción 
 
El estudio del medio socioeconómico y cultural, nos permite comprender e interpretar mejor la 
realidad en la cual se halla inmersa la población comprometida con el Área de Influencia del Proyecto, 
sustentando y explicando las posibles tendencias y comportamientos que se pueden producir en el 
marco de la ejecución del mismo. 
 

El objetivo del presente ítem es analizar y evaluar la situación actual del ambiente humano dentro del 
área de estudio, el cual podría modificarse por los cambios directos e indirectos que generaría la 
ejecución del Nuevo Terminal de Contenedores en el Terminal Portuario del Callao – Muelle Sur en 
los aspectos económicos, culturales y sociales. 
 

El análisis del componente socioeconómico se realiza en función al Área de Influencia Directa (AID), 
el Área de Influencia Indirecta (AII) del Proyecto y adicionalmente, se ha considerado oportuno incluir 
algunos indicadores demográficos y sociales del distrito del Callao. Cabe señalar que los resultados 
obtenidos en esta evaluación constituirán insumos para la formulación y elaboración del Plan de 
Manejo Socioambiental, proporcionando mayores elementos de juicio que procuren la viabilidad socio 
ambiental del Proyecto. 
 
4.7.2 Metodología 
 
El objetivo de esta metodología ha sido recoger la información necesaria para la elaboración de la 
línea de base socioeconómica y cultural, con el fin de conocer las principales características de la 
población, sus actividades y percepciones existentes, del Área de Influencia del Proyecto antes de la 
ejecución del mismo. Así mismo, permitirá conocer que tipo de información maneja la población local 
respecto a las actividades de construcción y operación del Proyecto y sus eventuales impactos. 
 
Por otro lado, para la elaboración del análisis de monumentos históricos existentes en la zona de 
influencia, se hizo un recorrido para tener un panorama amplio de aquellos bienes inmuebles con 
relevancia histórica, que por su importancia turística e histórica pudieran estar en un futuro, sujetos a 
algún tipo de amparo por parte del Instituto Nacional de Cultura. Las zonas relevantes fueron ubicadas 
espacialmente, utilizando como base el programa informático Google Earth. 

 
Asimismo, se puso especial énfasis en el estudio de documentos escritos, planos y mapas antiguos o 
realizados por otros investigadores en la zona. Para la elaboración del plano de ubicación de los 
monumentos históricos y restos arquitectónicos, se utilizó información cartográfica y fotografías 
satelitales de Google Earth. Adicionalmente, se han identificado los lugares históricos que existieron 
en el puerto del Callao. A continuación se describe en detalle la estratategía de la metodología usada. 
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4.7.2.1  La estrategia metodológica: sus niveles, fases e instrumentos  
 
La estrategia metodológica diferenció tres niveles de la realidad social involucrada por la 
construcción y operación del nuevo terminal de contenedores. El recorte de esa porción de la 
realidad social portuaria y su segmentación en unidades u objetos de investigación sin que 
pierda su inextricable articulación - sin dejar de ser de alguna manera arbitraria dada su 
complejidad - dio por resultados tres materias u objetos de estudio que debieron ser objeto de 
relevamiento de la información necesaria para luego ser sistematizada en términos del 
diagnóstico y la línea de base. . 

 
Esas tres unidades de análisis fueron: el moderno entorno global, el puerto del Callao y sus 
actividades y los grupos de interés o actores en relación a la construcción del nuevo terminal 
de contendores. 

 
4.7.2.2  Relevamiento de la información 

 
Se organizó el trabajo en función de la obtención de la información indispensable para cada 
una de las tres unidades de análisis. Para ello se identificarón las fuentes pertinentes para 
obtenerla así como se definió el tipo de trabajo necesario – de gabinete y de campo - y las 
técnicas de investigación apropiadas. Las labores para cada uno de los objetos de estudio 
fueron las siguientes: 

 
a. El moderno entorno global. Constituido a raíz de los cambios y tendencias que la 

globalización económica y financiera, así como la revolución tecnológica produce la 
interconexión densa y permanente de las economías nacionales al mercado global, que 
exige a su vez el abaratamiento de los costos logísticos de toda la cadena multimodal del 
transporte de mercancías, lo que determina la modernización de los terminales portuarios. 
Procesos a los que el país no puede estar ni está ajeno y más aún una ciudad-puerto como 
la Provincia Constitucional del Callao, que conjuntamente con Lima cumplen el rol de 
bisagra esos procesos. Sin embargo, en la medida que esos procesos están en la base de 
eventos como la construcción del nuevo terminal de contenedores y son por demás 
conocidos, el estudio apenas hace referencia a ellos ya que constituyen un supuesto o 
punto de partida que no necesita ser presentado sino en su especifica relación con el 
Callao como puerto y los cambios y demandas que implica para este la inserción del país 
en el proceso de globalización. La decisión de construir el nuevo terminal de contenedores 
encuentra en ello su cabal explicación. 

 
Las técnicas de investigación: 
 
El trabajo de gabinete consistió en:  
- Revisión de una mínima bibliografía sobre globalización y su relación a los cambios 

tecnológicos en los puertos. 
- Análisis de contenido de esos textos y elaboración de fichas digitales sobre datos y 

opiniones relevantes.  
 
Tiempo: Una semana, paralelo al trabajo de gabinete sobre el Callao. 
 

b. El puerto del Callao y sus actividades. El segundo segmento o unidad de análisis está 
constituida por el Callao como terminal portuario. Para los fines del estudio se delimitaron 
dos áreas: la de impacto ambietal directo y la de impacto ambiental indirecto. La 
investigación se hizo con base a fuentes secundarias y a entrevistas a funcionarios 
públicos y privados, y se focalizó principalmente en la situación y tendencia de la 
cobertura y calidad de su oferta como plataforma de servicios para la exportación e 
importación de bienes tangibles; seguido del cabotaje y el tránsito de personas como 
usuarios de cruceros en menor medida y también como sede de un muelle de pescadores. 
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En ese contexto que tiene que ser caracterizado en sus componentes de mayor relevancia 
para tener una línea de base que sirva apara estimar la magnitud de los impactos 
ambientales de la construcción del nuevo terminal y de su posterior funcionamiento. 

 
Las técnicas de investigación: 
Se combinó el trabajo de gabinete y con de campo. Además, se coordinarón las labores 
con el Consultor encargado de la Consulta Pública y la Participación de los Grupos de 
Interés.  
 
Las labores de gabinete fueron: 
o Revisión de la bibliografía sobre la historia del Callao.  
o Revisión de bibliografía sobre situación y tendencias del puerto del Callao:  
o Exploración del portal electrónico del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 

de la Autoridad Portuaria Nacional, APN, y de la Empresa Nacional de 
Administración de Puertos, ENAPU S.A. (Boletines, informes y memorias). 
Principal texto: Plan Nacional de Desarrollo Portuario. 

o Exploración del portal electrónico del Gobierno Regional del Callao y de la 
Municipalidad Provincial del Callao y de otras instituciones públicas como 
SUNAD, IMARPE, Universidad Nacional del Callao. 

o Exploración y revisión exhaustiva de portales electrónicos y boletines de gremios de 
trabajadores y empresariales SITENAPU, SUTRAMPORPC, FETNAPU, ASPPOR, 
ADEX, CONUFDI. Revisión de archivos de diarios y revistas y noticias en temas 
portuarios. 

o Análisis de contenido del conjunto de documentos seleccionados y elaboración de 
fichas digitales sobre datos y opiniones relevantes. Temas examinados: Evolución y 
situación actual de la actividad portuaria en términos de exportación e importación, 
cabotaje, infraestructura, servicios, modo de administración y funcionamiento. 
Usuarios de los terminales para las operaciones de embarque y desembarque.  

o Identificación, clasificación y caracterización de los usuarios (empresas) presentes 
en el Área de Impacto Directa, según las ramas de actividad que realizan contando 
para ello con la información de la APN y de ENAPU S.A. al igual que la de los 
gremios empresariales, principalmente la APAM.  

o Identificación de los servicios marítimos y portuarios para esos usuarios, que son 
prestados por entidades públicas como ENAPU, SENASA, DICAPI, etc. y las 
agencias marítimas del sector privado. 

o Identificación de las actividades que se realizan en el Área de Impacto Indirecto, 
principalmente de pesca artesanal y turismo, aparte de las actividades propias de las 
áreas residenciales contiguas.  

o Redacción de oficios y cartas a entidades públicas solicitando entrevistas e 
información. 

o Elaboración de esquema de contenido para el diagnóstico socio-económico 
o Elaboración indicadores para la Línea Base  
o Elaboración de Guías de Levantamiento de Información Cuantitativa (formatos) 

 
Las labores de campo fueron: 
o Primera visita de reconocimiento del terminal portuario. 
o Segunda visita de reconocimiento de las áreas de impacto directo e impacto 

indirecto.  
o Filmación del área contigua al terminal (Línea de base del ambiente externo 

contiguo al terminal portuario). 
o Entrevista con funcionarios de ENAPU 
o Entrevista con funcionarios y regidor de la Municipalidad Provincial del Callao. 
o Comunicación con la Dirección Regional de Turismo del Callao. 
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c. Los grupos de interés o actores en relación a la construcción del nuevo terminal de 
contenedores 

 
Esta tercera unidad, conjuntamente con la anterior, son las que ocuparon el mayor tiempo y 
esfuerzo de la Consultoría. La búsqueda de información confiable y actualizada fue el 
principal obstáculo a superar.  

 
Los objetivos del estudio hicieron posible identificar quiénes serían los grupos de interés y los 
temas a abordar con cada uno de ellos así como diseñar los instrumentos a utilizar. En esa 
medida, el criterio para esa identificación fue el de preguntarse quiénes serían impactados 
directamente – positiva o negativamente - tanto por las obras de construcción del nuevo 
terminal de contenedores como por su posterior funcionamiento.  

 
La respuesta determinó que eran tres tipos de actores los que deberían constituir el foco del 
estudio por operar en el área de Impacto Directo: los usuarios (agencias navieras y naves), los 
operadores portuarios (que prestan los servicios de manejo de naves y carga en le puerto, 
haciendo uso de los equipamientos e instalaciones portuarias) y los administradores del 
terminal (ENAPU S.A. y otras agencias estatales y también algunas empresas privadas para 
determinado tipo de servicios). 

 
En otra esfera, se sitúan aquellos grupos de interés que se desenvuelven en el Área de Impacto 
Indirecto, pescadores y pequeñas empresas de turismo.  

 
Cada uno de los grupos de interés presenta además de su rol específico y su propio carácter o 
naturaleza socio-cultural una diferente magnitud en su composición.  
 
Técnicas de investigación: 
Se combinó igualmente el trabajo de gabinete con el trabajo de campo. 

 
El trabajo de gabinete consistió: 

o Caracterizar y dimensionar cada uno de los tres grupos de interés identificados en 
el Área de Impacto Directo con los objetivos de cumplir con la elaboración de la 
línea de base y para seleccionar a quién o quiénes se entrevistarán.  

o Caracterizar y dimensionar a los grupos de interés del Área de Impacto Indirecto, 
igualmente para saber a quien entrevistar. 

o Elaboración de Guía de Entrevista en Profundidad sobre Percepciones y 
Opiniones. 

 
El trabajo de campo se utilizó para la entrevista en profundidad, para lo cual se aplicaron las 
guías respectivas (Ver Anexo 4J, Guía de Entrevistas y Herramientas de Recojo de 
Información).  

o Entrevistas con dirigentes de los gremios empresariales (APAM) 
o Entrevistas con dirigentes y ex dirigentes de los gremios de trabajadores 
o Entrevistas con funcionarios de agencias marítimas 
o Entrevista a funcionario de empresa naviera 
o Entrevista al defensor de los exportadores  
o Entrevista a la presidenta de Comité de Niños afectados por el Plomo 

 
4.7.2.3 Sistematización de la información 

 
El conjunto de la información fue procesada y sistematizada de acuerdo al esquema del 
contenido del estudio aprobado en el Plan de Trabajo. Para ello se elaboraron y utilizaron una 
serie d e matrices en la que se consignaron los valores y percepciones u opiniones de acuerdo 
a las variables e indicadores de carácter cuantitativo y cualitativo establecidos.  
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En esta fase del estudio, se modificaron y se descartaron un conjunto de matrices que habían 
sido diseñadas al momento de de elaborar el Plan de Trabajo pero que luego por los resultados 
obtenidos por las labores de gabinete y de campo, no fueron útiles por razones que tiene que 
ver con la falta de información con el detalle imaginado y cuyo descarte no alteraba de modo 
sustancial los objetivos del estudio. Y también sucedió lo contrario aunque no de modo 
abundante, es decir se halló información que no estaba pensada y que dio lugar a incorporar 
algunas variables no previstas. 

 
4.7.3 Características generales del puerto del Callao  
 
Una somera caracterización del terminal portuario del Callao que lo posicione a nivel mundial y 
nacional, es necesario para dar el contexto al estudio socio- económico a presentar. 
 

4.7.3.1 El Callao en el Sistema Portuario Nacional 
 

El Sistema Portuario Nacional está conformado por 62 instalaciones portuarias, las que son 
administradas por la Autoridad Portuaria Nacional (APN). Las actividades que en ellas se 
desarrollan han dado lugar a diversas actividades y servicios llevadas a cabo por instituciones 
públicas y empresas privadas, que a su vez ha traído aparejada el surgimiento y consolidación 
de organizaciones sociales como son los sindicatos de trabajadores portuarios. 
 
En el puerto del Callao, convergen la mayoría de empresas e instituciones cuyas actividades 
giran en torno al negocio marítimo, dado el carácter centralista de Lima y del Callao. El 
Callao es considerado “el puerto” que ha unido el país al mundo desde la época colonial hasta 
el presente. Para tener una aproximación de su posición dentro del sistema presentamos la 
siguiente información. (Ver cuadro 4.48) 

 
Cuadro 4.48 Sistema Portuario Nacional y el Callao 

 

REGION No. DE 
INSTALACIONES 

LIMA –CALLAO 16 
Piura 5 
Lamabayeque 2 
La Libertad 4 
Ancash 7 
Ica 3 
Arequipa 3 
Moquegua 4 
Loreto 9 
Ucayali 1 
Madres de Dios 1 
Puno 5 
Apurímac 1 
Muelle Perú Arica (Chile) 1 

TOTAL 62 
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo Portuario, 2003 

 
Según el Plan Nacional de Desarrollo Portuario, en el Puerto del Callao se manipula el 90% de 
la carga en contenedores y el 75% de la carga total del país. Esas magnitudes sustentan su 
primacía y su meta de constituirse en el Puerto Hub de la Costa Oeste de Sudamérica. 

 
4.7.3.2 El puerto del Callao en el mundo 
 
De acuerdo a los estudios del Plan Nacional de Desarrollo Portuario, se afirma que “en lo que 
respecta a puertos contenedorizados, el puerto del Callao se encuentra entre los ‘cien grandes’ 
del mundo. Desde el año 2001 está reteniendo el puesto 100° en dicha lista”. 
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Cuadro 4.49 Principales puertos del mundo según movimiento de contenedores 

 
PUESTO PUERTO MOVIMIENTO 

1º Hong Kong 17´800,000 
2º Singapur 15´520,000 

100º Callao 635,000 
105º Guayaquil 453,000 
108º San Antonio 410,000 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo Portuario- PNDP. Lima, 2003 
 

Durante el 2003 en el Terminal Portuario del Callao se manipularon más de 600,000 TEUs3, 
que comparativamente a los más grandes no llega ni al 5% de lo que se mueven en ellos. 
 
Se ha proyectado que a fines del presente año la Empresa Nacional de Puertos S.A (ENAPU 
S.A.) alcanzará la cifra récord de un millón de movimientos de contenedores dedicados al 
comercio exterior. Ello significa un volumen de tráfico exportador mayor que el de los puertos 
chilenos de Valparaíso y San Antonio juntos. 

 
El riesgo que se avizora es el impacto vehicular que la actual capacidad vial no soportaría. 
Actualmente 2,200 camiones ingresan diariamente al área portuaria, pero para el 2017 se 
estima que la magnitud será de dos millones de TEUs, que significaría un aumento altamente 
significativo del tráfico. Ese movimiento de carga en alza constante es posible en la medida 
que el Terminal Portuario del Callao cuenta con la siguiente oferta: (Ver cuadro 4.50) 

 
Cuado 4.50 Capacidad ofertada por la infraestructura portuaria administrada por ENAPU S.A. 

(2005) 
 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
LOCALIZACION Latitud Sur12º 02´42´´ Longitud Oeste 77º 08’ 25 
AREA TERRESTRE  473,080 m2 
PROFUNDIDAD 36 pies 
MUELLES 8 
AMARRADEROS 19,Área: 3,646.64 m 
ALMACENAMIENTO Area: 264,473 m2, Volumen: 238,632 m3 

ALACENAMIENTO DE GRANOS 25,760 Tons  
 3 torres neumáticas. Cap.de absorción: 400 ton /24 hs 

AREA DE CONTENEDORES 81,037 m2. 
TUBERIAS Muelle 7: 4, Muelle 4: 1 
PPRACTICAJE 3 empresas privadas 
REMOLCAJE 1 de ENAPU S.Ay 5 privadas 

Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU S.A. 
 

Sin embargo, esa infraestructura no se ha modernizado con el ritmo y la magnitud que la 
creciente demanda. Los muelles que dispone el Callao datan desde 1928, solamente los 
muelles 5 y 7 han sido objeto de reparación o rehabilitación. 
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Cuadro 4.51 Antigüedad de las instalaciones portuarias a nivel muelle 
 

Instalación 
portuaria Muelles Año de Construcción Año de Reparación o Rehabilitación 

1 1928  
2 1928  
3 1928  
4 1928  
5 1968 1995-97 
7 1963 1968 
9 inoperativo 2007. Nuevo Terminal de Contenedores 

 
 
 
T. P. CALLAO 

11 1928  
Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU S.A. 

 
4.7.3.3 El movimiento comercial a través del Callao 
 
De acuerdo a la información obtenida de ENAPU S.A., en el 2006 el tráfico naviero en el 
Callao es de lejos el que casi monopoliza gran parte del movimiento portuario de carga del 
país. El siguiente cuadro lo muestra: 

 
Cuadro 4.52Tráfico de carga periodo 2006  

(En toneladas métricas) 
 

Terminales Portuarios Importación Exportación Transbordo Cabotaje Otros TOTAL  
TOTAL NACIONAL  10,262,212 6,901,374 1,113,272 774,105 29,378 19,080,341 

% 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
CALLAO 8,356,958 4,864,354 1,097,809 408,577 0 14,727,698 

% 81% 70% 99% 53% 0% 77% 
Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU S.A. 

 
Del total del movimiento portuario del país el puerto del Callao, contribuye con el 77%. En 
transbordo, representa casi el 100%. En lo que respecta al comercio exterior, en la exportación 
supera el 80% y en la importación es igual al 70%. 

 
a. La carga de exportación  

 
En algo más que una década, de 1995 al 2006, la carga hacia el exterior de los terminales 
administrados por ENAPU S.A. se duplicó de 2’420,000 TM a 4’864,000 TM. Y, en lo que 
respecta al peso o contribución del Callao al tráfico de exportación manejado por esa empresa 
a nivel nacional, se acrecentó de 52% al 70%. 

 
Cuadro 4.53 Perú y Callao: carga exportada bajo administración de ENAPU S.A. 1995 – 2006 

 (Miles de toneladas métricas) 
 

TERMINAL  
PORTUARIO  1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

                          
TOTAL 4,639 4,730 6,089 4,667 5,696 6,499 6,637 6,112 6,535 6,583 7,011 6,901 

% 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
                          

CALLAO 
% 

2,420 
52.17 

2,501 
52.88 

2,943 
48.33 

3,138 
67.24 

3,446 
60.5 

3,839 
59.1 

4,098 
61.75 

4,200 
68.72 

4,639 
70.99 

4,604 
69.94 

4,761 
67.90 

4,864 
70.48 

Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. – ENAPU S.A. 
Elaboración: ECSA, Julio 2007, con base a Doc. de Oficina General de Planificación y Presupuesto - Dirección de 
Información de Gestión – MTC. 
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b. La carga de importación 
 

En lo que respecta a las importaciones para el mismo período, se ha incrementado casi en 50%. 
Lo que si es mayoritario en todo el periodo es el peso o la contribución de la carga importada por 
el Callao al total manejado por ENAPU S.A. en todo el país, la misma que ha pasado del 75% al 
81%. En términos absolutos la carga importada supera a la exportada en cerca al 70%. (Cuadro 
4.54). 
 

Cuadro 4.54 Perú y Callao: carga importada bajo administración de ENAPU. 1995 - 2006 
 (Miles de toneladas métricas) 

 

Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A.- ENAPU S.A. 
Elaboración: ECSA, Julio 2007, con base a Doc. de Oficina General de Planificación y Presupuesto - Dirección de Información de 
Gestión- MTC (Miles de toneladas métricas). 
 

c. La carga de cabotaje 
 

Por la reducida extensión del mercado interno, el volumen de carga movilizado a través de los 
puertos nacionales es notoriamente menor que el de la exportación y la importación. 

 
Las cifras registradas muestran que el tráfico de carga entre los puertos marítimos peruanos 
bajo la administración de ENAPU S.A., en el mismo período, ha aumentado muy 
significativamente: ha crecido en algo más del 55%. Sin embargo, contrariamente al tráfico de 
carga con el exterior, el peso o contribución del Callao tiene inscrita una tendencia hacia la 
baja: en 11 años ha descendido en 10 puntos, de 88% a 78%, a razón de 1% anual. Ello 
expresa la relevancia del tráfico por otros puertos o la competencia con ENAPU S.A. en el 
tráfico de carga de cabotaje. (Ver Cuadro 4.55) 

 
Cuadro 4.55 Perú y Callao: carga de cabotaje, según terminal portuario bajo su administración  

1995 – 2006 (Miles de toneladas métricas) 
 

Terminal 
Portuario 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

TOTAL 1,101 1,412 1,297 1,660 1,937 1,939 1,880 1,689 1,863 1,580 1,798 1,917 
% 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

CALLAO 
%  

969 
88.01 

1,165 
 

994 
 

1,202 
 

1,462 
 

1,473 
 

1,376 
 

1,239 
 

1,495 
 

1,198 
 

1,448 
 

1,506 
78.56 

FUENTE: Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU S.A. 
ELABORACIÓN : ECSA, Julio 2007, con base a Doc. de Oficina General de Planificación y Presupuesto – Dirección de 
Información de Gestión.- MTC 

 
4.7.4 Fortalezas, debilidades y amenazas 
 
De los estudios existentes sobre el Puerto del Callao4, se sintetizan las siguientes fortalezas y 
debilidades: 
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Terminal 
Portuario 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

TOTAL 7,454 7,515 6,692 7,670 6,948 6,901 7,150 8,260 8,378 8,903 9,315 10,262 
 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

CALLAO 
% 

5,629 
75.52 

6,043 
80.41 

5,120 
76.51 

5,869 
76.52 

5,410 
77.86 

5,561 
80.58 

5,863 
82.0 

6,674 
80.8 

6,897 
82.32 

7,171 
80.55 

7,531 
80.85 

8,357 
81.44 
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·  Fortalezas 
 

a. Posición geográfica en la costa oeste de Sur América. Es estimada como muy ventajosa o 
estratégica por estar en la Cuenca del Pacífico, llamada la Cuenca del Siglo XXI, y que hace 
posible el comercio de bienes y el transporte de carga y pasajeros a la costa oriental de USA, 
California (6% del PBI mundial) y a las economías asiáticas que se están constituyendo en 
el nuevo polo hegemónico de la economía mundial: China y el Japón junto a otras 
economías conocidas como “los tigres asiáticos”. En suma, el acceso a los mercados más 
grandes y dinámicos del siglo XXI hace del Perú un país marítimo e interoceánico. 

 
b. Protección natural: Su localización en “una planicie de suave pendiente” con un borde 

marino que es considerado como “uno de los accidentes costeros más propicios de la costa 
del Pacífico para el funcionamiento de instalaciones portuarias”. 

 
c. Profundidades naturales relativamente apropiadas. Sin embargo, requiere dragado para 

buques Panamax y más todavía para buques Postpanamax del futuro inmediato. 
 

d. Buenas condiciones meteorológicas, climatológicas y oceanográficos. Por ejemplo, la 
temperatura oscila entre 13ºC y 30ºC. 

 
e. Rutas marítimas liberalizadas. Ello permite el ventajoso acceso al mercado naviero de 

líneas marítimas internacionales. 
 

f. Gestión pública favorable a la inversión privada asociada a la pública. Desde el Estado 
se impulsa una política portuaria que promueve y alienta la inversión privada. 

 
g. Carga propia. Por el Callao pasa el 90% de los contenedores del país y el 75% de la carga 

total. (Cuadro 4.56) 
 

h. Impacto sinérgico sobre la mega ciudad de Lima, capital del país. La posiciona 
geográficamente de cara a la la región mundial de mayor potencialidad económica. 

 
i. Existencia de un centro de capacitación portuaria (INFOCAP) 

 
Cuadro 4.56 Perú y Callao: tráfico de carga acuática 1995-2003 

(Miles de toneladas métricas) 
 

Puerto nacional 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 
TOTAL 

% 
20,678 
100.0 

20,082 
100.0 

22,828 
100.0 

22,430 
100.0 

24,479 
100.0 

25,532 
100.0 

28,075 
100.0 

30,615 
100.0 

31,436 
100.0 

CALLAO 
% 

7,668 
37.08 

7,192 
35.81 

7,699 
33.72 

7,997 
35.65 

8,666 
35.40 

9,280 
36.34 

9,407 
33.50 

10,239 
33.44 

10,262 
32.64 

Elaboración: ECSA. Julio 2007 con base a: MTC - Oficina General de Planificación y Presupuesto - Dirección de 
Información de Gestión. 

Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU 
 
·  Debilidades 

 
El puerto del Callao opera bajo condiciones muy desventajosas, dado que la capacidad y la 
calidad operativa, depende de la infraestructura e implementos que disponga. Al respecto, en el 
Callao los costos de las operaciones y de los servicios portuarios que forman parte del costo de 
transporte son más altos que los costos arancelarios. 
 
Según los cálculos de un estudio sobre Costos y Sobrecostos Portuarios del Puerto del Callao, 
realizado en el 2005, se observa que en Puerto Limón cuesta US$ 54 la estadía de la nave - en 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�**, �

términos de TEU movilizado – en el Callao alcanza US$78. En Cartagena, Colombia, es 
también menor: 68 dólares US$. 
 
En términos de la movilización de un contenedor de 20 pies, en el Callao cuesta US$105 en 
tanto que en Puerto Limón US$66 y en Buenos Aires US$83. (Cuadro 4.57) En el momento 
actual, a pesar de los extraordinarios índices positivos de la macroeconomía, la modernización 
del puerto del Callao – al igual que los otros puertos del litoral - ha venido siendo postergada, lo 
que ha acarreado que este ocupe el último lugar en Sudamérica. 

 
Cuadro 4.57 Tarifas comparativas de servicios portuarios a nivel regional 

 
Costos(US$) Tipo de costo  Quién 

paga? Callao Limón Buenos Aires Cartagena 
Estadia de nave 1/ Nave 78 54 - 68 

TEU movilizado 2/ Usuario final 105 66 83 - 

Cobros empresa protuaria(ENAPU S.A. y 
similares) 

Todos los 
usuarios 92 47 35 - 

1/ En terminos de TEU movilizado.      
2/ Excluye surcharges. Exclusivamente operación portuaria.    

Fuente: M. Sgut. Estudio de Costos y Sobrecostos Portuarios del Puerto del Callao. Proyecto Crecer-AID, APN-
MINCETUR, Lima 2005. 

 
El puerto del Callao está debilmente equipado para el movimiento comercial marítimo actual y 
poco preparado para el futuro de un país que exhibe tasas altas de crecimiento económico. No 
cuenta con grúas buque-tierra, grúas de pórtico, ni grúas móviles para la descarga y el embarque 
de contenedores. 
 
En ese sentido, se pueden sintetizar las siguientes debilidades del puerto frente al reto de su 
modernización para una mayor productividad y rentabilidad: 

 
a. Infraestructura insuficiente. 
b. Sobrecostos logísticos. 
c. Zona portuaria reducida. 
d. Capacidad de expansión limitada por conurbación con la ciudad. 
e. Insuficiente espacio para el manipuleo y almacenamiento de contenedores. 
f. Falta de un sistema de intercambio electrónico de información. 
g. Manejo inadecuado de materiales y sustancias de alta toxicidad y contaminación. 

 
·  Amenazas 
 
 Entre las principales amenazas que presenta actualmente el Terminal Portuario del Callao se 

identifica: 
 

a. Zona sísmica. 
b. Entorno urbano de alta densidad. 
c. Vialidad del entrono urbano deficitaria. 
d. Población en condiciones de pobreza y extrema pobreza en el entorno social. 
e. Creciente sector social muy vulnerables económica y socialmente en el entorno urbano 

colindante que genera condiciones para la permanencia o aumento de la delincuencia y el 
pandillaje. 
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4.7.5  Perspectivas para el siglo XXI: La modernizacion del puerto  
 
La Autoridad Portuaria Nacional consecuente con su misión de “planificar, conducir y supervisar el 
desarrollo del Sistema Portuario Nacional, promoviendo la competitividad de los puertos, facilitando y 
fortaleciendo el transporte intermodal y la logística portuaria, mediante la modernización y desarrollo 
de la infraestructura portuaria, optimización y eficiencia de las cadenas logística portuaria”, ha 
desarrollado el Plan Nacional de Desarrollo Portuario en el 2003, en el que ocupa la prioridad la 
modernización del terminal portuario del Callao. 
 
a. El Callao y el Plan Nacional de Desarrollo Portuario (PNDP) 
 

El incremento significativo y por varios años de las exportaciones e importaciones ha puesto en 
la agenda la urgente modernización del puerto del Callao. (Cuadro 4.58) 

 
Cuadro 4.58 Proyección del tráfico de contenedores por puerto (TEUs) de acuerdo al Plan 

Nacional de Desarrollo Portuario 
 

TTPP 2004 2006 2012 2035 

Callao 725,490 962,570 1,444,321 2,531,213 

Paita 81,242 87,211 129,761 168,576 

Matarani 4,700 10,292 11,807 17,200 

Ilo 75 8,038 9,055 14,296 

Otros 373 200 2,509 7,737 

Total 811,880 1´068,311 1´597,453 2´739,022 
Fuente: PNDP 

 
Para enfrentar eficientemente la demanda, tanto para la recepción como de despacho de naves, la 
APN formuló el Plan Nacional de Desarrollo Portuario, cuyas fases calendarizadas para el caso 
del terminal portuario del Callao consignamos en el cuadro 4.59. 

 
Cuadro 4.59 Fases de desarrollo para la modernizacion y crecimiento de la infraestructura 

portuaria al mediano plazo 2007-2011 
 

UBICACIÓN PROYECTOS PORTUARIOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Ampliación y modernización del muelle 
No.5 como un terminal de contenedores 

      

Mejoramiento del muelle No.11 como un 
terminal de granos 

      

Mejoramiento de muelles No.1, 2, 3 y 4 
como terminal de contenedores y 
alternativamente de pasajeros 

      

Ampliación del Nuevo Terminal de 
Contenedores 

      

Dragado integral del canal de acceso y zona 
operativa 

      

 
 
 
 
 
T.P. CALLAO  

Mejoramiento del acceso terrestre interno       
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo Portuario. 

 
b. Avances del PNDP 

 
El fuerte incremento de las exportaciones del país (de US$ 7,000 millones en el 2001 a US 
16,000 millones en el 2005), ha contribuido al rápido crecimiento del tráfico de contenedores. 
 
El puerto del Callao no está en capacidad de atender naves tipo panamax, por lo que es 
imprescindible realizar urgentes inversiones que incrementen su capacidad. La concesión 
permite que estas inversiones sean realizadas por el sector privado en lugar del Estado. 
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De no realizarse inversiones en el puerto del Callao las naves porta contenedores de mayor 
capacidad se irán a otros puertos más competitivos de la región en el Pacífico sudamericano. 
(Fuente: PNDP). 
 
Al respecto, se han plasmado dos decisiones de gran trascendencia. El primer paso significativo 
hacia la modernización del puerto chalaco ha sido la Concesión a la empresa Dubai Port para la 
construcción del nuevo muelle de contenedores, motivo de este estudio. 
 
El segundo avance ha sido la firma de dos contratos en agosto del 2007. El primero, de 
adquisición de dos grúas pórtico de muelle adjudicado por licitación al consorcio SHANGAI 
ZHENHUA PORT MACHINERY CO LTD-ENERGOTEC S.A.C.Y el segundo, las empresas 
ENAPU S.A. y TRITON suscribieron el contrato correspondiente a la adquisición de dos grúas 
pórtico de patio adjudicadas al consorcio KALMAR INDUSTRIES0 AB-TRITON TRADING 
S.A por un monto de $4’750,000. Ambas empresas se comprometieron a la instalación de las 
grúas en un plazo de 509 días y 480 días, respectivamente. 

 
b.1. El nuevo terminal de contenedores (Muelle Sur) 

 
• Incrementará en 600,000 TEUs la capacidad anual de manipular carga contenerizada 

por el TP Callao. 
• Permitirá reducir los sobrecostos (estimados en alrededor de 200 MM$ anuales), lo 

que incrementará la competitividad del Callao, y por lo tanto del país. Más aún 
cuando se ha firmado el TLC con EE.UU. 

• Aumento de los ingresos fiscales debido a ese incremento de las operaciones 
portuarias. 

• Generación de empleo directo e indirecto: 
- Directo: Al comprender una nueva operación portuaria ésta requerirá de 

trabajadores con mayor calificación. 
- Indirecto:  Al reducirse los sobrecostos portuarios y al incrementarse la capacidad 

de manipuleo de carga, se darán las condiciones necesarias para que surjan nuevos 
exportadores o importadores (o que los actuales crezcan). (Fuente: PNDP) 

 
b.2 Las grúas pórtico y de patio 

 
Luego de que en 1987 se lanzará por primera vez la licitación de compra de una grúa 
pórtico para el puerto del Callao, ENAPU S.A. acaba de adjudicar la buena pro al 
consorcio peruano-chino ZPMC-Energotec, único postor, para la compra de dos de esas 
grúas. Serán instaladas dentro de 509 días. Se espera, sin embargo, tenerlas en el mes de 
noviembre del año en curso, fecha en que se desarrollará en Lima el Foro de Cooperación 
Asia - Pacífico (APEC). De otra parte, el consorcio Kalmar-Triton S.A. ganó la 
adquisición de dos grúas de patio. 
 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, estimó que con esas adquisiciones el 
rendimiento promedio actual incrementará de 12 contenedores por hora a 30 contenedores. 
Quedan por ser enfrentadas las necesidades de modernización o relocalización de las 
siguientes infraestructuras: 

 
• Nuevo terminal de minerales, para resolver el grave problema de la contaminación 

ambiental que viene comprometiendo la salud de las personas, niños y niñas 
principalmente. Se harían puertos alternos en Chancay o en Pisco. 

• Nuevo terminal pesquero en el distrito de Ventanilla. 
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Figura 4.56 La infraestructura actual y propuesta del Nuevo Terminal de Contenedores 

 
Fuente: APN 

 
4.7.6 La situación actual del Terminal Portuario 
 
a. Infraestructura portuaria 
 

Cuadro 4.60 Instalaciones (1)  
 

MUELLE Nº 1     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 182.80 metros   
- Ancho  30.50 metros  
AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 1 – A 
- Amarradero 1 – B 

33 pies 
33 pies 

182.80 m. 
182.80 m. 

MUELLE Nº 2     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 182.80 Metros   
- Ancho  86.00 Metros   
AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 2 – A 
- Amarradero 2 – B 

33 pies 
33 pies 

182.80 m. 
182.80 m. 

MUELLE Nº 3     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 182.80 m.   
- Ancho  86.00 m.   
 AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
Amarradero 3 A 33 pies 182.80 m. 
Amarradero 3- B 33 pies 182.80 m 
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MUELLE Nº 4     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 182.80 m.   
- Ancho  30.50 m.   
 AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
Amarradero 4 A 33 pies 182.80 m. 
Amarradero 4- B 33 pies 182.80 m. 
MUELLE Nº 5     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 390.00 m.   
- Ancho  182.80 m.   
 AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 5 – A 
- Amarradero 5 - B 
- Amarradero 5 - C  
- Amarradero 5 - D 
- Amarradero 5 – E 

36 pies 
36 pies 
36 pies 
36 pies 
36 pies 

178.00 m. 
212.00 m. 
182.80 m.  
209.00 m. 
181.00 m. 

  Fuente: APN, 2007   
 

Instalaciones (2) 
 

MUELLE Nº 7     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 262.80 m.   
- Ancho 8.32 m.  
AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 7 – A 
- Amarradero 7 – B 

34 pies 
34 pies 

262.80 m. 
262.80 m. 

MUELLE Nº 9     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 457.20 m.   
- Ancho  42.60 m.   
AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 9 – A 
- Amarradero 9 - B 
- Amarradero 9 - C 
- Amarradero 9 - D 
- Amarradero 9 - E 

27 pies 
27 pies 
25 pies 
19 pies 
18 pies 

188.30 m. 
188.30 m. 
188.30 m 
152.40 m. 
116.40 m. 

MUELLE Nº 10     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 268.80 m.  
- Ancho 19.90 m.  
AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 10- C 
- Amarradero 10– D 

21 pies 
20 pies 

134.40 m. 
134.40 m. 

MUELLE Nº 11     
Muelle de Atraque Directo Tipo Espigón    
- Largo 427.00 m.   
- Ancho  19.90 m.   
AMARRADEROS  Profundidad Longitud 
- Amarradero 11 – A 
- Amarradero 11 - B 
- Amarradero 11 - C 

33 pies 
33 pies 
33 pies 

157.27 m. 
135.94 m. 
133.79 m 

 Fuente: APN, 2007 
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b. Los servicios portuarios 
 

Cuadro 4.61 Servicios Portuarios del Callao 
 

UBICACION GEOGRAFICA 
Latitud sur   12º 02´42´´ 
Longitud Oeste  77º 08' 25´´ 
AREA TOTAL DEL TERMINAL PORTUARIO  
Área terrestre 473, 080 m2 
MUELLES Y SITIOS DE ATRAQUE  
Para recibir naves full containers, granaleras, petroleras, roll on - roll off, carga general y de pasajeros: 
8 Muelles y 18 sitios de atraque 
Longitud de Amarraderos 3,646.64 metros 
Profundidad de aguas en Muelle hasta 36 pies 
ALMACENAMIENTO 
Área Total 264,473 m2 
Áreas para contenedores 243,298 m2 
Áreas Techadas 21,175 m2 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS 
Capacidad 25,760 toneladas métricas 
Torres Absorbentes 3 
EQUIPO DE SERVICIO A LA CARGA   
El servicio a la carga es atendido por equipos de ENAPU S.A. y empresas privadas 

ENAPU EMPRESAS PRIVADAS 
Portacontendores  Portacontendores  
Reach Stacker 10 Reach Stacker 6 
Terminal Truck 4 Terminal Truck 16 
Mobilzadores 4 Mobilzadores 2 
Tractores y elevadores 24 Tractores y elevadores 4 
Grúas 3 Grúas  
AYUDA PARA LA NAVEGACION 
Cuenta con instalaciones para orientar el arribo de naves con visibilidad hasta de 5 millas náuticas. 
Comprende: boyas de orientación, de señalización de peligro, faros en rompeolas norte y sur, torres de enfilación 
y luces de posición 
CANAL DE ENTRADA 
Ancho de ingreso 130 metros  
Profundidad 40 pies  
PRACTICAJE 
Brinda servicios para las operaciones de ingreso y salida de naves durante las 24 horas del día, a través de 
oficiales calificados. El servicio lo ofrecen empresas privadas 
REMOLCAJE 
El servicio apoya en el atraque y desatraque de naves a través de 2 equipos de ENAPU S.A. y 10 de empresas 
privadas. La potencia de los remolcadores va desde 1,500 hasta 4,200 HP. 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 
Las naves que arriban al puerto cuentan con suministros de agua, electricidad, saneamiento, servicio Telefónico, 
provisión de combustible y provisiones. 
CONDICIONES CLIMATICAS 

Temperatura:  Invierno 
Verano 

Mínima 11 grados centígrados 
Máxima 30 grados centígrados 

 
Viento: 
 

De día sopla de mar a tierra y de noche de tierra a mar. 
Ausencia de braveza de mar y lluvias torrenciales. 
Las condiciones climáticas enunciadas permiten la operatividad del 100% del terminal. 

HORARIO DE SERVICIOS 
La atención a las operaciones es permanente e ininterrumpida durante las 24 horas del día, incluyendo sábados, 
domingos y feriados, durante los 365 días al año 
INTERCONEXION AÉREA Y TERRESTRE 
A siete kilómetros del Terminal Portuario del Callao se encuentra el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 
Existe también interconexión terrestre con las principales regiones de Perú a través de las carreteras: 
Panamericana que recorre la costa de norte a sur y la Carretera y Ferrocarril Central que conduce a las regiones de 
la sierra andina. 

LINEAS NAVIERAS QUE ARRIBAN AL CALLAO 
·  CIA. CHILENA DE NAVEGACION 

INTEROCEÁNICA  
·  MAERSK SEALAND 
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·  CIA. SUDAMERICANA DE VAPORES S.A. ·  MARUBA 
·  CLAN S.A.  ·  MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY 
·  CMA-CGM THE FRENCH LINE ·  NIPPON YUSEN KAISHA 
·  COMPANHIA LIBRA NAVEGACAO ·  P & O NEDLLOYD 
·  EVERGREEN  ·  T.B.S. LINES 
·  HAMBURG SUD COLUMBUS LINE ·  ULTRABULK 
·  LOT OCEAN TRANSPORT   
NAVE DE MAYOR DIMENSION ACODERADA EN EL TERMINAL PORTUARIO DEL C ALLAO 
Queen Mary 2: Eslora = 344 metros; Manga = 45 metros; Calado = 33.79 pies 
SEGURIDAD 
El Terminal Portuario del Callao cuenta con la Certificación Internacional de Cumplimiento de Código de 
Protección de Buques e Instalaciones Portuarias - PBIP, de la Organización Marítima Internacional 
Fuente: APN, 2007. Elaboración: ECSA, Agosto 2007 

 
Cuadro 4.62 Principales empresas e instituciones en el Puerto del Callao 

 

Servicios 
Básicos (*) 

Empresas con 
Licencia (**) 

Empresas Sin 
Licencia (***) I. EMPRESAS Y AGENCIAS 

No No No 
Agencias Marítimas  5  
Agencias de Aduanas  230**** 2 
Agencia General   1 
Agentes de Carga Internacional Marítima   6 
Agencias de Viajes y Turismo   2 
Empresas y Cooperativas de Estiba y Desestiba  5  
Empresas de Abastecimiento de Combustible 7 2  
Empresas de Almacenamiento 2 1  
Empresas de Amarre y Desamarre 4 1  
Empresas de Avituallamiento de Naves 57 5  
Empresas de Buceo 17 5  
Empresas de Practicaje 12  1  
Empresa de Recojo de Residuos (limpieza) 25 2  
Empresas de Remolcaje 9 2  
Empresas de Transporte de Personas 10 1  
Empresas Certificadoras***   1 
Empresas de Importación y Exportación   1 
Empresas e Peritajes e Inspecciones   7 
Empresas Pesqueras***   1 
Empresas de Reparación Navales   2 
Empresas de Servicios y Estudios Hidrográficos   1 
Empresas de Servicio de Fumigación y Saneamiento   1 
Empresas de Servicios Generales   5 
Empresa de Transporte de Carga   145 
Empresas de Servicio de Transp. de Residuos Oleosos   1 
Empresas de Vigilancia y Seguridad   1 6 
II. INSTITUCIONES PUBLICAS PRESENCIA  
Intendencia Marítima del Callao (SUNAD) X 
DICAPI X 
Capitanía de Puerto y Guarda Costa X 
SIMA/Base Naval X 
Sanidad Marítima (Ministerio de Salud) X 
SENASA (Ministerio de Agricultura) X 
III. GREMIOS EMPRESARIALES Y DE TRABAJADORES PRESENCIA  
GREMIOS EMPRESARIALES  X 
Asociación Marítima del Perú AMP X 
Asociación de Agencias Marítimas del Perú AAMP X 
Asociación de Operadores Portuarios ASPOR X 
Asociación de Agentes de Aduanas del Perú AAAP X 
Asociación de Terminales de Almacenamiento del Perú ATAP X 
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4.7.7 La comunidad portuaria 
 
En el terminal portuario del Callao se encuentran presentes empresas y organizaciones gremiales que 
desarrollan activa e interrelacionadamente diversos servicios y labores marítimas y portuarias dando 
lugar a una comunidad portuaria donde la cooperación y el conflicto se hallan presentes. 
 

4.7.7.1 Empresa Nacional Administradora de Puertos - ENAPU S.A. 
 

La Empresa Nacional de Puertos- ENAPU S.A., es una Sociedad Anónima constituida con 
arreglo al régimen de las Empresas Estatales de Derecho Privado, regulado por la Ley Nº 
24948. Se creó como Organismo Público Descentralizado del Sector Transportes y 
Comunicaciones, mediante Decretos Leyes Nº 17526 y Nº 18027. 
 
El estatuto se formalizó por escritura pública, de fecha 30 de septiembre de 1981. Luego se 
modificó por otra escritura pública de fecha 7 de octubre de 1992. La Sociedad está inscrita en 
la ficha 2131 del Registro Mercantil del Callao. 
 
Ley del Sistema Portuario Nacional, Ley Nº 27943 de 01.03.2003, establece que la Empresa 
Nacional de Puertos S.A. es el administrador que desarrolla actividades y servicios portuarios 
en los puertos de titularidad pública, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 098 entre 
ellos el Callao. 
 
Marco Legal Regulatorio 

 
·  Ley 25862 del 18.11.92, Ley Orgánica del Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda 

y Construcción. 
·  Ley 26917 del 22.01.98, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de 

Transporte de Uso Público y Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo. Dicha Ley 
crea al OSITRAN como órgano supervisor. 

·  Decreto Supremo Nº 010-2001-PCM del 07.02.2001, aprueba el Reglamento General del 
OSITRAN. 

·  Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM del 13.02.2001, Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

·  Decreto Supremo Nº013-2001-PCM del 13.02.2001, Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

GREMIOS DE TRABAJADORES MARITIMOS Y PORTUARIOS X 
Sindicato de Trabajadores Marítimos y Portuarios del Callao X 
Sindicato de Trabajadores de ENAPU-SITENAPU X 
Asociación de Auxilios Mutuos X 
GREMIOS DE PESCADORES Y AFINES X 
Sindicato de Pescadores Artesanales del Callao X 
Asociación de Pescadores Artesanales de la Caleta de la Punta X 
Asociación de Extractores de Mariscos del Perú X 
Asociación Regional Unión de Pescadores Artesanales y Conexos del Callao X 
Asociación de Propietarios de Embarcaciones Pesqueras Artesanales  
Asociación de Trabajadores Chalaneros de Paseo Turísticos de la Bahía del Callao.  
Fuentes: APN, Dirección de Operaciones y Medio Ambiente (DOMA). Área de Licencias y 
Reglamentos  
* Directorio de las empresas que prestan servicios de transporte acuático y conexos en bahía y 
áreas portuarias (AP) 
**Directorio de empresas con certificados de inscripción en los registros de la APN. Empresas 
que cuentan con licencia DOMA-APN 
*** Directorio de empresas con certificados de inscripción en los registros de la APN. 
Empresas que no cuentan con licencia DOMA-APN 
**** Agencias de Aduanas habilitdas por la SUNAD 
Otras fuentes: ENAPU, SITENAPU, SUNAD, APAM. Municipalidad del Callao 
Elaboración: ECSA, Julio 2007 
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·  Decreto Ley 25868 del 18.11.92, Ley de Organización y Funciones del INDECOPI. 
·  Decreto Supremo Nº025-93-ITINCI, Reglamento de la Ley de Organización y Funciones 

del INDECOPI. 
·  Resolución Ministerial Nº100-2001-MTC/15.15 del 03.03.2001. Reglamento de 

Transporte Marítimo y Conexos prestados en tráfico de Bahía y Áreas Portuarias. 
·  Decreto Supremo Nº 028-DE/MGP del 02.06.2001. Reglamento de la Ley de Control y 

Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. 
·  Ley Nº 27943; Ley del Sistema Portuario Nacional del 01.03.2003  

 
La ENAPU S.A., creada en 1970, hasta 1991 tenía a su cargo monopólicamente la 
administración, operación, equipamiento y mantenimiento de terminales y muelles 
comerciales de uso público de la República.  
 
A partir de 1991 las operaciones pasaron a ser prestadas por el sector privado y en 1992, 
mediante el Decreto Ley No.25882 se incluyó a ENAPU S.A. dentro de los alcances del 
Decreto Legislativo No.674, Ley Marco del Proceso de Promoción de la Inversión Privada, 
posteriormente suspendida por el Congreso de la República. Sin embargo, la única instalación 
portuaria que se entregó en concesión en 1999 fue el Terminal Portuario de Matarani”5. El 
organigrama de la ENAPU S.A. se presenta en eld iagrama 4.2, asi como el número de 
trabajadores, directorio (cuadros 4.63 y 4.64) 

 
Diagrama 4.2 Organigrama de ENAPU S.A. 
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Cuadro 4.63 Poblacion laboral de ENAPU S.A. por gerencias y áreas de trabajo  
 

AREA O GERENCIAS No. de Funcionarios y 
Trabajadores % 

GERENCIA GENERAL 3 0.4% 
DIRECTORIO 4 0.5% 
GERENCIA T.P. CALLAO 4 0.5% 
GERENCIA INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 13 1.6% 
GERENCIA COMERCIAL 5 0.6% 
GERENCIA DE FINANZAS 64 8.1% 
GERENCIA DE LOGISTICA 40 5.1% 
GERENCIA DE OPERACIONES 2 0.3% 
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 28 3.6% 
ADMINISTRACION 5 0.6% 
ALMACENES/ZONAS 14 1.8% 
AUDITORIA INTERNA 8 1.0% 
BALANZAS  62 7.9% 
CONTENEDORES 34 4.3% 
CONTROL ALMACENES  15 1.9% 
IMAGEN INSTITUCIONAL  4 0.5% 
INFOCAP 5 0.6% 
JEFATURA SEGURIDAD Y ASUNTOS AMBIENTALES  24 3.0% 
JEFATURA MANTENIMIENTO 9 1.1% 
MANTENIMIENTO E INSTALACIONES  45 5.7% 
MANTEN EQUIPAMIENTO TERRESTRE  46 5.8% 
MUELLE PETROLERO 5 0.6% 
MUELLES  87 11.0% 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO 9 1.1% 
OFICINA JURIDICA  12 1.5% 
OFICINA TELEMATICA Y PROCESOS  16 2.0% 
SECRETARIA DIRECTORIO 2 0.3% 
SECRETARIA GENERAL  11 1.4% 
SEGURIDAD  1 0.1% 
SILOS  30 3.8% 
SUPERVISION TERMINALES ALMACENAMIENTO  3 0.4% 
SUPERVISON TERMINALES MARITIMOS  55 7.0% 
TRAFICO  13 1.6% 
TRANSPORTES  79 10.0% 
ZONA N° 1  9 1.1% 
ZONA N° 4  22 2.8% 

T O T A L 788 100.0% 
Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. Gerencia de Recursos Humanos. Lima, 2007  
Elaboración: ECSA, julio, 2007 
 

Cuadro 4.64 Directorio y Plana Gerencial 
 

CARGO Régimen de desempeño Retribución mensual 
(S/.) 

Presidente del Directorio  15,000.00 
Miembro del Directorio   
Miembro del Directorio   
Miembro del Directorio   
Miembro del Directorio   
Gerente General (e) Plazo Indeterminado 12,995.31 
Jefe Organo de Control Institucional   
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Plazo Indeterminado 9,708.54 
Gerente de Terminales Portuarios Plazo Indeterminado 12,995.31 
Jefe de la Oficina de Telemática y Procesos Sujeto a Modalidad 7,411.51 
Director del Infocap Plazo Indeterminado 10,172.49 
Jefe de la Oficina Planeamiento y Proyectos Plazo Indeterminado 12,068.30 
Gerente de Recursos Humanos (e) Plazo Indeterminado 11,283.19 
Gerente de Logistica Plazo Indeterminado 9,708.54 
Gerente de Finanzas Plazo Indeterminado 11,794.99 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*+, �

CARGO Régimen de desempeño Retribución mensual 
(S/.) 

Gerente Ingenieria y Mantenimiento (e) Plazo Indeterminado 8,918.98 
Jefe de la Oficina de Seguridad y Medio Ambiente Sujeto a Modalidad 10,172.49 
Gerente t.p. de Chimbote Plazo Indeterminado 7,765.53 
Gerente t.p. de Ilo Plazo Indeterminado 9,508.58 
Gerente t.p. de Iquitos (e) Plazo Indeterminado 8,223.07 
Gerente t.p. de Paita Plazo Indeterminado 9,003.22 
Gerente t.p. Gral. San Martin Plazo Indeterminado 9,334.87 
Gerente t.p. de Salaverry Plazo Indeterminado 9,625.79 

* Incluye beneficios de carácter personal y derivados de Dispositivos Legales específicos. 
01) Reciben dieta de S/. 900.00 Nuevos Soles, por sesión, afecto a descuentos. 
02) Designada a ENAPU S.A. mediante Resolución de Contraloría N° 102-2004-CG. 
Fuente: Gerencia de Recursos Humanos, Empresa Nacional de Puertos S.A. 

 
4.7.7.2 Autoridad Maritima 

 
La Ley Nº 26620 de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, 
determina que la Autoridad Marítima es ejercida por el Director General de Capitanías y 
Guardacostas. Ha sido reglamentada mediante Decreto Supremo Nº028-DE-MGP del 25 de 
mayo del 2001.  
 
Para el ejercicio de sus funciones a nivel nacional, cuenta con Distritos de Capitanías, 
Capitanías de Puerto, Puestos de Control de Capitanías y Unidades Guardacostas. Los Jefes de 
los Distritos de Capitanías son las Autoridades Marítimas, Fluviales y Lacustres a nivel 
regional y los Capitanes de Puerto a nivel local. 

 
Una de ellas es la Capitanía del Puerto del Callao cuya jurisdicción comprende desde el límite 
de la provincia de Chancay y Huaral por el norte, hasta Punta Lobos por el sur. Está a cargo de 
un Capitán de Puerto, quien representa al Director General. 
 
Las funciones que debe de cumplir son las siguientes: 
 
a) Exigir el cumplimiento de la ley de creación y sus normas reglamentarias. 
b) Velar por la seguridad de la vida humana en el mar, ríos y lagos navegables. 
c) Controlar el tráfico acuático, incluido el acceso, la permanencia y la salida de los buques 

de los puertos, fondeaderos y aguas de soberanía y jurisdicción nacionales. 
 
El Capitán de Puerto nombra a un Sargento de Playa para controlar las actividades de pesca, 
en cumplimiento de las directivas emanadas por Capitanía. Está matriculado como pescador, y 
reside en la localidad. Cumple entre otras las siguientes funciones de apoyo al Capitán de 
Puerto: 
 
a) Mantener informado a la Capitanía de Puerto de cualquier novedad que ocurriera en la 

zona de mar y playa de su jurisdicción. 
b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Capitanía de Puerto en materia 

de su competencia y las relacionadas con la actividad pesquera. 
 
La Capitanía para el cumplimiento de sus competencias y funciones cuenta con los siguientes 
sistemas, además de la Unidad de Guardacostas: i) Sistema de Seguridad para el Trafico de 
Naves en Puerto (TRAMAR); ii) Sistema de Información sobre Posición de las Naves y iii) 
Sistema de Información de Avistajes en la Mar (SIAMAR) y del Uso de Radiobalizas a 
Bordo. 
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·  Sistema de Seguridad para el Tráfico de Naves en Puerto (TRAMAR) 
 

El Sistema de Seguridad para el tráfico de naves en puerto, cuyas siglas de uso común es 
TRAMAR, está destinado a brindar la seguridad y el orden indispensable para que el tráfico 
de entrada y salida de las naves que demanda entrada o salida de los fondeaderos y muelles 
fluya sin contratiempos y de modo seguro. TRAMAR informa, asesora y transmite órdenes a 
las naves que se encuentran dentro de dichas zonas, para que ejecuten sus movimientos en 
forma segura y en un orden preestablecido por la Capitanía de Puerto, minimizando las 
posibilidades de siniestro. 
 
El sistema comunica a las naves la ubicación e intenciones de otras naves, los peligros a la 
navegación, reportes sobre el tiempo y cualquier otra información necesaria. Las naves que 
estén por arribar a puerto deberán iniciar las comunicaciones con TRAMAR, cuando se 
encuentren a diez millas del puerto. Las naves antes de efectuar sus movimientos para ingresar 
a puerto, fondeadero, o muelle, o para salir de ellos, deberán solicitar y acatar las ordenes 
respectivas dadas por el controlador del sistema TRAMAR. 
 
Las comunicaciones con TRAMAR se efectúan en castellano y por radio a través de la 
frecuencia 156.950 Mhz (Canal 19 VHF) y como canal alterno el 70. Si una nave estuviera 
limitada para el empleo del idioma castellano, utilizará las abreviaturas establecidas 
internacionalmente en el manual del servicio móvil marítimo indicadas en el apéndice 14 del 
manual de la U.I.T. 
 
TRAMAR lleva un libro de anotación de órdenes e incidencias en el puerto, el que servirá 
como prueba en caso de incidentes o siniestros.El faro del Callao forma parte de este sistema. 
Es un elemento técnico de orientación y comunicación que forma parte de los servicios e 
infraestructura que garantizan la maniobrabilidad de las naves en la Zona Marítima para su 
ingreso al terminal mismo. 
 
·  Sistema de Información sobre Posición de las Naves 

 
Las naves de bandera nacional de un arqueo bruto mayor de 257.44 (350 TRB) y las naves 
extranjeras de cualquier tonelaje comunican su posición a la Capitanía cuando salen o ingresan 
al terminal, para que ella, en caso de emergencia, preste el auxilio necesario. 
 
La información estará referida a: 
 
a) Situación al momento de ingresar o salir del dominio marítimo. 
b) Situación cuando se encuentre navegando u operando dentro del dominio marítimo, ríos y 

lagos navegables. 
c) Plan de navegación cuando zarpen de puerto en navegación de travesía 
d) Cambios o correcciones de la derrota. 
 
Las Agencias Marítimas presentan a la Capitanía del Puerto, previo al zarpe y como requisito 
para obtener la licencia de salida, el plan de navegación de la nave firmado por su capitán. 
Los armadores y los agentes marítimos son los responsables de dar a conocer oportunamente a 
los capitanes de las naves los alcances del Sistema y sus obligaciones. 

 
·  Sistema de Información de Avistajes en la Mar (Siamar) y del Uso de Radiobalizas a 

Bordo 
 

Para facilitar el sistema de búsqueda y salvamento, las naves de bandera nacional están 
obligadas a informar, a la Autoridad Marítima, la situación y posición de todas las naves 
avistadas durante su navegación. 
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Además, con el fin de proveer de un sistema de posicionamiento para auxilio oportuno a las 
personas que se encuentren en una nave en emergencia en el dominio marítimo, todas las 
naves de un arqueo bruto mayor de 13.30 (20 TRB), y las menores de 13.30 (20 TRB) que se 
alejen a más de 15 millas de la línea de costa, deberán tener a bordo una radiobaliza de 406 
Mhz, debidamente aprobada por la Autoridad Marítima. Las radiobalizas serán activadas 
únicamente en situaciones de emergencia de la nave, su activación indebida conllevará a la 
imposición de una sanción. 

 
4.7.7.3 Empresas prestadoras de servicios marítimos y portuarios (ramas de actividad 

portuaria y tipos de ocupación) 
 

Los servicios portuarios al movimiento naviero han generado diversas ramas de actividad. Entre 
ellas se tiene: estiba y desestiba, remolcaje, practicaje, amarre y desamarre, abastecimiento de 
combustible, recojo de residuos sólidos, transporte de carga y de personal, vigilancia, seguridad. 
Esas actividades son prestadas por empresas privadas y algunas de ellas como el amarre y 
desamarre por ENAPU S.A. Para desarrollar esas actividades deben obtener una licencia 
otorgada por la Dirección de de Operaciones y Medio Ambiente y la Autoridad Portuaria 
Nacional (Licencia DOMA-APN). En el Anexo 4-G, se presenta una lista de empresas que 
actualmente ofrecen servicios marítimos y portuarios sin contar con licencia, según la propia 
APN. 
 
Las empresas que prestan esos servicios son de diverso tipo: Agencias Navieras, Agente 
General, Agente Portuario, Agente Estiba, Agencia de Transporte Terrestre, Terminal de 
Almacenamiento Extra Portuario. 
 
a. Empresas prestadoras de servicios marítimos 
 
Existe una frondosa presencia activa de diversas empresas que median entre los armadores 
(dueños de barcos) o empresas navieras y la actividad de exportación e importación. Entre las 
principales tipos de empresas que prestan servicios marítimos se encuentran: 
 
·  Agente General 
 
De acuerdo a la APN el Agente General “es un intermediario en el servicio regular o de línea. 
El Reglamento de Agencias Generales, Marítimas, Fluviales, Lacustres, Empresas y 
Cooperativas de Estiba y Desestiba, que fue aprobado por le Decreto Supremo No.010-99-
MTC (modificado por el Decreto Supremo No.010-2001-MTC), la define como una persona 
jurídica constituida en el país con arreglo a ley, que actúa en el Perú por cuenta de un principal 
(ya sea propietario, armador, flotador u operador de un buque o empresa naviera extranjera) y 
que se encuentra vinculada a éste por un contrato de comisión mercantil. 
 
El agente general, además de contratar la carga que los buques de su principal requiere 
embarcar en los puertos de la república, puede designar a las agencias marítimas y/o 
empresas de estiba en los puertos nacionales donde arríban los buques de su principal, y 
realizar otras actividades que éste último el encomienda6. 
 
·  Agente Marítimo (o agente portuario) 

 
El Reglamento de Agencias Generales, Marítimas, Fluviales, lacustres, Empresas y 
Cooperativas de Estiba y Desestiba aprobado por el Decreto Supremo No.010-99-MTC 
(modificado por el Decreto Supremo No.010-2001-MTC) lo define como una persona jurídica 
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constituida en el país conforme a ley, que representa al capitán, propietario, armador, flotador 
u operador de un buque en el puerto de la República donde éste arribe. 
 
El agente marítimo puede cumplir, por cuenta o delegación del capitán, propietario, armador, 
flotador u operador de un buque o agente general, entre otras actividades, las operaciones de 
recepción y despacho de buques; trámites para el movimiento de carga; operaciones portuarias 
conexos a las anteriores; emitir, firmar y cancelar, por cuenta y en nombre de su principal, los 
conocimientos de embarque y demás documentos pertinentes; y otros servicios que éste último 
le encomiende. 
 
El agente marítimo puede ser designado por el propietario, armador, flotador, u operador de un 
buque o por el agente general.  
 
En el Perú existe la Asociación Peruana de Agentes Marítimos. Recientemente un grupo de 
agentes generales ha constiuido una asociación diferente, denominada Asociación de 
Operadores Portuarios - ASPOR. En ella están los empresarios de mayor poder económico 
como son el grupo Romero y el Grupo Vargas, y que según la opinión de varios entrevistados, 
han logrado obtener una concesión para construir un terminal de contenedores en Ancón, con 
lo que surgiría una competencia con el terminal de contenedores Muelle Sur. Se dice, que los 
empresarios de este muelle en el Callao no habrían tenido la prevención que se estila en el 
mundo de los negocios portuarios, que es una cláusula en los contratos de concesión que 
impediría que se construya un terminal semejante dentro de un radio de acción de 100 km a la 
redonda.  
 
Los servicios que prestan esas empresas requieren tanto de mano de obra calificada como 
implementos y máquinas para esas tareas. Incluso, algunas de esas empresas tienen en alquiler 
locales dentro del puerto, como el caso del almacenamiento.Una breve descripción de esas 
ramas de actividad es necesaria para tener descrita de qué modo se desarrollan esos servicios 
en el momento actual. 
 
En principio, las actividades de manipulación de las embarcaciones en el puerto se encuentran 
bajo la coordinación de REDENAVES, que es la instancia especializada de ENAPU S.A. para 
esa tarea compleja. Las actividades portuarias se desarrollan una vez que las naves que han 
llegado a la bahía y fondean antes de ingresar propiamente a la zona portuaria por la 
bocatoma. (Diagrama 4.5) Mientras están fondeados son inspeccionados por un conjunto de 
funcionarios que revisarán los diversos documentos para dar su conformidad u observar para 
ser perfeccionados y dar curso a esas labores especializadas. 
 
En la Asociación Peruana de Agentes Marítimos, APAM, se obtuvo la versión más extrema 
tanto de la burocratización de esa labor de inspección como de quiénes lo hacen y qué 
requisitos se necesitan para obtener la condición de Nave en Libre Plática. Cuando se trata de 
la salida de un barco, de un despacho, se dice que la Nave en Libre Zarpe. Afirman que son 7 
los funcionarios que viajan especialmente hasta la nave para revisar los documentos que 
permiten la recepción del ingreso de la nave al puerto y la recepción de la carga, entre ellos se 
encuentran Redenaves, la DICAPI, un representante de la APN, Sanidad Marítima y 
Migraciones. El Gerente de la APAM, indica que son 105 documentos los que debe de obtener 
y presentar para el despacho o la recepción de una nave. 
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Diagrama 4.3 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Programa de Calidad de los Servicios Portuarios, Consejo de Calidad del Puerto del Callao, Diagnóstico 
de los Procesos Operativos del Flujo de la Nave y del Contenedor, Puerto del Callao. Tomo Nro.1 

 
Expedita para ser remolcada, con la guía de un práctico para acoderar (o atracar) en uno de 
los muelles según la carga y el tamaño de la nave, los gavieros – de ENAPU S.A– proceden a 
su amarre y luego, los estibadores proceden a la desestiba o estiba si se trata del 
movimiento contrario a la recepción, es decir el despacho de la nave y su carga. 
 
Las operaciones y los requisitos implican costos y tiempo, que desde el punto de vista de los 
agentes navieros y de los propios exportadores- importadores, constituyen un factor que hace 
del Callao un puerto caro. Un estudio específico desarrollado en el 2004 así lo demuestra 
(Sgut, 2005). 

 
Cuadro 4.65 Agencias marítimas con licencia DOMA-APN 

 
Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 

1 Cosmos Agencia Marítima S.A.C. Mariscal Miller 450 Piso 9, Callao  
2 Ian Taylor y Cía. S.A.C. Av. Sáenz Peña 284 Piso 8, Callao 
3 Mediterranean Shipping Company del Perú SAC Av. Alvarez Calderon 185 Of.501 
4 Representaciones Navieras y Aduaneras SAC. Jr.Independencia 444, Callao 
5 Broom Perú SAC Av. Sáenz Peña 284 Of.801/802/803, Callao 

Fuente: APN, Lima 2007 
 

b. Practicaje 
 
Es ofrecido por compañías privadas, a través de un personal denominado prácticos, que son 
personas calificadas y autorizadas por la Autoridad Marítima, que es la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas- DICAPI, y registradas también por ENAPU S.A. (Cuadro 4.66), 
que ejerce la Administración del Terminal Portuario. Cumplen la función de guías para que las 
naves acoderen (atraquen) en los muelles. 
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Cuadro 4.66 Empresas con Licencia para practicaje 

 
Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 

1 Tritón Maritime Service S.A.C Calle Beta Nro.147 Urb. Parque de la Industria - Callao 
    Calle 4 Nro.186 Lt.2 Mz.D Urb. La Grimanesa - Callao 

Fuente: APN, Lima 2007  
 

En el Anexo 4-G, se presenta una lista de empresas que actualmente ofrecen servicios 
marítimos y portuarios sin contar con licencia. 
 
c. Remolcaje 
 
Las operaciones que comprende este servicio tienen como propósito apoyar al Práctico 
Marítimo durante la realización de las operaciones de atraque, desatraque, cambio de sitio, 
abarloamiento, desabarloamiento y maniobras de giro en la poza de maniobras, de las naves 
que hagan uso de la infraestructura del Terminal Portuario. 

 
El servicio de remolcadores es ofrecido directamente por ENAPU S.A. con personal y equipo 
propio, y también por compañías privadas, en un marco de libre competencia que promueve la 
eficiencia operativa y tarifas competitivas.” En el 2004 habían 11 remolcadores, 2 de ellos son 
de ENAPU S.A. cuya propulsión de doble eje y potencia es de de 1,600 HP cada uno. 
Adicionalmente, cuenta con un remolcador para guardianías.  

 
En términos de demanda de trabajo, es obligatoria la labor de un práctico para naves de más 
de 500 TRB y uno o más remolcadores para naves de más de 1,100 TRB. 
 

Cuadro 4.66 Empresas con licencia DOMA-APN para remolcaje 
 

Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 
1 Ian Taylor y Cía. S.A.C. Av.Sáenz Peña 284 8º Piso, Callao 
2 Chip's Bunkering S.A. Jr. Moore 350 Dpto.6 La Punta, Callao 

Fuente: APN, Lima 2007  
 

TRASMARSA solicitó en el 2004 acceso para prestar el servicio de Remolcaje de acuerdo al 
Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público (REMA) 
aprobado por OSITRAN mediante Resolución Nº014 -2003-CD/OSITRAN. 

 
d. Amarre y desamarre de naves 
 
También proporcionado directamente por ENAPU S.A. Tiene una base tarifaria única para 
todo tipo de naves de travesía internacional. Una vez que los barcos acoderan los gavieros de 
ENAPU S.A los amarran literalmente. 
 
Sin embargo, en la APN figura además una empresa dedicada a este servicio. 
 

Cuadro 4.67 Amarre y desamarre 
 

Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 
1 Transportes y Servicios Marítimos Malblu SAC Jr.José Gálvez 386/390, Callao 

Fuente: APN, Lima 2007  
 

Los sitios específicos de atraque – amarraderos- son 18 en total. El calado máximo: 36 pies y 
la longitud máxima de eslora de los sitios de atraque continuos es de 426 m máximo (Sitios 
11A, 11B y 11C). 
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Los sitios de atraque especializados son: 
 
– Muelles de Contenedores 
– Muelles Multipropóstio 
– Muelle de Minerales 
– Muelles Ro-Ro 
– Muelle de Hidrocarburos 
– Terminal de Granos 
– Suministro de Combustible 
 
Coexisten el antiguo sistema de transporte fragmentado y el Sistema Multimodal: conexión 
con línea férrea, con acceso directo a sitios de atraque. Por el Callao transitan para la 
exportación e importación cargas contenerizadas a granel. 
 
Hidrocarburos 
 
El sistema mejor implementado en el país para descarga de hidrocarburos, con todos los 
elementos y sistemas de seguridad requeridos, de acuerdo a normas internacionales, cuenta 
con 3500m de tuberías que conectan los puestos de atraque con instalaciones de 
almacenamiento. Este comprende: 
 
a. Muelle con calado de 35 pies, con dos muelles de atraque de 262 m. 
b. Tubería de 16" para gasolina, kerosene, solventes. 
c. Tubería de 12" para gas butano y propano. 
d. Tubería de 6" para químicos como acrilonitrilo y dimetilormida. 
e. Tubería de 22" para descarga de crudo, residuales y asfalto. 
 
Naves Ro-Ro 
 
Cinco muelles para recibir buques Ro-Ro para descarga de vehículos y maquinaria pesada. 
Complementan zonas de almacenamiento dentro y fuera del terminal. 
 
Sitios de Atraque de Minerales 
 
Muelle para el acopio y embarque de minerales a granel, con disponibilidad de fajas 
transportadoras para embarque y descarga. 
 
Carga Fraccionada 
 
5 Muelles multipropósito para embarque y descarga de carga fraccionada (break bulk). 
 
Estación de Pasajeros 
 
Una cómoda estación de pasajeros permite atender a las naves de cruceros, complementando 
con exhibiciones de artesanías, servicios de teléfonos, taxis y otras facilidades. 
 
e. Almacenamiento 

 
Contenedores de Travesía Internacional 
 
Áreas de almacenamiento para contenedores de importación y exportación, con un área 
aproximada de 140,000 m2 y con capacidad para 8,500 TEUS. Adicionalmente cuenta con 
aproximadamente 7000 m2 de almacenes techados para recepción de carga para consolidación 
o desconsolidación de contenedores. 
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Servicios 
 
a. Manipuleo y transferencia 
b. Consolidación y desconsolidación 
c. Almacenamiento 
d. Tomas para contenedores reefer 
 
Contenedores de Transbordo 
 
Zonas de almacenamiento para contenedores de transbordo. Capacidad actual: 3400 TEUS 
 
Carga Suelta y Cilindros 
 
Dos almacenes techados con 7000 m2 de área, complementado con 20,000 m2 de zonas 
abiertas. 
 
Equipo 
 
65 elevadores frontales para todo tipo de carga, 51 tractores, 11 grúas de hasta 35TM, 2 
locomotoras. 
 
Granos 
 
20 silos con capacidad total para 25,000 TM de granos. 

 
Cuadro 4.69 Almacenamiento 

 
Nombre de la Empresa Dirección 

1.Trabajos Marítimos S.A. Sáenz Peña 177 3º Piso, Callao 
Fuente: APN, Lima 2007  

 
f. Carga y descarga (estiba y desestiba) 
 
Aproximadamente 40 compañías de estiba y desestiba proveen servicios especializados para la 
carga y descarga de los buques. Opinan que la competencia entre ellas ha traído un incremento 
en la eficiencia, reduciendo significativamente el tiempo de estadía de las naves en Puerto 
(Cuadro 4.70). 
 

Cuadro 4.70 Empresas con licencia DOMA- APN para estiba y desestiba 
 

Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 
1 South Shipping Limited Chinchón 830 Of.303-304, San Isidro 
2 Broom Perú S.A.C. Av. Jorge Chávez 631, Miraflores 
    Av. SáenzPeña 284 Of.801-802-803, Callao 
3 Estibas Callao S.A.C. Av.Sáenz Peña 284 Piso 8, Callao 
4 Full Boxes SAC Av.Sáenz Peña 284 Dpto. 201, Callao 
5 Huerta Caldas Representaciones SAC Av.Sáenz Peña 164 Of.215 – A, Callao 

Fuente: APN, Lima 2007 
 

g. Servicios adicionales a las naves 
 
Entre otros servicios se encuentran el alquiler de lanchas. Suministro de agua, de combustibles 
y energía eléctrica a las naves. Tomas para contenedores refrigerados en muelles y zonas de 
almacenamiento. También servicios de buzos y de transporte de personas y de carga. 
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Cuadro 4.71 Empresas con licencia DOMA- APN para servicios básicos 
 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
Nº Nombre de la Empresa Dirección 
1 Naviera Miraflores S.A.C. (Apoderado) Calle Los Cipreses 343, San Isidro 
2 Chip's Bunkering S.A. Jr. Moore 350 Dpto.6 La Punta - Callao 

 Fuente: APN, Lima 2007 
 

ALMACENAMIENTO  
Nº Nombre de la Empresa Dirección 
1 Trabajos Marítimos S.A. Sáenz Peña 177 3º Piso, Callao 

Fuente: APN, Lima 2007 
 

AMARRE Y DESAMARRE 
Nº  Nombre de la Empresa Dirección 

1 Transportes y Servicios Marítimos Malblu SAC Jr.José Gálvez 386/390, Callao 
Fuente: APN, Lima 2007 

 
AVITUALLAMIENTO DE NAVES 

Nº Nombre de la Empresa Dirección 
1 Ana María Ships Chandler EIRL. Jr. Nazca 638, Jesús María 
2 Zeus Maritime SRLShippingAgaency And Brockers Manco Cápac 126, Callao 
3 Acrópolis Hellas E.I.R.L. Jr. Manco capac 126 Int. 7, Callao 
4 Ian Taylor y Cía. S.A.C. Av. Sáenz Peña 284 Piso 8, Callao 
5 Sea World Services S.A.C. Jr. Ernesto Delgado 274 Urb. LosPilares, Callao 

Fuente: APN, Lima 2007 
 

BUZO 
Nº Nombre de la Empresa Dirección 
1 Trasub S.R.L. Villa del Mar Q-12 Malecón Costero - Ilo 
2 Naval Servis Aqua EIRL Jr. Jorge Chávez 312 AAHH Moyopampa, Chosica 
3 Operadores Marítimos y Subacuáticos SAC Jr. Ilo 238 Santa Marina, Callao 
4 TrabajosSubmarinos Arias & VisscherSRL. Villa del Mar Q-12 Malecón Costero – Ilo 
5 Marine Group S.R.L. Chamochumbi 180 Urb. Maranga, San Miguel  

Fuente: APN, Lima 2007 
 

RECOJO DE RESIDUOS 
Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 

1 Brimar Service SRL. Av. Sáenz Peña 138 Of.5, Callao 
Fuente: APN, Lima 2007 

 
TRANSPORTE DE PERSONAS 

Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 
1 Transportes y Servicios Marítimos Malblu SAC Jr. José Gálvez 386/390, Callao 

Fuente: Autoridad Portuaria Nacional 
 

h. Empresas de limpieza 
 

ENAPU S.A., contrata un service para las labores de limpieza. Emplea 68 personas con una 
remuneración de 500 soles en promedio. (Cuadro 4.72) 

 
Cuadro 4.72 Empresa de labores de limpieza 

 

EMPRESA No. de 
personas 

Monto mensual 
promedio últimos 6 

meses 

Promedio 
por 

puesto 
Contratado Monto 

total 

ESLUBASAC LIMPIEZA 58 174,000.00 500.00 500 589.764.24 
Fuente: ENAPU, 2007 
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Además, la APN ha dado licencia para que otra empresa privada brinde servicio de recojo de 
residuos. (Cuadro 4.73) 

 
Cuadro 4.73 Recojo de residuos 

 
Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 

1 Brimar Service SRL. Av.Sáenz Peña 138 Of.5 Callao 
Fuente: ENAPU, 2007 

 
4.7.7.4  Agencias de aduanas 

 
Las Agencias de Aduanas representan en el puerto al exportador/importador. En casos de 
carga consolidada aparece el Agente de Carga. Están bajo la Superintendencia de Aduanas 
(SUNAD). Son muy diversas tanto en la magnitud y tipo de sus gestiones como en su 
constitución. En el Anexo 4-H se presenta el listado de agencias de aduanas que actúan en el 
Puerto del Callao, las que son muy diversas tanto en la magnitud y tipo de sus gestiones como 
en su constitución. La APN proporcionó la siguiente información de agencias de aduana que 
no licencia DOM-APN. (Cuadro 4.74) 

 
Cuadro 4.74 Agencias de Aduanas sin Licencia 

 
Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 

1 Interamerican Services Co. S.A.C. Jr. Talara 140 3º Piso, Callao 
2 Axis GL Agencia de Aduana S.A.C. Av. Colonial 4525 Ofic. 405, Callao 

Fuente: ENAPU, 2007 
 

4.7.7.5 La seguridad portuaria, las empresas de seguridad y el seguro de los portuarios 
 

a. La seguridad portuaria 
 
ENAPU S.A. proporciona información sobre la seguridad portuaria estrictamente hablando así 
como sobre la seguridad física e industrial y otros temas conexos: 
 
“ El Terminal Portuario cuenta con certificación del Código Internacional para la Protección de 
los Buques e Instalaciones Portuarios (Código PBIP), porque cumple con los estándares 
internacionales de seguridad con planes y procedimientos de prevención y protección, 
seguridad perimetral, seguridad física interna terrestre y marítima. 
 
Considerando que la seguridad portuaria es un elemento vital para mantener la continuidad de 
las operaciones del comercio internacional y nacional, la Oficina de Seguridad y Medio 
Ambiente desarrolla permanentemente acciones para garantizar la seguridad en sus 
instalaciones y la preservación del medio ambiente a través de sus diferentes áreas: 
 
Centro de Control e Información 
 
Encargada de la administración y operación del Sistema Integral Electrónico de Seguridad de 
la Empresa, equipado con dispositivos de tecnología de punta. El Centro de Control 
administra los siguientes sistemas: 

 
1. Sistema de circuito cerrado de televisión (CCTV) El sistema cuenta con cámaras de 

color de última generación, con alcance efectivo de 400 m. y 360° de movimiento 
distribuidos en todo el Terminal. 

2. Sistema de control de acceso. Se cuenta con acceso integrado y gobernados por un 
Sistema que usa micro controladores con capacidad hasta 10 mil transacciones cada una. 

3. Sistema de radiocomunicación troncalizado UHF. Permite una comunicación 
constante. Con alcance de 15 a 50 Km., según la configuración que se le asigne. 
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4. Sistema de detección de incendios. Detectores de humo fotoeléctrico, sensores de 
temperatura, estaciones manuales y sirenas con luz estroboscópica instalados en el 
Edificio Administrativo y en los Almacenes 9 y 11. 

5. Sistema Anti-Intrusión del Perímetro Externo (Cerco Eléctrico). Cerco energizado y 
sensado que reporta cualquier intento de intrusión al Servidor del Centro de Control. 

6. Sistema de megafonía y alarma por voz. Inicialmente instalado en el antepuerto de 
Balanza 2 con un amplificador de potencia de 240 watts y controlado desde el Centro de 
Control. 

 
Seguridad Física 
 
·  Control de accesos de clientes, usuarios, pasajeros, tripulantes, visitas y vehículos. 
·  Acción e investigación ante la detección u ocurrencia de hechos ilegales o delictivos. 
 
Seguridad Industrial 
 
·  Control de riesgos y prevención de accidentes. 
·  Inspección y calificación de carga peligrosa en naves y zonas de almacenamiento. 
·  Trabajos de saneamiento y control de plagas. 
 
Medio Ambiente 
 
·  Identifica y/o evalúa las actividades que pudieran impactar negativamente el medio 

ambiente en el área del TPC y sus zonas de influencia. 
 
Contra Incendio 
 
·  Prevención y lucha contra incendio 
·  Respuesta a emergencias con materiales peligrosos 
·  Control de derrames de hidrocarburos en el mar 
·  Apoyo en la labor de rescate de víctimas a bordo de naves o en las instalaciones del TPC 
·  Autobombas 
·  Motobombas 
 
El Área de Seguridad cuenta con los siguientes equipos para la ejecución de sus funciones: 
 
Inspección y patrullaje 
 
·  Vehículos de patrullaje 
·  Lanchas para patrullaje marítimo 
·  Visores de visión nocturna 
 
Recolección de hidrocarburos en el mar 
 
·  Barrera de contención 
·  Recolector de hidrocarburos (SKIMMER) 
 
Otros equipos 
 
·  Cámara de visión térmica 
·  Monitor de vapores orgánicos volátiles 
·  Monitores exposímetros 
 
ENAPU S.A. a través de su Gerencia de Operaciones ha nombrado en junio del 2004 un 
cuerpo denominado Oficiales de Protección de las Instalaciones Portuarias, alternos a los 
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trabajadores del Área Operativa y de Seguridad, para atender la Declaración de Protección 
Marítima y cualquier otra función competencia del OPIP, con la finalidad de mantener el 
servicio las 24 horas del día. Son 10 en el Área Operativa y 8 en el Área de Seguridad. En el 
comunicado hecho público se proporciona los nombres, números telefónicos (fijo y celular), 
así como los correos electrónicos para que puedan ser contactados. 
 
b. Ocurrencias de accidentes y daños 
 
ENAPU, proporciona información sobre las ocurrencias ocurridas en el terminal portuario del 
Callao bajo su administración, en términos de accidentes de las personas, considerados como 
fatales y leves; y por otra parte, daños materiales tanto a ENAPU S.A. como a los usuarios. La 
información cubre desde 1998 al 2005. 
 
En lo referente a los accidentes del personal en el puerto del Callao no se percibe una tendencia a 
la subida o a la baja de estas ocurrencias, si a su permanencia. Las cifras sobre accidentes leves 
varían entre un caso en el año 2000 a 74 casos en 1999. El promedio de accidentes leves en el 
Terminal Portuario del Callao en el rango de años señalado es de 33.2, apenas 16.6 unidades 
menor que el promedio de la suma de accidentes ocurridos en el resto de los puertos del país. 
 
Los accidentes fatales son notoriamente más bajos para ambos casos. En el Terminal Portuario 
del Callao de 9 años en 4 no se registró ningún incidente, siendo la cifra más alta 3 casos, 
mientras que en el resto de años solo hay 2 casos. En el resto de puertos del país el promedio de 
accidentes fatales en el rango de años estipulado es de 2.77, es decir 1.77 mayor que el del Puerto 
del Callao. 
 
En cuanto a los daños materiales en el Terminal Portuario del Callao, las cifras son altas, sin 
llegar en ningún caso a 80, afectando a ENAPU S.A. y a los usuarios no llega la más alta a 60. 
En cambio, en el resto de puertos peruanos los daños materiales en el año 99 sobrepasan, tanto 
en ENAPU S.A. como en los usuarios, la cifra de 80. (Cuadro 4.75) 
 

Cuadro 4.74 Accidentes del personal y daños materiales según año en el Terminal 
Portuario del Callao 1998-2006 (Número de ocurrencias y %) 

 
Accidentes del personal Daños materiales Año y Terminal 

Portuario Leves % Fatales % A ENAPU % A Usuarios % 
1998 PERU 27 100.0 1 100.0 49 100.0 19 100.0 

CALLAO 23 85% 0 0% 48 98% 19 100% 
1999 PERU 84 100.0 1 100.0 83 100.0 86 100.0 

CALLAO 74 88% 0 0% 76 92% 59 69% 
2000 PERU 47 100.0 6 100.0 56 100.0 27 100.0 

CALLAO 1 2% 3 50% 52 93% 20 74% 
2001 PERU 45 100.0 3 100.0 38 100.0 51 100.0 

CALLAO 32 71% 0 0% 34 89% 50 98% 
2002 PERU 71 100.0 5 100.0 73 100.0 21 100.0 

CALLAO 44 62% 2 40% 66 90% 18 86% 
2003 PERU 30 100.0 2 100.0 38 100.0 19 100.0 

CALLAO 22 73% 0 0% 31 82% 15 79% 
2004 PERU 25 100.0 0 100.0 30 100.0 9 100.0 

CALLAO 15 60% 0 0% 26 87% 5 56% 
2005 PERU 66 100.0 4 100.0 58 100.0 25 100.0 

CALLAO 48 73% 2 50% 56 97% 23 92% 
2006 PERU 53 100.0 3 100.0 36 100.0 42 100.0 

CALLAO 40 75% 2 67% 34 94% 39 93% 
Fuente: Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU S.A. 
Elaboración: ECSA, Julio 2007, con base a Doc. de Oficina General de Planificación y Presupuesto – 
Dirección de Información de Gestión - MTC 
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Teniendo como referencia el total nacional, la incidencia de los accidentes en el Callao han 
inscrito una tendencia a la baja, pero de 1998 al 2006 bajó solo 10 puntos, de 85% a 75%. Sin 
embargo, se han registrado cifras más bajas, en años anteriores al 2006. Incluso hay un caso 
extraordinario que sucede en el 2000 cuando apenas los accidentes leves ocurridos en el 
Callao fue de 1 (2%) frente a 47 a nivel nacional, pero ese mismo año de 6 accidentes fatales 
la mitad de ellos ocurrieron en este puerto. En este tipo de accidentes llama la atención que en 
los dos últimos años aunque siendo relativamente pocos los casos, el 50% y el 657% hayan 
acaecido en el Callao. 
 
En lo que respecta a los daños materiales, la situación si bien muestra una tendencia a la 
disminución aunque no de una manera contundente, los que impactan en ENAPU S.A desde el 
Callao, en la mayoría de los años, no baja del 90% y cuando lo hace no es menor que el 82%. 
Y en el caso de daños a los usuarios estos también son relativamente numerosos y reproducen 
la misma tendencia en desmedro de las condiciones de seguridad en el puerto. Para tener un 
referente que nos proporcione la escala de estas ocurrencias, para el caso de los daños a las 
personas, adjuntamos la situación de los puertos chilenos.(Cuadro 4.76) 

 
Cuadro 4.76 Accidentes de personal según tipo de accidente y consecuencia en los 

puertos chilenos 
 

Consecuencias Tipo de 
accidente Leve Grave Muerte Desapar. Total 

Arica 
Iquique 
Antofagasta 
Caldera 
Coquimbo 
Hanga Roa 
Valparaíso 
San Antonio 
Talcahuano 
Valdivia 
Puerto Montt 
Castro 
Aysen 
Punta Arenas 
Puerto Williams 
Antartica 
Total 

13 
16 
20 
5 
4 
0 
60 
68 
68 
7 
2 
2 
10 
8 
1 
0 

284 

8 
4 
17 
9 
8 
0 
15 
6 
26 
2 
4 
8 
2 
7 
0 
0 

116 

0 
2 
4 
0 
3 
0 
3 
0 
6 
0 
1 
9 
3 
3 
0 
0 
34 

0 
2 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
3 
0 
2 
2 
1 
0 
0 
0 
10 

21 
24 
41 
14 
15 
0 
78 
74 
103 
9 
9 
21 
16 
18 
1 
0 

444 
Fuente: http://www.directemar.cl/estadisticas/laboral/2001/c05.htm 

 
c. Las empresas de seguridad 

 
ENAPU S.A, cuenta con un service para seguridad (Cuadro 4.77). 

 
Cuadro 4.77 Empresa de Vigilancia (ENAPU S.A) 

 

EMPRESAS No. de 
personas 

Monto mensual 
promedio últimos 

6 meses 

Promedio 
por puesto Contratado MONTO 

TOTAL 

SEINTER SAC VIGILANCIA 190 789,449.24 480.00 1480 1,184,173.86 
Fuente: ENAPU, 2007 

 
Las empresas deben ser acreditadas por la Autoridad Portuaria Nacional para esa función. La 
relación de empresas que siguen a continuación (Cuadro 4.78) no tiene esa certificación de 
acuerdo a la información proporcionada por dicha autoridad. 
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Cuadro 4.78 Empresas de vigilancia y seguridad 

 
Nro.  Nombre de la Empresa Dirección 

1 JAK Multiservis S.A.C. Manuel Scorza 211 Urb. Javier Prado, San Borja 
2 Planinvest S.A. Av.Dos de Mayo 1225, San Isidro 
3 ServiciodeSeguridad y Vigilancia Rafael SAC Jr.Antonio Miroquezada 430 Of.7, Callao 
4 Emp.de Servicios y Vigilancia Integral SAC Calle Teófilo Castillo 1083 Urb. El Bosque-Trujillo 
5 Servicio de Vigilancia Marítima S.R.L. Av.Sáenz Peña 182 Of.203, Callao 
6 Defense S.A. Av. Tingo María 814, Lima 

Fuente: Autoridad Portuaria Nacional 
 

d. El seguro de los portuarios 
 
El seguro de accidentes específicamente para los trabajadores portuarios fue creado mediante 
el D.S. Nº010-99-MTC, en 1999. La norma fue derogada en el año 2003, en razón a que sus 
críticos consideraban que perseguía los mismos fines de otorgar protección y beneficios como 
la indemnización al igual que los proporciona el Seguro Social. Los portuarios, por medio de 
sus sindicatos, emprendieron su reconquista para que se tomase en cuenta la situación laboral 
temporal y por turnos de un número importante de trabajadores portuarios. 
 
Luego de la huelga de setiembre del 2006, la APN restituyó dicho seguro que dispone el pago 
de una póliza de seguros contra accidentes de trabajo a favor de los estibadores y 
desestibadores a nivel nacional. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones dió un plazo a 
las empresas y cooperativas para que se adecuen al pago de dicha póliza. La APN señaló que 
el número mínimo de trabajadores asegurados será de 20 por cada puerto, y en el caso de los 
puertos fluviales y lacustres será de 10 trabajadores por cada puerto. 
 
Las coberturas de riesgos y montos indemnizatorios mínimos señalados se presentan a 
continuación: 
 
Para los Puertos del Callao, Paita, Chimbote, Salaverry, Pisco, Ilo y Matarani: 
 
a) Muerte accidental US$ 10,000.00 
b) Invalidez permanente US$ 10,000.00 
c) Incapacidad temporal (hasta por 120 días) US$ 10.00 (diarios) 

 
La Asociación Peruana de Agencias Marítimas - APAM- se ha opuesto. 

 
4.7.7.6 Institucionalidad pública 

 
El cambio más significativo de la administración del puerto fue generado mediante Decreto 
Supremo Nº 054-91-PCM que declaró en estado de disolución la Comisión Controladora del 
Trabajo Marítimo, incluyendo a las Oficinas de Trabajo Marítimo y Fluvial, la cual tenía a su 
cargo la Regulación y Control del Trabajo Marítimo, la administración de los beneficios 
sociales de los trabajadores, así como la facultad de resolver los conflictos jurídicos derivados 
del incumplimiento de normas legales y convencionales y de los conflictos económicos 
relativos a aumento de remuneraciones y mejora de condiciones de trabajo. 
 
Posteriormente, en marzo de 2003 el Congreso de la República aprobó la Ley del Sistema 
Portuario Nacional (Ley Nº 27943) que fue reglamentada mediante D.S. N° 003-2004-MTC. 
Ella determinó las bases para la reforma de la gestión portuaria. El eje de esta norma es el 
mandato que los puertos se modernicen, que es la mejor alternativa para el reposicionamiento 
del Perú en el Pacifico Sur, en un mundo cada vez globalizado, donde las ciudades y los países 
compiten también a través de sus puertos. 
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Se crearon tres niveles jerarquizados para la gestión del sistema, que uno lo encuentra en la 
organización y la gestión del puerto del Callao. 

 
a. La Autoridad Portuaria Nacional. La ley del Sistema Portuario Nacional en su Art. 18 

la define como “un Organismo Público Descentralizado encargado del Sistema Portuario 
Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, dependiente del 
Ministro, con personería jurídica de derecho público interno, patrimonio propio, y con 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica, y financiera, y facultad 
normativa por delegación del Ministro de Transportes y Comunicaciones”. Ella está 
dirigida por un Directorio y una Gerencia General. La APN, por disposición de esa norma 
tiene duración indefinida y su disolución se dispone por Ley. 

 
b. La administración de la infraestructura portuari a. La ley ratifica que ese rol le 

corresponde a la Empresa Nacional de Puertos - ENAPU S.A. que debe asociarse a la 
inversión privada para la ampliación y/o construcción de nueva infraestructura. En el 
Callao, como se ha afirmado, ENAPU S.A. tiene bajo su administración gran parte de la 
infraestructura portuaria. 

  
c. La prestación de actividades y servicios portuarios a cargo de las empresas privadas, 

mediante el mecanismo de la competencia, cerrando el paso a la integración vertical. Esto 
es, que ninguna empresa debe administrar la infraestructura y al mismo tiempo prestar 
algún tipo de servicio o desarrollar actividades portuarias. Un gran número de empresas 
privadas se encuentran operando en el puerto chalaco, como se expondrá más adelante. 

 
Algunos analistas han señalado que el Plan Nacional de Desarrollo Portuario contradice 
este mandato contra la mono operación. Recientemente la FENTENAPU ha presentado un 
proyecto de ley para modificar ese Plan proponiendo la generación de las Autoridades 
Portuarias Regionales. Se ha considerado que el Callao no pasaría a la jurisdicción 
administrativa del Gobierno Regional del Callao, ya que es un puerto de interés nacional. 
 
En el Callao, como se verá más adelante, la comunidad portuaria, está organizada 
siguiendo esos tres niveles o instancias de gestión del puerto. 

 
4.7.7.7 Los gremios empresariales y de los trabajadores 

 
Tanto los empresarios como los trabajadores han forjado sendas organizaciones gremiales 
dirigidas al logro de objetivos corporados y a la defensa de sus derechos, que los marcos 
normativos nacionales e internacionales estipulan. 

 
a. Gremios empresariales 

 
·  Asociación Marítima del Perú ASMARPE 

 
Agrupa a los armadores y a las grandes empresas navieras privadas no tiene una vida 
pública comparada a la APAM. Con la finalidad de mostrar su concepción y toma de 
posición frente a temas claves sobre el transporte marítimo y la flota naviera, presentamos 
de modo breve el debate que se generó en febrero del año 2005 a raíz del proyecto de ley 
que presentó la bancada aprista en la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del 
Congreso que proponía la Ley de la Empresa Naviera Nacional y de Reactivación de la 
Flota Mercante de Bandera Peruana. 
 
La iniciativa tenía por objetivo reactivar la flota mercante de bandera peruana para ello 
definía a la empresa naviera nacional como aquella que tiene al menos el 50% de su 
capital social en manos de accionistas peruanos. A esas empresas le otorgarían una amplia 
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gama de beneficios tributarios siempre y cuando utilicen naves de bandera nacional. 
Establecía también que el Estado está prohibido de ingresar a esas actividades solo cuando 
existan más de dos empresas7. 
 
ASMARPE, ADEX, COMEX, consideraron que a pesar del proteccionismo que otorga la 
reserva del cabotaje existente, la flota marítima de bandera nacional es prácticamente 
inexistente. Según información de la Dirección General de Transporte Acuático del MTC, 
de las 26 naves que operaban realizando transporte marítimo de carga en 1990, solo dos 
continuaban realizándolo hacia el año 2000. 
  
En un contexto en el que el transporte marítimo interno compite con el transporte terrestre, 
el primero se circunscribe básicamente al transporte de grandes volúmenes de mercadería 
o al transporte de maquinaria pesada. Si a ello se suma que la tendencia mundial se orienta 
a la utilización de naves de cada vez mayor envergadura, las cuales suelen realizar el 
transporte interno de carga como una actividad complementaria, para esos gremios la 
existencia de flotas pequeñas compromete la competitividad del país. 
 
Además, la propuesta otorgaba a las empresas navieras nacionales una gran cantidad de 
beneficios tributarios, algunos de los cuales están prohibidos por ley. Por último, 
ASMARPE criticaba la propuesta de que las empresas navieras nacionales que quisieran 
gozar de los mencionados tributos tenían que contar con no menos del 80% de los 
tripulantes de nacionalidad peruana. 

 
·  Asociación Peruana de Agentes Marítimos APAM 

 
La Asociación Peruana de Agentes Marítimos (APAM) es una institución de carácter 
jurídico de Derecho Privado, sin fines de lucro, que agrupa a las agencias marítimas y a 
las empresas de estiba y desestiba que operan en el Perú; tanto en puertos marítimos, 
como fluviales y lacustres, inscritas en la Dirección General de Transporte Acuático del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Fue creada el 12 de octubre de 1983 

 
Las empresas asociadas que prestan sus servicios en el Callao son: 

 
Tecnapo S.A. Nautilius S.A. 
Marinter S.A. Gyoren Del Peru S.A.C. 
Milne Servicios Marítimos S.A. Marservice S.A.C. 
Tridentum S.A. Agencias Universales Peru S.A. 
Transmares S.A. Mediterranean Shipping Company del Perú 
Maersk Peru S.A. Marítima del Sur S.A.C 
Océano Agencia Marítima S.A. Peruko Marítima S.A. 
Ian Taylor Y Cia. S.A.C. Transmeridian S.A.C. 
Agencia Marítima Barcos S.A. Seganport S.A 
Agencia Marítima Vartosa Petral Shipping S.A.C. 
South Shipping Limited S.A. Unimar S.A. 
Inversiones Canopus S.A. Greenandes Peru S.A.C. 
Rasan S.A. Cargomar S.A. 
Fuente: APAM Elaboración: ECSA, Septiembre 2007 

 
La actividad de la APAM es muy intensa. Entre los logros se señalan: 

 
- Participación en la dación de la Ley del Sistema Portuario Nacional, Ley No. 27943, y 

su Reglamento, Decreto Supremo No.003-2004-MTC, normas que incorporaron los 
principios de la libre competencia y la prohibición en la prestación exclusiva de los 
servicios en la infraestructura existente. 
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- Gestión para integrar en la Autoridad Portuaria Nacional las funciones dispersas en 

diferentes estamentos estatales, como licencias y permisos, recepción y despacho 
seguridad en los puertos etc. Sin embargo, en su memoria última consideran que sigue 
siendo burocrática y engorrosa tanto la recepción como la salida de las embarcaciones, 
e insisten que debe de implementarse la Libre Plática electrónica y anularse una serie 
de sobrecostos que siguen elevando los precios del puerto. 

 
- Con relación a la Ley del Trabajo Marítimo y su Reglamentación expresaron su 

desacuerdo sobre el supuesto lugar Único de Nombrada que propiciaba el sistema de 
rotación única, que considera que afecta el derecho de las empresas de seleccionar a 
los trabajadores, al igual que el restablecimiento de las especialidades que creen que 
incrementa el personal. 

 
- Ante la nueva Ley General de Aduanas, en vigencia desde el 28 de diciembre del 

2004, les preocupa los cambios incorporados por la legislación aduanera, porque 
según este gremio “atenta directamente contra los intereses de los Agentes Marítimos, 
sumado a ello el incremento sobredimensionado, ajeno a toda realidad, de las multas 
aduaneras que se han visto incrementadas en un 1,000% sin que exista un sustento 
técnico valedero que fundamente dichos incrementos. Nuestros persistentes reclamos 
ante la prensa y la propia SUNAT permitieron que nos consideren para integrar el 
Consejo Consultivo en Asuntos Aduaneros así como en la Mesa de Trabajo sobre 
infracciones y sanciones aduaneras.”8 

 
La APAM mantiene relación con la Cámara de Comercio de Lima, Cámara de Comercio y 
de la Producción del Callao, Asociación Marítima del Perú, Asociación de Armadores, 
Asociación de Exportadores (ADEX), CONUDFI, CONFIEP, PERUCAMARAS, 
ASPPOR, ATAP, APACIT, Asociación de Agentes de Aduana del Perú y Sociedad 
Nacional de Industrias. Y con asociaciones internacionales, la APAM es miembro 
adherente de la Cámara Interamericana de Asociaciones Nacionales de Agentes Marítimos 
(CIANAM). También se mantiene relaciones de coordinación con la Asociación Nacional 
de Agentes de Naves de Chile (ASONAVE) y con el Centro de Navegación de la Ciudad 
de Buenos Aires (Argentina) así como con la Federation of National Associations of ship 
Brokers and Agents (FONASBA). 

 
·  Asociación de Operadores Portuarios ASPOR 
 

Esta asociación fue resultado de una escisión de la APAM que fue encabezada por un 
grupo de empresarios, donde las figuras visibles son los grupos Romero y Vargas. El Sr. 
Romero es presidente del directorio de la naviera Transportes Marítimos (Tramarsa) del 
Grupo Romero y líder de la Asociación de Empresas Privadas de Servicios Públicos 
(ADEPSEP). 

 
Las siguientes empresas privadas forman parte de ASPOR: 

 
Terminal de Almacenamiento Neptunia S.A.(fundadora) 
Agencia Marítima Cosmos S.A.C. (fundadora) 
Agencia Marítima Trabajos Marítimos S.A.(fundadora) 
Agencia Marítima Nautilius S.A.(fundadora) 
Terminal de Almacenamiento Unimar S.A.(fundadora) 
Agencia Marítima Naviera Marking s.A. 
Almacenes y Logística S.A. 
Compañía Juan Paulo Quay S.A.C 
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Servicios de Practicaje Marítimo S.A. 
Broom Perú S.A.C. 
Terminal Internacional del Sur S.A. 
Trasmares S.A.C. 
Triton Maritime S.A. 
Ransa Operador Logístico 

 
La Visión institucional es la siguiente: “Ser reconocidos como el principal gremio 
promotor de los intereses de los operadores portuarios y del desarrollo nacional a través 
del comercio exterior”. Su Misión:  “Reunir a todas las organizaciones empresariales 
vinculadas a las actividades marítimas, portuarias y del comercio exterior, con el fin de 
alcanzar objetivos comunes que contribuyan hacia una mayor competitividad del sector 
exportador peruano”  

 
Sus objetivos son: 
 
·  Defender los intereses de los operadores portuarios del país. 
·  Promover el desarrollo, la promoción e incremento de las actividades y servicios 

marítimos, portuarios y del comercio exterior. 
·  Promover la libre contratación e irrestricta libertad de competencia. 
·  Representar a sus asociados ante las autoridades nacionales y extranjeras, públicas o 

privadas en todo lo relacionado con las actividades marítimas, portuarias y del 
comercio exterior. 

·  Proponer y colaborar activamente con las autoridades gubernamentales en la 
promulgación de la legislación para que incremente y desarrolle las actividades 
marítimas, portuarias y del comercio exterior. 

·  Mantener estrechas relaciones con asociaciones o instituciones de carácter público o 
privado cuyo objetivo social guarde relación con las actividades marítimas, portuarias 
y del comercio exterior. 

·  Conformar comisiones o sub-comisiones que representen áreas específicas que 
faciliten a la asociación el cumplimiento de su labor social9. 

 
Este gremio desde su aparición advertía que en el Puerto del Callao “se observa una 
reducción de la productividad y problemas referidos a la congestión de las naves debido a 
que las áreas resultan insuficientes para el movimiento de contenedores, y que era urgente 
la inversión privada sin límites como el que se proponía en el Congreso para impedir que 
capitales chilenos o ecuatorianos interviniesen en la licitación del terminal de 
contenedores del Callao”10. 
 
Tramarsa, una de las mayores empresas de servicios portuarios del grupo Romero, 
anunció que durante el 2006 facturó US$45 millones y proyecto crecer en el 2007 un 15%. 
Tramarsa participa en los negocios de agencias de servicios marítimos, estiba, practicaje, 
remolcado, terminal de contenedores y de líquidos, y de tareas marítimas (reflotamiento y 
desvarado de naves; mantenimiento de naves, muelles y terminales de boyas; y 
operaciones submarinas). En el 2006 alcanzó una participación de mercado promedio en 
estos negocios de 30%. 

 
·  Asociación de Agentes de Aduanas del Perú - AAAP 

 
La Asociación de Agentes de Aduana del Perú, es una institución sin fines de lucro, que 
representa a los agentes de aduana de todo el Perú, cuenta con personería jurídica de 
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derecho privado, reconocida por las autoridades competentes. Fue fundada el 26 de 
setiembre de 1950. 

 
Sus actividades han estado y están dirigidas, además de los objetivos gremiales, en lo que 
se considera “la búsqueda de ventajas para el comercio exterior peruano en el contexto 
global”. 

 
Tiene presencia en espacios donde el tema portuario es un tema clave como es en el 
CONUDFI (Consejo Nacional de Usuarios del Sistema de Distribución Física 
Internacional de Mercancías) y al Grupo de Calidad del Puerto del Callao. 

 
Por razón de su quehacer institucional participa activamente en Basc Perú (Coalición 
Empresarial Anticontrabando de Drogas), en el Grupo Consultivo de Temas Aduaneros de 
la SUNAT y en la Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería, creada 
por Ley N° 28289. 

 
En fin, con el propósito de “contribuir con la disminución de la vulnerabilidad externa y 
mejorar la posición del Perú en el contexto económico internacional”, la ha impulsado a 
promover, conjuntamente con diferentes instituciones aduaneras de Bolivia, Ecuador, 
Colombia y Venezuela, la Asociación de Agentes y Despachantes de Aduana del área 
Andina (ADUANDES). 

 
Los objetivos de mayor relevancia para el tema portuario son: 
 
·  Asesoría Legal gratuita a las agencias asociadas, sobre temas relacionados al comercio 

exterior, ya sea en forma personal, telefónica o vía e-mail, e incluye también firma 
gratuita de expedientes que las agencias de aduana asociadas presentan ante la 
Intendencia de Aduana Marítima o Aérea o ADUANAS. 

·  COBERCONT, seguro para contenedores, mediante el cual se otorga una garantía que 
asegure la cobertura de los riesgos por daños físicos de los contenedores y que a la 
vez, permite una pronta indemnización por las demoras en la devolución de éstos.  

·  Sistema de Teledespacho TELECAAAP, conectando a las Agencias de Aduana 
asociadas con las Aduanas Marítima y Aérea, y contando con una comunicación 
ininterrumpida a través de una línea dedicada (Digired) que permite la transmisión de 
128 KB por segundo, las 24 horas y durante los 365 días del año. Este servicio cuenta 
además con la asesoría permanente del equipo técnico de la AAAP. 

 
Opinión Colegiada de los Gremios Empresariales sobre le Proyecto Muelle Sur:  

 
·  Posición en conjunto de los gremios empresariales 

 
A raíz de la concesión los principales gremios empresariales emitieron un comunicado que 
en sus considerandos iniciales expresan su posición colegiada frente al Proyecto: 

  
“A fin de no perjudicar la concesión del Muelle Sur del Puerto del Callao, es 
necesario que se definan los parámetros de las inversiones en infraestructura del 
Muelle 5, expresaron la Asociación de Agentes de Aduanas (AAA), la Asociación 
Peruanas de Agentes Marítimos (APAM), la Asociación Marítima del Perú (AMT), 
la Asociación Peruana de Operadores Portuarios (ASPOR), la Cámara de 
Comercio de Lima (CCL), la Cámara Nacional de Comercio, Producción y 
Servicios (Perucámaras), el Consejo de Usuarios de Distribución Física de la 
Carga (Conudfi), la Sociedad Nacional de Industrias (SNI) y la Sociedad Nacional 
de Minería Petróleo y Energía (SNMPE). 
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Los gremios indicaron que la concesión del nuevo Terminal de Contenedores en el 
Callao (Muelle Sur), cobra vital importancia como consecuencia del crecimiento 
sostenido de nuestro comercio exterior en los últimos años, puesto que se contará 
con un sistema portuario eficiente que promueva la competitividad de los puertos y 
de las empresas usuarias.  
 
Las mejoras a realizarse en el Muelle 5 permitirán que no se frenen las actividades 
logísticas que se desarrollan en el puerto del Callao, durante el período que tomará 
la construcción de la nueva terminal de contenedores. Es indispensable determinar 
las inversiones en infraestructura del Muelle 5, pues de lo contrario los potenciales 
inversionistas verían con poco interés el postular a la concesión del nuevo terminal 
de contenedores”.  

 
·  De la Asociación Peruana de Agencias Marítimas - APAM 

 
El presidente actual de la Asociación Peruana de Agencias Marítimas (APAM), comparte 
plenamente el optimismo de que el nuevo terminal de contenedores abrirá una nueva etapa 
para el puerto del Callao y para el país, haciéndolo competitivo a nivel internacional. 
Expresó sus temores de que la concesión para un terminal portuario en Ancón atente 
contra el éxito del nuevo Muelle Sur y le extraña que en el contrato de concesión no 
figurase una cláusula que impida construir una plataforma de servicios de esa naturaleza a 
100 km a la redonda del puerto del Callao. 

 
·  De la Asociación Marítima del Perú - ASMARPE 

 
Por su parte la ASMARPE, en el mes de agosto del 2006, advirtiendo de los riesgos que 
conllevaría para el Callao no modernizar el terminal de contenedores declaraba “Los 
cambios que se producen en el transporte marítimo a raíz del incremento del comercio 
mundial han empezado a sacar a los puertos peruanos de la primera línea de juego y 
podrían terminar por convertirlos en puertos subsidiarios”,  advirtió el presidente de la 
Asociación Marítima del Perú, a la que pertenecen las principales navieras que operan en el 
país. 
 
Además, el vicepresidente del gremio, explicó que “las navieras compran buques cargueros 
más grandes para atender las rutas más largas (este-oeste), con lo cual desplazan a los 
buques que antes cubrían estas rutas y que ahora se utilizan para los destinos intermedios, 
como los del Pacífico sur. La particularidad de estas unidades es que no cuentan con grúas 
y, por tanto, trabajan solo con los puertos que poseen grúas pórticos. En el Perú no hay 
ninguno”. 
 
Por último, uno de los directores del gremio, indicó “que esos barcos ya no paran en el país 
y por ello no pueden ofrecer algunos servicios. Si no se hace algo para remediar esta 
situación, la actividad se concentrará en los puertos de los países vecinos. "Nuestros 
exportadores tendrán que enviar su carga primero a Chile para hacer el transbordo. Eso 
implicará pagar doble flete, les aumentará los costos y podría hasta sacarlos del mercado11”. 
 

·  De la Asociación Peruana de Operadores Portuarios - ASPPOR 
 

En febrero del 2004, antes de la entrega del Plan Nacional Portuario, este gremio hizo 
público su posición respeto de la modernización del terminal del Callao en los términos 
siguientes:” El Plan Nacional de Desarrollo Portuario (PNDP), cuya versión final será 
promulgada en los próximos días por el Ejecutivo, debe priorizar, en paralelo y de 
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inmediato, el equipamiento del Muelle 5 y la licitación para la construcción del Muelle 
Sur en el Puerto del Callao, mediante la adquisición de dos grúas pórtico y dos móviles, y 
convocando la participación de los operadores nacionales, respectivamente. 

 
Considerando que las grúas móviles pueden posicionarse con mayor prontitud, por su 
menor costo, sería ideal se les permita operar en los amarraderos 5 A y 5 B en tanto no 
estén instaladas las grúas pórtico, de esa forma se incrementaría la tasa de transferencia 
de contenedores en 30%, con lo cual el terminal portuario ganaría competitividad 
rápidamente y las naves permanecerían menos tiempo en el puerto. 

 
Así lo afirma la Asociación Peruana de Operadores Portuarios ASPPOR, cuyo presidente 
Carlos Vargas Loret de Mola informó que su gremio no comparte las posiciones que 
diversos organizaciones empresariales expresaron sobre el PNDP al ministro José Ortiz 
durante la reunión que sostuvieron el lunes 14, y que al parecer se han irrogado la 
representación de los operadores portuarios. 
 
“La ASPPOR considera factible y necesario el equipamiento del muelle 5 y la 
construcción del terminal sur, a diferencia de lo expresado por otros gremios, ya que el 
objetivo del Plan es justamente propender a una modernización portuaria en el corto 
plazo”, afirmó. 
 
Vargas Loret de Mola precisó que la Autoridad Portuaria Nacional (APN) y el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones ha recogido y tomado en consideración las 
observaciones remitidas oportunamente por la ASPPOR, con respecto a un mejor análisis 
de la demanda de los servicios portuarios, lo que ha demostrado que se requiere del 
equipamiento adicional en el corto plazo. 
 
Asimismo, la ASPPOR opina que el PNDP debe considerar, según la demanda de 
servicios portuarios, la entrega en concesión de los muelles Nº 1, 2 y 3 a un operador 
privado para que éste desarrolle en el mediano plazo un nuevo terminal de contenedores. 
Así poder entregar en la última etapa el muelle Nº 5 al sector privado para que efectúe 
una mejora sustancial de la infraestructura de acuerdo a la Ley de Puertos y desarrolle 
un tercer terminal integrado”12. 
 
En otra oportunidad, esta Asociación ha sido muy criticada por sus posiciones de apertura 
a la inversión portuaria en el caso del terminal de contenedores antes de su actual 
concesión, por parte de capitales de los países vecinos, especialmente Chile. El presidente 
de la Asociación Peruana de Operadores Portuarios (ASPPOR), Carlos Vargas, por 
ejemplo, calificó “como un retroceso proponer restricciones a la participación de 
empresas chilenas y ecuatorianas en los procesos de concesiones portuarias. Es un tema 
muy complicado. No obstante, un proyecto de este tipo en realidad sería ir en contra del 
concepto de globalización que actualmente existe en el mundo", afirmó. "Lo que debemos 
ver es si el inversionista realmente está interesado por el desarrollo de la terminal o está 
en contra de la concesión, y no necesariamente ver la nacionalidad del capital", precisó.13 

 
b. Gremios de trabajadores marítimos y portuarios 

 
b.1 Antecedentes 

�
Con el transcurso de los cambios en el transporte marítimo y el incremento de los 
intercambios comerciales, el trabajo marítimo ha alcanzado una alta complejidad de 
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labores en las propias naves, en el mar y en los puertos. Toda una red de servicios 
colaterales públicos y privados localizados fuera de eso tres ámbitos también tienen que 
ver con él. 
 
La historia marítima del Callao da cuenta que durante la colonia existía el “Gremio de 
Cargadores que estaba conformado por un juez, un capitán y cinco cuadrillas de diez 
hombres cada una, inclusive sus cabos. El sueldo de éstos estaba en relación con el trabajo 
que hacía en la carga y la descarga de mercaderías.” 14 
 
En 1805 ya estaba establecida una tarifa de pagos para las Cuadrillas de Cargadores del 
Puerto del Callao, que eran los únicos que movilizaban la carga en este puerto, el principal 
del virreinato. 
 
En 1836, ya en la época republicana, un decreto del presidente Gamarra establece un 
régimen tarifario a otros grupos de trabajadores: 

 
·  Playeros, que movilizan bultos en la playa. 
·  Conductores a almacenes, que llevan la carga a estos depósitos. 
·  Arrumadores que ubican los bultos en los almacenes. 
·  Guardianes encargados de la vigilancia. 

 
En 1919 mediante un Decreto Supremo se estableció un sistema de Tarifas y la Capitanía 
de Puertos quedó encargada de un registro de inscripción por cada oficio del trabajador, 
expidiendo una libreta de inscripción. La clasificación de los trabajadores hecha en esa 
oportunidad permaneció largo tiempo. 

 
·  Lancheros: labores de carga en lanchones entregada o recibida por el estibador o el 

muellano. Operaban con la carga en los lanchones. 
·  Tasqueros: labor de carga o descarga de lanchones, en las playas. 
·  Playeros: labores en buques pequeños y trasbordo de pasajeros. 
·  Muellanos: labores en tierra o en muelle entregando o recibiendo carga de lanchones. 
·  Jornaleros: labores de carga y descarga. 
·  Estibadores: labores de carga y descarga en buque o en muelle, al costado del buque.  
·  Tarjadores: labor de formular la nota de tarja (relacion de carga). 
·  Maniobristas: labor de preparar las plumas, gruas, escotillas, etc., para la carga o 

descarga. 
·  Guardianes: labor de custodiar la carga en almacenes, lanchones, carros de ferrocarril, 

etc. 
·  Parihueleros: ubicación de paletas o "parihuelas " para la carga. 
·  Vagoneteros: ubicación de las vagonetas para el traslado de la carga. 
·  Arrumadores: labor de apilar los bultos en almacenes, playa o depósitos. 
·  Cargadores: labor de transportar la carga de un lugar a otro. 

 
Estos trabajadores eran contratados por la empresa francesa, que se mencionó 
anteriormente, que administraba el puerto. En aquella época no era necesario estar 
empadronados. 
 
En 1903 se fundó la "Sociedad Unión de Jornaleros del Callao" En 1935 fue reconocida 
oficialmente como "Centro Unión de Estibadores del Callao" e instalada como "Sindicato 
de Estibadores del Cabotaje Mayor del Callao" en 1945 y reconocida en 1953”. De ese 
modo ocurrió el cambio de denominación de jornaleros a estibadores. 
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Luego, a raíz de los cambios introducidos en 1934, al reanudarse los intercambios 
comerciales luego de la crisis de 1929 -33 entraron en servicio nuevas instalaciones en el 
puerto del Callao, el Gobierno también hizo diversos cambios en el régimen de control de 
las operaciones comerciales, en la vigilancia, la constitución de los gremios marítimos y 
otros. Entre las principales innovaciones se menciona: 

 
·  Reglamento de carga y tarifa para movilización de carga. 
·  Utilización en forma exclusiva de los estibadores en el trabajo marítimo del Callao. 
·  Jubilación de estibadores. 
·  Modificaciones a la tarifa y reglamento de trabajo del puerto del Callao.  
·  Vigilancia de los buques en el Terminal Marítimo del Callao.  
·  Desligamiento de la Capitanía del Puerto del control de las operaciones marítimas 

comerciales en el puerto del Callao. 
·  Organización de los servicios de control de descarga y embarque de mercaderías en el 

puerto del Callao. 
·  Unificación de los gremios de estibadores de muro y bodega del cabotaje. 

 
M. Dammert sintetiza este período de intensos cambios: De 1929 a 1934 se transforma el 
muelle Dársena del Callao en un Puerto. La Autoridad Portuaria del Callao (creada por 
Decreto Supremo del 26 de mayo de 1952) tuvo bajo su competencia la adecuación y 
especialización del puerto del Callao a las condiciones de un flujo de carga principalmente 
a granel (cereales), fraccionada y líquida. Los cambios a partir de ese momento han 
consistido en desplazar los almacenes, techados y edificios administrativos (Aduanas), 
para habilitar áreas para patios de contenedores, el mantenimiento de la rada de acceso 
(descolmatación), reforzamiento de los espigones de protección y mantenimiento del nivel 
de resistencia de los muelles. Dichos cambios cuantitativos no han significado un cambio 
cualitativo del puerto, manteniéndose como un puerto de primera generación, al cual 
pueden acceder naves tipo subpanamax (porta contenedores de hasta 2400 TEU, cargueros 
hasta 38,000 DWT y tanqueros de 40,000 DWT), que requieren un calado de 36’ (10 
metros).15 
 
Con el incremento de los trabajadores de diferentes oficios y por la propia dinámica socio-
económica y política de la actividad gremial, incluida las propias diferencias entre los 
gremios y sus orientaciones laborales y políticas, se han sucedido diversas formas 
organizativas, como se verá a continuación: 

 
·  Sociedad Obrera Marítima Confederada (1921)  
·  Sociedad de Empleados del Terminal Marítimo del Callao (1943)  
·  Sociedad Trabajadores de Almacenes y Anexos del T.M. del Callao (1939)  
·  Sindicato de Estibadores del Cabotaje Mayor del Callao (1945)  
·  Ex "Sociedad Unión Jornaleros del Callao" (1903)  
·  Ex "Centro Unión de Estibadores del Callao" (1935)  
·  Sociedad de Empleados Tarjadores Marítimos dl Callao (1930)  
·  Sindicato de Guardianes Marítimos del Callao (1914)  
·  Sindicato de Parihualeros y Vagoneteros del Terminal Marítimo del Callao (1954 ) 
·  Sociedad Marítima de Gavieros y Anexos - Callao (1919)  
·  Sistema Asistencial de los Estibadores Matriculados en el Callao (1963)  
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b.2 Los sindicatos de trabajadores del terminal portuario del Callao y la problemática 
laboral que enfrenta 

 
b.2.1. El trabajo portuario y sus operadores 

 
En la actualidad las labores diversas que requiere la actividad portuaria y marítima así 
como las calificaciones de los trabajadores se encuentran definidas en el Reglamento de la 
Ley del Trabajador Portuario16. Las operaciones que tienen a su cargo son las que se 
encuentran en el art. 5º de dicho Reglamento: 
 
• “Estiba o carga. Colocación conveniente y en forma ordenada de la carga a bordo de 

la nave de acuerdo a las instrucciones proporcionadas por el Empleador. 
• Desestiba o descarga.El retiro conveniente y en forma ordenada de la carga que se 

encuentra a bordo de una nave según las instrucciones del Empleador. 
• Movilización de Carga. Cualquier movimiento de carga, sea a bordo del buque, en 

bahía, en el muelle o en otra área operativa del puerto. Incluye la colocación de carga 
en contenedores u otro tipo de embalajes y su retiro, y también el trasbordo de carga 
de un buque a otro buque. 

• Tarja. Conteo y registro de la mercancía que se carga o descarga, debiendo anotarse la 
información que en cada caso se requiera, y fundamentalmente: tipo de mercancía, 
cantidad, marcas y estado y condición exterior del embalaje y si se separó para 
inventario.” 

 
Y el Artículo 6º describe las especialidades de los trabajadores portuarios: 

 
• “Estibador. Especialidad que comprende la ejecución de todas las tareas, labores y 

funciones ordinarias del trabajo portuario en las operaciones de carga o estiba, 
descarga o desestiba y movilización de carga, así como las que usualmente ejecutan 
aquellos trabajadores que en determinados puertos de la República, de acuerdo a los 
usos y costumbres de los mismos se les denomina: lanchero, muellano, estibador de 
nave, maniobrista, capataz de maniobra, carreros, capataz de carreros, capataz de 
ribera, levantadores de carga u otra denominación que involucre la ejecución de 
trabajo similar. 

• El Capataz de Estiba es el estibador que por su experiencia es el responsable de 
supervisar a las cuadrillas de trabajadores nombrados por los empleadores para laborar 
en la nave para que ejecuten el plan de trabajo dispuesto por el Jefe de Cubierta. 
Ejerce control disciplinario del personal a su cargo y verifica el cumplimiento de las 
normas de seguridad industrial. 

• Gruero-Winchero. Especialidad que comprende la operación de grúas, winches, 
aparejos y otros aparatos de la propia nave durante las operaciones de carga, descarga 
y movilización de carga. 

• Portalonero. Especialidad que consiste en asistir al Gruero-Winchero cuando las 
condiciones de visibilidad sobre cubierta impidan al Gruero-Winchero realizar su 
labor sin asistencia. 

• Elevadorista. Especialidad que comprende el manejo de elevadores en el muelle u otra 
área operativa del puerto, así como en las bodegas del buque. 

• Tarjador. Especialidad que consiste en el conteo de la mercancía que se carga o 
descarga, de productos recibidos en muros al costado de la nave, o a bordo, según 
corresponda, y que se ejecuta al costado del buque. Comprende además la obligación 
de anotar en la nota de Tarja toda la información a verificar, especialmente, el tipo de 
mercancía, cantidad, marcas, estado y condición exterior del embalaje y si ésta fue 
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separada para inventario, otros documentos que correspondan al detalle de las cargas 
de toda índole, manipuladas o movilizadas por su cuadrilla. Dicha nota de Tarja debe 
ser suscrita por el Tarjador. Asimismo el Tarjador debe verificar la correcta remisión 
de los embarques al puerto de su destino y de las descargas a los lugares de 
almacenamiento designados o de forzoso e inmediato despacho; así como, la 
movilización de contenedores vacíos y del equipaje no acompañado.” 

 
Dependiendo del trabajo operativo que se requiera en puerto específico, también se 
considerarán especialidades portuarias, las que establezca la entidad administradora de 
cada puerto, o los usos y costumbres. 

 
b.2.2. Los problemas y los gremios laborales 
 
La problemática laboral que constituye el contexto de la vida gremial de los trabajadores 
portuarios, tanto los que dependen de la ENAPU S.A como los que trabajan bajo el 
régimen y los vaivenes de las demandas de fuerza laboral contratada por 
aproximadamente 120 agencias de empresas privadas que prestan servicios marítimos y 
portuarios en el Callao, es la constante disminución de las oportunidades de trabajo. Un 
estudio de la Organización Internacional del Trabajo, de hace casi una década, exponía 
que entre los años 1991 y 1998, encontraba que “la reducción de personal ha sido del 
orden de casi un 50%, teniendo en el año 1991 la Federación Nacional de Trabajadores 
Marítimos y Portuarios del Perú, más o menos una cantidad registrados, de 4100 personas 
y en 1998 contaban con 2200 personas”. Agregaba además, que esas cifras se referían a 
los trabajadores agremiados, en tanto que “había una población flotante en 1998 de cerca 
de 7000 personas que estaban a la expectativa de poder optar un turno de trabajo”. 
 
Los conflictos laborales en el último período dieron lugar a las últimas huelgas de 
septiembre del 2006 y noviembre de 2007. Estos conflictos giran en torno a las relaciones 
laborales entre trabajadores marítimos y portuarios, principalmente los estibadores, con las 
agencias marítimas, organizadas en la APAM, puede ilustrar el estado de situación actual. 
 
La APAM, en su memoria de marzo del 2007, celebra que impidieron “la pretensión del 
Ministerio de Trabajo de obligarnos a negociar con el Sindicato de Estibadores por rama 
de actividad, ello en mérito a una acción promovida ante el Quinto Juzgado Civil del 
Callao que declaró fundada nuestra demanda contenciosa administrativa”; además 
obtuvieron que el mismo juzgado que dicho Ministerio suspenda el proceso de 
Negociación Colectiva por Rama de Actividad iniciado en el año 2004 y cuya pretensión, 
en opinión de la APAM, “era el retorno a antiguas prácticas sindicales del sistema del 
punto y contrapunto”. 
 
Igualmente hace referencia a que en la huelga de septiembre del 2006 firmaron un acta de 
conciliación extra proceso en las oficinas del Primer Ministro, conviniéndose en elevar los 
jornales mínimos a S/.40 soles para estibadores y S/.45 para wincheros, acuerdo que fue 
acatado por la totalidad de empresas asociadas a la APAM, a la vez que no aceptaron las 
“pretensiones” de los trabajadores que pedían la aplicación de beneficios y Bonos de 
Productividad no contemplados en la referida Acta.  
 
Respecto a la COMISION MULTISECTORIAL, conformada luego de la huelga del 2006 
y encargada de estudiar la problemática de la informalidad del trabajo portuario, el 
incremento de los turnos, evaluación y capacitación de los trabajadores portuarios y 
reestructuración del Registro de Trabajadores, consideran que su trabajo es infructuoso 
debido - en su opinión- “a la actitud intransigente de los trabajadores al pretender 
implantar un foro de solución de problemas ajenos a los que fueron el objetivo primigenio 
de su constitución.” 
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También se oponían a la implantación de Póliza de Seguro de Riesgo cuya validez legal 
cuestionaron formalmente basados en el artículo 18 de la Ley de Trabajo Portuario, 
arguyendo que “es una norma específica que regula la cobertura de riesgos del trabajo 
portuario en forma total y distinta al Decreto Supremo No. 01099-MTC (norma derogada 
que regulaba la póliza de accidentes personales), y por tanto, la aplicación de esta póliza 
no puede ser establecida – según la APAM - por una entidad pública, como la APN, sino 
que, en todo caso, puede ser fijada por acuerdo privado entre la empresa y sus 
trabajadores”. 
 
Igualmente, los trabajadores se vieron confrontados con la APAM en cuanto a que 
mediante la reglamentación de la Ley No. 28791, por el Decreto Supremo Nº 0202006TR, 
el Ministerio de Trabajo dispuso que los aportes a ESSALUD deberían tomar como 
referencia la remuneración mínima vital, cualesquiera que fuere la modalidad de 
contratación, disposición que evaluada por el gremio empresarial “por demás equivocada 
puesto que los trabajadores portuarios, dentro de un mismo mes, prestan sus servicios a 
diversos empleadores, en forma discontinua, y además, perciben semanalmente sus 
remuneraciones, beneficios económicos y derechos sociales, generándose un resultado 
inequitativo y contrario a la Ley del Trabajo Portuario y a la Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud.” Sus gestiones han logrado, según la memoria de la APAM, 
que el Director General de Transporte Acuático y el Vice Ministro de Transportes asuman 
“nuestra posición” concluyendo que la aplicación de la normatividad vigente “es 
incompatible con la naturaleza propia del trabajo portuario, caracterizado por ser 
indeterminado, discontinuo y tener una pluralidad de empleadores” y recomienda la 
modificación del precitado Decreto Supremo, ello nos ha permitido solicitar al Primer 
Ministro su derogatoria� complementariamente venimos coordinando con las Comisiones 
Parlamentarias de Trabajo y de Comercio Exterior su correspondiente derogatoria 
mediante una precisión a la Ley.”17 
 
Mientras que la última huelga de estibadores de noviembre de 2007 centro sus reclamos 
en torno a la mejora de las condiciones laborales para los trabjaores y al cumplimiento 
de los acuerdos asumidos en la huelga del 2006, esta vez se debio a que algunas empresas 
no cumplían con los derechos de los trabajadores. 
 
Más allá de las confrontaciones con las empresas marítimas, los trabajadores avizoran en 
la actualidad, con la futura construcción del nuevo terminal de contenedores y la 
modernización del Muelle 5, que se potencian los mecanismos de no absorción y de 
expulsión de mano de obra calificada y semi-calificada. Por lo tanto, se exacerban los 
temores de pérdida del trabajo y las expectativas de permanecer y mejorar los ingresos en 
el mayor puerto del Perú, en el umbral de una etapa en la que es evidente el incremento 
exponencial – que ya se bien produciendo – de la actividad comercial importadora y 
exportadora, en la medida que el Callao se reposicione estratégicamente en el Pacífico 
Sur, el mar del siglo XXI. 

 
·  Sindicato de Trabajadores de la Empresa Nacional de Puertos-Callao. 

SITENAPU-CALLAO  
 
El SITENAPU-CALLAO, organiza a un total de 750 trabajadores en el Callao. De ellos 
400 son operativos en espigones y embarcaderos de los muelles que ENAPU S.A. 
administra y 350 son trabajadores administrativos. 
 

                                                           
5*�9����
�����	������
�������������&���
�	�	�������;� ���
�������� !!3<������ !!*��������"�;�



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*"1 �

A nivel nacional las diferentes bases sindicales de los trabajadores de ENAPU S.A. tienen 
una organización de segundo nivel: la Federación de Trabajadores de ENAPU, la 
FENTENAPU. 
 
A modo de ilustración de la concepción que tiene esta organización de los trabajadores 
portuarios de ENAPU S.A. a nivel nacional, sobre el rol que puede y debe desempeñar el 
Callao en el escenario global contemporáneo, presentamos de modo muy abreviado los 
principios o lineamientos básicos que orientan su accionar de la Federación así como sus 
sindicatos base, como es el caso de SITENAPU-CALLAO. 
 
Este texto es tomado de la exposición de motivos que la FENTENAPU S.A. formuló con 
ocasión de la reciente presentación del proyecto de ley para la creación de Autoridades 
Portuarias Regionales (APR): 
 
I. Nuevas condiciones del rol de los puertos públicos al pasar de 

embarque/desembarque a plataformas logísticas-territoriales de valor agregado. 
 
II. Construir el sistema portuario nacional en forma descentralizada: las APRs 

 
III. Rol de ENAPU S.A. como titular y administrador público portuario, y la formación de 

consorcios empresariales para la inversión descentralizada. 
 
IV.  Nuevas condiciones del rol de los puertos públicos del Perú al pasar de puertos 

reducidos de embarque/desembarque a plataformas logísticas-territoriales de valor 
agregado. 

  
Condiciones laborales. La zona de mayor trabajo el Muelle Norte o Muelle 5. Es el más 
moderno de Sudamérica y ahí se realiza el 70% de la descarga anual a nivel nacional. 
Tiene capacidad para desembarcar 5 naves a la vez, mientras que los otros solo 3 naves. 
Los trabajadores se distribuyen en cada muelle de acuerdo a la demanda de carga o 
descarga. Se trabaja las 24 horas, los 365 días del año. Se organizan las labores en tres 
turnos: primer turno de 7am a 3pm, el segundo turno de 3pm a 11pm y el tercer turno de 
11pm a 7am.  
 
En este muelle se manejan diversos tipos de sustancias desde alimentos a minerales, por lo 
que también es el más contaminado. El embarque de minerales se hace a cielo abierto. 
Hay tuberías de ácido y se manipula todo tipo de químicos. La contaminación se ha 
expandido a la población de su entorno (Chacarita, Puerto Nuevo y Barrio Fiscal) y a los 
pescadores artesanales que están a su lado. Por eso que las enfermedades se dan por 
contaminación de plomo y por el polvillo de los granos. No se ha hecho estudios de la 
contaminación del personal que trabaja directamente con los ácidos. 
 
Sobre los proyectos de modernización del Muelle la posición del SITENAPU es 
claramente a favor de su modernización, a pesar de que pueda impactar negativamente en 
su interés corporartivo. Asimismo, demandan, que el Poder Ejecutivo emita un decreto de 
urgencia para la inmediata adquisición de las grúas pórtico para el Puerto del Callao. 
 
En el Muelle 11, se descarga los granos (cereales) haciendo uso de torres neumáticas. 
 
El Secretario General estima que el 90% de los servicios del puerto son privados, por eso 
– argumenta - es que se generan sobrecostos que hacen del puerto del Callao uno de los 
más caros del mundo, sin embargo, ENAPU S.A. no obtiene ganancias extraordinarias. En 
el 2006, el puerto generó 500 millones de dólares, de los cuales sólo recibió 70 millones. 
Y de eso debe pagar planillas, mantenimiento, servicios básicos y sus tarifas son reguladas 
por OSITRAN, en cambio a los privados nadie los regula. 
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Opinión sobre el Proyecto Muelle Sur. Para la Secretaria General del SITENAPU–
CALLAO, la modernización es bienvenida, porque sino el puerto del Callao iría cada vez 
más desvalorizándose y de eso podrían aprovechar intereses económicos de grupos donde 
los chilenos sacarían ventaja. Esos grupos –en su opinión- “siempre han tenido la idea de 
hacer que ENAPU S.A. se estanque. ENAPU S.A. misma ha podido haber hecho el mulle 
sur, pero por intereses privados no se hizo”. “El capital chileno está metido en las grandes 
empresas como Cosmos y Trasmarsa (estiba y desestiba)”. 
 
La concesión misma no originó la parálisis de ese muelle que era el 9 porque nunca estuvo 
operativo. No funcionaba porque tenías fallas estructurales. Se movía, no aguantaba carga 
pesada, se utilizaba para harina de pescado. En la construcción que había estaba el Yacht 
Club y el local de los gavilleros, que son trabajadores de ENAPU, que se encargan de 
hacer los amarres. 
 
Estima que los impactos del muelle sur serán diferentes durante la construcción y 
operación. La construcción traerá diversos inconvenientes principalmente por el 
movimiento, ingreso y salida de los materiales así como por el aumento del tránsito de los 
camiones que acarrearán esos materiales. El polvo, el ruido, la contaminación por los 
camiones afectarán a los vecinos. 
 
Pero cuando entre en operación “será muy favorable, pues llegarán buques de mayor 
calado y el desembarco se hará en menos tiempo.” 
 
 
En relación a la concesión expresó, que los trabajadores están de acuerdo en que haya sido 
ganado mediante licitación internacional por el segundo operador mundial. “Va reconfigurar 
todo el puerto, le va dar prestancia al Callao y va a desplazar las agencias privadas”. 
Añadió que ha debido incluirse una salvaguarda de la inversión y del servicio que impida a 
cualquier empresa construir una plataforma de servicios de esa naturaleza a 100 km a la 
redonda del puerto del Callao. Decía eso porque tiene entendido que eso sucedería al 
concesionarse un puerto en Ancón para grupos de inversionistas que ahora controlan el 
muelle 5 y teme que la flota de naves de bandera chilena – la Compañía de Vapores 
Sudamericana - que portan contenedores, usen ese nuevo terminal y no el muelle sur. 
 
Respecto al tema ambiental piensa que si se cumple la ley no hay ninguna observación. Lo 
que si hace falta en su opinión es hacer un muelle adyacente como una H y seguido de 
otro como una M para ganar terreno. Otra posibilidad, en su opinión, para ganar terreno es 
el traslado de la base naval. 

 
·  Sindicato de Trabajadores Marítimos y Portuarios del Puerto del Callao 

SUTRAMPORPC 
 

El SUTRAMPORC, agrupa a los trabajadores que tienen a su cargo diversas labores 
requeridas por las agencias marítimas, de estiba, entre otros, que prestan servicios 
navieros y portuarios en los muelles del Callao. Desarrollan labores tanto en el manejo del 
movimiento de las naves dentro del puerto como la carga y descarga de las naves, tanto la 
que viene en contendores como la “carga suelta”. 
 
Son alrededor de 1497 trabajadores que laboran en el puerto. De ellos 1,200 pertenecen al 
sindicato. Son contratados por aproximadamente 25 empresas privadas que desarrollan 
diversas actividades marítimas y portuarias. Los principales trabajadores son estibadores, 
tarjadores y wincheros. Informan que hay algunas trabajadoras mujeres (pocas), pero los 
trabajadores varones (sobretodo los antiguos) no están preparados para compartir esa labor 
con ellas y se resisten. 
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Cuadro 4.79 Trabajadores portuarios registrados en ENAPU-Callao 

 
TRABAJADORES No. % 

Estibadores 1021 75.7 
Tarjadores 252 18.7 
Grueros-Wincheros  72 5.4 
Elevadores 3 0.2 

TOTAL 1348 100.0 
Fuente: APN, 2007 
Elaboración: ECSA, Agosto, 2007 

 
El sindicato nació en el año 2000. La directiva es elegida cada dos años. El actual 
secretario general ha sido reelegido en el 2006. Recuerda que “antes de ese año, habían 
varios sindicatos por ramas y de esa división se aprovechaban y abusaban las empresas, 
por eso como sindicato único, nos hemos hecho fuertes, pero para llegar a estar unidos 
nos ha costado mucho esfuerzo”. 
 
El sindicato es base de Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios. 
Antes existía la Asociación de Empleados y Tarjadores, que se dividió y desapareció. Sus 
miembros se reagruparon en torno a la Federación. 
 
Condiciones laborales 
 
Trabajan en tres turnos: el 1ero. de 7 a.m. a 3 p.m., el 2do. de 3 p.m. a 11 a.m. y el 3ero. 
de 11 p.m. a 7 p.m. Se trabaja las 24 horas del día, los 365 días del año. 

 
Los tarjadores son los capataces de las cuadrillas, están encargados de notariar, de 
verificar la carga, dar el visto bueno de entrada y salida de los embarques. Informan que 
en la actualidad hay entre 80 a 85 tarjadores antiguos en el sindicato. 

 
Los Wincheros son los que manejan las grúas. Los estibadores enganchan la carga y las 
colocan dentro del barco (estiba) o la descargan (desestiba). 
 
Luego de la huelga de setiembre del 2006, se acordó que en el puerto del Callao no se 
pagará menos de 40 soles por jornal a los estibadores, que son los trabajadores menos 
calificados, y a los wincheros no menos de 45 soles. Además, sobre esos montos se 
estableció que habrá un reconocimiento de un bono de productividad para aquellos que 
realicen un mayor trabajo; lo que beneficiará a los trabajadores de mayor especialización. 
 
Entre las empresas más grandes, en opinión del entrevistado, están: Transmarsa, Cosmos, 
Merck, Tecnapo, Trideum, Galeón, Génesis, entre otras. 
 
En opinión del Secretario General los Muelles 1 y 4 son angostos para trabajar con los 
contenedores. El Muelle 5, que es el mayor no sólo a nivel del Callao sino también en 
comparación a puertos de otros países como el San Antonio, entrará en competencia con 
el Muelles Sur. Para eso ENAPU S.A ha sacado a concesión la compra de Grúas Porticos 
y de Patio, a una compañía china que es la que obtuvo la buena pro. Esta modernización 
significará que los trabajadores actuales sólo van a poder laborar en los Muelles 3 y 2. 
 
Además, en opinión de los entrevistados: “con la modernización del Muelle 5 y con el 
Muelle Sur en funciones ya no serán 400 buques al mes los que lleguen al puerto y den 
ocupación a muchos trabajadores, ya que llegarán las naves gigantes que solamente serán 
60 buques al mes. El impacto es fuerte y negativo para el trabajador”,  concluye el 
Secretario General. 
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La morbilidad común de los trabajadores, informan, se produce por la contaminación de 
minerales, principalmente por el plomo y el polvillo de los cereales. 
 
Denuncia que “han desaparecido los servicios higiénicos del puerto” . 
 
Conflictos. La historia de la relación con las agencias marítimas ha sido de tensiones y 
conflictos. 
 
En últimos conflictos protagonizados de una parte por los trabajadores marítimos y 
portuarios, de lo cuales el eje y el contingente mayor son los estibadores, y las agencias 
marítimas, que tienen que ver fundamentalmente con la manipulación de la carga (o 
descarga) se desarrolló – Dos huelgas en el 2006 y el 2007. Estas ilustran tanto la auto 
percepción de ambos actores como de los temas y expectativas que constituyen la 
preocupación central de los trabajadores marítimos y portuarios. 
 Una primera es el tema del aumento de salarios y la segunda, la amenaza de la 
desocupación que significa la introducción de tecnologías cada más sofisticadas y 
eficientes para el manejo de carga unitarizada en contenedores y el modo de contratación 
de los trabajadores para el manejo de la carga suelta. La flexibilidad que trae consigo esos 
cambios en la estructura ocupacional, afecta a diversas ramas de la actividad portuaria 
acarreando que cada vez sea mayor la fuerza de trabajo superflua, en razón a su mayor o 
menor calificación. 
 
La posición del Sindicato tenía como objetivo la vuelta a la negociación colectiva por 
rama con las empresas tanto sobre los salarios como con los cupos de trabajadores. La 
Asociación Peruana de Agencias Marítimas (APAM) y demás gremios de empresarios 
navieros y exportadores estaban por la contrata de forma eventual según la llegada de los 
buques, y se negaba a la negociación en bloque. El presidente manifiesta que “este no es 
un problema económico, es un problema en que la parte sindical quiere tener el poder e 
impide que cada empresa negocie con sus trabajadores", Además; agregó que “el 
problema de fondo es que la oferta de trabajo no alcanza a cubrir la gran demanda, hay 
demasiada gente. La única forma de cubrir la demanda, es aumentando los trabajadores y 
ello no es posible hacerlo”. 
 
El Ministerio se ofreció a mediar en esta discusión, con miras a buscar un punto de 
equilibrio entre las partes. Ello ha dado por resultado una solución mixta: hay empresas 
que negocian con los trabajadores de la rama en conjunto y se ha establecido una 
Comisión Multisectorial para estudiar la forma y la magnitud de la afectación de los 
trabajadores por la innovación en los puertos. Ahora que se ha anunciado la compra de las 
grúas pórtico y las de patio, esa comisión verá el tema de la reconversión laboral de los 
estibadores. 
 
De modo preliminar se estima que afectaría a un 25% ó 30% de los trabajadores, esa 
Comisión es presidida por la Direccción Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del 
Ministerio de Trabajo e integrada por la APN, ENAPU S.A. y los sindicatos. Parte de las 
propuestas que se están trabajando es la posibilidad que 2,000 estibadores a nivel nacional 
ingresen a un programa de reconversión laboral. ENAPU S.A. tenía inscritos en un 
registro a 1,400 estibadores pero de lo cuales sólo lograban trabajo diario un promedio de 
900. 
 
El Secretario General del sindicato espera que con las labores de la Comisión mencionada, 
coordinadas con el MINTRA, sobre la reconversión laboral y capacitación de los 
trabajadores, debe de obtenerse lo más pronto posible los acuerdos para que en el año 
2009 no se produzca el cese de muchos trabajadores. 
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Así pues ante el incumplimiento de las mejoras en las conndiciones laborales y al 
considerra que la comisión fue inefectiva para la solución de sus reclamos los trabajadores 
portuarios entraron en huelga en noviembre de 2007. 
 
Opinión respecto al Proyecto Muelle Sur: Conoce con detalle la problemática portuaria 
y, por ende, los antecedentes de la concesión del Muelle Sur. Estando totalmente de 
acuerdo con la modernización del puerto, enfatiza que “no debemos olvidarnos de los 
trabajadores como seres humanos, pues esta modernización, con Grúas Pórtico, va 
significar, la reducción de trabadores, de 20 a 30 trabajadores por turno y los que se 
quedarán se reduciría a 6 ó 7 trabajadores por turno”. 
 
Comparte la opinión del ex secretario general de SITENAPU respecto de los temores de 
una competencia desleal de parte de los grupos de empresarios que perdieron concesión 
del muelle sur. 

 
·  Asociación de Auxilios Mutuos 

 
Tiene una existencia de 24 años. Son 600 socios, de los cuales 200 son asociados activos, 
es decir que trabajan en el puerto como obreros, mecánicos, empleados, chóferes. No es 
una organización sindical. 

 
c. Gremios de pescadores y afines 

 
·  Sindicato de Pescadores Artesanales del Callao 

 
Son 80 trabajadores que incluye a pescadores, procesadores y a los dueños de lanchas 
(armadores). Están afiliadas a la Asociación Nacional de Empresas Pesqueras Artesanales 
del Perú, ANEPAP, fundada en 1996. 
 
Integra el Consejo de Coordinación Regional, su secretario general lo integra como 
representante de la sociedad civil. Como sindicato está gestionando el proyecto que crea el 
Consejo de Coordinación de la Actividad Pesquera Artesanal del Callao, como un espacio 
de concertación entre los pescadores, los consumidores y el gobierno regional. 
 
Condiciones laborales. Desde hace más de 15 años la pesca artesanal está orientada al 
consumo humano no sólo del Callao, Ancón, Chorrillos, Pucusana, Lurín, etc, sino 
también a nivel nacional. No obstante, no se tiene de parte del sector Pesquería, las 
políticas necesarias para la defensa de su actividad. Desde el fenómeno El Niño y la 
depredación de las grandes pesqueras, han mermado su captura y sus economías se han 
visto muy disminuidas. 
 
Entre sus reivindicaciones generales: 

 
- Condonación de las deudas de los pescadores al FONDEPES 
- Condonación de la multas de Capitanías y del Ministerio de Pesquería 
- Cuotas menores al ESSALUD de los pescadores 
- Reingreso de los armadores artesanales al seguro 

 
Señalan que sin esas medidas sus proyectos de mejorar sus condiciones de trabajo en el 
mar y el manejo del pescado no será posible. La ANEPAP lidera esas gestiones. 
 
En lo que respecta al Callao mismo, el terminal además de viejo está prisionero en el 
puerto sin ninguna posibilidad de desarrollarse, más aún cuando la modernización del 
puerto va a requerir de más espacio, en opinión del sindicato. Por ello, para ellos la única 
solución es llevar adelante el Proyecto Desembarcadero Pesquero Artesanal (DPA) Bahía 
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Blanca, que la Asociación de Propietarios de Embarcaciones Pesqueras Artesanales 
gestiona hace más de 5 años. 

 
Opinión respecto al Proyecto Muelle Sur: Con respecto al proyecto manifiestan que es 
positivo porque contrarrestará la acción y la actitud de ENAPU S.A. que es demasiado 
absorbente por ser un monopolio. 

 
En relación al incremento del tránsito marino que se suscitaría dentro de la Rada, 
consideran que no habría impacto alguno puesto que sus embarcaciones son pequeñas y de 
fácil maniobra. No obstante, si les preocupa la situación de caos y dificultad de tránsito 
que se pueda producir en la etapa de ampliación y construcción del rompeolas de la rada. 

 
·  Asociación de Pescadores Artesanales de la Caleta de La Punta 

 
La Asociación tiene 78 asociados. De ellos son 40 armadores y 38 tripulantes que trabajan 
con 40 embarcaciones. 
 
Condiciones laborales: Señalan que el mar donde pescan está contaminado por el 
desagüe del distrito de San Miguel, y que por esa razón en verano el mar se malogra 
porque se produce un ácido que mata el alimento de los peces y a los mismos peces. 
 
Denuncia – una vez más, dice – que las embarcaciones grandes pescan cerca de la playa y 
arrasan con los peces pequeños y nos los deja crecer. Además, otros pescadores, 
compañeros de ellos, pescan con bombas. 
 
Opinión sobre el Proyecto Muelle Sur. El Secretario General de la Asociación declara 
que no conoce en detalle el proyecto. Reflexiona que el impacto que pudiera tener sería 
sobretodo durante la construcción del muelle y que sería negativo si es que llegase a 
utilizar materiales nocivos al mar que pudieran envenenar todos los recursos 
hidrobiológicos. 
 
Sugiere que sería importante para ellos que “por estos tiempos que no hay mucha pesca, 
que nos incluyan en la construcción”. 

 
·  Asociación de Propietarios de Embarcaciones Pesqueras Artesanales - AREPAC 

 
Su presidente critica a FONDEPES por “su ineficiencia que en 5 años no ha logrado 
obtener la declaratoria de viabilidad del Proyecto Desembarcadero Pesquero Artesanal 
“Bahía Blanca”, que priva – en su opinión – al Callao de contar con otro punto de 
desembarque, pero con infraestructura moderna”. 
 
En la actualidad junto con el Sindicato de Pescadores viene promoviendo el apoyo del 
Gobierno Regional del Callao para que este proyecto se haga realidad. 

 
·  Asociación Regional Unión de Pescadores Artesanales y Conexos del Callao - 

ARUPACC 
 
La Asociación cuenta con 1500 asociados. La oficina administrativa está ubicada en las 
instalaciones del Terminal de Pescadores Artesanales. 
 
Condiciones laborales: El Secretario General, señala que les afecta la actividad que se 
desarrolla en el muelle 5 porque el viento desplaza el mineral particulado hacia el 
Terminal de Pescadores Artesanales. La contaminación afecta la salud de los pescadores, 
y considera que es la causa principal del incremento de pescadores enfermos de cáncer. 
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La seguridad es otro tema que le preocupa. Explica que hay embarcaciones piratas que 
salen de lugares cercanos a la desembocadura del río Rímac, como Sarita Colonia o la 
Chanchería, para robar a las embarcaciones grandes que se encuentran dentro de la rada. 
Denuncia que en varias ocasiones la DICAPI viene y se lleva las embarcaciones de los 
pescadores, acusándolos de ser los culpables del hurto sin tener mayores pruebas. El 
problema de ellos es que los confunden con los piratas por el hecho que sus 
embarcaciones también son bolicheras. 
 
Otro problema relacionado con la seguridad es que en los últimos años la delincuencia que 
existe en la periferia y dentro del mismo Terminal de Pescadores ha producido un declive 
en las ventas. Las personas ya no se acercan al puerto a comprar pescado. Menciona que 
ahora los pescadores venden su mercadería a los intermediarios, quienes a su vez colocan 
sus productos en el terminal pesquero de Ventanilla, pero de este modo la ganancia es 
mucho menor a la que tenían cuando el público compraba directamente el pescado a ellos. 
 
Opinión sobre el Proyecto Muelle Sur. El Secretario General señala que la Asociación 
apoya todo proyecto que contribuya al desarrollo de la región y el país. Considera que a 
grandes rasgos el proyecto no afectará la actividad pesquera artesanal. Su única 
preocupación es que durante el periodo de ampliación y construcción de la Rada se 
dificulte la entrada y salida de las embarcaciones a la misma. 
 
Por otro lado sugiere que durante el período de construcción y operación del proyecto se 
considere a la juventud del Callao. Comenta que desde los años noventas se han formado 
polos de desarrollo, dado que las autoridades portuarias prefieren contratar a personas de 
otros distritos, como La Molina o San Isidro, pero no a personal calificado y/o no 
calificado del Callao. Cree que si los jóvenes del Callao accedieran a mayores 
oportunidades de trabajo la delincuencia disminuiría significativamente. 

 
·  Asociación de Extractores de Mariscos del Perú 

 
No fue posible entrevistar a algún dirigente miembro debido a que se encuentra 
suspendidas sus actividades en su local por la veda. 

d. Empresas de turismo 
 

La empresa y la asociación dedicadas al turismo a las islas cercanas al puerto del Callao se 
sitúan fuera del área de impacto directo de las obras de construcción, pero aledañas a ella 
por ello es pertinente su inclusión en este estudio. 

 
·  ECOCRUCEROS: Una Empresa Vecina a la Comunidad Portuaria 

 
Empresa de turismo marítimo que tiene su embarcadero fuera del terminal portuario, 
adyacente a su lado sur, Tienen un yate, en el trabajan un promedio de 5 personas, 
llevando turistas hacia las islas loberas (espalda de Isla San Lorenzo). 
 
Opinión sobre el Proyecto Muelle Sur. Desconocía. Supone que si se hacen esas obras, 
se tomarán todos los cuidados que la tecnología moderna tiene a su disposición. 

 
·  Asociación de Trabajadores Chalaneros de Paseos Turísticos de la Bahía del 

Callao 
 

Antes era un sindicato y a partir de 1998 se convirtió en una asociación. Tiene 22 socios 
que trabajan en la bahía en sus 12 embarcaciones (Chalanas). Considerla empresa 
ECOCRUCEROS la ven como un servicio complementario a ellos y no como 
competencia. 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*-. �

Opinión sobre el Proyecto Muelle Sur. Son conscientes de la construcción del muelle y 
de su localización. Afirman con rotundidad que no les afectará, ni la construcción ni el 
funcionamiento. Aseguran que de ser afectados el Gobierno Regional y la Municipalidad 
Provincial, acudirán en su ayuda. Piensan más bien que las obras despertarán la curiosidad 
de la gente y de ese modo ellos verán aumentar sus viajes. 
 

4.7.7.8 Relaciones de cooperación y conflicto entre los grupos de interés en el AID y en el 
AII 

 
El conjunto de grupos de interés o involucrados directamente por el proyecto de 
modernización del principal terminal portuario del país a través de la construcción del nuevo 
terminal de contenedores son los siguientes1: 

 
En el Área de Influencia Directa  

 
·  Las instituciones públicas, la Autoridad Portuaria Nacional (APN), la empresa 

administradora (ENAPU- Callao) y las que dan servicios como DICAPI, SIMA, 
SENASA, Migraciones, etc. 

·  Las empresas privadas, tanto las navieras como las agencias marítimas. Estas se 
organizan dando lugar a los gremios empresariales. 

·  Los trabajadores portuarios tanto los que pertenecen al sector estatal como los del 
sector privado, que también dan lugar a dos grandes gremios sindicales. 

·  Los armadores y pescadores privados agrupados en varios gremios. 
 

Y en el Área de Influencia Indirecta: 
 

·  Los empresarios del turismo, el grupo privado de menor escala, que opera en el 
embarcadero de la Plaza Grau  

 
La concesión de un muelle inoperativo para la construcción de un moderno terminal de 
contenedores en el marco de un terminal portuario con una infraestructura insuficiente y 
tecnológicamente atrasado, catalogado como muy costoso en el mundo portuario globalizado 
tempranamente, ha sido aprobado por todos esos diferentes grupos de interés que siendo 
bastante heterogéneos entre si y al interior de cada uno de ellos, han expresado diversos 
énfasis y reparos en término de alertas y previsiones a tomar respecto de actividades e 
intereses a ser impactados tanto por las obas en su fase de construcción como cuando entren 
en funcionamiento. Esos énfasis y alertas están consignados en la sección respectiva de este 
informe. Sin embargo, hace falta una mirada de conjunto de este tejido de opiniones y 
actitudes que es lo que por ahora se puede contar antes de la construcción misma de las obras 
y el funcionamiento del terminal, que seguramente implicará situaciones y tendencias nos 
previstas. 

 
Una primera esfera de análisis es el de las relaciones entre las instituciones públicas como 
ENAPU S.A. y las empresas privadas y entre ellas mismas. Frente al Proyecto en general los 
gremios empresariales tienen una posición corporativa, expresada formalmente2. Para ellos, 
esa obra “cobra vital importancia como consecuencia del crecimiento sostenido de nuestro 
comercio exterior en los últimos años, puesto que se contará con un sistema portuario 
eficiente que promueva la competitividad de los puertos y de las empresas usuarias.” 
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Desde ese punto de vista – conjuntamente con los trabajadores organizados en el sindicato de 
ENAPU S.A. presionan a esta empresa pública para que modernice las otras instalaciones del 
puerto, empezando por el muelle 5. 
 
Sin embargo, la renovación de los equipos en ese muelle ya ha sido emprendida y ello ha dado 
lugar a la compra de grúas pórtico que cuando entren en funcionamiento afectará – es decir no 
seguirán operando - a un grupo de empresas que prestan servicios como el de los terminales 
extra portuarios, cuyos costos son a los que se atribuyen a que el terminal sea caro. 
 
Entre ellas están las de mayor envergadura como Tramarsa, Ransa, entrevistadas para el 
estudio, Cosmos, Neptunia, entre otras. Son las implicancias de la nueva Ley de Facilitación 
de Comercio Exterior - N°28977 - de febrero del 2007 y la consecuente modificación del 
primer párrafo del artículo 35° de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N°8093. 

 
En suma, cuando entre en operaciones el nuevo terminal de contenedores se avizora la 
agudización de las tensiones y posibles conflictos por el control del mercado del movimiento 
de los contenedores. Por eso en los últimos meses se lee y escucha iniciativas de algunos 
representantes de los grupos afectados – por ejemplo, el Grupo Romero, ASPOR, - de propone 
concesiones para puertos en el radio de acción del Callao, como en Ancón o Ventanilla. Esta 
situación conflictiva envuelve y compromete a ENAPU S.A. que ha emprendido con decisión 
la modernización portuaria que afecta a grupos como el mencionado. 
 
En ese marco, los gremios de los trabajadores, tanto de ENAPU S.A. como de los estibadores, 
que trabajan con las empresas privadas, serán afectados por la disminución de la mano de obra 
que significa la adopción de la tecnología moderna que empezará a funcionar en el nuevo 
terminal y en el muelle 5 si continúa como parece su modernización . La solución de la huelga 
del 2006 incluyó un acuerdo para reciclar a parte de los trabajadores portuarios que serán 
afectados. Sin embargo, el gremio de los trabajadores de ENAPU S.A. y el Sindicato 
Trabajadores Marítimos y Portuarios apoyan resueltamente la modernización del Callao. 
 
Finalmente, en una cuarta esfera de análisis, el gemio de pescadores, que apoya el nuevo 
proyecto, aunque engloba a ENAPU S.A. como parte del problema actual por monopolizar el 
manejo del puerto. En la fase de construcción del nuevo terminal las actividades de pesca 
serán perturbadas principalmente por los trabajos de destrucción y luego su reconstrucción del 
rompeolas de la rada. Mientras que cuando la Rada y el mar adentro esté transitada por las 
naves de gran calado, imaginan que no tendrían mayores problemas por la maniobrabilidad de 
sus medianas y pequeñas embarcaciones. Más bien, para ellos surgiría la oportunidad de la 
erradicación de las llamadas bolicheras “piratas”. 
 
Además, por fuera de ese contexto, existe el Proyecto Desembarcadero Pesquero Artesanal 
“Bahía Blanca”, que relocaliza el muelle de pescadores. Este es la propuesta central del 
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gremio de pescadores, de la Asociación de Propietarios de Embarcaciones Pesqueras 
Artesanales – AREPAC- y de la Asociación Regional Unión de Pescadores Artesanales y 
Conexos del Callao – ARUPACC. Ella cobra mayor urgencia y prioridad para que la actividad 
pesquera artesanal para consumo humano pueda potenciarse y salir de su enclaustramiento 
actual. Su postergación hasta la fecha es adjudicada a FONDEPES. 
 
En fin, en el Área de Impacto Indirecto las obras de construcción implicarán la perturbación de 
la actividad turística que tiene como inicio el embarcadero de la Plaza Grau que es operado 
por la pequeña empresa Ecocruceros, que en el momento del inicio del estudio desconocía el 
Proyecto, y por la Asociación de Trabajadores Chalaneros de Paseos Turísticos de la Bahía del 
Callao. Ahora son conscientes de la construcción del muelle y de su localización, y siguen 
estando seguros que la realización de las obras por su alta tecnología y control de sus impactos 
por el gobierno regional y la municipalidad provincial, suponen que no les afectará y que más 
bien por la mayor concurrencia de curiosos aumentará sus viajes y sus ingresos.  
 
4.7.7.9 Percepciones de los diversos grupos de interés sobre el terminal portuario del 

Callao, el muelle de pesacdores y el nuevo terminal de contenedores 
 
La finalidad de esta sección es presentar de modo esquemático el clima existente en el 
terminal portuario del Callao en general y de modo específico en el muelle de pescadores y en 
el próximo terminal de contendedores o muelle Sur. En el Anexo 4J, Guía de Entrevistas y 
Herramientas de Recojo de Información, se muestra la guía de entrevistas realizadas a los 
diferentes sectores de la comunidad portuaria. 
 
Una primera situación es la opinión que prima sobre el funcionamiento del puerto del Callao 
en general (Cuadro 4.80 (a)), es muy desigual, ya que figuran estimaciones que van desde 
Bien que es la opinión predominante, a excepción de los gremios empresariales entrevistados 
que opinan Mal. 
 
En cuanto al muelle, hay opiniones que van de Bien a Mal, pasando por No Saben y Regular. 
Los propios pescadores opinan que es Regular, ni bien ni mal el muelle de donde operan. 

 
Cuadro 4.80 (a). Percepción de los Trabajadores de los Marítimos y Portuarios así como de los 

Trabajadores del Mar sobre el Funcionamiento del Puerto y del Muelle de Pescadores 
 

Funcionamiento del Puerto del 
Callao 

Funcionamiento del Muelle 
Pescadores SECTORES DE TRABAJADORES 

Bien Regular Mal Bien Regular Mal 
Trabajadores en ENAPU Bien    Regular  
Trabajadores marítimos y portuarios  Bien   Bien   
Pescadores en botes y lanchas Bien    Regular  
Tripulantes de Botes de Paseos Bien   No saben   
Trabajadores del embarcadero Bien   No saben   
Agencias/empresas públicas Bien    Regular  
Gremios de empresas privadas   Mal   Mal 

Fuente: Entrevistas, Agosto 2007. 
 

Cuadro 4.80 (b). Opinión Sintetizada de la Mayoría de los Trabajores Marítimos, de los 
Trabajadores del Mar y de los Gremios Empresariales sobre la Construcción del Nuevo 

Terminal de Contenedores 
 

GRUPOS DE INTERES Opinión abreviada 
Trabajadores en ENAPU Un avance importante en la modernización del puerto 

Trabajadores marítimos y 
portuarios  

Favorable para los exportadores e importadores pero es una amenaza para los 
trabajadores de las empresas y medianas y pequeñas.  

Pescadores en botes y Se va a modernizar el puerto y eso hará que haya más congestión para la 
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lanchas pesca artesanal para consumo humano.  
Tripulantes de Botes de 
Paseos 

Favorecerá al Callao y habrá más movimiento de personas en el puerto como 
visitantes y turistas y eso favorecerá a la empresa.  

Trabajadores del 
embarcadero 

Muy favorable para el turismo.  

Agencias/empresas públicas Es parte del proceso de modernización del terminal portuário. Luego se 
modernizará también el muelle 5.  

Gremios de empresas 
privadas 

Es la medida que se esperaban para hacer del puerto del Callo competitivo. 
Con ese terminal se abaratarán los costos.  

Fuente: Entrevistas, Agosto 2007. 
 

Y, finalmente, respecto de la construcción del nuevo terminal de contendedores se consignan 
abreviadamente lo que se ha expuesto en los parágrafos anteriores. Como se ha dicho, 
predomina la opinión favorable a la modernización que significa su funcionamiento y el 
impacto positivo que generará elevando la competitividad del Puerto del Callao y del Perú por 
lo tanto. Y su correlato de este proceso es la expectativa de los pescadores de relocalizar su 
muelle. 

 
4.7.8 Aspectos sociodemográficos 
 
Políticamente el Callao está conformado por seis distritos: Callao (Cercado), Bellavista, La Perla, La 
Punta, Carmen de la Legua-Reynoso y Ventanilla, siendo la capital provincial la ciudad del Callao 
(Cercado). Por número de habitantes el Callao, es la segunda urbe del país albergando un total de 
810,568 habitantes. Los hombres representan el 49.44% y las mujeres el 50.56%. (Cuadro 4.81a) 

 
Cuadro 4.81 (a) Población según sexo de la Provincia del Callao 

 
Categorías Casos Porcentaje 

Hombre 400,712 49.44 
Mujer 409,856 50.56 
Total 810,568 100 

Fuente: INEI. Censo 2005 
 
Con respecto a la distribución de la población según distrito, (Cuadro 4.81 b) el grueso de los 
habitantes reside en Callao Cercado, en el cual la población está repartida casi en la misma proporción 
(Cuadro 4.81c) y representan el 48.06% de la población provincial. El segundo y tercer lugar lo tienen 
el distrito de Ventanilla y Bellavista con 243,526 y 72,761 habitantes respectivamente. 

 
Cuadro 4.80 (b) Población según distrito en la Provincia del Callao 

 
 Callao Bellavista Carmen de la Legua La Perla La Punta  Ventanilla 

Población 389,579 72,761 40,439 59,602 4,661 243,526 
Fuente: INEI. Censo 2005 

 
Cuadro 4.80 (c) Población según sexo del Distrito del Callao 

 
Categorías Casos Porcentaje 

 Hombre 194.152 49,84 % 
 Mujer 195.427 50,16 % 
 Total 389.579 100,00 % 

 Fuente INEI Censo 2005 
 
Comparando los resultados del último Censo del 2005 con respecto al de 1993, la población de la 
provincia del Callao ha mostrado un incremento aproximado del 21.08%. Considerando tres rangos de 
edades: de 0 a 15 años, de 16 años a 64 años y de 65 años a más, la distribución etaria de la población 
indica un mayor porcentaje para el rango de 16 a 64 años (66,75%). Estos datos traslucen que la mayoría 
de la población cercana al Área de Influencia del Proyecto es joven y se encuentra en edad de trabajar. 
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4.7.8.1 Necesidades y servicios básicos 

 
a. Vivienda 

 
Según el Censo del 2005 la provincia del Callao reune un total de 208,464 viviendas, mayor 
en un 37.18% respecto al número registrado en el año 1993, siendo en su gran mayoría 
viviendas particulares. (Cuadro 4.82a) Asimismo, el 100% de las viviendas registradas 
pertenecen a zonas urbanas. 

 
Cuadro 4.82 (a) Número de viviendas según uso en la provincia del Callao 

 
Categorías Casos Porcentaje % 

Vivienda particular 198,591 95.26 
Vivienda y Establecimiento 8,993 4.31 
Vivienda Colectiva 83 0.04 
En la Calle 2 0 
Otro 795 0.38 
Total 208,464 100 
Fuente: INEI Censo 2005 

 
La condición constructiva de las viviendas dentro de la provincia del Callao es muy diversa. 
Se da una notoria diferenciación según los distritos. En los distritos de Bellavista, Carmen de 
la Legua Reynoso y La Perla casi la totalidad de las viviendas son de material noble. Mientras 
que en los distritos de La Punta y el Callao hay una menor concentración de viviendas de 
material noble, debido a que allí se encuentra la zona histórica de la región. Por otro lado, la 
gran mayoría de las viviendas del distrito de Ventanilla son de madera, lo cual es un indicador 
de la precariedad económica de sus habitantes. 
 
Con relación a los servicios básicos, según el Censo del INEI del 2005, a nivel provincial el 
abastecimiento de agua dentro de la vivienda es de 72.76%. Mientras que para el restante 
27.24% de viviendas las fuentes provienen de pilón de uso público, camiones cisternas y pozo. 
El servicio de alcantarillado presenta una cifra similar, el 73.83% de las viviendas acceden a 
red pública dentro de la vivienda. El restante 26.17% hace uso de pozo ciego o negro / letrina 
o pozo séptico. 
 
El abastecimiento del servicio de energía eléctrica en la provincia del Callao se da 
mayormente mediante la red pública dentro de la vivienda, 95.27% El restante 4.73%, hace 
uso de petróleo, kerosene, vela y generador. 
 
Así pues a nivel distrital el 86.57% de las viviendas cuenta con abastecimientote agua por red 
pública, en tanto que se trata de uan zona eminentemente urbana. 
 

Cuadro 4.82 (b) Abastecimiento de agua en el distrito del Callao 
 

Categorías Casos % 
 Red pública dentro de la vivienda 70,293 86.57 % 
 Red pública fuera de la vivienda, pero dentro del edificio 3,830 4.72 % 
 Pilón de uso público 1,036 1.28 % 
 Camión-cisterna u otro similar 4,468 5.50 % 
 Pozo 591 .73 % 
 Río, acequia, manantial o similar 2 .00 % 
 Otro 975 1.20 % 
 Total 81,195 100.00 % 

Fuente INEI Censo 2005 
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b. Salud e integridad 
 

En el año 2006 las enfermedades respiratorias más comunes del distrito del Callao fueron la 
Faringitis aguda (con 28,021 casos), rinofaringitis aguda (resfriado común) e infecciones 
agudas de las vías respiratorias superiores. Observamos que la población más vulnerable a las 
enfermedades respiratorias son las personas de 0 a 9 años, seguida por los de 10 a 19 años de 
edad. Las personas que padecen menos enfermedades respiratorias son los adultos mayores.  

 
Cuadro 4.83 Registro de enfermedades respiratorias en el distrito del Callao (2006) según 

rango de edad y sexo 
 

TOTAL 0-9ª 10-19a 20-59a 60a y+ DIAGNÓSTICO 
T F M T F M T F M T F M T F M 

TOTAL 84,331 42,770 41,561 64,987 31,206 33,781 11,312 6,072 5,240 4,053 4,812 2,241 979 680 299 
Rinofaringitis aguda 
(resfriado común) (J00) 23,124 11,811 11,313 18,828 9,132 9,696 2,416 1,348 1,068 1,652 1,166 486 228 165 63 

Sinusitis aguda (J01) 255 160 95 89 44 45 68 45 23 93 68 25 5 3 2 

Faringitis aguda (J02) 28,021 14,572 13,449 20,937 10,264 10,673 3,991 2,187 1,804 2,688 1,843 845 405 278 127 

Amigdalitis aguda (J03) 10,766 5,419 5,347 8,042 3,872 4,170 1,625 836 789 974 623 351 125 88 37 
Laringitis y traqueítis 
agudas (J04) 801 422 379 507 248 259 120 58 62 158 106 52 16 10 6 
Laringitis obstructiva aguda 
(crup) y epiglotitis (J05) 39 22 17 29 13 16 3 2 1 7 7         
Infecciones agudas de las 
vías respiratorias 
superiores, de sitios 11,269 5,740 5529 7,527 3,500 4,027 2,080 1,115 965 1,467 992 475 195 133 62 
Influenza debida a virus de 
la influencia identificado 
(J10) 1   1             1   1       
Influenza devida a virus no 
identificado (J11) 2 1 1 1 1   1   1             
Neumonía viral, no 
clasificada en otra parte 
(J12) 2   2 1   1             1   1 
Neumonía bacteriana, no 
clasificada en otra parte 
(J15) 4 1 3 2   2 1 1   1   1       
Neumonía debida a otros 
microorganismos 
infecciosos, no clasificado 1 1               1 1         
Neumonía, organismo no 
especificado (J18) 52 24 28 37 13 24 4 3 1 8 6 2 3 2 1 

Bronquitis aguda (J20) 9,247 4,280 4,967 8,240 3,802 4,438 1,003 477 526 3   3 1 1   

Bronquitis aguda (J21) 747 317 430 747 317 430                   
Fuente: Ministerio de Salud 

 
Si nos focalizamos en los índices del Centro de Salud Barton, que es la posta más cercana al 
puerto y que cuenta con una población de 28,302 habitantes, encontramos que las tres 
enfermedades más reincidentes son: caries de la dentina (884 casos), Faringitis aguda (585 
casos) y vaginosis bacteriana (401 casos). Las enfermedades afectan mayoritariamente a 
personas de 0 a 9 años de edad. Asimismo, se presentan 25.1% más casos de morbilidad 
femenina que masculina.  

 
Cuadro 4.84 Diez principales causas de morbilidad en el Centro de Salud Barton, según 

sexo y rango de edad / Periodo: del 1-Enero al 30-Julio 2007 
 

  DESCRIPCION SEXO TOTAL   <1- 9 10 a 19 20 a 59 60 a + 
T 4773 1694 830 2074 175 
F 2986 783 513 1597 93 

  
 TOTAL 

M 1787 911 317 477 82 
T 884 310 287 272 15 
F 549 144 181 213 11 1  CARIES DE LA 

DENTINA 
M 335 166 106 59 4 

2  FARINGITIS AGUDA T 585 440 86 54 5 
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  DESCRIPCION SEXO TOTAL   <1- 9 10 a 19 20 a 59 60 a + 
F 272 188 42 39 3 

M 313 252 44 15 2 
T 401 1 34 361 5 

F 401 1 34 361 5 3  VAGINOSIS 
BACTERIANA 

M           

T 327 273 30 20 4 
F 155 126 15 11 3 4  RINOFARINGITIS 

AGUDA 
M 172 147 15 9 1 

T 271   27 241 3 

F 265   27 235 3 5  SÍNDROME DE 
CERVICITIS 

M 6     6   

T 230 24 39 130 37 

F 126 10 20 86 10 6  NECROSIS DE LA 
PULPA 

M 104 14 19 44 27 

T 141 98 15 22 6 

F 70 48 6 14 2 7  DIARREA ACUOSA 
INCLUYE COLITIS 

M 71 50 9 8 4 

T 141 98 15 22 6 

F 70 48 6 14 2 8  ENFERMEDAD 
DIARREICA ACUOSA 

M 71 50 9 8 4 

T 130 119 11     
F 59 56 3     9  BRONQUITIS AGUDA 
M 71 63 8     
T 118   23 95   

F 118   23 95   10  SINDROME DE 
VAGINITIS 

M           
Fuente: DISA Callao, Micro Red Bonilla 

 
Es importante señalar que en años anteriores se han registrados casos de acidentes de tránsito 
en las vías cercanas al Puerto, entre vehículos de carga pesada que transportan contenedores y 
unidades de transporte público. Los accidentes son ocasionados principalmente por la 
conjunción de tres factores: la imprudencia de los conductores de las “combis”, el mal estado 
de las pistas y la negligencia por parte del personal que conduce los vehículos de carga pesada, 
por no tomar las precauciones necesarias propias de las zonas urbanas. 
 
Contaminación por plomo 

 
Un caso particular es el referente a la contaminación por plomo especialmente en los niños 
que estudian o viven en el área por donde circulan los vehículos de transporte pesado, que 
proveen a los almacenes de donde se surten a los barcos que transportan el mineral al mercado 
internacional. 
 
Este impacto ambiental severo fue identificado científicamente de forma indirecta, cuando el 
Ministerio de Salud, a través de DIGESA18, dentro del Programa de eliminación del plomo de 
la gasolina de 84 octanos, realizó una primera investigación entre junio de 1998 y mayo de 
1999. Dicho estudio, tomó como testigos a 2,510 niños, cuyas edades promedio eran de 4.5 
años y 814 mujeres en periodo de post parto temprano, con una edad promedio de 25.5 años. 
 
Los resultados indicaron diferencias importantes en los valores promedio de plomo en sangre 
entre los distritos seleccionados, siendo el promedio para la población infantil de 9.9 ug/dl 
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(DE=9.2; media geométrica = 7.6 ug/dl). Sin embargo, cuando se analizó sólo el Callao se 
observó un promedio de plomo en sangre de 25.6 ug/dl (DE= 14.6), mientras que para el resto 
de niños estudiados fue de 7.1 ug/dl. Las cifras más altas se registraron en los niños de las 
Escuelas María Reiche y Guadalupe, así como en los participantes seleccionados del Centro 
de Salud de Puerto Nuevo. 
 
Hasta el año 2002 el mineral de plomo era vertido sobre canchas de cemento, formando 
colinas artificiales, en depósitos al aire libre donde fácilmente el viento levantaba el material 
particulado y lo dispersaba por la zona. El transporte al muelle de minerales se hacia hasta ese 
año sin las más elementales medidas de control, las tolvas de los camiones no usaban lona 
protectora y los vehículos no eran lavados entre viaje y viaje. La situación ha cambiado al 
haber sido “encapsulados” los depósitos particulares. Sin embargo se sigue contaminando la 
ruta pues es técnicamente imposible encapsular la carga en las tolvas de los camiones con una 
simple lona. 
 
Los últimos datos sobre esta problemática se remonta al año 2004, con el estudio 
independiente realizado por el Dr. Hallder Mori Profesor, Principal de Pediatría de la 
Universidad de San Marcos, que señala lo siguiente: 
 
Resultados 
 
Se realizó el estudio en Puerto Nuevo en una muestra de 311 personas, 139 hombres (44.69%) 
y 172 mujeres (55.30%), con edades que fluctúan entre los 0 y 18 años. 
 
Hallazgos clínicos. A través del examen clínico se encontraron, entre los síntomas más 
frecuentes : cefáleas, alteraciones del comportamiento, dolor abdominal, disminución de la 
memoria, artralgias, mialgias, insomnio, ausencia, deposiciones marrones u oscuras, 
estreñimiento, disminución de libido, calambres, mal rendimiento escolar, disminución de 
peso y talla, parestesia, abortos, problemas dermatológicos, enuresis, cansancio, mareos, 
hipertensión arterial, nicturia, somnolencia. 
 
Como hallazgos de laboratorio, se concluye que en los niños menores de 18 años: de los 157 
menores de 18 años que participaron en el estudio, 139 (88.53%) tenían niveles de plomo en 
sangre superiores a lo permisible. Dos niños de 1 año, han presentado un dosaje de plomo en 
sangre muy elevado, uno con 49.3 ug/dL de sexo masculino y otro con 45.1 ug/dL de sexo 
femenino. 
 
El primero además presentaba una Hb. de 11gr% (normal a su edad), Protoporfirina de 
126.7ug/dL, Eosinofilia de 6. Como sintomatología se queja de dolor abdominal y tiene en la 
evaluación sicológica con desarrollo normal. La segunda, de sexo femenino, tiene una Hb. de 
10.2gr %, Protoporfirina de 139.5ug/dL, ha tenido Bronconeumonía y psicológicamente 
desarrollo normal. Otro niño de 6 años, tiene un dosaje de Plomo de 59.4ug/dL, Protoporfirina 
de 140.2ug/dL, Hb. de 12.9 gr%, Eosinofilia de 20. Tiene dificultades en la previsión, 
asociación y rapidez matemática, dificultad en el área de la memoria inmediata, dificultad en 
la agudeza visual, desarrollo emocional inadecuado, facilidad en el razonamiento y en el nivel 
de concentración de cálculo numérico. 
 
En el campo laboral el dosaje de 0 a 10 ug/dL, es considerado como de niveles permisibles. En 
niveles superiores, se recomienda adoptar medidas de tratamiento, que van de la rotación a 
otros ambientes a prescripción terapéutica y separación definitiva. 
 
Infraestructura de salud 
 
La provincia del Callao en el 2001 concentraba a 49 establecimientos de salud administrados 
por el Estado, cuya relación es la siguiente: 
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- 01 Instituto Nacional de Rehabilitación, ubicado en Bellavista. 
- 02 Hospitales Generales y Clínicas, ubicados en los distritos de Bellavista y en Carmen de 

La Legua-Reynoso. 
- 35 Centros de Salud, de los cuales 63% se ubican en el distrito del Callao, mientras que el 

37% restante se distribuye en los otros cinco distritos de la provincia. 
- 05 puestos de salud, de las cuales tres se ubican en el distrito del Callao y dos en 

Ventanilla. 
- 06 establecimientos de Salud Complementarios, de los cuales cinco están en el distrito del 

Callao y uno en el distrito de Bellavista. 
 

La Micro Red Bonilla está ubicada en el distrito del Callao y agrupa a cinco centros o postas 
de salud que son: Bonilla, Puerto Nuevo, San Juan Bosco, La Punta y Alberto Barton. Esta 
última es la posta más cercana al puerto del Callao. 

 
Cuadro 4.85 Establecimientos de la Micro Red Bonilla 

 
Establecimientos / sedes Tipo de beneficiaries 

C.S. Puerto Nuevo Distrito 
C.S. Bonilla Distrito 

C.S Alberto Barton Distrito 
C.S. San Juan Bosco Distrito 

C.S. La Punta Distrito 
Fuente: DISA Callao 

 
Atención a la salud en el Terminal Portuario 

 
Si bien no existe una Posta Médica o un Centro de Salud al interior del Terminal Portuario del 
Callao, se desarrollan actividades de control y vigilancia relacionada con la sanidad 
internacional. La Dirección Ejecutiva de Sanidades Internacionales que es un órgano de línea 
de la Dirección de Salud I del Callao tiene las siguientes funciones: 

 
·  Supervisar y controlar las actividades de las Sanidades: Sanidad Marítima Internacional y 

Sanidad Aérea Internacional. 
·  Supervisar y monitorear la aplicación de procedimientos establecidas para cada 

Departamento de Sanidad en Educación, Promoción, Vigilancia en Salud Pública. 
·  Prevenir y Controlar el ingreso y salida de epidemias, enfermedades emergentes y 

reemergentes a través de personas, vectores y alimentos, haciendo cumplir las normas del 
Reglamento Sanitario Internacional y otras afines. 

·  Dirigir la promoción, protección y recuperación de la salud de las personas, tanto 
nacionales como extranjeras, que hagan uso de sus servicios. 

·  Prevención y recuperación de la salud de las personas en el ámbito jurisdiccional de cada 
Dirección de Sanidad de acuerdo a las Normas Nacionales é Internacionales vigentes. 

 
Estas funciones en el Terminal Portuario del Callao en su parte administrativa corren por 
cuenta de la Dirección de Sanidad Marítima Internacional, integrada por 1 Director, 1 
secretaria, 2 técnicos administrativos y 1 técnico estadístico. Contando además con dos 
unidades operativas, las cuales son:  
 
a. La Unidad de Vigilancia Epidemiológica, integrada por 2 médicos, 1 biólogo, 2 técnicos y 

1 auxiliar en enfermería. 
 
b. La Unidad de Salud Ambiental, integrada por 2 inspectores sanitarios, 2 artesanos, 1 

verificador de instalaciones sanitarias 1 piloto de embarcación (ambulancia acuática) y 1 
trabajador de servicios. 
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Se cuenta con una lancha hospitalaria, que entre sus principales actividades tiene las 
siguientes: transporte de personal de salud y/o carga por la bahía del Callao; atención de 
llamadas de emergencia solicitados por Capitanía, TRAMAR o Agencia Marítimas; transporte 
del personal de la Sanidad Marítima Internacional con destino a las naves en Bahía, Oquendo 
y Pampilla. 

 
c) Educación 

 
De acuerdo al Censo del 2005, el 77.78% de los pobladores de la provincia del Callao han 
culminado como mínimo el nivel primario. Asimismo, se debe indicar que los pobladores que 
carecen de nivel o que no tienen grado de instrucción alguno, representan sólo el 6.22% del 
total. (Cuadro 4.86 (a). 

 
Cuadro 4.86 (a) Grado educativo alcanzado por los pobladores de la Provincia del Callao 

 
Categorías Casos % 

Sin nivel 47,749 6.22 
Educación Inicial 21,951 2.86 
Primaria incompleta 100,854 13.14 
Primaria completa 70,511 9.19 
Secundaria Incompleta 120,035 15.64 
Secundaria Completa 224,624 29.27 
Superior no Univ. Incompleta 32,167 4.19 
Superior no Univ. Completa 69,057 9.00 
Superior Univ. Incompleta 28,325 3.69 
Superior Univ. Completa 52,136 6.79 
Total 767,409 100 
Fuente: INEI.Censo de 2005 

 
Cuadro 4.86 (b) Grado educativo alcanzado por los pobladores del distrito del Callao 

 
Mientras que a nivel distrital se observa que el 5.88% no posee nivel alguno y un 30.79% ha 
completado el nivel secundario.Y un 6.10% poesee educación superior. 

 
Categorías Casos % 
 Sin nivel 21,750 5.88 % 
 Educación Inicial 9,784 2.64 % 
 Primaria incompleta 45,916 12.41 % 
 Primaria completa 35,374 9.56 % 
 Secundaria Incompleta 57,343 15.50 % 
 Secundaria Completa 113,932 30.79 % 
 Superior no Univ. Incompleta 16,029 4.33 % 
 Superior no Univ. Completa 33,577 9.07 % 
 Superior Univ. Incompleta 13,800 3.73 % 
 Superior Univ. Completa 22,566 6.10 % 
 Total 370,071 100.00 % 

 
En el distrito del Callao, el analfabetismo promedio es de 6.32%, índice similar al registrado 
en el ámbito provincial 6.75% (51,809 personas). Ventanilla es el distrito que presenta la 
mayor tasa de analfabetismo (8.79%), mientras que La Perla presenta el más bajo (3.86%). El 
analfabetismo en la provincia del Callao es mayor en un 9.36% en la población femenina. 
(Cuadro 4.87) 

 
Cuadro 4.86 Índice de Alfabetismo según Distritos del Callao 

 
  Callao Bellavista Carmen de la Legua La Perla La Punta Ventanilla 
% 93.68  95.42 92.59 96.14 96.09 91.21 
Casos 346,686 66,510 35,534 55,033 4,354 207,483 

Fuente: INEI. Censo 2005 
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Con respecto a la infraestructura educacional, el Callao cuenta con un total de 997 colegios 
públicos y privados, los cuales ofrecen educación inicial, primaria y/o secundaria. También 
cuenta con un centro de estudios superiores: la Universidad Nacional del Callao - UNC y una 
escuela militar: La Escuela Naval del Perú. Es importante precisar que la Facultad de 
Ingeniería Pesquera de la UNC cuenta con un laboratorio ubicado en Chuchito - La Punta, en 
donde se crían camarones y otras especies marinas, con fines exclusivamente científicos. 
 
En cuanto a institutos técnicos y de investigación se identifica al Instituto del Mar del Perú 
(IMARPE), Instituto de Formación y Capacitación Portuaria (INFOCAP), Centro de 
Instrucción Técnica y Entrenamiento Naval (CITEN) y a la Escuela Naval de Enfermería 
“Felipe Rotadle de Romaña”. 

 
d) Seguridad  
 
En la medida que el Callao está conurbado con Lima, formando el área metropolitana de 
mayor extensión a nivel nacional, forma parte también de esta mega preocupación que es la 
seguridad, que tiene múltiples dimensiones. En este caso se examina la seguridad ciudadana 
frente a la actividad delincuencial. 
 
El Instituto de Defensa Legal, por intermedio de la encuestadora IMASEN, SAC, todos los 
años lleva a cabo una amplia encuesta sobre victimización en lo que llama la Gran Lima. A 
continuación presentamos los resultados que consideramos pertinentes a escala de los 4 
grandes dominios en que divide a aquella para visualizar la situación particular del Callao. 

 
Cuadro 4.88 (a)¿Cuáles diría que son los tres principales problemas de seguridad más 

frecuentes en Lima? 
 

ZONA  
DELITOS TOTAL Casco 

Urbano 
Cono 
Norte 

Cono 
Sur 

Cono 
Este Callao 

Robos en la calle 73.2 76.3 78.1 73.1 60.8 77.4 
Pandillaje 63.2 26.3 83.3 80.6 77.5 67.9 
Consumo y comercialización de drogas 44.9 53.3 57.9 29.0 23.5 62.3 
Robos en la vivienda 32.9 34.9 17.5 23.7 55.9 32.1 
Consumo excesivo de alcohol en la calle 11.9 8.6 15.8 10.8 14.7 9.4 
Secuestros 9.3 21.1 .9 4.3 7.8 5.7 
Violencia familiar 7.8 4.6 7.9 8.6 9.8 11.3 
Prostitución 6.4 9.9 3.5 1.1 10.8 3.8 
Ruidos molestos 3.9 6.6 .9 3.2 1.0 9.4 
Maltrato infantil 3.7 .7 4.4 5.4 6.9 1.9 
Funcionamiento ilegal de locales nocturnos 2.1 1.3 2.6 1.1 4.9  
Otros 3.9 5.3 3.5 5.4 2.0 1.9 
No responde 3.3 7.9 2.6 2.2   

Fuente: IDL. Resultados de la Encuesta Percepción Sobre la Seguridad Ciudadana 
(Gran Lima), realizada por IMASEN S.A.C. 2007. 

 
La mayor preocupación en el Callao son los robos en la calles, que conjuntamente con el Cono 
Norte, son las áreas dónde ese delito es el que más convoca la zozobra de la población de toda 
la metrópoli. A 10 puntos está el pandillaje y cerca a este, se tiene al consumo y 
comercialización de drogas, que en el puerto es donde alcanza la mayor incidencia con 62.3, 
ya que el promedio para la Gran Lima es menor al 50%. Esos son los tres delitos que 
preocupan más a la población del Callao. Los otros dos delitos que siguen con porcentajes 
menores son robos en las viviendas con 32 % y con mucho menos peso la violencia familiar 
con 11.3 %. 
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Y de esos delitos, cuáles de ellos deben de ocupar la prioridad en su combate. En la última 
columna – a la derecha- se aprecia el orden que se propone en el Callao. (Cuadro 4.88)  

 
Cuadro 4.88 (b) ¿De ellos, ¿cuál diría que es el más importante? 

 
ZONA  

DELITOS TOTAL Casco 
Urbano 

Cono 
Norte 

Cono 
Sur 

Cono 
Este Callao 

Pandillaje 32.1 5.9 42.1 47.3 44.1 35.8 
Robos en la calle 25.9 32.2 23.7 28.0 20.6 18.9 
Consumo y comercialización de drogas 17.7 23.7 21.1 10.8 7.8 24.5 
Robos en la vivienda 8.2 13.2 3.5 3.2 10.8 7.5 
Secuestros 3.3 7.2  1.1 2.0 5.7 
Consumo excesivo de alcohol en la calle 1.8 2.0 1.8  3.9 -- 
Violencia familiar 1.2  1.8 3.2 1.0 -- 
Prostitución 1.2 1.3   3.9 -- 
Otros 3.3 3.9 1.8 3.2 4.9 1.9 
No responde 5.4 10.5 4.4 3.2 1.0 5.7 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: IDL. Resultados de la Encuesta Percepción Sobre la Seguridad Ciudadana (Gran Lima), realizada por 
IMASEN S.A.C. 2007 

 
La mayor atención es solicitada para combatir al Pandillaje (36%) y el Consumo y 
Comercialización de Drogas. En tercer lugar aparece el robo en la calle que es el delito que 
perciben como el de mayor recurrencia que en la prioridad es rebasado por la preocupación 
que se tiene por la juventud que es la que estaría protagonizando los dos delitos cuya atención 
se prioriza. 
 
Desde el punto de vista del Proyecto, una mayor cantidad de personas transitando por el 
puerto es una situación que puede aumentar el temor y la ocurrencia misma de estos delitos 
percibida y priorizado en el caso del Callao. 
 
De otra parte, en el cuadro 4.88 a se menciona que los ruidos molestos son una preocupación 
solo para el 9% de la población, y si se tiene en cuenta que las obras y las actividades del 
proyecto implican ese tipo de ruidos, esa preocupación podría saltar a ser otra de las 
preocupaciones de la población chalaca y especialmente de aquella circunvecina a la zona de 
trabajo, colocando incómodamente al concesionario como fuente de este problema. 
  
Ahora bien, frente a ese escenario de las, percepciones, los temores y prioridades sentidas 
damos cuenta de lo que ha sucedió en este año en la realidad chalaca. 

 
Por otro lado, el mayor índice de denuncias registradas en la Comisaría del Callao (4.48 c) 
corresponde a la categoría “falta contra el patrimonio” con 818 casos, seguido por “delito 
contra el patrimonio” con 310 casos. Sumados acaparan el 96.3% de las denuncias a la policía. 
La diferencia entre ambas categorías de delitos, es que el primero incluye asaltos con armas, 
ya sean con armas de fuego o blancas, y el segundo contabiliza el hurto, la sustracción, la 
estafa, la apropiación indebida, el fraude de energía eléctrica y similares. 
 
Los delitos contra el patrimonio se dan en sus diversas modalidades, en agravio de entidades 
comerciales, empresas públicas y privadas, turistas, comerciantes y transeúntes en general, 
para lo cual actúan las bandas organizadas. También se registran robos agravados de 
vehículos, con hechos colaterales como lesiones graves de los conductores y la utilización de 
los vehículos robados para la comisión de otros delitos mayores. 
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Cuadro 4.88 (c) Denuncias resgitradas en la Comisaría del Callao durante los 
meses de enero a julio de 2007 

 
DENUNCIAS 

Descripción 
D

.C
.V

.C
.S
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 c
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O
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A

L 

Casos 15 4 310 4 818 0 1 1 1 0 18 0 1172 
% 1.3 0.3 26.5 0.3 69.8 0 0.1 0.1 0.1 0 1.5 0 100.0 

Fuente: Comisaría del Callao 
 

El tráfico y consumo de drogas, se produce principalmente bajo la modalidad de micro 
comercialización de pasta básica de cocaína, clorhidrato de cocaína y marihuana, en la vía 
pública, interior de domicilios y centros de diversión, con el agravante de la utilización de 
menores de edad, mujeres en extrema pobreza y en menor medida a individuos vinculados a 
las instituciones encargadas de su supresión. 
 
El tráfico ilícito de drogas utiliza el Aeropuerto Jorge Chávez y el Terminal Marítimo del 
Callao para efectuar el tráfico de estupefacientes en diferentes modalidades para el envío al 
exterior. La micro comercialización y consumo de drogas es un fenómeno creciente, asociado 
al crecimiento demográfico y a los altos índices de desocupación, subempleo y pobreza en el 
Callao, siendo las zonas urbano marginales las de mayor incidencia. 
 
La prostitución clandestina es otro de los delitos que también se viene incrementando. Esta 
actividad se concentra en las cuadras 1 y 2 de la Av. Tomás Valle, en la Av. Argentina y en las 
primeras cuadras de la Av. 2 de Mayo. La existencia de cantinas también es un elemento que 
mantiene correlación con la práctica de la prostitución. Las cantinas más próximas al Puerto 
del Callao se encuentran ubicadas en las avenidas Manco Cápac y Constitución. 
 
En el distrito del Callao existen Sindicatos de Trabajadores de construcción Civil que agrupan 
a los trabajadores de la rama, dadas las características del trabajo en construcción a saber la 
informalidad y la eventualidad, ante la posible apertura de puestos de trabajo por el inicio de 
obras, los Sindicatos presentan su pedido para participar en la construccion y para que se 
contrate un mayor porcentaje de agremiados que viven en el distrito. 

 
Se presentan a veces situaciones de tensión entre las empresas constructoras y los gremios 
debido a los porcentajes de trabajadores agremiados a contratar y los requerimientos de 
trabajadores según los perfiles tecnicos requeridos por la constructora.  Es así que los gremios 
de construcción civil se declarán en paro  y detienen las obras mientras se resuelve el 
conflicto. En ciertas oportunidades malos elementos en los gremios extorsionan a las empresas 
constructoras agravando de esta manera los conflictos. 
 
En tanto que estas  prácticas estan enraizadas en los sindicatos de construcción y presentan un 
transfondo social, ya que los trabajadores en su mayoría presentan un bajo nivel 
socioeconomico y educativo lo que sumado a la informalidad del sector, en materia de 
empleos, y la eventualidad de oferta de trabajo hacen necesaria la articulación de  mecanismos 
que les permitan asegurarse una mejor posición para negociar puestos de trabajo y salarios en 
un mercado laboral altamente volatil. 

 
Y frente a ello, ¿Cómo es percibida la actuación de la institución que es responsable de la 
generación, el mantenimiento o la restauración de las condiciones de seguridad ciudadana 
Según la encuesta que citamos es evaluada de la siguiente forma: (Cuadro 4.88 d) 
 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*.1 �

 
 

 
Cuadro 4.88 (d) La Actuación de la Policía 

 
ZONA  OPINION TOTAL 

Casco Urbano Cono Norte Cono Sur Cono Este Callao 
Ha mejorado 22.8 25.7 18.4 20.4 22.5 28.3 
Ha empeorado 9.3 8.6 7.9 11.8 8.8 11.3 
Sigue igual 65.0 64.5 71.9 64.5 64.7 52.8 
No responde 2.9 1.3 1.8 3.2 3.9 7.5 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: IDL. Resultados de la Encuesta Percepción Sobre la Seguridad Ciudadana (Gran Lima), realizada por 
IMASEN S.A.C. 2007. 

 
Es un buen síntoma la opinión sobre la mejoría de la actuación de la PNP en el Callao, ya que 
supera al promedio de la Gran Lima y disminuye la población que opina “Sigue Igual”. Sin 
embargo, también aquella que estima que “Ha Empeorado” supera el promedio de la metrópoli. 
 
Esas cifras se constituyen un reto para las autoridades de la provincia: para la PNP misma, el 
Gobierno Regional, la Municipalidad Provincial, las Municipalidades Distritales y también para 
los ciudadanos y las ciudadanas del Callao. Este conjunto de actores han sido convocados por el 
Gobierno Regional del Callao, como parte del denominado Plan Callao Seguro lanzado a 
mediados de este año. Este plantea la incorporación de 300 dirigentes chalacos a la ejecución de 
las estrategias que la Policía Nacional conjuntamente con el Gobierno Regional ha elaborado, y 
que también involucra a la municipalidad provincial y a las distritales. 
 
El Gobierno Regional del Callao en agosto entregó a la PNP 50 camionetas para patrullar la 
provincia así como 139 motocicletas, de las cuales 39 adquiridas pro ese gobierno, equipados 
ambos tipos de vehículos con tecnología de última generación. Además, ella contará con un 
nuevo contingente de 230 efectivos, entre hombres y mujeres. A ello se agrega la construcción 
del Complejo Policial en Ciudad del Pescador, en Bellavista, la remodelación del Complejo 
Policial “Alipio Ponce”, actualmente sede de la Jefatura PNP Callao y próxima a convertirse en 
comisaría con jurisdicción en la Zona Sur del primer puerto. 
 
Igualmente se adquiere equipos de alta tecnología para una sección de Criminalística de la PNP 
que funcionará en el Callao. Se dota de un número gratuito de la nueva central telefónica 0800 
de la Policía Nacional para el Callao, que remplazará al 105, con el fin de atender casos de 
emergencias. Además, se entregará seis ambulancias y motobombas al Cuerpo General de 
Bomberos, con compra de modernos equipos del Sistema de Alerta Temprana, de maremotos, 
tsunami y terremotos. 
 
Se anunció que los planes para combatir la delincuencia organizada, pandillaje, tráfico y 
consumo de drogas así como a la prostitución clandestina, serán presentados a la presidencia 
regional para su pronta aprobación e inmediata aplicación. 
 
El éxito de este Plan será uno de los modos en que se pueda revertir un complejo escenario 
marcado por la violencia delincuencial de larga y penosa tradición en este puerto. La encuesta 
proporciona una alerta a tomar en cuenta. (Cuadro 4.88 e). 
 

Cuadro 4.88 (e) La violencia delincuencial 
 

ZONA  TOTAL 
Casco Urbano Cono Norte Cono Sur Cono Este Callao 

Se mantiene igual 34.0 39.5 26.3 20.4 41.2 45.3 
Está disminuyendo 6.0 4.6 7.9 9.7 3.9 3.8 
Está aumentando 59.9 55.9 65.8 69.9 54.9 50.9 
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ZONA 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: IDL. Resultados de la Encuesta Percepción Sobre la Seguridad Ciudadana (Gran Lima), realizada por 
IMASEN S.A.C. 2007. 

 
El hecho de que en la población chalaca prima la sensación de que la violencia delincuencial 
Está en Aumento – casi 51% del total - y que el 45.3% diga que “Sigue Igual”, es sumamente 
preocupante por el clima de temor e inseguridad que genera. Solo el 3.8 % opina que está 
disminuyendo. Ese es un escenario adverso para el proyecto, más aún cuando el Cercado del 
Callao, donde se localiza el proyecto es considerado por la PNP como una de las zonas de 
mayor peligro junto a los barrios como Puerto Nuevo, los Barracones, Corongo, Ciudadela 
Chalaca y la Zona Sur de la provincia. 

 
4.7.8.2 Aspectos económicos 

 
a) Empleo y desempleo 

 
En la provincia del Callao el Ratio de Empleo (índice que mide la PEA ocupada con respecto 
a la Población en Edad de Trabajar- PET) es de 55.9%, siendo la tasa masculina 25.1% mayor 
que la femenina. La rama laboral de mayor incidencia entre los hombres es la de “servicios no 
personales” (38.4%), que incluye trabajos relacionados con los servicios de electricidad, gas y 
agua, transporte, almacenamiento y comunicaciones; establecimientos financieros, seguros, 
bienes inmuebles, servicios prestados a empresas; y servicios comunitarios, sociales y 
recreativos. La segunda actividad laboral de mayor incidencia ente la población masculina está 
focalizada en el sector industrial con un 21.3%. 
 
Otro panorama es el de la población femenina, cuya PEA se concentra en el sector comercio 
(34.2%), seguida de la rama “servicios personales”, la cual incluye trabajos realizados en 
restaurantes, hoteles; mantenimiento y reparación de vehículos automotores; reparación de 
efectos personales y enseres domésticos; actividades de fotografía; lavado y limpieza de 
prendas de vestir, peluquería y pompas fúnebres; y hogares. 

 
Cuadro 4.89 

 
1/ Calculado con la información de los Censos de Población y Vivienda de 1993 y 2005. 
2/ Mide el porcentaje del PET que se encuentra trabajando. 
Fuente: Indicadores laborales. Octubre 2006. Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo 

 
b) Estructura económica 

 
En el período de 1990 a 1992, según participación de las actividades económicas en el PBI 
provincial, la actividad manufacturera representó el 66.1% del total, transporte el 18.2%, otros 
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servicios el 5.3% y, el resto de actividades solamente el 10.4%. Por lo que se deduce que las 
actividades motrices de la economía regional del Callao se sustentan en la actividad industrial y 
de transporte. 
 
Después de Lima, el Callao es la ciudad más industrializada del país. Las principales unidades 
económicas de importancia regional y nacional localizadas en la región Callao se indican a 
continuación: 

 
- El Terminal Marítimo conformado por el puerto y sus espacios conexos.  
- El Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
- En el campo de los hidrocarburos la actividad productiva de la Refinería La Pampilla es 

importante, porque consiste en la refinación de crudo de petróleo y la producción, 
almacenamiento, comercialización, transporte y distribución de productos de hidrocarburos 
derivados del petróleo. 

- Además se han instalado unidades industriales y comerciales de importancia local y regional 
focalizadas estratégicamente en las avenidas Argentina, Colonial, Néstor Gambetta y E. 
Faucett. En la actividad industrial destacan los molinos que pulverizan aproximadamente el 
80% del total del maíz peruano. También la provincia del Callao posee importantes fábricas 
de productos de levaduras, alimentos envasados, fideos, bebidas, postres y chocolates, y no 
menos importantes son sus industrias químicas y las de tejidos. 

 
c) Nivel de pobreza 

 
Según el Mapa de Pobreza del FONCODES – 2006, el 20% de la población menos pobre del 
Perú vive casi exclusivamente en Lima y el Callao. En cambio, el 20% más pobre vive sobre 
todo en los departamentos de Loreto, Huancavelica, Huánuco y la sierra de La Libertad.  

 
Cuadro 4. 90 Índice de pobreza departamental 

 

1/: Es un valor entre 0 y 1. Este índice es obtenido mediane el análisis factorial por el método de las componentes principales. 
2/: Quintiles ponderados por la población, donde el 1=Más pobre y el 5=Menos pobre 
Fuentes: Censo de Población y Vivienda del 2005 - INEI, Censo de Talla Escolar de 1999 – MINEDU 

% de la población sin:  
Ubigeo  Dpto. Población 

2005 

Indice de  
carencias 

1/ 

Quintil del 
índice 

de carencias 2/ Agua Desag./ 
letrin. Electric. 

Tasa 
analfab. 
mujeres 

% niños 
de 0-12 

años 

Tasa de 
desnutric. 

1999 
01 Amazonas  389,700 0.7816 1 37% 17% 58% 19% 34% 43% 
02 Ancash  1,039,415 0.4961 3 18% 29% 32% 21% 28% 33% 
03 Apurimac  418,882 0.8513 1 28% 36% 42% 35% 33% 47% 
04 Arequipa  1,140,810 0.1037 4 16% 10% 13% 8% 23% 16% 
05 Ayacucho  619,338 0.835 1 29% 38% 48% 29% 32% 45% 
06 Cajamarca  1,359,023 0.8583 1 37% 25% 68% 28% 31% 47% 
07 Callao  810,568 0.0529 5 15% 4% 4% 3% 23% 9% 
08 Cusco  1,171,503 0.7153 2 33% 35% 35% 23% 30% 41% 
09 Huancavelica 447,054 0.9672 1 43% 66% 43% 33% 36% 56% 
10 Huanuco  730,871 0.915 1 53% 41% 60% 25% 33% 46% 
11 Ica  665,592 0.1337 3 17% 12% 17% 5% 25% 16% 
12 Junin  1,091,619 0.4699 3 30% 25% 23% 13% 28% 39% 
13 La Libertad  1,539,774 0.371 3 24% 19% 30% 13% 27% 30% 
14 Lambayeque  1,091,535 0.2763 3 28% 12% 25% 10% 27% 24% 
15 Lima  7,819,436 0.0549 5 13% 5% 6% 4% 23% 11% 
16 Loreto  884,144 0.8246 1 62% 37% 47% 10% 34% 38% 
17 Madre de Dios  92,024 0.4224 3 35% 20% 42% 7% 29% 21% 
18 Moquegua  159,306 0.1042 4 12% 16% 19% 9% 22% 10% 
19 Pasco  266,764 0.7206 1 46% 54% 29% 14% 29% 37% 
20 Piura  1,630,772 0.5775 2 35% 32% 38% 14% 29% 33% 
21 Puno  1,245,508 0.6879 2 49% 36% 44% 20% 27% 32% 
22 San Martín  669,973 0.5604 2 38% 15% 45% 13% 31% 31% 
23 Tacna  274,496 0.065 4 9% 8% 8% 7% 23% 9% 
24 Tumbes  191,713 0.2173 3 34% 19% 15% 5% 26% 17% 
25 Ucayali  402,445 0.6332 2 64% 18% 38% 7% 32% 30% 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*/+ �

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) del Programa de las Naciones Unidas, es un indicador 
con tres factores: Esperanza de Vida, Logro Educativo y Acceso a Recursos (Figura 4.57 a) 
(sobre la base del indicador del PBI per cápita). En base a este indicador y considerando los 
rangos dados (alto, medio alto, medio, medio bajo y bajo), el IDH en la provincia del Callao 
corresponde al nivel “Medio Alto”. 

 
Figura 4.57 (a) Índice de Desarrollo Humano del Callao 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Leyenda: 1: Callao, 2: Bellavista, 3: Carmen de la Legua Reynoso, 4: La Perla, 
5: La Punta y 6: Ventanilla.  
Fuente: FONCODES 2003 
 

d) Turismo 
 

La actividad turística en el Callao tiene tres dimensiones: Una primera, de turismo interno, es 
decir que es visitado por sus atractivos turísticos tanto por turistas nacionales como 
internacionales. En este caso el medio de arribo es terrestre y aéreo para los nacionales y 
mayoritariamente aéreo para internacionales, pero también para compatriotas. Una segunda 
dimensión, es el Callao como punto de llegada y partida para el turismo nacional e internacional 
principalmente para visitar los atractivos turísticos del país, principalmente a Macchu Picchu en el 
Cusco. 
 
·  El turismo en la región Callao 
 
Esta actividad posee un interesante potencial turístico constituído por su zona histórica 
monumental, arqueológica y natural, balnearios y playas. A pesar de tener el primer puerto del 
país y de contar con el Aeropuerto Internacional, el Callao, no ha desarrollado servicios 
complementarios al sector Turismo. Tal es así que cuenta con escasa infraestructura hotelera: 02 
hoteles con la categoría de 2 estrellas y 29 hostales de 1 estrella. Los restaurantes para el sector 
turismo, se ubican principalmente en el balneario de La Punta y en el Cercado del Callao. 
 

 6 

 1 

   2 

 3 

 4 

 5 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*/, �

En el cuadro 4.9 a y figura 4.57 b se muestran los principales lugares turísticos distribuidos en 
los distritos en estudio: 

  
Cuadro 4.91 (a) Principales atractivos turísticos y centros recreativos  

en el ámbito de estudio 
 

Lugar Turístico Localidad  
Fortaleza del Real Felipe Callao (Cercado) 
Iglesia Matriz del Callao Callao (Cercado) 
Isla de San Lorenzo Callao Insular 
Islas Palomino y El Frontón Callao Insular 
Balneario La Punta La Punta 
Club Regatas La Unión La Punta 
Yatch Club Peruano La Punta 
Club de Tiro de Bellavista. Bellavista 

Fuente: Almanaque Regional del Callao  
 

Es importante señalar que la Fortaleza del Real Felipe y la Iglesia Matriz del Callao se 
encuentran ubicadas en zonas aledañas al Terminal Portuario del del Callao. Por otro lado, en 
la Plaza Grau se concentran las embarcaciones que realizan cruceros hacia las Islas San 
Lorenzo, Palomino y El Frontón. 
 

Figura 4.57 (b) Mapa Turístico del Callao 
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Calendario turístico del Callao 
 
22 de abril. Aniversario de Creación de la Provincia Constitucional del Callao.  
2 de mayo. Actividad cívico-militar en homenaje a los héroes del combate del Dos de 

Mayo. 
15 de julio. Procesión de la Virgen del Carmen de la Legua. 
27 de julio. Aniversario del club Sport Boys. 
6 de octubre. Aniversario de creación de Bellavista. 
8 de octubre. Actividad cívico-militar en homenaje a la gesta de Angamos y la inmolación 

del almirante Miguel Grau. 
17 de octubre. Aniversario de creación de La Punta. 
28 de octubre. Procesión del Señor del Mar. Multitudinaria manifestación de fe católica de 

todo el pueblo chalaco. 
 

·  El Terminal Portuario del Callao como Receptor Turístico 
 
En el Muelle 5 es donde acoderan las naves de pasajeros turísticos y es ENAPU S.A. Callao la 
empresa administradora de este servicio. Para ello se cuenta con el Manual de 
Procedimientos para la Prestación del Servicio a Pasajeros Turistas, aprobado por el 
Acuerdo de Directorio N° 213/12/2001. Esta instancia se organiza de la siguiente manera: 
 

- Gerencia del Área de Finanzas y Contabilidad Callao y TT.PP. 
- Gerencia del Área de Operaciones Callao y TT.PP 
- Oficina de Seguridad 

 
Los servicios que se prestan son los de logística y seguridad principalmente. Ponen a 
disposición de los turistas: 
 

- Salón VIP  
- Cabinas telefónicas  
- Cabinas Internet  
- Cafetería  
- Televisores y cable internacional.  
- Servicios higiénicos  
- Zona de exhibición y venta de joyería fina y artesanías.  
- Orientación personalizada con folletos y brochures. 
- Atención médica permanente a través de una Oficina de Sanidad del Terminal Portuario 

(Médico, Enfermera y ambulancia de emergencia las 24 horas del día) 
- Recepción y despacho de nave, servicio de inmunizaciones 
- Servicios de saneamiento ambiental  
- Traslado de pacientes en estado crítico a la red de hospitales, centros de salud, clínicas y 

otros 
 
Los servicios relacionados con la sanidad y la salud de las personas se prestan a través del 
Departamento de Sanidad Marítima y de la Dirección de Salud del Callao, y se encuentran 
cubiertos por ENAPU S.A. y la Dirección de Salud I Callao. 

 
A la par que ha aumentado el número de barcos que arriban al puerto, igualmente los 
cruceros han aumentado siguiendo la pauta de temporada alta y baja. La alta corresponde a 
los meses de junio a agosto que son los meses de vacaciones europeas y norteamericana y en 
general de la población que proviene del exterior. El promedio es de 20 turistas en esa 
temporada.  
 
En el 2008 los cruceros que harán escala en El Perú son 7. Entre ellos están por ejemplo 
Celebrity Cruises Infinity, 5 estrellas (ha programados dos travesías: salen en marzo y 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*/- �

diciembre del 2008, Norwegian Cruise Line Norwegian Dream, 5 estrellas, en abril, NDS 
Voyages princesse Danae, tres estrellas, en febrero, Regent Seven Seas Cruises Seven Seas 
Mariner, 5 estrellas, sale en marzo del 2008, etc. 
 
Este turismo está en manos de 9 operadores que pertenecen a la Asociación de Operadores 
de Turismo Receptivo del Perú (ASOTUR – PERU).  
 

4.7.8.3 La problemática ambiental 
 

Los problemas ambientales de la provincia del Callao están relacionados con procesos 
vinculados no sólo a sus propias características, sino al rol que cumple en relación a la 
metrópoli. 

 
o Factores condicionantes de la contaminación de la metrópoli 

 
Existen condicionantes metropolitanos que tienen influencia en la provincia del Callao: 

 
- La expansión acelerada por la presión urbana de Lima, ha generado procesos de 

ocupación precaria e informal con un ambiente con riesgos sanitarios derivados de la 
falta de servicios y de inseguridad por las características precarias de las viviendas. 

- Receptor de desagües de Lima y Callao, buena parte de los emisores de Lima y la 
provincia del Callao descargan en el mar del Callao, recibiendo tres veces más de lo que 
produce.  

- Receptor de desechos trasladados por los ríos Rímac y Chillón; en la provincia 
desembocan dichos ríos descargando residuos líquidos y sólidos vertidos a sus aguas en 
todo su trayecto. 

- Receptor del tráfico nacional proveniente del puerto y el aeropuerto; que define un 
conjunto de actividades que tiene impacto en el medio ambiente de su entorno. Uno es 
el almacenamiento de concentrados de minerales, entre ellos el plomo que tiene impacto 
en la salud de la población. 

 
o Problemática ambiental del Callao 

 
Los problemas identificados según el Plan de Desarrollo Concertado de la Región Callao 
2003-2011 son: 

 
- Ocupación informal del territorio. Originado por la presión urbana, especialmente de 

Lima Metropolitana, sobre áreas del Callao; los altos niveles de pobreza en 
asentamientos humanos (38.9% de la población total); la necesidad de viviendas; la 
descoordinación institucional, la baja productividad y rentabilidad agrícola y la falta de 
una política de vivienda, entre otras. 

- Déficit y manejo de las áreas verdes. 
- La situación del agua y desagüe. Se han evidenciado tres problemas: Poblaciones con 

acceso limitado a los servicios, la infraestructura antigua y deteriorada (alrededor del 
50% de las redes son antiguas y 25% están en situación crítica), así como el servicio 
discontinuo en algunas zonas. 

- El consumo de agua con niveles de contaminación, debido a la contaminación de agua 
superficial por el riego con aguas servidas, especialmente en la zona del ex fundo 
Oquendo. El manejo inadecuado de infraestructura de almacenamiento de agua, y el 
abastecimiento de agua mediante sistemas informales de camiones cisterna y surtidores 
con agua de mala calidad, lo que afectan a las habitaciones informales y asentamientos 
humanos. 

- Las aguas residuales domésticas, industriales y otras de alto contenido tóxico, en su 
mayoría no son tratadas y son arrojadas al mar directamente. Se estima que menos del 
10% de los desagües de la provincia reciben tratamiento. 
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- La situación de la gestión y manejo de residuos sólidos. Se estima que el 30% de los 
residuos domiciliarios no son recolectados, y el 15% de lo recolectado no es dispuesto 
en el vertedero. 

- La situación del aire y ruidos. La provincia del Callao presenta degradación ambiental 
de la calidad del aire, debido a la generación de emisiones a la atmósfera, pues los 
niveles de Partículas Totales en Suspensión (PTS) monitoreados por DIGESA, 
sobrepasan los estándares de calidad ambiental de aire establecidos por la OMS (120 
mg/m3) en todas las estaciones muestreadas, mostrando valores más altos durante el 
período de invierno que en los meses de verano. La distribución de los contaminantes 
sobre el Callao se debe a los vientos del sur y suroeste que van dispersando los 
contaminantes desde el mar hacia el continente. 

- La situación de la contaminación por el almacenamiento de concentrados de minerales 
se da en poblaciones aledañas a las empresas dedicadas al almacenaje de concentrados 
de plomo, cobre, zinc y otros minerales. La contaminación con material particulado de 
concentrado de plomo que tiene, entre otras causas, la inadecuada infraestructura de los 
depósitos de concentrados donde el almacenaje se realiza a la intemperie permitiendo el 
traslado del material particulado a diferentes zonas y distancias por simple acción de los 
vientos.  

- La contaminación de los ríos Chillón y Rímac. 
- El limitado control y vigilancia sobre las actividades contaminantes. 

 
4.7.8.4 Conclusiones y recomendaciones: diagnóstico del medio socioeconómico y 

cultural 
 

a. La posición general de los gremios empresariales (APAM, ASMARPE y ASPPOR) del 
puerto del Callao frente al Proyecto es favorable. Ellos coinciden en considerar factible 
y necesario el equipamiento del Muelle 5 y la construcción del terminal de contenedores 
sur, ya que estas inversiones promoverán la modernización portuaria en el corto plazo. 

 
b. Con respecto a la posición de los trabajadores marítimos y portuarios frente al Proyecto 

existe un consenso a favor del mismo, en cuanto que se considera que esta inversión va 
a impedir que otros puertos de la región se posicionen por encima del puerto del Callao. 
No obstante, existen en las asociaciones de trabajadores diferentes percepciones 
respecto a los posibles efectos negativos que pudieran acaecer durante la etapa de 
construcción y operación del Nuevo Terminal de Contenedores en el Terminal Portuario 
del Callao- Muelle Sur. 

 
SITENAPU considera que una consecuencia negativa será el aumento de la 
contaminación acústica y del aire, producida por el tránsito de vehículos de carga pesada 
que transporten el material de construcción. Pero señala que estos efectos solo se 
producirán durante la etapa de construcción ya que la etapa de operación será muy 
positiva porque permitirá incrementar el flujo de contenedores. 
 
Por otro lado, a través de las observaciones de SUTRAMPORPC, sale a relieve el temor 
de los trabajadores portuarios de que se produzca una reducción de los puestos de 
trabajo ante la adquisición de maquinarias complejas y tecnificación del puerto. 
 
La preocupación de las asociaciones de pescadores artesanales recae en el impacto que 
se pudiera dar durante la etapa de construcción. El impacto negativo se produciría si es 
que se utiliza materiales nocivos que pudieran atentar contra la fauna y flora del mar. 

 
c. Es importante señalar que la institución más cercana al AID del proyecto es INFOCAP 

(ver Figura 4.56). Como bien se observa en el organigrama de ENAPU S.A. (ver 
Diagrama 4.2) el Instituto de Formación y Capacitación Portuaria- INFOCAP se 
encuentra bajo la administración de ENAPU. El objetivo de INFOCAP es dar 
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capacitación a la comunidad marítima portuaria, como son los transportistas, agentes 
navieros marítimos y en general, a todos los que trabajan directamente en el puerto. 

 
Con respecto al proyecto, el instructor Jorge Miranda, señala que les preocupa la 
cercanía física al área de concesión de DP World Callao, que literalmente acorrala al 
INFOCAP. La principal preocupación que tienen respecto al proyecto es la 
contaminación acústica que podría interrumpir las actividades pedagógicas y la 
contaminación del aire, ocasionada por el aumento del tránsito de vehículos de carga 
pesada. Es por esta razón que se recomienda coordinar con ellos al momento de iniciar 
las operaciones de construcción. 

 
d. Para adoptar medidas de seguridad preventivas y de esta forma evitar el ingreso de 

malos elementos en la construcción del proyecto se recomienda desarrollar una política 
de selección y contratación transparente y ajustada a los pactos y convenios laborales 
que sean legales y legitimados tanto por trabajadores organizados (gremios) y las 
empresas contratistas. Para prevenir las acciones anómalas de elementos infiltrados en 
los gremios de construcción civil, la consultora ECSA Ingenieros recomienda, contactar 
previamente, a la etapa de construcción, con la Jefatura de la Policía de la Sub Región 
del Callao. (Sugerencia realizada por la DIVINCRI, según entrevista realizada el 8 de 
agosto de 2007) 

 
e. Dado el alto índice de población en edad de trabajar, los altos niveles de desempleo y 

empleo informal, graves problemas de delincuencia y expectativas de la población 
frente al proyecto, se recomienda considerar en la medida de lo posible mano de obra 
calificada y no calificada del distrito del Callao, tanto para el periodo de construcción y 
operación del proyecto. 

 
f. Para mantener una actitud de respeto y comunicación, se recomienda previamente a la 

etapa construcción y ampliación del acceso a la rada, coordinar con el Presidente de 
ARUPACC (gremio que agrupa a la mayor cantidad de pescadores artesanales). Esto 
responde a que justamente esta etapa es vista con particular preocupación porque podría 
dificultar el tránsito marítimo y afectar de esta manera las actividades productivas de los 
trabajadores que hacen uso del Muelle de Pescadores Artesanales. 
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4.8.1 Análisis de monumentos históricos existentes en la zona de influencia 
 
En esta sección se elabora un diagnóstico sobre los monumentos históricos (coloniales y republicanos) 
y arqueológicos (prehispánicos) que posee el puerto del Callao, identificando y describiendo las áreas 
en donde estos monumentos se ubican. 
 
Algunos de estos elementos, debido a su relevancia histórica o arquitectónica, no deben ser alterados 
ni removidos y deben constituir parte del Patrimonio Cultural de la Nación. Otros, en cambio, si bien 
pueden ser modificados requieren, para tal hecho, de la participación de especialistas. En la actualidad, 
solo una parte de los monumentos existentes en el área de influencia indirecta se encuentran dentro de 
la Zona Monumental Histórica del Callao.  
 
El Instituto Nacional de Cultura es el ente encargado de proteger el patrimonio cultural de la Nación 
(mediante Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación N°28296, del 22 de julio de 2004) y de 
regular las intervenciones en los monumentos arqueológicos o históricos (mediante el Reglamento de 
Investigaciones Arqueológicas, Resolución Suprema N°004-2000-ED, del 25 de enero de 2000). 
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4.8.2 Reseña histórica del puerto del Callao 
 
La bahía del Callao es desde tiempos inmemoriales un excelente lugar de habitación. Su ubicación 
estratégica (Coordenadas de la Plaza Grau: 266100.00m. Este y 8665980.00m) a 14km. centro de 
Lima y su cercanía a los ríos del Rímac y del Chillón han hecho que el puerto haya sido habitado 
desde épocas prehispánicas. Su población ha disfrutado de los recursos agrícolas de los fértiles valles, 
de sus apacibles estaciones y de los riquísimos recursos del litoral. 
 
Como puerto, el Callao se encuentra ubicado en lugar inmejorable. Está flanqueado por dos enormes 
islas, el Frontón y San Lorenzo a menos de cuatro kilómetros de distancia, y por la península de La 
Punta. Ello hace de la zona de fondeadero un mar en calma sin vientos que dificulten el anclaje o 
empujen las embarcaciones (por lo que la zona fue llamada Mar Manso, frente a la Mar Brava del otro 
lado de La Punta). Las frías aguas de su mar evitan la proliferación de broma (molusco lamelibranquio 
marino con sifones desmesuradamente largos y concha muy pequeña. Estos animales perforan las 
maderas sumergidas y causan así graves daños en las construcciones navales). Todo ello hizo del 
Callao el puerto más importante del continente. 
 
Sin embargo, la aparente pasividad del litoral fue mermada por fuertes sismos que se tradujeron muchas 
veces en inestables golpes del océano que el hombre no supo controlar. Estas alteraciones de la 
naturaleza imposibilitaron la permanencia de viejas construcciones y propiciaron más bien la creación 
acelerada de nueva arquitectura. Ello explica la conspicua escasez de vestigios pasados que ciertamente 
existieron en el Puerto. Las incursiones de corsarios y piratas de los siglos XVI y XVII ayudaron en 
buena medida a que los escasos monumentos que resistieron los sismos se terminen de estropear. 
 

4.8.2.1 La época prehispánica 
 

A pesar de lo propicio que resulta el área son pocas las referencias existentes a cerca de una 
población prehispánica en el litoral chalaco. La disociación metodológica entre los dos tipos 
de fuente de información existentes para la época, la arqueología y la etnohistoria, dificultan 
aún más un entendimiento pleno de las evidencias. 
 
A principios del siglo XIX el arqueólogo alemán Max Uhle excava restos de conchales 
dejados por antiguos pescadores que se asentaron en el actual distrito de Bellavista durante el 
periodo Horizonte Temprano (circa 800 a.c.). Resultan curiosos los datos de Uhle sobre la 
presencia de un ramal del Río Rímac a más de cinco kilómetros de su cauce actual, pues bien 
podría tratarse del desvío intencional del río o de un lecho antiguo prehistórico anterior a la 
ocupación humana que él describe. 
 
Entre 1906 y 1907 Uhle practica excavaciones en la Caleta de La Cruz de la isla San Lorenzo y 
pone en evidencia algunas importantes tumbas con objetos de las culturas Chicha, Chancay, 
Chimú, Ichma e Inca de los periodos Intermedio Tardío y Horizonte Tardío (1200d.c.–1532d.c.). 
 
Aunque no se tienen evidencias a favor, es preciso advertir que la presencia de dicha tumbas 
en la isla implica necesariamente la preexistencia de embarcaciones en las que fueron 
transportados los cuerpos de los difuntos, las provisiones para el abastecimiento de los deudos 
y los suntuosos objetos que describen Uhle y los investigadores posteriores. Es posible que, 
por su proximidad a la isla, el mejor lugar de embarque de estos objetos haya sido algún punto 
del puerto chalaco. No sería tampoco ilógico pensar que en los alrededores de dicho punto 
pudiera haberse establecido un poblado. 
 
 De todas formas, la subsistencia en la zona del litoral hubiera estado garantizada por la 
cantidad y calidad de recursos disponibles. Por un lado, el rico mar de la costa peruana, y por 
otro el valle extenso de la desembocadura del río Rímac, con su fuentes de agua dulce, y las 
lagunas salobres aptas para la pesca que se hallaban en las inmediaciones de la Mar Brava. Un 
documento colonial de 1560 registra la prohibición dada por el virrey Andrés Hurtado de 
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Mendoza, Marqués de Cañete, de pescar lisas con red en las lagunas del Callao, para que éstas 
se reserven a las personas del lugar. Es posible que en la zona, por lo tanto, haya existido una 
pequeña población desde épocas prehispánicas tardías. 
 
Aunque algo esquiva, esta población podría bien ser el poblado indígena conocido como 
Pitipiti asentado en La Punta y en la desembocadura del Rímac. Algunos documentos 
coloniales mencionan que los primeros pobladores del lugar eran un grupo de pescadores 
denominados Pitipiti, los cuales vivían en modestas chozas rurales ubicadas en La Punta. En 
algunos planos antiguos figuran ranchos de pescadores en extramuros de las primeras murallas 
del Callao llamados Pitipiti Viejo (38) y Nuevo (23). Quizás fueran ellos los descendientes de 
los grupos prehispánicos que sepultaron a sus muertos en la isla San Lorenzo. 

 
4.8.2.2 La época colonial 

 
Con la fundación de la ciudad de Lima en 1535 y debido a la creciente actividad comercial 
aparece formalmente el Puerto del Callao. La ribera chalaca se convertirá en la más importante 
del Virreinato del Perú hasta 1774, hasta que, con la creación del Virreinato del Río de La 
Plata, el Puerto de Buenos Aires comience a ser un duro rival. 
 
Las edificaciones en el puerto se inician el 6 de marzo de 1537. Por entonces, el Cabildo 
Metropolitano autoriza al comerciante español Diego Ruiz la creación de un tambo o bodega 
para almacenar las mercaderías desembarcadas, previo cobro, antes de su traslado a la capital. 
Con el aumento comercial paulatino del puerto estas bodegas proliferarían. Poco tiempo 
después se nombra como Alguacil Mayor a Alonso de Castro, quien, en 1549, obtiene permiso 
para construir una casona junto al desembarcadero. 
 
En 1555 el canónigo Agustín de Arias obtiene permiso de la Corona para adquirir 
propiedades, construir la iglesia, la casa eclesiástica y el cementerio. El cabildo de Lima 
nombra a Cristóbal Garzón como primera autoridad municipal del Callao. En ese momento se 
inicia la construcción de parques y avenidas. Al año siguiente, en 1556, se nombra Alcalde del 
Puerto de la Mar a Francisco López y se crea el gremio de cargadores de mercancías. En 1571 
se establece la Capitanía de Puerto. 
 
El primer embate pirático al nuevo puerto no se hizo esperar. La noche del 13 de febrero de 
1579 Sir Francis Drake, a bordo del Golden Hint, arriba a las costas del Callao. El virrey 
Francisco de Toledo ordena prender farolas y mecheros entre la península de La Punta y la 
desembocadura del Rímac, simulando un ejército preparado. Drake, antes de partir hacia el 
norte para evitar la contraofensiva, hunde doce barquillos españoles que se hallaban anclados. 
Gracias a esta victoria inesperada, el virrey Toledo decide fundar La Armada del Mar del Sur 
con sede en el Callao. 
 
Para evitar nuevas incursiones navales, el virrey Fernando de Torres y Portugal levanta, en 
1585, algunas edificaciones e instala pequeñas baterías defensivas. Sin embargo, este hecho no 
disuade a los ávidos adversarios. En 1587 el corsario inglés Thomas Cavendish ataca las 
costas del Perú. Torres y Portugal, organiza las defensas y, luego de algunos combates en las 
afueras de la bahía, logra derrotar al invasor. 
  
El primer movimiento sísmico de la época colonial se registró el 9 de Julio de 1589. El 
movimiento ocasionó un maremoto que destruyó propiedades unos 300 metros tierra adentro y 
cobró la vida de 22 personas. 
 
En 1590 el corsario Richard Hawkins se dirigió al Callao, sostuvo algunos combates con la 
escuadra de Beltrán de Castro y recaló en la isla San Lorenzo antes de ser capturado. Ese 
mismo año los jesuitas edificaron un convento en la zona (18). 
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Algunos años después, el 21 de Julio de 1615, el pirata Joris van Spielbergen al servicio de la 
Compañía Holandesa de las Indias recala con sus seis navíos en San Lorenzo. El día 29 las 
baterías de tierra impiden al pirata el asalto al Callao por lo que huye a Filipinas en donde su 
escuadra es destruida. Murió ahorcado en Manila en 1617. 
 
En 1618 y debido a la continua intromisión de piratas, el virrey Francisco de Borja y Aragón 
constituye el Callao en plaza fuerte con guarnición militar: con una batería de seis cañones, otra 
de siete, y una guarnición de cinco compañías con 300 hombres cada una. En el mar los navíos: 
Nuestra Señora de Loreto, San José, San Felipe y Santiago, Jesús María y San Bartolomé. 
 
El más célebre de los corsarios que asolaron nuestras costas fue quizás el almirante Jacques 
Clerk L´Hermite, quien, al servicio de la corona Holandesa y al mando del Maurytius trabó 
combate con la flota española frente al Callao el 7 de mayo de 1624. Luego del hecho, el 
almirante estableció su base en San Lorenzo. El 2 de junio, al mando de 11 navíos y 1637 
tripulantes pretende tomar, sin éxito, el Callao. Para ello lanzó un brulote (embarcación 
cargada de materiales combustibles) que se estrelló cerca del ramal sur del río Rímac. El 
almirante contrajo disentería y murió posiblemente el 14 de agosto, siendo enterrado en la isla. 
Luego del bloqueo de L´Hermite, el virrey Diego Fernández dispuso la construcción de cinco 
fuertes y una trinchera para incrementar las defensas. Sin embargo, el 27 de noviembre de 
1630 otro fuerte terremoto destruyó el Callao y con él las defensas levantadas seis años antes. 
Por esas fechas la población del Callao era de alrededor de 1000 vecinos, 2000 esclavos 
negros y 500 indios, unos 3500 habitantes. 
 
En 1640 y, debido al terremoto ocurrido diez años atrás, el virrey Pedro de Toledo y Leiva 
manda a amurallar todo el perímetro del Callao y construir 13 baluartes provistos de cañones 
de bronce. Esta obra es terminada en 1647. Pero otra vez las fuerzas de la naturaleza actuaron 
en contra y, en 1655, un nuevo terremoto causó daños en las iglesias y las obras defensivas del 
Callao. El 17 de junio de 1678 otro sismo ocasionó un nuevo maremoto. En 1686, debido a las 
incursiones de piratas y corsarios, el virrey Melchor de Navarra y Rocafull inicia la 
construcción de las murallas de Lima. Y nuevamente, el 20 de octubre del año siguiente, otro 
sismo produjo un maremoto devastador en el Callao, dejó parte de Lima en ruinas y causó más 
de 200 muertos.  
 
Figura 4.58 Plano de ubicación de los lugares históricos en el Área de Influencia 
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Entre 1693 y 1696, durante el gobierno del virrey Melchor Portocarrero, Conde de La 
Monclova, se construyó el Muelle Real (37) delante de la portada de la muralla erigida por el 
virrey Pedro de Toledo (24 a 33, 35 y 36) (figura 4.59). La hermosa estructura fue edificada 
con granito proveniente de la isla San Lorenzo y bloques extraídos del Fuerte Huarco en 
Cañete.  

 
Figura 4.59 Muelle Real mandado a construir por el virrey Conde de la Monclava 

(Dibujo anónimo de 1696. Tomado de Lohman 1964:Lám. XII) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El puerto gozó de una tensa calma de cincuenta años hasta que el 28 de octubre de 1746 se 
produjo el gran terremoto y maremoto que destruyó el Callao. El movimiento duró cerca de 
tres minutos y las réplicas hasta febrero. Una de las olas destructivas alcanzó siete metros de 
altura. El mar inundó La Legua y los nueve baluartes de la muralla que miraban a tierra 
quedaron arruinados junto con el muelle antes mencionado. Los cañones desaparecieron 
cubiertos por el fango. El oleaje varó y destrozó 19 barcos. Así, el buque San Fermín con sus 
30 cañones terminó en la hacienda Chacra Alta, el San Antonio varó en el Hospital San Juan 
de Dios (34) y la Virgen del Socorro encalló en la zona del Pitipiti Viejo (38). Pero la mayor 
pérdida fue las cerca de 4,800 vidas que cobró la catástrofe. Se dice que de toda la población 
del Callao se salvaron solo 200 personas.  
 
La reconstrucción fue un proceso penoso. El virrey José Antonio Manso de Velasco mandó 
fundar la ciudad de Bellavista, en una zona alejada del mar, con el fin de evitar sucesivos 
desastres. Los nuevos solares comenzaron a levantarse con quincha, pues los antiguos, de 
adobes resultaron de pésima factura. Paulatinamente los pocos sobrevivientes fueron 
retornando a la bahía y el puerto comenzó a poblarse nuevamente. El virrey Manuel Amat y 
Juniet (1761-1776) inició entonces la construcción de un molo o muralla protectora (40) para 
evitar un futuro desastre. Para ello se fondeó una vieja fragata rellena de piedras que fue 
reforzada con una barrera de mangles. 
 
A un año de ocurrido el desastre el arquitecto francés Luis Godin inició la construcción del 
fuerte del Real Felipe (72) con la finalidad de combatir a los piratas europeos. El Fuerte fue 
implementado con 188 cañones de bronce, 124 de fierro y 30 del navío San Fermín e 
inaugurado en 1773 por el virrey Amat. Sin embargo, las incursiones piratas para las cuales 
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fue preparado nunca más se sucedieron. El Real Felipe cobraría importancia durante la Guerra 
de Independencia. 
 
A partir de 1774 la importancia del puerto del Callao decrece. El monopolio comercial, hasta 
entonces ejercido, cede ante las nuevas regulaciones de la Corona y la competencia del puerto 
de Buenos Aires. 
 
En 1792, durante el gobierno de Francisco Gil de Taboada se construye un nuevo muelle de 
mayor envergadura y se establecen en el puerto depósitos particulares, almacenes reales, 
factorías y oficinas administrativas como la Aduana. También se instala un sistema para el 
aprovisionamiento de agua de las embarcaciones (39). Hacia 1799 existen, en la costa chalaca, 
dos barrios, el del Sosiego y el del Peligro, en ellos vive un centenar de familias. 
 
Pasaron otros cincuenta años hasta que el 1 de diciembre de 1806 el mar volvió a la carga. 
Esta vez las olas alcanzaron seis metros de altura y varias embarcaciones encallaron 
nuevamente. 
 
Durante el gobierno del virrey José de Abascal (1806-1816) se mejoran las instalaciones de 
aprovisionamiento de aguas en el puerto. El agua proveniente de La Legua es conducida al 
puerto por una acequia simple (21) para empozarse luego en un pequeño estanque de ladrillos 
(41). Antes de llegar al puerto, el agua es canalizada mediante ladrillos y, a poca distancia de 
la orilla, es distribuida en canaletas de madera que ingresaban al mar y que alimentaban unos 
surtidores de metal para proveer a los barcos. La ramificación en las canaletas de madera (39) 
se ubicaba en la Plaza de la Iglesia Matriz (63). 
 
Entre 1816 y 1820 se realizan varios intentos fallidos por parte de los patriotas, comandados 
por Thomas Cochrane, de tomar el Callao. Recién en 1826 conseguirían tomar el control del 
Real Felipe (72) luego de la resistencia realista encabezada por José Ramón Rodil.  

 
4.8.2.3 La época Republicana 

 
Durante la Guerra de Independencia, motivada por el clima de inseguridad generalizado y la 
apertura de otros puertos a fines de la época colonial, la posición del Callao se vió mermada 
significativamente. El tráfico portuario se redujo en tal medida que hacia 1834 sólo existía una 
lancha en alquiler para el movimiento de carga en la bahía. 
 
En 1837, por disposición de Agustín Gamarra, se refacciona el muelle (40) construido 60 años 
antes por encargo del virrey Amat. Este muelle alcanzó unas dimensiones de 180 metros de 
largo y 40 de ancho, con una forma ligeramente curvada hacia el norte y se continuó usando 
hasta que en 1875 fue reemplazado por el Muelle – Dársena (1). Hacia 1841 se instaló una 
pesada y robusta cabría (polea) en el muelle refaccionado. 
 
 Los primeros establecimientos de baños (antiguos balnearios) aparecerían un año después en 
la calle Pescadores N°26 y el callejón Ríos N°12 (primeras cuadras de la Av. Constitución y el 
Jr. Manco Cápac, respectivamente). Por aquella época hace su aparición también el Marine 
Hotel, que se ubicaba en la actual Plaza Grau (4). El Hotel, conocido también como Fonda de 
La Marina cerró sus puertas el 2 de diciembre de 1883.  
 
Durante el gobierno de Ramón Castilla, en 1847, se efectuaron mejoras en el muelle (40). Se 
construyeron escaleras hacia el mar y se colocaron pasamanos de fierro. Se levantaron amplias 
garitas, se mejoraron las balanzas de la Aduana y se aumentó la cantidad de faroles. Un año 
después se creó un nuevo sistema de cañerías para surtir de agua a los buques.  
 
Durante su gobierno, Castilla mandó construir un muelle de madera y fierro sobre el que se 
colocaron tres vías de ferrocarril. Comenzó a operar así, en 1851, el Ferrocarril Central Lima – 
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Callao (65), el primero de Sudamérica. El objetivo principal de su construcción era el 
transporte rápido y eficiente de mercaderías del puerto a Lima. Su paradero inicial se 
encontraba en la Plaza Matriz (63). 
 
 También por dicha época se construyó el Ferrocarril Inglés Lima – Callao de la compañía The 
Lima Railways, cuya estación (68) se encontraba en la actual Plaza Grau (4). El recorrido 
tenía solo catorce kilómetros pero fue uno de los negocios ferrocarrileros más lucrativos de su 
época, pues, hasta 1860, había transportado a más de seis millones de personas, tres veces la 
población de Lima en ese entonces. 
 
En 1861 se construye el muelle Gallinar (56). Un pequeño muelle de madera para descargar 
lanchas que fue destruido en 1875 por un fuerte oleaje pero reconstruido luego de la Guerra 
con Chile. Antes de 1916 el Estado compró los terrenos en que se situaba el muelle para la 
construcción de la Estación de sumergibles. 
 
El litoral del Callao fue apertrechado nuevamente durante el combate del 2 de mayo de 1866. 
El entonces presidente Mariano Ignacio Prado dispuso la colocación de baterías y la 
excavación de trincheras en el litoral, fortificándolo desde la boca del río hasta La Punta en 
prevención de un desembarco enemigo. Aún así, el puerto chalaco sufrió algunos daños en la 
Estación del Ferrocarril (65), en los Almacenes Bryce y en la Casa Courret. 
 
Hacia 1869 la firma Templeman Bergman inicia las labores portuarias del Muelle – Dársena 
(1) también conocido como Muelle de Guerra (Fotografía 4.6). Sus muros de hormigón 
alcanzan 25 metros de ancho. Para soportarlos se cavaron zanjas en el fondo del mar que fue 
previamente dragado. Las obras de este nuevo muelle fueron concluidas en 1875. Es posible 
que durante la misma época haya sido construido el Faro de La Marina o Faro del Reloj (2), 
cuyas campanadas orientaban a las embarcaciones que buscaban fondeadero en el Muelle – 
Dársena (1). Uno de sus primeros registros fotográficos obtenidos de la documentación 
revisada data de 1881. 

 
Fotografía 4.6 Muelle – Dársena (Fotografiado en marzo de 1926. Tomada de Dirección 

de Intereses Marítimos 1993) 
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Durante la Guerra del Pacífico el ejército chileno irrumpió violentamente en Lima. Para que 
no sean tomados por el enemigo, en enero de 1881, el contralmirante Manuel Villar ordena 
hundir los buques peruanos que se mantenían a flote en la bahía. En 1892 luego de concluida 
la Guerra con Chile, se construyó la Plaza y el monumento que rinde homenaje a Miguel Grau 
(4). La plaza era también conocida como Plazuela de La Victoria (y anteriormente, en 1857, 
Plaza Constitución). Ésta fue inaugurada en 1897. 
 
El 27 de julio de 1904 se inauguró el Tranvía Eléctrico Lima – Callao (70), que en enero de 
1906 llegaría también hasta el balneario de La Punta. Este tranvía funcionó hasta 1964. 
 
En 1928 se inauguró el Molino Excelsior (79), fundado por Eugenio Cogorno. El Molino se 
encuentra ubicado hasta la actualidad en el Jr. Manco Cápac. Ese mismo año fue inaugurado el 
Frigorífico Nacional que funciona actualmente en la zona noroeste del puerto y es el principal 
centro de beneficio de animales del país. 
 
En 1929 el gobierno peruano compró a la compañía francesa Societé General de Paris el 
Muelle – Dársena (1) construido en 1875 y encargó a la firma norteamericana Frederick Snare 
Corporation su administración por tres años. Un año antes, en 1928, el Gobierno había 
encargado a Frederick Snare la construcción de una nueva dársena y muelle en el terminal 
portuario. Las obras consistieron en la edificación de cuatro muelles de concreto y almacenes 
colocados en terreno rellenado (ganado al mar en la zona denominada La Poza). 
 
Además, se incluía la construcción de dos rompeolas con un total de 350,000 metros cúbicos 
de piedra quebrada. Estas nuevas edificaciones fueron inauguradas en 1934 y son, con pocas 
modificaciones, las que perviven en la actualidad. Ese mismo año el presidente Oscar R. 
Benavides ordenó el traslado de la Aduana del Real Felipe al Terminal Marítimo del Callao. 
El 2 de mayo de 1936 se inauguraron el Dique Seco del Callao, como dependencia de la 
Marina de Guerra, los talleres de mecánica y el edificio central donde el Departamento de 
Reparaciones del Arsenal Naval inició sus funciones. 
 
Entre 1952 y 1969 se construyeron los muelles de embarque de minerales y de carga en general, 
en una zona ganada al mar mediante rellenos. Se construyó también un muelle de descarga de 
combustibles líquidos y un muelle de embarque de harina de pescado. En 1969 la administración 
de estos muelles pasó a poder de la Empresa Nacional de Puertos. El 2006 fue concesionado el 
sector sur del Terminal Marítimo del Callao denominado Nuevo Terminal de Contenedores del 
Terminal Portuario del Callao - Muelle Sur, que es el motivo de este informe. 

 
4.8.3 Resultados del recorrido 
 
Este forzoso resumen de la prolongada y agitada historia del Puerto del Callao valida la afirmación 
suscrita líneas arriba sobre el breve uso que tuvieron la mayor parte de sus construcciones. 
 
Luego de realizado el recorrido y analizado la documentación bibliográfica los únicos lugares de valor 
histórico localizados, siete en total, se encuentran dentro del área de influencia indirecta del Nuevo 
Terminal de Contenedores, (Ver Figura 03). En la actualidad, solo tres de los monumentos (números 
5, 6 y 7) se ubican dentro del área considerada por el Instituto Nacional de Cultura como Zona 
Monumental Histórica (R.S. No 2900-1972-ED), zona comprendida dentro del perímetro formado por 
el Jirón Estados Unidos, Avenida Buenos Aires, Pedro Ruiz, Avenida Sáenz Peña, Avenida Dos de 
Mayo, Jirón Paraguay y Avenida Manco Cápac. Estos lugares son descritos a continuación: 
 

4.8.3.1 Área de Influencia Directa 
�

Dentro del Área de Influencia Directa, es decir dentro del área de concesión del Nuevo 
Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao - Muelle Sur, no se encuentran 
evidencias superficiales de presencia de restos históricos. Sin embargo no se descarta su 
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presencia, lo cual tendrá que ser evaluado durante el Proyecto de Evaluación Arqueológica 
para la obtención del CIRA. 

 
4.8.3.2 Área de Influencia Indirecta 
 
1. Muelle – Dársena (1) 

 
Se encuentra ubicado frente de la Plaza Grau (4) y es colindante con el mar por el oeste 
y el Jr. Adolfo King por el norte. Este monumento fue construido hacia 1869 por la 
firma Templeman Bergman. Sus muros fueron fabricados con hormigón de cemento 
romano con una cara exterior y otra interior de cinco metros de ancho cada una. Entre 
ambas paredes se hizo un terraplén de piedras, cascajo y tierra dándose un ancho total a 
los muros de 25 metros. Para soportar estos gruesos muros se cavaron zanjas de 4.5 
metros de profundidad en el fondo del mar previamente dragado. 
 
Sus obras fueron concluidas en 1875 y la primera embarcación ingresó a el en 1877 por 
su abertura única de 30 metros de ancho. En 1929 el gobierno peruano encargó a la 
firma norteamericana Frederick Snare Corporation su administración por tres años. Un 
año antes la misma firma había construido una nueva dársena, muelles y almacenes en 
terrenos ganados al mar mediante relleno. Este relleno cubrió la zona que antiguamente 
era denominada La Poza y que hoy forma parte del Muelle 11 de la Zona N°2. Esta 
modificación del Muelle - Dársena incluía también la construcción de los rompeolas Sur 
y Norte. Las construcciones de 1828 fueron inauguradas en 1934 y son las que 
sobreviven en la actualidad.  
 
Buena parte de las edificaciones del Muelle – Dársena original, de 1869, se pueden 
observar aún hoy sin modificaciones hacia su lado sur, en el área que posteriormente fue 
llamada Muelle de Guerra cercano a la Plaza Grau (4). Por dicho muelle han embarcado 
y desembarcado numerosas personalidades de nuestra historia republicana. 
 
Otros elementos constructivos que formaron parte del Muelle - Dársena, como algunos 
segmentos del dique original en la zona de La Poza han sido aprovechados en la 
construcción del Muelle 11, de la zona N°2, y sus estructuras se encuentran aún por 
debajo de las remodelaciones efectuadas en 1929. (Fotografía 4.7) 

 
 

 
 
 
 

Fotografía 4.7 Extremo sur del Muelle – 
Dársena conocido como Muelle de 
Guerra. Vista tomada desde el noreste 

 
 
 
 
 

2. Faro de La Marina (2) 
 

También conocido como Faro del Reloj. Se encuentra ubicado en la cabecera de uno de 
los muros constituyentes del Muelle – Dársena (1), sobre el lado sur de la construcción 
original. Esta zona es conocida en la actualidad como Muelle de Guerra. 
 



���������	�
��
��������	��
���
�
�	�����	���������� ����������	�
���������	��	��	����	����	����
��
�	�����	�	���	�����
�	��	�
������	��
�������	���	�� ��
�� ����
�����	���
��
��

�

 
 

ECSA Ingenieros �
�!�����"�#�$!�	
�%
�	�����	��
��&� '()�*0. �

El Faro se encuentra emplazado en su 
posición original desde que se pusiera en uso 
el Muelle – Dársena en 1875. Se dice que 
sus campanadas orientaban a las 
embarcaciones que buscaban echar anclas en 
la rada. (Fotografía 4.8) 

 
 
 
 
 

Fotografía 4.8 
Faro de La Marina 

 
 
 
 
 

3. La Capitanía de Puerto (3) 
 

En la actualidad está constituida por dos edificios que colindan con actual Plaza Grau 
(4) hacia su lado sur y su lado este. 
 
La Capitanía se creó inicialmente por Real Orden el 1 de noviembre de 1791 con el fin 
de regular la actividad marítima del puerto. Dos años después se constituyeron 
capitanías y puertos en todo el Perú. El edificio ubicado al sur de la plaza ha sido 
modificado recientemente, manteniéndose su fachada original pero demoliendo todo su 
interior para la construcción de nuevos ambientes. Sus medidas generales son 74 metros 
de frente y 35 de fondo. (Fotografía 4.9) 

 
Fotografía 4.9 Capitanía de Puerto remodelada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Plaza Grau (4) 

 
La Plaza Grau, llamada antiguamente Plazuela de La Victoria o Plaza Constitución fue 
reconstruida en 1892 en homenaje al héroe Miguel Grau. Los planos de su construcción 
fueron ideados por el ingeniero Santiago Basurco e implicaron el traspaso a la Av. San 
Román de la Estación del Ferrocarril Inglés Lima – Callao (68) construida por los años 
1850. (Fotografía 4.10) 
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La Plaza Grau ocupa un espacio de 16,800 m2. El espacio central alberga una estatua de 
bronce del ilustre peruano confeccionada en Italia. Ésta fue inaugurada el 21 de 
noviembre de 1897 por el alcalde del Callao, Sr. Faustino Piaggio.  
 

 
Fotografía 4.10 Plaza y Monumento a Miguel Grau 

 
5. La Casa Piaggio (5) 

 
Se ubica en la primera cuadra del Jr. Manco Cápac y está signada con el Portal N°134. 
Fue construida a fines del siglo XIX o principios del XX y perteneció al inmigrante 
genovés Faustino Piaggio quien fuera dueño de la Compañía Nacional de Cerveza, 
Presidente de la Cámara de Comercio y posteriormente alcalde del Callao. Actualmente 
la casa es local de la Agencia Marítima Zeus Maritime S.R.L. (Fotografía 4.11) 

 
Fotografía 4.11. En la parte central; la Casa Piaggio, y hacia derecha, edificación en 

la primera cuadra del Jr. Manco Cápac 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Edificio con portal N° 248 del Jr. Manco Cápac (6) 
 

Este edificio se encuentra ubicado en la segunda cuadra del Jr. Manco Cápac, entre la 
fábrica de pastas Cogorno S.A. (82) y el edificio de la Prefectura (64). Se trata de un 
edificio de dos plantas, de balcón corrido de madera y cuya arquitectura parece datar de 
mediados o fines del siglo XIX. (Fotografía 4.12) 
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Fotografía 4.12 Portal N°248 del Jr. Manco Cápac 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7. Edificio ubicado en la primera cuadra del Jr. Manco Cápac (7) 

 
Este edificio se encuentra ubicado en la esquina en la primera cuadra del Jr. Manco 
Cápac, entre la Plaza Grau (4) y la Casa Piaggio (5) (ver Figura 10). Se trata de un 
edificio de una sola planta y ventanas teatinas. A juzgar por sus características 
arquitectónicas se trata de una construcción de mediados o fines del siglo XIX 
contemporánea con las edificaciones originales de la Capitanía de Puerto (3). Es posible 
que haya sido construido inicialmente para albergar a la Comisaría de Marina. 

 
Si bien es cierto que los lugares históricos identificados se encuentran cercanos al área de concesión, 
los trabajos del Proyecto del Nuevo Terminal del Muelle Sur se centran dentro del mar, a lo largo del 
Rompeolas Sur y en el área de concesión, por lo tanto estos lugares no corren riesgo de ser afectados 
por las actividades del Proyecto. 
 
4.8.4 Conclusiones y recomendaciones: Antecedentes históricos 
 
a. El presente trabajo revela la brevedad de las construcciones realizadas en el Callao durante la 

época colonial, ya sea debido a las catástrofes naturales ocurridas o a la acción humana de 
piratería. Las sucesivas reconstrucciones y remodelaciones han impedido la permanencia de 
elementos históricos, quedando aparentemente tan solo los considerados en el recorrido por el 
lugar. Sin embargo, no se debe descartar la presencia de elementos arquitectónicos o de otro tipo 
en el subsuelo.  
 
Por tal motivo, se considera que los trabajos del nuevo terminal deben contar con la 
participación de especialistas en arqueología e historia que sean capaces la existencia o no de 
restos arqueológicos e históricos mediante la presentación de un Proyecto de Evaluación 
Arqueológica realizado con autorización del Instituto nacional de cultura a fin de que el mismo 
otorge el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). Proyecto que es 
responsabilidad del Concesionario para la obtención del CIRA. 

 
b. La zona colindante con el mar ha sido ganada principalmente en un pasado reciente. Por tal 

motivo es poco probable el hallazgo de algún tipo de elemento arquitectónico histórico o 
arqueológico en el subsuelo del lugar anterior a 1855.  

 
c. Por la relevancia histórica que posee el Muelle – Dársena de 1869, por su notorio estado de 

conservación, especialmente en la zona denominada Muelle de Guerra, y por su atractivo 
turístico, no debiera modificarse. Consideramos asimismo que si se extendiera el Muelle – 
Dársena hacia el norte, es decir el ubicado en los antiguos terrenos de ENAPU, debajo de la 
zona N°2, debe ser intervenido por especialistas vinculados a labores arqueológicas e históricas, 
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dentro del Proyecto de Evaluación Arqueológica, luego de lo cual se deberán tomar las acciones 
necesarias para su conservación, desmontaje o cobertura.  

 
d. La zona subacuática comprende aproximadamente la mitad del área de influencia considerada 

afectable por la ejecución de las obras del Proyecto. Si bien este informe alcanza a dilucidar 
poco de las evidencias sumergidas, resulta altamente probable la presencia de objetos 
subacuáticos de gran valor histórico debido a la elevada cantidad de hechos ocurridos que 
involucraron el naufragio de navíos o la destrucción de edificaciones antiguas en la rada. Por lo 
tanto, es de fundamental importancia el estudio del potencial cultural de aquellas zonas intactas 
del lecho marino, es decir, las zonas que no fueron dragadas para la construcción del antiguo 
Muelle – Dársena mediante un Proyecto de Evaluación Arqueológica. 

 
e. Sin embargo, también es probable que en las zonas dragadas en los años 1870 para la 

construcción de las bases del Muelle – Dársena sólo se presenten elementos sumergidos 
descontextualizados, o de fechas posteriores al dragado. Los documentos estudiados indican que 
entre los mayores objetos sumergidos en un pasado reciente se encuentran bolicheras y barcos 
pesqueros de casi 30 metros de eslora y algunas pangas o botes más pequeños, además de gran 
cantidad de objetos como cables, anclas, cadenas, etc.  

 
f. Por los motivos mencionados líneas arriba, se recomienda, de igual modo, que en el futuro 

dragado y la remoción de escombros sumergidos participen especialistas en labores arqueológicas 
y reconocimientos históricos. El monitoreo de las acciones de dragado y remoción se debe hacer a 
fin de evitar la pérdida de objetos de valor histórico sean éstos muebles o inmuebles. 

 
g. Aunque no existen indicios arqueológicos al respecto y el curso del río pudiera haber variado 

ligeramente, es posible la presencia de algún tipo de ocupación humana prehispánica en la 
desembocadura del Rímac. Dicha zona se encuentra alterada y de hallarse elementos 
arqueológicos es probable que estos se hallen fuera de sus contextos originales. Aunque el 
Proyecto no comprende la construcción de infraestructura en el lugar sugerimos un especial 
cuidado en su conservación. 

 
h. Se considera que se debe constituir un planeamiento de acuerdo con las normativas del Instituto 

Nacional de Cultura de manera que se evite la construcción de estructuras demasiado altas que 
modifiquen el campo visual existente desde la zona histórica y turística más importante 
reconocida en el presente informe: la zona comprendida por el sector que aún está intacto del 
antiguo Muelle – Dársena, conocido como Muelle de Guerra, la Plaza Grau y la Capitanía de 
Puerto. 


